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EXTRACTODE ESCRITURAS PUBLICASDE COMPRAVENTA DE
INMUEBLES

DRA. MARIELA POZO ACOSTA
NOTARLA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

ESCRITURA DE:- COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO:-20 DE JULIO DEL 2.012

.
VENDEDOR:-

CARMEN ELENA POVEDA TOBAR
C.C.1802071751

COMPRADORES:-
EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOCAMPOALEGRE DE
BELLAVISTA DE CALDERON
RUC1792262312001

OBJETO DEL CONTRATO:- COMPRAVENTA DE DERECHOS Y
ACCIONES SO NTES EQUIVALENTESAL CUARENTA Y DOS POR

lE TO, UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL SECTOR DE
EL ' STA, PARROQUIA CALDERÓN, CANTÓN QUITO, PROVINCIA

PICHINCHA

ÚANTTA:-USD. $15.200.00



Dra. Mariela Pozo Acosta
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En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día

27 vëinte de julio del año dos mil doce, ante mí la Notaria Trigésima

28 Primera del Cantón, Doctora MARIELAPOZO ACOSTA, comparecen

NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 los señores:- CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera, por sus

2 propios y personales derechos, como VENDEDORA; y, WILMER

3 OTALIO GUAMÁN YANGUA, soltero, en su calidad de Presidente del

4 COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE

5 BELLAVISTADE CALDERON, de conformidad con los documentos

6 que se adjunta, como COMPRADOR; mayores de edad, ecuatorianos,

vecinos de esta ciudad de Quito y hábiles, y legalmente capaces para

a contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas

i debidamente certificadas por mí la Notaria, se agregan.- Advertidos

1 que fue la compareciente por mí la Notaria de los efectos y resultados

2 de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y

13 separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

14 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

15 . pide que elevan a escritura el texto de la minuta que me presentan,

16 cuyo tenor literal que se transcriben a continuación es el siguiente:-

17 "S
~OR NOTARIO:- Sírvase extender y autorizar en el Protocolo de

18 escrituras públicas a su cargo una en la que conste el contrato de

19 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las

20 siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a

21 la suscripción del presente contrato de Compraventa de Derechos y

22 Acciones, por una parte y en calidad de VENDEDORA la señorita

23 CARMEN ELENA POVEDA TOBAR oltera, y, por otra parte en

24 calidad de COMPRADOR el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

5 CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON, legalmente

6 representado por su presidente el señor Wilmer Otalio Guamán

27 Yangua.- Los comparecientes capaces para celebrar esta clase de

28 contratos, a quienes en lo posterior y para efectos del mismo se les

2



Dra. Mariela Pozo Acosta

i denominará LA VENDEDORA Y LA COMPRADORA, respectivamente.-

9 SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La vendedora es propietaria de los
REPÚBLICA DEL ECUADOM. --

3 dyechos y acciones sobrantes equivalentes al cuarenta y dos por ciento,

4 en un lote de terreno ubicado en el sector de Bellavis arroquia

ore
5 cantón Quito, provincia de Pichincha, derechos y acciones

ourro 6 que 10adquirió la vendedora mediante compra a la señora María Leticia

7 Lluglluna Farinango"según consta de la esc ra pública otorgada el

8 , quince de abril del dos mil nueve, ante el notario doctor Líder Moreta,

9 legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el diecisiete de abril

10 del dos mil nueve.- b) El mencionado inmueble situado en el sector de

11

Bebv-is
r uia Calderón, antón Quito, provincia de Pichincha

12 tiene una superficie total aproximada de 10.000 2 (DIEZ MIL

13 METROS CUADRADOS), el mismo que se encuentra circunscrito

14 dentro de los si uientes linderos enerales:- NORTE.- calle Öblica
rs denominada Atahualpa; SUR.- con propiedad de los herederos de

1 Vicenta Guañuna Collaguazo; ESTE.- calle pública denominada

7 Atahualpa, y; OE.STE.- con propiedad de los herederos de Feliciano

a Guáloto.- TERCERA.- OBJETO.- Con los antecedentes anotados la

9 Vendedora da en venta y enajenación perpetua en favor del Comité el

20 cuarenta y dos por ciento de derechos y acciones inmersos en el lote de

21 t reno ubicado en el sector de Bellavista, rroquia de Calderón,

cantán Quito, provincia de Pichincha.- CUARTA.- PREClO.- El justo

3 precio convenido por las partes por los derechos y acciones inmersos
I
24 en el lote de terreno materia del presente contrato es la suma de

25 QUINCE MIL DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS

26 ($15.200USD), que la vendedora declara haberlo recibido de manos del

27 Comité con antericiridad a la suscripción del presente contrato, en

28 dinero en efectivo y de curso legal razón por la cual transfiere a favor

NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 del Comité los derechos y acciones anotados, libres de todogravamen,

2 con todos sus usos, goces, servidumbres y más derechos anexos

3 existentes en la actualidad, sujetándose al saneamiento por evicción de

4 acuerdo con la ley.- QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que demanden la

5 legalización de la presente escritura definitiva será de cuenta exclusiva

6 del Comité inclusive el pago de plusvalía en caso de haberla.-(SEXTA.-

7 ; AUTORIZACIÓN.- La vendedora autoriza al Comité para que pueda

8 inscribir el presente título de propiedad en el respectivo Registro de la

9 Propiedad del cantón Quito.- SEPTIMA.- LITIS.- En caso de

10 controversias las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los

11 Jueces competentes del cantón Quito, y al trámite a elección del actor.-

12 Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

13 necesarias para la perfecta validez de esta clase de contratos.-

14 FIRMADO) ABOGADO CARLOS CARRERA- MATRICULA

15 PROFESIONAL NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y -

16 UNO- COLEGIO DE ABOGADOS DE MANABl".- HASTA AQUÍLA -

17 MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y

18 HABILITANTES QUE SE INCORPORA QUEDA ELEVADA A

9 ES ITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE, A LOS

20 COMPAREClENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNAS DE SUS

21 PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL ABOGADO

22 CARLOS CARRERA, AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS DE

23 MANABI, BAJO EL NÚMERO DOS MILTRESCIENTOS TREINTA Y

24 UNO, PARA LA CELEBRAClÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE .

5 OBSERVARON LO PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA

6 LEY NOTARIAL,Y, LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPAREClENTES

2 POR MÍLA NOTARIA, SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMiGO EN

28 UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN EL

4



3138259

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA

osmrovemorouruto CERTIFICADO DE PAGO AL MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

No. DECERTIFICADO: 3138259

FECHADE EMISION: 12/06/2012

LA DIRECCIONMETROPOUTANA FINANCIERADE ACUERDO COP) LAINFORMACION QUEREPOSA ENLOSARCHIVOSCERTIFICAQUEELCONTRIBUYENTE
COMT PROMEJOBARRIO CAMPOALEGREBELLAVCONIDENTIFICACION61003398664 TIENE TITULOSPAGADOSPOR CONCEPTODE:

PREDIO TITULO AÑO CODIGO CONCEPTO VALOR · FECHADEPAGO
5557205 61003398664 2011 112 ALCABALAS * 122,60 20110504

' TOTALPAGADO: 122.60

RESPONSABLÊFX b'MONGE VilACRES

NOTA: ESTA DIRECCION 5E DESUNDA DE RESPONSABIUDAD Si LOS DATOS USUA o: DMF - PMONG
PROPORCIONADOPOR ELUSUARIOSON ERRDNEOS

ESTECERTiFICADOO TENDRAVAtlDE2EIN LA FIRMAYSELLODELAINSTITUCIÓN.



2011 COMPROBANTE DE COBR $ 2011-05-04-

61003398664 COMT PRO MEJO BARRIO CAMP 2011-05-04- 1 a 1

12,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CANCELACION:ALCABALAS2006 12.16
1.80 0.00

0.00

jdefaz 13.96

VENTA PO A TOBAR CARMEN 666693



2011 COMPROBANTE DE COB 2011-05-04-

61003398664 COMT PRO MEJO BARRIO CAMP 2011-05-04- 1 a 1

12,160.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00

CANCELACION: REGISTRos 12.16
1.80 0.00

0.00

13.96

VENTA O DA TOBAR CARMEN 666694



TRÁM/TENo.84887 o - Ecue

Quito,05 de rnayo 201i

SEÑOR
REGISTRO DE LAPROP}EDAD
PRESENTE-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAM/TE QUE SE DIO A LA ESCR/ URA DE' .

COMPRA VENTA DE DERECHOS YACClONES

QUE OTORGA : POVEDA TOBAR CARMENELENA

A FAV0R DE . : COMITÉPROMEJORAS BARRIO CAMPO ALEGRE DE EBELLAVISTA D CALDERON

TIPO : TERRENO ÁREA : 10,000 M2

CUANTIA : 15,200,00
..

AL/CUOTA :

PREDIO O. : 5557205 PORCENTAJE: 42,00% -

NOTARIA SEGUNDADEL CANTÓNQUITO
Úú conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley
Nc.tarial. dov fó y CERTIFICO que ci preso,to

UESTO EXONERADO

UTIL/DAD. USD y\ N.E.H.G,
O. YOO

.

OO Y
r TAR:A SEGUNDA cht cAN i CN GJ. a

ALCABALA USD f21,6 ,

ATENTAME TE

Jeft ut /Ñ¾NSFERENCIA DEITÖMINIO



>MIES
Ministerio de inclusión . , ,

Económica y Social Olreccion de Asesoría Legal

Oficio No. 2435-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito, 11 de mayo de 2011

Señor
. Wilmer Guamán Y.

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON
Preseme.-

De mi consideración:

Mediante oficio No. GI2-GRG-2011de 03 de mayo de 2011, ingresado a esta Secretaría de Estado el 04
de mayo del mismo año. con cuatro fojasútiles, manifiesta que en Asamblea de 13 de febrero de 2011, se
ha elegido la directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE DE
BELLAVISTA DE CALDERÓN", la misma que regirá a partir del 03 de mayo de 2011, fecha en la
cual concluye sus funciones la anterior, al amparo de lo dispuesto en el Art. 7, nurneral i del Acuerdo
Ministerial No. 00189 de 01 de octubre de 2010, se procede a su REGISTRO, para el periodo 2011-
2913; como sigue:

PRESIDENTE: GUAMÁNYANGUA WILMER OTALIO
VICEPRESIDENTE: RONQUILLO CELA NÉSTOR RAÚL
SECRETARFO: ACARO JIMA SEGUNDO .

TESORERA: CHÒEZ GONZÁLEZ ELSA VERÓNICA
VOCALEZ PRICTPALES: VOCALES SUPLENTES
TOALA MERCHÁN THONSEGUNDO TÓRRES ZAPATA MARÍA TARGELIA
CUEVA BRICEÑO ÔSCAR ROLANDO PUPIALES NOQUES MARÍA ALICIA
JIMÈNEL HMÉNEZTERESA ESMERALDA GUAMÁN GOZÁLEZ IVÁN

La verac d de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo
cual el CO¾iTÉ PRO-MEJORAS BARRIO DEL BARRIO "CAMPO ALEGRE ÐE
BELLAVISTA DE CALDERÓN", deberá registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

«Las Organizadiones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Único de
Organizacion¢s de la Sociedad Civil SRI.lOSC, para lo cual debe ingresar al Portal
www.sociedanoivil.gov.ec. y luego acceder al ícono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta informacibn es correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en ese momento

utTO se habrán regis ado en el SRUOSC.

Atentamentes -,

Dr. avala Palacios
L DIRECTOÀÿE ASESORÍA IÆGAL

Juntos por el Buen ViviF. RoWes E3-33 yPáez - Quito Ecuador
Teféfonos 3983000 - 3983100

www.rnies.gob.ec



REGISTRO UNICO DE COÑTR!SUYENTES
SOCIEDADES

LIMERO RUC: 17922623130M

AZON SOCIAL: COMITEPRO-MEJORAS DEL BARRio CAMPO ALEGRE DE
BELLAVISTA DE CALDERON

meRE COMERCIAL: coMiTE Pr:o-MEJORAS DELBAARio

AM CONTRik:RIVENTh; DIROS

PRESENT ANTELF.GAL: RONQUILLU CLLA NEG.TORNAUL

IMTAboR: SANTANDER SIMBAÑA ROBERTO REWAI.DO

M4toto Att MDADES: 74/04/2009 EkC. CONS I tl UCt0N: 24/6.1/2009

MNsemRefoN: 23/07/2016 FEcNA DE ACTUAU2Aciò¾:

TIVIDADECONOMtch PRINGlPAL:

IMO DES DE ABOCIAGIONES OREMIALES.

HJCi O TMíkUTARIO:

kat F1CNINCHA29tür QU'IG Fay:x LALDOON scARAPURO) Baua: MinADDR DEîJ.AVISTACol :
ANU PA Número: LOTE 3:nLP:r:ccJón: -OS GUABOS Relemnce cheadán: A UN Kib3MElR DE LA ESCUEt.A
kNA NRIQUEZ DE BELLAVISTA Gelutst: 087824148
MlÇ! 10 ESPECIAL:
VMo 06CMPs,CHA Goten. QU:TO

UGAGONES 174801ARIAS:

* EXODE' COMPRAS Y RE TENGIONLS EN LA t UEN TL POR 31805 CONGEP lUS
' EXO flELACloN DEPE4DENCIA
' TL IMCIONOE UdPUESTO A LA RENTA, GOGlEDADES
* L -OLAAJICIDMOEME3ENCIONESEN LAFUENik
" EGLARAttog ÃsUAL DE ivA

i IESTABLSotMiGNTOSWOISTRADOS: dal0012 001 Aglégy
i 50tcCION: i REØloßAL NioRTS PIGHINGHA CERRAD

FikMA Ei. CONTelhUY SE V

wier 4GTCO3090 t,gcTF& émiei6n TOISALtNASY SANTiAG



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

Jehacebienalpaid -

NUMERO RUC: 17922S23130fd

RAZON SOCIAL: COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE
BELLAVISTA DE CALDERON

851 ABLECtMkENT DS REGISTRADOS:

No PsYAN EcWIPMTo ·ct.:1 RSTAho AWRPG MAN? FEC, MGEO ACT. ÑËM/2003
Negram- enMMCIAU rösÆiE ORC.MEJi?A5 DELBARNO CAMPó AU 3 FRC. CARREi:

. FE.C. REWicto:
ACTIVfDADESECONOMICAS:

ACI MJA:JES DE ASOC:AC'ONES GRLMIALES.

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

PLviŠfPIBHINCHAÈ±alor.iUSO PËrracL:t:CAL ÑON (CARAPUNGOÑÔrri:MÄÄlÑDiÑÉÙÑÑAZilÍo
t-JAMU.4LPA

. Amem: LOT€ 3 tenerseccón: LOS QUAtiCS N.eferenaa: A UN KILOMETRO DE LA ESCUELAELENAENRIQUEZ
06 88 LAvis: A GeMar 08762498

UTO

MA DEL CONTWJSOY TE

Umario NGTO Lgarg e iomcLMOf6ÑWAS Y SAN1A Fecha yh ra

Pègtna 2 de 2

se.sov.«



COMITÉPROMEJORAS DELBARRIOCAMPOALEGREDE

BELLAVISTADE CALDERÓN

ACUERDO MINISTERIALN° 1500 24 DE ABRILDEL 2009

Dîrección: BELLAVISTATELEF 087624148 QUE

ACTA DE LAASAMBLEAGENERALEXTRAORDINARIADELDÍA DOMINGO
08 DEJULIO DEL2012 DELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIOCAMPO
ALEGREDE BELLAVISTADECALDERÓN"

iendo tas 10h30 de la mañana del día domingo 08 de julio del do mil doc I Wílmer
uamán Yangua presidente del Comité, procede a dar inicio a la Asamblea para 10que pide al

,secretario de lectura de la convocatoria.

Quito, a 15 de junio del 2012. Citase con el carácter de urgente y obligatorio a la Asamblea
General Extraordinaria del Comité Promejoras del Barrio Campo Alegre de Bellavista de
Calderón a realizarse el día domingo 08 de de julio del 2012 A LAS 10HOD la mañana para
tratar el siguiente Orden del día: 1.-Constatación del Quórum 2.- Informe del señor

Presidente 3.- Autorización de la Asamblea General de socios del Comité para Construir
Hipoteca en la Escritura de^Adquisición del 42% de Derechos y Acciones, 4.-Resoluciones. 5.-

Clausura. Firma el presidente. Pone a consideración el Orden del día: el mismo que .fue

aprobado sin ningún cambio.

Punto 1.- Constatación del Quárum, se procede a tomar las firmas de los socios presentes,
const , o 21 socios de los 26 habiendo el Quórum. El señor Presidente agradece una vez más

r la asistencia e instala la Asamblea siendo las 10h30. Punto 2.- Informe del señor
Presidente.- El señor presidente indica que como ustedes nos encargaron a los dirigentes que
realicemos las gestiones, con la dueña del mayor porcentaje sobre el predio en el cual
estamos asentados, hemos obtenido la buena voluntad de la Señorita CARMEN ELENA
POVEDA de vendernos el 42% y en razón de que no contamos con los recursos económicos la
señorita CARMEN ELENA POVEDA que es la propietaria aún del porcentaje que estamos
adquiriendo propone que en garantía del pago por este concepto, podría constituir primera
hipoteca sobre el 42% del predio 5557205 ( cinco cinco cinco siete dos cero cinco ). Esta
situación les traigo para que ustedes decidan y por ello se pasa al Punto 3.- Autorización de la
Asamblea General de socios del Comité para constituir Hipoteca en la Escritura de Adquisición
del 42% de Derechos y Acciones. El señor Presidente manifestó que este punto es importante
ya que todos los gastos de nuestra Organización seriamos los que adquirimos la deuda y será
de todos la responsabilidad del cumplimiento, el señor ROSALINOROLDÁN TOCACHI, pide la
palabra y expone, señor Presidente, la propuesta de la señorita CARMEN ELENAPOVEDA es
natural y necesaria, ya que si no estamos cancelando el valor de los DOCE MIL CIENTO



SESENTA que nos cuesta el porcentaje que nos está vendiendo es obvio que tiene que
asegurarse de nuestro pago por ello pido señor presidente que someta a consideración de
que Aprobemos la constitución de la hipoteca en la escritura de compra que el señor
Presidente va a firmar ,esta moción por el socio JORGE RODRIGO GUAQ.UIPANA, por ello el
señor Presidente pone a consideración de toda la asamblea . Esta moción es APROBADA POR
UNA NIMIDAD POR TODOS. LOS ASISTENTESy se pasa al punto 4.- RESOLUCIONES. 1. Se
resuelve que el señor Presidente Firma la escritura de compraventa de derechos y acciones
en el 42% (cuarenta y dos por ciento) a favor de la organización 2.- Se Resuelva que se
constituya primera hipoteca sobre la compra de dicho porcentaje realizado por nuestro
comité y se constituye la hipoteca a favor de la señorita CARMEN ELENAPOVEDA, que es la
vendedora 3.- Disponer a los dirigentes para que, concluyan con la escriturización e
inscripción de dicha adquisición a favor del Comité así como realizar gastos que ocasionen
este proceso de cambios de los derechos y acciones mencionados . Punto 5.- Clausura - Sin
más puntos que tratar el señor Presidente. Siendo las 12H30 agradece a todos por su
colaboración y participación y clausura la asamblea.

FIRMA

WIL EROTALIOGUAMAN YANGUA SEGUÑO

PRESIDENTE SECRETARIO

' EN CALIDAD DE SECRETARIO CERTIFICO O.UE ESTA ACTA CORRESPONDE A LA
, /ASAMBLEA GENERAL EXTRORDINARIA DEL DIA 08 DE JUUO DEL 2012 DE LOS SOClOS

COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOCAMPO ALEGREDE BELLAVISTA.

UITO

SEGU O AC

SECRETARIO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0063676 -A)
DISTFJTO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFlCADO No.: C110330604001
FECHA DE INGRESoy 02/07/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/04/2009-PO-27178f-10938i-27930r -

Tarjetas:;T00000338723;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:

ERECHO_S__Y.ACC1_QNESSOBRANTES, fincados en el OCHENTA POR CIENTO de
derechos y acciones fincados en el lote de terreno situado en el sector de Bellavista, la
parroquiCALDEPsQlÃdel cantón Quito.-MATRICULA ASIGNADA: CALDE0020863.-
2.- PROPIETARIO(S):
CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera.-
$.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, casada,
todas según escritura pública otorgada el QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL NUEVE. ante
el Notario CU T ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes,
inscrita eLaiez y e de Abril del domil.nueve.- Habiendo esta adquirido en su estado civil
so m1T transferencia hecha por el ÑdreJesús Correa, superior de los Oblatos,

pietario de Hacienda Bellavista, según Acta dictada por el IERAC, el diez de octubre de
mil noveci s setenta y tres, inscrita el dieciocho de diciembre del mismo año.-

.-!GRAVŠdENES Y OBSERVACIONES:
Co el Núlnero de Rep.50715, y con fecha QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, se
presentó el auto de DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL SEIS, dictado por

,

el
IN'STITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO INDA.- DIRECCION
D,ÍSTRITAL C,ENTRAL, mediante el cual y dentro del Juicio de RESOLUCIÓN DE -

RDJUDICACION, notificado mediante Oficio DDC-Q-No. 00130, de julio veinte y seis del
dos mil seis, cuya copia fotostática se adjunta en tres fojas, que sigue TERESA JIMENEZ
ËIMÉNEZ, EFRÉN ISIDRO GUAMAN GONZÁLEZ, SEGUNDO ACARO JIMA.
CARMEN LUCIA CAÑAR COFRE, JULIÁN MUELA ACHIG, ARTURO VALENCIA
BARRE, MARIA TARJELIA TORRES ZAPATA, VICENTE JOSE CANAR, LUIS
ALFONSO QUIRANZA CABASCANGO y SEGUNDO LORENZO GILCASA MUNOZ,
en contra de OSWALDO USHIÑA PAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUMA
FARINANGO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE
ADJUDICACIÓN, la misma que transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR
DIRECTOR DISTRITAL CENTRAL DEL INDA: Nosotros: TERESA JIMÉNEZ JIMÉNEZ,
EFRÉN ISIDRO GUAMAN GONZÁLEZ, ACARO JIMA SEGUNDO, CAÑAR COFRE
CARMEN LUCÍA, MUELA ACHIG JULIÁN. VALENCIA BARRE ARTURO, TORRES



ZAPATA MARÍA TARJELIA, CAÑAR VICENTE JOSÉ,QUIRANZA CABASGANGO
LUIS ALFONSO y SEGUNDO LORENZO GILCASA MUÑOZ, ecuatorianos, por nuestros
propios y personales derechos ante usted comparecemos y decimos: 1.- Quepara el presente
trámite designamos como procurador común al señor Efrén Isidro Guamán González; 2.-
Antecedentes: El IERAC, mediante acta protocolizada el 11 de octubre del 1973, he inscrita el
18 de diciembre del mismo año, adjudicó un lote de terreno de la superficie de una hectárea a
los señores Oswaldo Ushiña Paredes y María Leticia Lluglluma Farinango, como así consta

.del certiñcado conferido por el Registrador de la Propiedad que acompañamos. 3.- Acontece
señor Director que los antes propietarios, prometieron en venta el inmueble a las señoras
Sandra Noboa Benavides y Edilma Ramos Imaicela, quienes aprovechando la inocencia, la

'necesidad y abusando de la buena fe de nosotros como campesinos, nos ofrecieron en venta
sendos lotes de terreno de doscientos metros cuadrados cada uno y sin que exista documentos
o compromiso alguno se nos ha exigido durante un año erogaciones que en algunos casos
llegan entre uno y tres mil dólares que se encuentran entregados con el único propósito de que
algún día se haga efectiva la promesa y con ella el Municipio autorice la partición si llega a
efectuarla y finalmente se entregue los lotes a sus dueños. 4.- Como claramente su Autoridad
puede colegir, quienes no son dueños del inmueble han recibido dineros que no les
corresponde y por un predio que fue entregado para otros propósitos y no para ser objeto de
comercialización a diversas personas, rebasando el límite de la tolerancia y burlando las
normas de derecho existentes y que protegen al que de buena fe se encuentra en la tierra. 5.-
Con fundamento en lo que disponen los.Art. 25 y 43 literal (c), de la Ley del de Desarrollo
Agrario y por haberse mantenido inexplotado y en abandono por más de dos años
consecutivos los verdaderos dueños del predio antes descrito y sobre todo por no haber
cumplido la función social establecida en la ley, y siendo un motivo que se debe traducir en
una elevación y redistribución de ingresos y especialmente de acuerdo con la causal c) por ser
tierras aptas agrícolamente, por beneficio personal de explotación a quienes se les adjudicó
Iiör parte del ex-IERAC, solicitamos, que por existir la causal de expropiación determinada en
1ËLey, por ser tierra rustica de dominio privado, se servirá dictar la' correspondiente
d'ichiratoria de expropiación como lo establecen los Arts. 44 y siguientes de la norma

' ind|cada. 6. Para los efectos de el trámite y la debida demostración de nuestros asertos, desde
ya gindicamosse sirva disponer el avalúo comercial actualizado, valores que estamos
dispuestos a pagar en efectivo; y además, desde ya solicitamos la respectiva inspección.
Fundamentamos nuestra demanda en los principios de la Constitución Política de la República

4 del'Ecuador y la Ley de Reforma Agraria, con el único fin de que precautelando e nuestros
ou'd8rechos se impida el abuso en que nos encontramos, frente a una incuestionable necesidad de

poseer el predio por los caminos del derecho;
_

pues, en los hechos, ya nos éncontramos en
posesión pacífica, tranquila e ininterrumpida por más de un año. Para su conocimiento y los
fines de el trámite correspondiente acompañamos el certificado del Registrador de la
Propiedad actualizado y copia simple de la promesa de venta a que hemos hecho referencia.

. Notificaciones que nos correspondan recibir, se efectuarán en el casillero judicialNo. 241 del
Palacio de Justicia. Suscribimos con nuestro patrocinador. f) Dr. Roberto Moreno L.,
matrícula No. 895 C.A.P.".- Repertorio 49516 del registro de Demandas y con fecha
VEINTE Y TRES DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, se presentó el auto de VEINTE Y
NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO
DE LO CIVIL DE PÏCHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO -

- AMPARO POSESORIO No 570-2007-DGF, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas,
que sigue ÁNGEL TORIBIO MASACHE, JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA,
SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES, LUZ MARIA GUITA CHANCUSIG, en contra de
OSWALDO USHIÑA PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE
USHIÑA, se dispone la Inscripción de la Demanda de Amparo Posesorio, ¿luedesde el mes
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abril del año dos mil cinco, el Comité Pro Mejoras del Barrio "Bella Vista de Calderón" a
,

través de sus socios, venimos poseyendo en forma pública, pacífica e ininterrumpida con
ánimo de señores y dueños el lote de terreno circunscrito dentro de los siguientes linderos
son: NORTE, camino vecinal; SUR, con terrenos que se adjudica a Vicente Guañuna
Collaguazo; ESTE, camino vecinal; y, OESTE, con terreno de Feliciano Gualoto, de una
superficie total aproximada de una hectárea. ubicado en la Parroquia de CALDERÓN, de
propiedad de los demandados.- Repertorio:13252 a fojas 920 número 165 y con fecha
VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, se halla inscrito el auto de UNO
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez DÉCIMO TERCERO de
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
570-2007-DGF, cuya copia fotostática se adjunta en fojas, que sigue ÁNGEL TORIBIO
MASACHE, JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA, SEGUNDO GERARDO IBUJES
IBUJES y LUZ MARÍA GUITA CHANCUSIG, en contra de OSWALDO USHINA
PÍAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA, se dispone la
Inscripción de la REFORMA A LA DEMANDA DE AMPARO POSESORIO, la misma que
t anscrita textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL

E PICHINCHA: JUICIO NRO. 570-2007 T:D.G.F. NOSOTROS: ÁNGEL TORIBIO
SACHE, de cuarenta y tres años de edad, de estado civil casado, de ocupación

merciante; JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA, de estado civil soltero, cincuenta
y seis años de edad, de ocupación carpintero, SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES, de
estado civil casado, de cincuenta y seis años de edad, de ocupación albañil; y, LUZ MARIA
$UITA CHANCUSIG, de estado civil casada, de duarentay siete años de edad, de ocupación
Quehaceresdomésticos. Todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de

an Francisco de QuitoDistrito Metropolitano, provincia de Pichincha; y, en nuestras
calidadesde: Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorera del Comité Pro Mejoras ?El

firador de Bella Vista de Calderón; y en relación a su providencia de fecha 22 de octubre del
2007, dictada a las 16h44; ante usted muy respetuosamente comparecemos y realizamô,s la
REFORMA A LA DEMANDA, la misma que la redacto en los siguientes términos:
PRIMER,O /ÚE LOS ACTORES: Nuestros nombres y apellidos; y, más generales de ley
'prop os de esta clase de acciones son como los dejamos consignados en renglones anteriores:
SEGUNDO: DE LOS DEMANDADOS: Los demandados, responden a los nombres de
señores: OSWALDO USHINA PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUNA
FARINANGO DE USHIÑA, domiciliados en e1 Barrio San Juan de la parroquia de Calderón,
de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. TERCERO.- DE LOS FUNDAMENTOS
DE HECHO Y DE DERECHO.- Es el caso señor Juez, que desde el mes de abril del año dos
mil cinco, el Comité Pro Mejoras El Mirador de Bella Vista del Calderón, a través de sus
socios, venimos poseyendo en forma pública, pacifica e ininterrumpida con ánimo de señores
y dueños el lote de terreno circunscrito dentro de los siguientes linderos son: NORTE, camino
decinal;SUR, con terrenos que se adjudica a Vicente Guañuna Collaguazo; ESTE, camino

recinal; y, OESTE, con terreno de Feliciano Gualoto, de una superficie total aproximada de -

na hectárea, ubicado en la parroquia de Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha, de
propiedad de los demandados, posesión que han realizado cada uno de nuestros socios en
forma personal, y en cada una de sus posesiones individuales, desde su posesión comenzamos
a trabajarlos de manera personal, dentro de los cuales hemos cercado, sembrado plantas de
ciclo corto y de este modo todos quienes habitan en la zona donde se encuentran el lote de
terreno descrito anteriormente, nos han recocido como legítirnos propietarios. Mas sucede
señor Juez que el día domingo veinte y nueve de abril del presente año dos mil siete, ha decir
de sus hechores, como es el señor: RAÚL RONQUILLO; fueron realizados por ordenes
directas de los demandados: cónyuges señores: OSWALDO USHINA PAREDES y MARIA
LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA desbanques y terraplenar una especie



de cancha ocup'ardo inclusive parte del a vía pública proyectada y enterrar materiales de
construcción de propiedad del señor: Segundo Gerardo Ibujes Ibujes, todo esto can la-ayuda -

de maquinaria pesada. Con los antecedentes expuestos comparecemos ante su señoría con en
efecto asi lo hacemos y de conformidad a lo que disponen los artículos: 960, 962, 965, 969,
971, 973 de demás del Código Civil, en concordancia con el artículo 680 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, demandamos a los señores: OSWALDO USHIÑA
PAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA, el AMPARO
POSESORIO, que tenemos sobre el inmueble de mayor extensión circunscrito dentro de los
siguientes linderos son: NORTE, camino vecinal; SUR, con terrenos que se adjudica a
Vicente Guañuna Collaguazo; ESTE, camino vecinal; y, OESTE, con terreno de Feliciano
'Gualoto, de una superficie total aproximada de una hectárea, ubicado en la parroquia de
Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha, de propiedad de los demandados. CUARTO.-
DE LA COSA, CANTIDAD O HECHO EXIGIDO: Su señoria luego del Debido Proceso en
sentencia se servirá disponer que no se turbe, ni se embarace nuestra posesión, que se nos de
la seguridad necesaria en contra de estas personas que se les condene a los demandados en el .

supuesto no consentido, a la indemnización de daños y perjuicios de conformidad con lo
establecido en el artículo 965 del Código Civil y se impida que los demandados por si mismos
o a través de terceras personas realicen actos en contra se nuestra posesión. QUINTO.- DE
LA CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. SEXTO.- DEL
TRÁMITE.- El trámite que se le ha de dar,a la presente causa es el de JUICIO VERBAL
SUMARIO. SEPTIMO.- DE LA CITACION.- A los demandados señores: OSWALDO
USHIÑA PAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, se les citará en su
domicilio que lo tienen ubicado en las calles 24 de Junio y Pio XII del Barrio San Juañ de la
parroquia de Calderón, de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Para cuyo efecto se
servirá librar atenta comisión dirigida al señor Teniente Político de la parroquia de Calderón
de este^cantón Quito,Provincia de Pichincha. OCTAVO.- DE LA INSCRIPCIÓN.- De ser
necesano se servirá ordenar que se inscriba la reforma a la demanda en el Registro de la
PËopiedd de este cantón Quito,de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1000, del Código
de Procedimiento Civil. De ser necesario se contará en la presente causa con el señor Alcalde
y"Procumdor del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.NOVENO.- DEL
DOMICILIO JUDICIAL.- Notificaciones posteriores que nos correspondan las recibiremos
Én 1 uestro domicilio legal, la casilla judicial Nro. 646 de este Distrito de Pichincha.
ÀoinŠramoscomo nuestro Abogado Defensor, al señor: DOCTOR: CRISTÓBAL LEÓN A,
profesional del derecho al que facultamos para que a nuestros nombres y representación,
suscriba cuantos escritos fueran suficientes en la tramitación de la presente causa. DECIMA.-
DE LA REFORMA DE LA DEMANDA.- Por cuanto por un error involuntario dentro del
numeral tercero del libelo de demanda, en la parte inicial de los fundamentos de hecho; se
hace constar como Comité Pro Mejoras del barrio Bella Vista de Calderón; cuando en
realidad, es Comité Pro mejoras EL MIRADOR DE BELLA VISTA DE CALDERÓN;
particular que ponemos en su conocimiento para los firmes legales consiguientes, al amparo
de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 70 del Código de Procedimiento Civil, nos
permitimos realizar la reforma de nuestra demanda en los siguientes términos. DÉCIMO
PRIMERA.- De esta forma dejamos contestado lo ordenado en su providencia inmediata
anterior, dentro del término legal que su autoridad nos ha concedido. FIRMAMOS
LEGALMENTE CON NUESTRO ABOGADO DEFENSOR Dr. Cristóbal León A.,
matrícula No. 1732 C.A.P.".--- Con Repertorio 35414, a fojas 2821 número 457 Tomo 139
del registro de Demandas, y con fecha VElNTE Y DOS DE MAYO DEL DOS MIL OCHO,
a las QUINCE horas, y CUARENTA Y SIETE minutos, se presentó el auto de DIECINUEVE
DE MAYO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, Nútnero 495-2008-
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WZ, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ELSA VERÓNICA CHOEZ
GONZALEZ, en contra de EDILMA RAMOS IMAICELA, SANDRA LORENA NOBOA -

BENAVIDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO Signado con el
número VEINTICINCO, sector Bellavista, de la Parroquia de CALDERON. Inmueble
circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, lote veinticuatro, en veintmno punto

chenta y ocho metros; SUR, área verde comunal, en veintiún punto ochenta y ocho metros;
ESTE, calle B, en nueve punto quince metros; y, OESTE, lote treinta y cuatro, en nueve punto
quince metros, linderos y medidas que dan una superficie de DOSCIENTOS METROS
CUADRADOS.- También se hace constar que no está hipotecado, embargado, ni prohibido
d Se aclara que consta marginada una venta del 30% con fecha 10 de Septiembre
del 2010 rep, una venta del 6% de derechos y acciones, el 22 de febrero del 2011, Repertorio
14088 y otra venta del 2% de derechos y acciones e1 27 de abril de12011. a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los indices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro

I .--d Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HA.STA
EL 29 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

- Rev :

OR DE CERTIFICACIONES
'

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -

IllllllIlllllllllllIIlIlllllIllIIll



REPÚBLICADELECUADOR
DIR£COÓNGliNERALDEREGISTROOVIL SUPERlOR UC. CONTAB.YAUDITOR Vt33311222
1DENTlflCAQÒNYCEDULAQÔN EBLOT Y 426¾ Ci E y

POVEDA ULPIANO

CIUDAD
180207175-1 Puty ricam: a MET

APGLIDUSYNDL TOBARLUZ
POVEDATOBAR usa?? YF -AGEEGO3dN
CARMEN QUITO

20124343
TU AN A : 24AŒERSA3$

20224343

95ß-0145
A RIANA

EPústnam.acoAcom
consmo nActowAtascTout

cemmeano emvovacan
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/06/2011

10MW2 .

1802071751 g
* NÙMERO - CÈDULA

POVEDATOBAR CARMEN ELENA

enmenA ourro

PROVINCIA GANTÓN
CALDERON CALDERON
PARROQUIA --

PRESIDENTA (E)DELAJLW7A



L

RE ÙEUCADELECUADDR
NSEJONACO4ALL.ECTORM

CERT'FICADO DE VDTAcióW
REFERENDU CavsULTA POPut.AR 7:749200

072-0085 1900408707 gur.

NÚMERO CMM yam
GUAMAN YANGUA WILMER OTAfJO NW

:C
EE

PICH1h:M gigyg R
GE

PP"WNU gyn
. COTOCO .J.D COTSOLI.AQ

DA RWUA
n

waii Tiéiú¾÷T
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torgóante mí y en fe de ello confieroesta P .CORIA,CERTIFICADA
de la Escritura Pública de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
QUE OTORGA LA SEÑORITA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR A
FAVOR DEL COMITÉP ORAS DEL BARRIO CAMPOALEGRE DE
BELLAVISTA DE DERON, bidamente sellada y firmada en Quito, a
veinte y siete de uliodel arl dos il doce.-

LA NOTAR ,1 DELD
TTARI

ME
REOSIOMAPAN ED

UITO

. MARIELAPOZO, A' NOT RIGESIMA PRIMERA ÒB ,ANTON QUITO
QUI O

Dra. MARIEIADOZO ACO<STA
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OPIERABTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 143, repertorio(s) - 60802

Matriculas Asignadas.- CALDE0020863 El CUARENTA Y DOS POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en el lote de terreno situado en el sector de Bellavista, parroquia CALDERON de

este cantón. Catastro: 14220-10-004 Predio: 5557205 /

viernes, 24 agosto 20 12, 0 go

IONES
DEL L REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

(RESOLUCIÓN GACIÓltililDMlþatil··001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 )
---
am

Contratantes.-
POVEDA TOBAR CARMEN ELENAtén su calidad de VENDEDOR

COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE CALDERON en su
. calidad de COMPRADOR /

Los números de matricula le servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FL
Revisor.- PATRICIA NOE I A BADILLO
Amanuense.- LUIS MEDINA

MM-0000908
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Dr.L nes

NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Ja e Aillón Ibán

COPIA

De la escriturade CION

Otorgadapor

Afavor de CARMEN LUC I A C

Parroquia ........... ............ ............

Quito, a ·¯ ·19°¯DE ABRn ··D 2011

M OFICINA:

g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento

g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072 g
Humannaamma G maammaammaM



DR. LIDER MORETA GAVILANES

EXTRACTO

1.-ACTO O CONTRATO:COMPRAVENTA DE DERECHOSY ACCIONES

2.- FECHA.:18 DE ABPlL DEL2011

3.- OTORGANTES:
CarmenElena PovedaTobar C.C. 180207175-1VENDEDORA

Carmen Lucia Cañar Cofre C.C. 171234526-1 COMRPADORA

4.- OBJETO: venta de12% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
situado en el sector Bellavista

5.- CUANTIA: USD. 1000,00

6.- UBICACIONDEL INMIŒBLE:

CANTON: QUITO
PARROQUIA: CALDERON



DR. LIDER MORETA GAVILANES

ORITüRA NLR1ERO "fR A
N A Regist o i d QUITO

HH-OO23351

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES St MD 18bilaneS

OTORGADA POR:CARMEN ELENA POVË A TOBAR
uito-Ecum-

A FAVOR DE: CARMEN L.UCIA CAFiAR COFRE

CUANT I A : USD . 1 = u t...c:..:
, o i.

P.R. DI 2 OPIAS

En esta c:iudad de San Franc:isc:a de Duito. D.istrito

Metre:::::politano., c:apital de la Repúblic.:a del Ecuador, hoy día

lunes diedioc:ho de it:Tril ^ciel

año dos inîl c::irice., ante mi

doo:tor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBL.ICO CUARTO

ENCARGADO DE ESTE CANTóN GUITO, por disposic:ión del Conse.jo

No.c::is::::=nal de la Judicatt..tra, mediante ac:ción de personal

número cuatri:::ic:ientos treinta y siete guión DP gi..aión DDP, de

veinticino:a de febrero del año dog mil ocho, comparecen por

una parte en c:alidad de VENDEDORA la señorita CARMEN ELENA

POVEDA TOBAR, de estado c:ivil soltera, por St..ts propios

derechos; y, por otra parte en c:alidad de COMPRADORA la

semara CARMEN LUCIA CamiAR COFRE, de estada civil camada con

el señor Josè vicente Jumbo Boto, por sus propias derechos.

Las comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, legalmente c:apaces y habiles para contratar y

obligarse, domiciliadas y residentes en esta ciudad de

.ua aa n mtitq

r ae a



tenor literal transcrito integramente a continuación es el

siauiente.- SEFGOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, dignese insertar una que contenga. el

contrato de compraventa de derechos y acciones, estipulado

en las siguientes clá.usulas: Comparece por una parte la

señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, de estado civil

soltera, por sus propios derec.hos, en calidad de VENDEDORA:

y, por otra comparece la seriora CARMEN LI..JOIA CAf-iAR COFRE,

de estado civil casada con Josè Vicente JU.mbo Soto, por sus

propios derechos, en calidad de COMPRADORA. Las

comparecientes son ecu.atorianas, mayores de edad,

domici.liadas en esta cit..tdad de Guito, plenamente capaces

para contratar y podi:er obligarse. PRIMERA.- ANTELEDENTES.--

Mediañte escritura pública de quince de abril del dos mil

nueve, otorcada -por el Notario doctor L.ider Moreta

Gavilanes, inscrita el diecisiete de abril del dos mil

nueve, la señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, adquirió en

propiedad el achenta por ciento del late de terrena que se

encuentra ubicado en la parroquia Calderón, del Distrito

Metropolitano de Guito, provincia de Pichincha, por compra

realizada a la señora María Leticia Llug11una Farinango,

quien adquirió dicho inmueble por transferencia hecha por

el padre Jesús Correa, Superior de los Oblatos,

propietarios de la Hacienda Bellavista, según consta del

acta dictada por el IERAC, el diez de octubre de mil

novecientos setenta y tres, inscrita el dieciocho de

diciembre del mismo año. Mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Trigésimo Cuarta SU.plente del



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA ca.ntón Gu.ito, abotando AleKander Christian Troya el doc.e de

CUARTA
agosto del dos mil diez, inscrita el diez de septiembre del

mismo año, la seRora Carmen Elena Poveda Tobar, da en enta

y ena.jenación perpetua el treinta por ciento de der... hos y

acciones del mencionado late de terreno a favor de omité

Prome.joras del Barrio Campo Alegre de Bella. ista de

Calderón, representado por el señor Nèstor Raúl Roquillo

Cela, en su :::alidad de Presidente. Mediante escritura

otorgada ante el Notario Trigésima Cuarto del canton Duito,

doc.tor Alfonso Di Donato Salvador, el treinta y uno de

enero del das mil ance, legalmente inscrita el veinte y dos

de febrero del mismo ai¾o, la señora Carmen Elena Poveda

oi:lár, da en vei :À a lÁ À¾¾ai-ita Erika Maribel Nabaa

Benavides, el seis por ciento de las derechos y acciones,

sobre este lote de terreno. Duef:iä.ndole consect.tentemente a

la vendedora L..t.n remanente del cuarenta y cuatro por ciento

de derechos y acciones sobre el late de terreno situado en

el Sectar de Bellavista, parroquia Calderón de este canton
.

Ouito. SEGUNDA,- COMPRAVENTA.- Con estos antec:edentes, la

seí arita CARMEN ELENA PO'ÆDA TOBAR, en la calidad que

comparece. da en venta real y en perpetua ena.jenación a

favor de la señora CARMEN LUCIA CANAR COFRE, qu.ien compra

los derechos y ac:c:iones equivalentes al DOS POR CIENTO de

la totalidad del lote de terreno situado en el sector de

Bellavista, parroquia Calderón, del Distrito Metropolitano

de Gl..tito, cuya su.perficie total aproximada es c:le diez mil

metras cuadrados, predia que se halla circunsc:rito dentro

de los siguientes linderos: NORTE: Camina vecinal, hoy



Calle Atahualpa; SUR: con propiedad de los herederos de

Vicente Gueñuna Collaguazo; ESTE: con camino vecinal; y,

DESTE: con propiedad de los herederos de Feliciano Bualoto.

Se aclara que con la venta del dos por ciento materia del

presente contrato a la vendedora le queda un remanente del

cuarenta y dos por ciento de lote de terreno de su

propiedad. TERCERA.- PRECIO.- El precio total de esta

compraventa es de UN MIL D6LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMáRICA, suma de dinero que la compradora paga en este

momento de contado a la vendedora, quien declara tenerlo

recibido en dinero en efectivo y a su entera satisfacción,

aclarando no tener nada que reclamar en lo posterior por

este concepto a la compradork.~ CttARTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- Por su parte la vendedora transfiere a favor de

-.·la compradora, el dominio y posesión del dos pon-ciento de

los derechos y acciones objeto de este contrato,

equivalentes a doscientos metros cuadrados de superficie,

con todos sus usos, costumbres, servidumbres activa°s
y

pasivas y en general con todo aquello que por su naturaleza

y por la Ley formen parte del inmueble donde se encuentran

fincados los derechos y acciones enajenados, declarando

además que sobre los mismos no pesa gravamen de ninguna

naturaleza, como consta del certificado que se agrega,

quedando en todo caso la vendedora sujeta al saneamiento

por evicción de conformidad con ·1a
Ley.- QUINTA.- GASTOS.-

Todos los gastos que demande el otorgamiento de esta

escritura pública serán de cuenta de la compradora, a

excepción del impuesto a la plusvalia, caso de haberlo,
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será satisfecho oor la vendedora. SEXTA.- ACEPTACI6N.- as
NOTARIA
CU.MTA partes contratantes aceptan todo el contenido de sta

escritura pública por esta elaborada en seguridad d sus

respectivos intereses personales, quedando facult d la

compradora para solicitar la respectiva inscripci6n n el

Registro de la propiedad del cantón. SAPTIMA.- DOMI ILIO.-

Para el caso de controversia judicial las partes renuncian

domicilio y se someten expresamente a uno de los señores

Jueces de lo Civil de Pichincha, y al trámite verbal

sumario o al que elija la demandante.- Usted señor Notaria,

sirvase insertar las demás clausulas de estilo necesarias

para la plena validez de este instrumento público. HASTA

AGUf LA MINUTA. Que¯j~unto can los documentos anexos y

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal, y que-, las comparecientes

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que esta

firmada por el doctor Jaime Sandoval Maza, afiliado del

Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número once mil

ochocientos trece.- Para la celebración de la presente

escritura se observaron los preceptos y requisitos

previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a las

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe.-

ASRTA. CARMEN ELENA POVEDA TOBAR ---.:.·

. SIBUEN....



..... LAS FIRMAS ,

SRA. CAÑMEN LUCIA CAr1AR COFRE

NOTARIO

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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DIRECCION r
METROPGLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO .

FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.:

FECHA TRANSFERENCIA: 07/04/201¾

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD -

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRÃVËN AÎÖÉ E CÓÍONES
QUE OTORGA

A FAVOR DE :

PREDIO . IPO NMMEBLE

AREA DE TERRENO : NS R

CUANTIA $ : 00 00

F1NANCIAMIENTO :

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS -

C SADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

o ti etrop

ATE AME T sr 9 024105-

am
JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO



MUNICIPIO DEL DISTRITO WÍET OPÖLifANO Q
Dire cjón Metropolitana Fina cie

TíÈii Cré
? e-- RIOS

Titulo de Crèdito: 61003388319 Fecha de Emi n: 20 1-04-07

- Afio Tributaciôn: 2011 .., echa Pago: 2 1-04-08

iif 'nnaäión?èršõiialf

cédulalRUC:
.

Ö00017334Š261

Contribuyente: CANAR COFRE CARMENLUC
.Ubiciâhiðná¾'

Predio: 0 0718
cl.ayecatastrag

Let Ca a: -

\ Dirección:
- 0ÒÒ00

in onaõi
Parroquia a :

VENTA DEL 2 DDAA OTORGA POVEDA TOBAR CARMEN LENA
SOBRE 1 000 00 NT 04

ALCABALAS $ 0.00
SERVICIO ADMINISTR S .00

Forma de Pago: EFE arcia! 0.00
Descuento o

Cajero: JOHN ANTONIO Institucion Rebaja de Ley

ventan a: jsanchez Agencia D RECC ON METROPOLITAlgiggANii.00

Trans. Municipal: 555525 \ Trans. Banco Total 1.00
rtäntä

EFE 0.00

Il I blHI IdlI IILk
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' H. CONSEIS PROWIN IAL
-a: , DE À©HINOMA

. AÑO DIRECCIONFINANCIERA .
FECHA DE P GO

. CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No DE CUOTAS

2011
'

COMPRC'BANTE DE COBRO 2031-04-11-

Avalúo'imponible Valor Anual Totalida Exoneración Rebaja Intirés

T732345261 CAÑAR COFRE CARLEN LUCIA 2011-040 1· 1 a 1

CONCEPTO Valor

TAsÀ900109RE PROVINCIAL 0.00 , 0.00 0.00 -~¯ 0.00 0.00

CANCELACION: ALCABALAS2006 1.00 Subtotal
3.80 uuu

Cobradó pr No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANS 20ÚS2529 2.80

0 1615 4 0 lllllldllllllllllllllllldllllllU DIRECyXFINANCIERO

\ f \

L ONSEBO PROWINOIAL
DE PICEÑÑëÑA

AÑO DIRECCION FINANCIERA . FECHA DE PAGO .

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA E EMISION No. DE CUOTAS7011 EAMTE DE C PR 2011AM-11

ible
. L , i,A p

ad Exon r ebaja Inte és

coNorm00 0.00 00 0 00 valor 0.00 coa
TASA YTIMBRE PROVINCIAL

CANCEL ACION:REGISTROS' 1.00
.80 Subt6190

Cobrado por No. Ventanilla .Banco ChenÈa P o

' CARGUDO 0 352529 2.80
TRANSACCION

VENTA POVEDA TOBAR CKRMER ELENA 6 903

016154 lilllllllllllllll!!!!!\\\\\ildll!Illllllll! DIREC NANCIERO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE VENTAS No.:T5-1600517001

FECHA DE INGRESO: 30/03/2011
CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal rma certifica, que
revisados los indices de los Registros de Propiedad de esta oficina, sde el año de mil
novecientos setenta y tres, hasta la presente fecha, se hace constar qu . A fojas 27178 No.
10938 rep. 27930 de PO tomo 140, y con fecha diecisiete de abril 1 dos mil nueve, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada 1 UINCE DE ABRIL
DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO el cant6n Quito,Doctor
Líder Moreta Gavilanes,sdeSaícual donsta que: la -señòraúMARIA ETICIA LLUGLLUNA
FARINANGO, casadiE ÌiÑ iŠÑËÈecÏi6 ÉËÊËÑ<¾iNasseñorita CARME
ELENA POVEÖËÑÒB R Ít piÃàsyÍrÈÈiËšlÛËËË$s|Ë$ÔCÑÍÈÑŸÅ°POR

CIENT
de derechos y accione ricËÔ¶enËÍ fe ËËÈÑËËsitÏiAdoen el sector de Bellavista,
parroquia CACÙERÓN.- MATÌÛÒÙÛK¾'ÃSÏÛËADA:, CALDE0$20863.- SUPERFICIE
TOTAL, una hectáÑáAl márgËnde la prí^$eSÎÊË$cripcióËeÊÈÊntraventas marinadas y
es como sigue.- A fojÊsE37ÊZ2765ËÌÊý$ÌÎ296de¶ no$41 Júbn fecha diez de
septiembre diŠdôs nil d' :eÊÉiËËÍrayinscri1 ·

rib o d Ëescriturapública
otorgada el DO€E-DE TO'DEI:ADOSSMIL · e él otario TRIGÉSIMO
S lente CUAR O'Àel ËiŸo'AÈÑ$$dAÍ$xkËr t Tr a, de la cual constaup
que: la señora CARMEN POVEDA TOBAR. VENDEN COMITE PROMEJORAS
DEL BARRIO CAMPO EGRE DEBELLAVISTA DE EROT Representado por
el señor Néstor Raúl Ronqi illo Cela'en aucalidad de Presid e Ëgúnconsta del documento
inserto en copia, EL TREISITA POR GIENTO DE DERECH S..Y ACCIONES sobre el lote
de terreno situado 'en ÈË$ ÌÑÍàÑÏj $ a DERÓN de este cantón
MATRICULA ASIGN CÁËDE0020863.- eSÏJEERFIGIE TOTAL: ONCE MIL
METROS CUADRADÒÈ ast13340 No 5190 rep 1 dë PO tomo 142, con fecha
veinte y dos de feÈreroÈÊos.miÌ e, se ŠÁcËËÙaÏËsÈki $im'eracopia de la escritura

-pública·otorgada el TRE DEŒNERG OSìMI£ GNCB;ante el-Notario -

TRIGÉSIMO CUARTO dé'l c , oË ' ËÛÈËãt,

e~la
cual consta que:

la señorita CARMEN EL OYEDA I B era, por sus. propios derechos,
VENDE a favor/des la menori ERI MAP2BE OBOA/ BEN-AVIDES, Soltera,
re resentada pofla señðra. SaËdrŠIËÑËËŠËÊ ËÈlidad-demandatariÈ;EL SEIS POR
CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES finca'dos sobreel lotesde terreno situado en el
sector de Bellavista, ade la parroquiá¯GALDERO.NTde este cantóËcon matricula número

.
CALDEOO20863.- SUPERFICIE TOTËÜñ área.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS

YLÖRAÍÅ
ENES. Quito,treinta de Marzo del dos mil

once.
Responsable: RAUL ANDRADE

L' GISTRAgOli

llllllllIIllli||||lllIIIIllIllIIl
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS



RECISTRO DE LA PilOPlEDAD
DELCANTó¾QtilTO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Referencias: 17/04/200g¶O 2 lg8fkl0938i 279 Og:P
.

Tarjetas:;TOOOOO338723; :. i. gy

El infrascrito ichstradgr piedad efŠste.,Car3t nego re sãdos los indices y
libros que reposa eÙÏat

.. . e,nlËÔ17e i(àËÙ e a'
DKSCRIPCION¶ElÑÑëRÖP-lEDA.D:

DERECHOS Yþ$ClONEE iobradespBiscados en el QBT-ÍEM RÒR IENTOlde defeffios
: acciones focãËË'sen È 1ËreËŠÂitËado...en.elsectò elÍasta, de la parroquia
CALDERON.IMATRIGU A NŠIGÑkDA:aC 0020863

CAR.ME ÉÈÑA POVÉ TÔPWËfsolters--7.7

- FORMA DE ADQUJŠÌëÏOÑr?¾ÑTECÈÙÉNTËS:
Adouiridos mediante c:dnigtÏúlVI1pA-LËÏID}A Å,L,8ÖI2I A FXR1NANGO. casada,
todas según escritura úbÏiß'Ê$ËËÊdÏilÚŠnÊÁ©ÉÏÛÛËITDÓŠNili NllEFE te. as
ei NotãTitr'CUKIUCO cantóri DödtàFLídér Me eta- Gavilanes;
inscrita el diez y siete de,dbnkde Truevi iendo.«esta adquirido en su estado civil
soltera,

mediantcatr~aksfer$ÈŠÑ$6Ëa-e"lÈ eËËÈõifËafupŠi'òrde los Oblatos,
propietario de la^Hacionila:BellÂvíÊË

egg cÜËi a'isoráNI RAC, el Èëzde octubre de
mii novocientos scienta.yWres, inscrifa el diecin de diciembre d'elmismo año.
A. RA MENES Y OBSERVACÏØÑES
Con el Número de Rep.50715, y con feWaigt CE DE AGOSTO DEL D , se ·

presentó ci auto de DIECISIETE DE JULIÒDEL DOS MIL SEIS,Ë og el -

INST1TUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRAR10 INDA. EDIREGCION -

DISTRíTAL CENTRAL, medianteglpcualg..y dentro del Juicio de REŠOËÜÉÎÒ$DE
ADJUDICACIÓN, notificado medianterOficio.DDO-6No. Okl'30, de julio Watgistisdei
dos mil scis, cuya copia fotostática s âdjurÃaerntres fojas, que sigue TERS$$gÑíÉÑEZ
JIMENEZ, EFREN ISID,RO ; GUAMAN ,GONZALEZ, SEGUNDO ACARO. JIMA,
CARMEN LUCIA CANAR COFRE, JULIAN MUELA ACHIG, ARTURO VALENCIA
BARRE, MARÍA TARJELIA TORRES ZAPATA, VICENTE JOSÉCAÑAR, LUlS
ALFONSO QUIRANZA G'ABASCANGO y SEGUNDO LORENZO GILCASA MUÑOZ,
en contra' de OSWALDO USHIÑA PAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUMA
FARJNANGO. se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE
ADJUD]CACIÓN, la 'misma que transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR
DIRECTOR DISTRITAL CENTRAL DEL INDA: Nosotros: TERESA JIMÈNEZ JIMÉNEZ,
EFRÉN JSIDRO GUAMAN GONZÁLEZ, ACARO JIMA SEGUNDO, CAÑAR COFRE
CARMHN LUCÍA, MUEI A ACHIG JULIÁN, VALENCIA BARRE ARTURO, TOgEj
ZAPATA MARIA TARJELIA, CANAR VICENTE JOSE, QUIRANZA CABASCANG

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE
VALIDEZ DEL:,CERTIFICADO 45 OlAS



LUIS ALFONSO y SEGUNDO LORENZO GII' CASA MUNOZ, ecuatorianos por nuestros
jirojíiofý personales derechos ante usted comparecemos y-decimos t- Que ra el-presente

.

trámite designamos como procurador común al señor Efrén Isidro Guam' González: 2
Antecedentes: El IERAC, mediante acta protocolizada el 11 de octubre del 1 3, be inscrita el
18 de diciembre del mismo año, adjudicó un lote de terreno de la superfici e una hectárea a
los señores Oswaldo Ushiña Paredes y María Leticia Lluglluma Farinan >

, como así consta
del certificado conferido por EL REGISTRADOR de la Propiedad qu - compañamos. 3.-

-Acontece señor Director que los antes propietarios, prometieron en ven a el inmueble a las
señoras Sandra Noboa Benavides y Edilma Ramos Imaicela, quien 's aprovechando la
inocencia, la necesidad y abusando de la buena fe de nosotros co ao campesinos, nos
ofrecieron en venta sendos lotes de terreno de doscientos metros cuadrad s cada uno y sin que
exista documentos o compromiso alguno se nos ha exigido dur..antgun año crogaciones que en
algunos casos llegan entre uno y tres mil dólares que se e cÙÈNrgaentregados con el único
propósito de que algún día se haga efectiva la promesary-con ellã hivlunicipio autorice la
partición si llega a efectuarla y finalmente se entreguÊlos lotes us dueños. 4.- Como
claramente su Autoridad puede colegir, quienes no són dueños de nmueble han recibido
dineros que no les corresponde y por un predio que fue entregado pira otrgs propósitos y no
para ser objeto de cornercialización a diversa's personas, iebasando cljimite de la tolerancia y
burlando las normas de derecho existentes y que protegen al que d buena fe se encuentra en
la tierra. 5.- Con fundamento en lo que disponen los Art. 25 y 43 1teral (c), de la Ley del de
Desarrollo Agrario y por hab'erse mantenido inexplotado y en abandono poi más de dos años
consecutivos los verdaderos dueños delipredio antes desqrito y sobretodo. por no haber
cumplido la función social establecida en h( ley, y siendo un motivo que se debe traducir en
una elevación y redistribución de ingresos y especialriente de acuerdo con la causal c) por ser
tierras aptas agrícolamente,- por beneficio personal de explotacióit a quienes se les adjudicó
por parte del ex-IERAC, solicitamos, que por existir la causal de e>ipropiación deterrninada en
la Ley, por seniiärra nSticade dominio privado, se servirá dictar la correspondiente
declaratoria de e ropiabión como lo ést'ablecenlos Arts. 44 y siguicntes de la norma
-indicada.J-Parall'os"efÊcèsde.el trarnite.y la debidasdemostración..de.niicstro.s asertos,.desde .

ya-iridicamos' se $iËa isjòner Ï avalúo comercial actualizado, -valores que estamos
dispuestos a pagar n efeÙtÑÿ;además, desde ya solicitamos la respectiva inspección.
Fundamentamos nugtra demanda en los principios de la Constitución Política de la República
del Ecuador y la LeyderReforma Agraria, con el ûnico fin de que precautelando e nuestros
derechos se impida eiaËusoen que nos encontramos, frente a una incuestionable necesidad de
poseer el predio pór'los caminos del derecho; pues, en los hechos, ya nos encontramos en
posesión pacífica, tranquila e ininterrumpida por más de un año. }!arasu conocimiento y los
fines de el trámite correspondiente acompañamos el certificado del REGISTRADOR de la
Propiedad actualizado y copia simple de la prornesa de venta a que hemos hecho referencia.
Notificaciones que nos correspondan recibir, se efectuarán en el casillero judicialNo. 24] del
Palacio de Justicia. Suscribimos con nuestro patrocinador. f) Dr. Roberto Moreno L.,
matrícula No. 895 C.A.P.".--- Repertorio 49516 del registro de Demandas y con fecha
VEINTE Y TRES DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, se presentó el auto de VEINTE Y
NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez DÉCJMO TERCERO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO -

AMPARO POSESORIO No 570-2007-DGF, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas,
que sigue ANGEL TORIBIO MASACHE, JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA,
SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES, LUZ MARIA GUITA CHANCTJSIG, en contra de
OSWALDO USHIÑA PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE
USHINA, se dispone la Inscripción de la Demanda de Amparo Posesorio, que desde el mes
abril del año dos mil cinco, el Comité Pro Mejoras del Barrio "B'ella Vista de Calderón" a
través de sus socios, venimos poseyendo en forma pública, pacífica e ininterrumpida con
ánimo de señores y dueños el lote de terreno circimscrito dentro de los siguientes linderos son:
NORTE, camino vecinal; SUR, con terrenos que se adjudica a Vicente Guañuna Collaguaz Q



amino vecinal; y, OESTE, con terreno de Feliciano Gualoto, de una superficie total
da de una hectárea,,ubicado-erria:Par-roqtrirdt-CALDERON, de propiedad-de los-

" g,igtg¶dgMdos,' Repertorio:13252 a fojas 920 número 165 y con fecha VEINTE Y ClNCO DE
FEBRER(, SL DOS MIL OCHO, se halla inscrito el auto de UNO DE NOVIEMBRE DEL
DOS M,

,
TE, dictado por el señor Juez DÈCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha,

media cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 570-2007-DGF, cuya
copi

'
stática se adjunta en fojas, que sigue ÁNGEL TORIBIO MASACHE, JAIME

GI FO ANDRADE CHICAIZA, .SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES y LUZ
GUITA CHANCUSIG, en contra de OSWALDO USHIÑA PAREDES y MARÍA

/ - JClA LLUGLLUNA TMRINA GO DE USH
~

,de dispone la Inscripción de la
'ORMA A LA DENláÑD£$0E-AMP-ARO SES misrna que transcrita

4 '
t taalmente es scór o

" e3 ENGR JUEZ E61 LO CIVIL DE
PICHINCH¾? TUIGI SO,TR0S.

,
GEL TORIBIO

MASACilE, de' cuarenta y anis, d ,7fÌéistadociv.iljdËsado,de ocupación
comercianic; JAIME GlLBERTO ANDRRDE €ËICAIZA des.esta'ðõcivil soltero, cincuenta
y scis años de edad, ËoiugÃŠ0ñ'carpintŠro.:$ËÛUNITÙËÊÁËØO IBUJES IBUJES, de
estado civil casado, d ci ýÑeiÑ.ÂÑsieSa:; u ÈÊìóÈÀli ';y, LUZ MARÍA
GUTTA CHATÚC SIG deekŠfŠÉiasa·da,.-decúáfeñt ieÛa$s..det0&ad,de ocupación
QuchaccresdodóËià$Ë.i.ÉÔdŠeBuítorikiÈÙ.'rËA$rès,dkËÏÍiÀŠosen esta ciudad de
San Francisco dËQuitÛÒÍsitÚÄ$ËËÂÍRino ÑviÌicidË chiÑtÍha;y, en nuestras
calidades de: Presidente,tyice >r'esidente,.Secretario y Tesorera=dl .Coriité Pro Mejoras "El
Mirador de Bella' isla $ËÜÁÌdÈráË;etilreÌàcióna su provÄÑÊÏËfecËÈa22 de octubre del
2007, dictada a las 16h44;Fánte.usted muyiespetuosarnentesegmparecemos y reahzamos la
REFORMA A LA DÉÑÏËDAÈ 'râisrÎÍa.Jqu dé redic't'olÍËnilossiguientes términos:
PRIMP.RO.- DE LOS . est($Ÿ ÊfËË yi c) y, más generales de ley

.

propios de esta clase de'a'eciones.sen como los dejanfo consi ades en renglones anteriores:
SEGUNDO: DE 'LOS DË¾¾$ÁfÕS: I o dernad id ' nåeÃa los nombres de
señores: OSWALDO RIS INÀ. .P.AREDES y A ETICIA LLUGLLUNA
'ARINANGÍU3]i..US 6ñiiniliadös:-EifeEBadio Ti e.la parroquia de Calderón,

de esta ciudad de Quito-,prova eha TEgeER igE LOS FUNDAMENTOS DE
I JECJ JO Y DE DERECHO.:&

.

Äio:géñ'oÎÊu¢jggZÂËeLmes 6èobrildel año dos mil
cinco. cl Comité,Pi·o MejoÏas'Ë'BÏraSÊ'6&Bél1Ë¾Ís'iäCRal'deró'n.a tEivésde sus socios,
venimos poscycndo en formapubhca, = ani ca e minterrumpida, con ammo de señores y
dueños el lote de terrenó~circunscrito de sigbientes lindtros son: NORTE, camino
vecinal: SUR, con tcironos que se ad uË cen'te Guañuna Collaguazo;fESTEycamino
vecinal. y. OESTE. con terteno de Fe ci'an häloto, de una superficie total aproximada de
una hectárea. ubicado en la parroquia de Calderón, cantón Quito,provincia!d irrËh'Ëde
propiedad de los demandados, posesión que han realizado cada uno de r'1u os s oÍen
forma personal, y en cada una de sus p,osesiones.individuales, desde su posesi Il rÏžamos
a trabajarlos de manera personal, den'tr$ de ÌoÌcËale'shemos cercado, serob' $tasde
ciclo corto y de este modo todos quienes habitan en la zona donde se encuëntigel lote de
terreno descrito anteriormente, nos han recocido corito legitimos propietarios. Mas sucede
señor .lucz que el dia domingo veinte y nueve de abril del presente año dos mil siete, ha decir
de sus hechores, como es el señor: RAÚL -RONQUILLO; fueron realizados por ordenes
directas de los demandados: cónyuges señores: OSWALDO USHIÑA PAREDES y MARÍA
LET]C]A LLUGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA desbanques y terraplenar una especie
de cancha ocupando inclusive parte del a vía pública proyectada y enterrar materiales de
construcción -de propiedad del señor: Segundo Gerardo Ibujes Ibujes, todo esto can la ayuda
de maquinaria pesada. Con los antecedentes expuestos comparecemos ante su señoría con en
electo así lo hacemos y de conformidad a lo que disponen los artículos: 960, 962, 965, 969,
971. 973 de demás del Código Civil, en concordancia con el artículo 680 y siguientesadél
Código de Procedimiento Civil, demandamos a los señores: OSWALDO USHINÁ
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PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHINA, el AMPARO
~POSESORIO, que tenemos sobre el inmueble _de

mayer-extetividacircúñscri dentro de los
siguientes linderos son: NORTE, camino vecinaf; SUR, con te'rrenos q - se adjudica a
Vicente Guañuna Collaguazo; ESTE, camino vecinal; y, OESTE; con ter eo de Feliciano
Gualoto, de una superficie total aproximada de una hectárea, ubicado a la parroquia de
Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha, de propiedad de los dema d- dos. CUAR l'O.-
DE LA COSA, CANTIDAD O HECHO EXIGIDO: Su señoría luego del D bido Proceso en
sentencia se servirá disponer que no se turbe, ni se embarace nuestra-pos si'm, que se rios de
la seguridad necesaria en contra de estas personas que se les condene a 1as ernandados en el
supuesto no consentido, a la indemnización de daños y perjuicios de conformidad con lo
establecido en el artículo 965 del Código Civil y se impida que los dema dados por si mismos
o a través de terceras personas realicen actos en contra se nuestra posesión. QUINTO.- DE
LA CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. SEXTO.- DEL
TRÁMITE.- El, trámite que se le ha de dar a la presenteiausa e de JUICIO VERBA L
SUMARIO. SEPTIMO.- DE LA CITACION.- A los$demandadokseñores: OSWALDO
USHINA PAREDES y MAIUA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, se les citará en su
domicilio que lo tienen ubicado en las calles 24 de JurÈy Pio Xl] Â Bat o San Juan de la
parroquia de Calderón, de esta ciudad de,Quito'provinciade Pichirigha: Para cuyo efecto se
servirá librar atenta cornisión dirigida al señor Teniente Político de la parroquia de Calderón
de este cantón Quito,Provincia de Pichincha. OCTAVO.- DE LMINSCRIPCION.- De ser
necesario se servirá ordenar que se inscriba l eforma a la denianda en el Registro de la
Propiedad de este cantón Quito,de conformidad,a lo dispuesto pn el artíilulo 1000, del Código
de Procedimiento Civil. De ser necesario se contará en la presente causa con c]-señor Alcalde
y Procurador del Ilustre Municipio del.Distrito lvletropolitano de Quito.NOVENO.- DEL
DOMICILIO JUDI.GIÀLSNotificaciones posteriores que nos correspondan las recibiremos
en el nuestro dornicilio legal, la casilla judicial Nro. 646 de este Distrito de Pichincha.
Nornbramos comÌ$uestrËAbogado Defensof al señor: DOCTOR: CRISTÓBAL LEÓN A,
profesional del d phol que facultamos para que a nuestros nombres y representación,
suscri-ba.cuantos escritosYileran suficientes-en Ja tramitación.dela-presente causa. DEC1MA.-
DEiA REFORMNÖE'ÙÁDEÑAÑDA.- Por cuanterpor-un error-involuntario dentro del
numeral tercero dei belo SeidÑ1anda,en la parte inicial de los fundamentos de hecho; se
hace constar como Gomité Pro Mejoras del barrio Bella Vista de Calderón; cuando en
realidad, es Comite P or mejoras EL MIRADOR DE BELLA VISTA DE CALDERÓN;
particular que ponemos en su conocimiento para los firmes legales consiguientes, al amparo
de lo dispuesto en inciso prirnero del articulo 70 del Código de: Procedimiento Civil, nos
permitimos realizar la reforma de nuestra demanda eli los siguientes términos. DÉCIMO
PRIMERA.- De esta forma dejamos contestado lo ordenado en su providencia inmediata
anterior, dentro del término legal que su autoridad nos ha concedido. FIRMAMOS
LEGALMENTE CON NUESTRO ABOGADO DEFENSOR Dr. Cristóbal León A.,
matrícula No. 1732 C.A.P.".--- Con Repertorio 35414, a fojas 2821 número 457 Tomo 139
del registro de demandas, y con fecha VEINTE Y DOS DE MAYO DEL DOS MIL OClIO, a
las QUINCE horas, y CUARENTA Y SIETE riinutos, se presentó.el auto dc DIECINUEVE
DE MAYO DEL DOS MIL OCHO, dictado poiel señor Juez PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, Número 495-2008-
WZ, cuya copia fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ELSA VERÓNICA CHOE7
GONZALEZ, en contra de EDILMA RAMOS IMAICELA, SANDRA LORENA NOBOA
BENAVIDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUNÀFARINANGO, se dispone la Inscripción
de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO Signado con el
número VEINTIClNCO, sector Bellavista, de la Parroquia de CALDERON. Inmueble
circunscrito dentro de los siguientes linderos: NORTE, lote veinticuatro, en veintiuno punto
ochenta y ocho metros; SUR, área verde comunal, en veintiún punto ochenta y ocho metros;
ESTE, calle B, en nueve punto quince metros; y, .OESTE, lote treinta y cuatro, en nuevc punto
quince metros, linderos y medidas que dan una superficie :de DOSClENTOS METRO Q:



DOS.- Rept. 68692 del Registro de Demandas a fojas 5530, número 896 y con
IETE- DE SEPTlEMBRE-:DEL DOS MI-L NUEVE, a las QUTNCE horas,- y

REGIDbfRO "
I ÎE minUiOS, se presentó el auto de TREINTA DE JULIO DEL DOS MIL

NUEVE, dictado por ci señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante
el cual y dentro del Juicio COLUSORIO, número 874-2009-LJ, cuya copia fotostática se
adjunt

'
tres fojas, que sigue SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDES, en contra de

MA LETlCIA LLUGLLUNA FAR1NANGO, OSWALDO USHIÑA PAREDES
ED RAMOS IMAICELA, CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, DR. CARLOS R.
Q RA CABEZAS y DR. JUAN CRISTÓBAL LEÓN A., se dispone la Inscripción de la

..' NDA COLUSORIA,.la-misma que transcrita--textualrnente es como sigue: "SEÑOR
.7 Z DE LO ClVILyD GI-ÏÏNGHA÷ SANÒ ORENA,.. OBOA BENAVIDES,

ccuatoriana, c 3 d s upación empleada
pnvada. domicibada-e la ci mto mcha, an,e usted con los más

o' debidos respetos corriparez R
.

ñ siguiente DE NDA COLUSORIA.
PRIMERO.- La auforidad ante quien presgnto es :demanda,pf cenio mis generales de ley,

- quedan determinadoÑconc f&aden..líÀeagÈËÍerioîèÌ.SËG' 00.- Los demandados
responden a las nonges à Agg._L Ï IAifijGIS A Igi O, OSWALDO
USHINA PARE;gg *EDI MA, RAMOSalMAlC RMElgELENA POVEDA
TOBAR, DR. CÀRUÕE ,i -R§ ÔÈBËËAS y bÈ URUÑÓBAL LEÓN A.,
cuyo domicilio le ticilan erf- t Äidi Ëito.TËËÑÈ- fun mentos de hecho y
derecho son con; sigue iantè escri.tura pública de promesa de' cGinpra venta otorgada
el vicmes 23 de ulio dèl 'o 200&falite 'èl señor docton ËóngorjaBorja, Notario
Primero del cantŠn PueËí ito los'46ñ$re'slOswaldo.DiÍiiñaTPãrëàes y Maria Leticia
Lluglluna I-armango, piorr ieronxÏar.-enize'nta et enajenacion a favor de las

.

promitentes compradoras:senoras SandraLorena19 a en ides y Edilma Ramos Irnaicela,
un lote de terreno, cuya fŠËËdÈÏd($Ëición,superfÌñieynÊÑËÑšllésconstan claramente en
el documento púbhco qu en;Èinco-fogasutiles adjunto a a resente demanda para vuestro
conocimiento. Cabe indicarnénor Jùez,-qui:én láldlánsulaseg miä de la referída promesa de

,... .,compraventa,Jos-pr.amitËËËsËÊËiidrei e miaË6ËíÑrÃsaËtorizon..a las prem.itentes-
compradoras a enti·ar en óiSiË tg e tp$ iid'o än venta, tatabièn es
importante señalar jue el .pièci pa úgil (cíe ôc mil' d lÈe.samericanos, qu.e
fueron pagados por una de'las:pronn estoompradoras. especificamenteda señora Sandra
Lorena Noboa 'Benavides|¯de lã siguien ennanen ocho rml'861 r,es amencanos pagados en
efectivo antes de la suscWpciónde la pro'inesŒdeþo 'raventa y phr. el pago de la diferencia
aceptó las Letras de Cambio, por las' inentesic idades: una por el valorade- uince,mil
dóJares, cuatro por el valor de nueve mi ares;Ieuatro por el valor de diez,nnfdó esjuna
por el valor de trece mil dólares, aclarando que yo cancelé la cantidad ðir eiÊËýAfmil
dólares aproximadamente, conforme justificaré.en el momento procesal oportunogLo págos
los realizaba en forma indistinta tantomakseñor Oswaldo Ushiña Paredes. com äl s'én$r octor
Carlos Carrera Cabezas, quienes irune'di amËtne entregaban las Letras de i ue yo
acepté sin que exista ningún reciGo"del pago realizado. También debó p er en su
conocimiento que c) Distrito Metropolitano de Quito,a través de la Comisaría Zonal de
Calderón, inició una acción en contra de Maria Leticia Lluglluna Farinango, Oswaldo Ushiña
Paredes, Sandra Lorena Noboa Bepavides y Eòilma Ramos 1maicela, misma que terminó con
la Resolución # 42-2008, de 11 de febrero deV2008,ratificada por Resolución # 207-2008, de
4 de junio del 2008, dictada por la Procuraduría Metropolitana, en la que se impone una multa
a las personas indicadas. Con fecha 13 de marzo del 2008 a las 16H46, los señores Oswaldo
Ushiña Paredes y María Leticia Lluglluna Farinango, presentan una demanda de
Requerimiento Judicial, en, contra de la suscrita y de Edilma Ramos Imaicela, sorteada la
causa. su conocimiento radicó en el Juzgado Décimo de lo Civil de Pichincha; y, sin embargo
de haber sido ellos quienes foresentaroneste Requerimiento, jamás comparecieron a la Notad
Cuarta del cantón Quito,conforme lo dispuso el señor Juez Décimo de lo Civil de PichiŠËha
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En todos los procesos administrativos y judicialeshan. intervenido los demandados, de tal
manera que conocian y conocen a la perfección los inconvenientes relacionados con el
inmueblë qüe se enctientra actualmente en litigio. En vistä¾ë'¯que 1òTseñores aïfif teticia
Lluglluna Farinango y Oswaldo Ushiña Paredes, no comparecieron a la Notar Cuarta del
cantón Quitoa dar cumplimiento con el Requerimiento Judicial, acudí al REG l'RO DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, a obtener el certificado de gravámc ' del lote de
terreno en mención, es entonces cuando me encuentro con la desagradable so p esa de que el
bien inmueble que me fue prometido en venta se encontraba enajenado en su totalidad,

¯òonforme lo justificarécon las escrituras públicas de compi·aventa de ddr ~cl sy acciones
otorgadas en la Notaria Cuarta del cantón Quito,mismas que se encucritr n nscritas en el
Registro de la Propiedad, de esta manera fui víctima de un acto Colusorio perpctrado en mi
contra por los señores MARÍA LETICIA LLUGLLUNA -1 R1NAN 'O, OSWALDO
USHIÑA PAREDES, EDILMA RAMOS IMAICELA,p .

E ,ENA POVEDA
TOBAR, actual conviviente del DR. CARLOS R. CAIULERA ABEZAS y .DR. JUAN
CRISTÓBAL LEÓN A., quienes sin irnportarles la e Ístenciaci escritura pública de
promesa de compraventa, en forma dolosa y fraudulenta:me han peijndicado privándome de
la posesión y tenencia del bien inmueble prometidd en venta, qqepcomo manifestá
anteriormente todos incluidos los profesionales, del erecho, conocraniÏàdocumentación
relacionada con el snencionado lote de ferrerlo. CUARTO.- La c<Ñcantidad o hecho que
exijo es lo siguiente.- Con estos antecédergtes y an parada en lo que disponc el Art. 1 de la Ley
para el Juzgamiento de la Colusión, reformado por el Código Orgánjco de la Función Judicial,
publicada en el Registro Oficial # 544\del 9 de'marzo del año 2009, vengo ante usted señor
Juez y demando el cometimiento de este acto colusorio perpetrado en mi contra por MARIA
LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, OSWALDO USHIÑA PAREDES, EDJLMA
RAMOS IMAICELA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR DR. CARLOS R. CARRERA
CABEZAS y R ÈJAN CRISTÓBAL LÉÓN A., para que luego del trámite pertinente y
mediante sentenciäise deje sin efecto el procedimiento colusorio, anulando el o los actos;
contrato o contrat quegŠtuvieren afectádos por él, según el caso, y se reparen los daños y
perjuicios ocasionadoggeantidad qpella"estimo en un valor no menor a los cien mil dólares
arhe'fic3ñ'de~ype~rŠti.tu¾Šr þös'esi'énÿ Teiteticiã¯ dãT151en~inmtrebte Tiña Pue-jiiWñietid-o ci
venta, es decir usted señor nuez,repondrá las cosas al estado anterior de la Colusión; y,
además remitirá las opiasdel expediente al Consejo de la Judicaiura, para los fines legales
pertinentes. Reservándome desde ya el derecho a iniciar la correspondiente acción penal
prescrita en el Art. dËlaLey para el Juzgamiento de la Colusión, rel'ormado por el Código
Orgánico de la Funcion Judicial, publicada en el Registro Oficial # 544 del 9 de marzo del
año 2009, QUINTO.- La cuantia por su naturaleza es indeterminada. SEXTO.- El trámite que
se dará a la presente causa es el especial, contemplado en la Ley para el Juzgamiento de la
Colusión. SEPTIMO.- CITACION A LOS DEMANDADOS.- A los demandados se les citará
con el contenido de esta demanda en sus domicilios ubicados en las siguientes direcciones:
MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO y OSWALDO ÚSHIÑA PAREDES. en el
barrio San Juan de Calderón, calle 24 de junio y Pio XII, ·parroquja de Calderón; EDlLMA
RAMOS IMAICELA, en el barrio San Juan de Calderón, calle Pio XII, lote 16,'parroquia de
Calderón; CARMEN ELENA POVEDA TOBAR y DR. CARLOS R. CARRHRA
CABEZAS, en la calle Humberto Cabezas # 4780 y Panamericana Norte Krn l5, de la
parroquia.Calderón, mediante COMISIÓN remitida aÏseñor Teniente Político de la parroquia
Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha, para la práctica,de esta diligencia su señoria
se_dignará remitir suficiente despacho. Al.dóctor JUAN CRISTOBAL LEON A., se le citará
en su lugar de trabajo ubicado en la Avenida Colombia N12-120, Edificio Alameda, terecr
piso, oficina 305, de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. OCTAVO.- Las
notificaciones que me correspondan las recibiré en mi domicilio legal la Casilla Judicial #
3947 del Palacio de Justicia de este Distrito, que pertenece a miä abogados defensores los
señores doctores FRANKLIN GONZALO QUINCHE ÁLVAREZ y ALEXANDRA
LLUGSHA CHICAIZA, profesionales del derecho a quieneiautorizo expresanúnte para qq -



n conjunta o indistintamente todos los escritos que sean necesarios en defensa - e mis
. Firmo conju,ntamentero.onfuno-Be istabogados d fensores."-/ Tambij se hace

REG UC DO CSiá h]potecado; ni em errgado ni prohibidode enajenar.-/S, clara que constir
marginada una -v nta del 30°7¿co echa 10 de Septieprbre del 2010 rep.; y una venta d.el 6%
de derechos y acciones, el 22 defebrerodel 2011, Re/pert rio 14088.- LOS REGISTRÓS'DE
GRAVAMENES HAN SID-'REVISADOS HAS L 11 DE ABRIL DEL 2011 ocho
a.m. ' s

Responsable

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAtlDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



¢¾ ,

' DR. LIDER MORETA GAVILANES
'....TA AGUI LOS HABILITANTES.-

NOTARIA
CUARTA

Se otorgó ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO
PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE LA NOTARIA, en la fecha que
consta del instrumento; y; en fe ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, DE LA COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
OTORGADA POR LA SRTA. CARMEN ELENA POVEDA TOBAR EN FAVOR DE
LA BRA. CARMEN LUCIA CAidAR COFRE, debidamente sellada y
firmada hoy dia martes diecinueve de abril del año dos mil
once.-

Dr.UderMomíaGavilanes
cono - Eeuw-

DR. LIDËH tub:E ¿ySVILANES
NOTARIO Cl RU ENCARGADO DEL CANTON GUITO

Mir "°

HH-0023351



SNACORDELAPROREDAD
ENCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Razón de Inscripción -

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 31419

Matrículas Asignadas.-
CALDE0020863 EL DOS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES sobre el lote de terreno
situado en el sector' de Bellavista, parroquia CALDERON de este cantón Catastro: 14220-10-004
Predio: 5557205

miércoles, 27 abril 2011 10:26:22 AM

RE DOR

Contratantes.. REo RA00.9C6LOROREDAD

POVEDA TOBAR CARMEN ELENA en su calidad de VENDEDOR
CAÑAR COFRE CARMEN LUCIA Ënsó calidád de COMPRADOR
JUMBO SOTO JOSE VICENTE en su calidad de COMPRÃDOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámité posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- GERARDO ALARCÓN -

Amanuense.- - BYRON ALARCÓR

HH 0023351
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NOTARIA TRIGESIMACUARTA

t. Mongo ti Monatokaluator

SEGU .ÑA..........coPIA CERTIFICADA

De la Escritura de:............... . ..Ê- .Ï. ...

Otorgada por: ......SRTA,CAßM ELENA YßDA BAR.

A favor de: .

Cuantia:
.. ... . Avalúo .

L

Edificio Buenos Aires
Buenos Aires Oei-69 y Salinas -

8° Piso - Telfe.: 2523222 I 2235235 / 2903801
E-mail: notarla34@andinanet.net



EXTRACTO

ACTOOCONTRATO

COMPRAVENTA co

.FECHA

OTORGAM1ENTO:- 31 DEENERODEL2011

OTORGANTES

CEDULAI R.U.C, APELLIDOSYNOMBRES
PASAPORTE RAZONSOCIAL CALIDAD

C.C. 180207175-1 POVEDATOBARCARMENELENA VENDEDOR

C.C.172250288-5 NOBOABENAVIDESERIKAMARIBEL COMPRADOR

OBJETO

6,00%DEDERECHOSYACCIONESFINCADOSENELLOTEDETERRENODELSECTOR
BELLAVISTA

CUANTIA

USO$2.171,40

UBICACIÓNDELINMUEBLE

CANTON: QUITO ·

PARROQUIA: CALDERON
CAMINO: SlN

EXTRACTO



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1

2

3

4

5

e COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
7

8

e SEÑORITA CARMEN ELENA POVEDA TOBAR
10

11 . A FAVOR DEL
12

SENORITA ERIKA MARIBEL NOBOA BENAVIDES

POR USD $ 2.171.40
17

18

19

20

21 CVA
22 DI 2 COPIAS
23

24

25 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito
26 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,
27 hoy día,.lunes,.treinta y uno de enero~del añodos mil
28 once, ante mí, doctor Alfonso di Donato Salvador,

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
1



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 Notario Trigésimo Cuarto de este Ca¾
2 comparecen las señoritas:- CARMEN ELENA
3 POVEDA TOBAR, soltera, por sus propios y
4 personales derechos, como VENDEDORA; y,
5 SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDES, casada,
6 en su calidad de mandataria de la señorita ERIKA
7 MARIBEL NOBOA BENAVIDES, soltera, como
a consta del poder que en copia certificada se agrega
e como habilitante, como COMPRADORA; mayores de

10 edad, de nacionalidad ecuatoriana, vecinos de este
11 lugar y hábiles para contratar y obligarse, a quienes
2 de conocerles, doy fe, de acuerdo a los documentos

ir de identificación que me fueron presentados y dicen:-
que elevan a escritura pública la minuta que me

5 entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:-
16 En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase
17 incorporar una más de compraventa de derechos y
18 acciones al tenor de las siguientes cláusulas.-

19 PRIMERA:- COMPARECIENTES.- Comparecen a3

20 otorgamiento de la presente escritura por una parte ý
21 en calidad de vendedora la señorita CARMEN
22 ELENA POVEDA TOBAR, de estado civil soltera, por
23 sus propios y personales derechos; y, por otra parte la
24 señora SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDES, en
25 calidad -de mandataria de la señorita ERIKA
2e MARIBEL NOBOA BENAVIDES, quien es de estado
27 civil soltera, conforme consta del Poder Especial que
28 se agrega a la presente escritura pública como



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 documento habil tante, las comparecientes son
2 mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad de
3 Quito,provincia de Pichincha, hábiles y capaces para
4 contratar y obligarse.- SEGUNDA:-
5 ANTECEDENTES.- a).- La señorita CARMEN
e ELENA POVEDA TOBAR, es propietaria del ochenta
7 por ciento de derechos y acciones que se encuentra
a fincados en el lote de terreno ubicado en el sector
a Bellavista, parroquia de Calderón, cantón Quito,

10 provincia de Piclatcha, mediante compra hecha a la
11 -e

~ora María Leticia Llug11una Farinango, según
de la escritura pública otorgada ante el Notario

,

lic) Cuarto Encargado del cantón Quito doctor
ícÍeiMoreta Gavilanes, el quince de abril del año dos

15
" niil nueve, legalmente inscrita en el Registro .de la

1e Propiedad del cantón Quitoel diecisiete de abril del
17 dos mil nueve.- b).- LINDEROS GENERALES DEL
is INMUEBLE.- Los linderos generales del inmueble en
19 los cuales se encuentran fincados los derechos y
20 acciones materia de la presente compraventa son por
21 el Norte.- Con camino vecinal; por el Sur.- Con
22 terreno que se adjudica a Vicente Guañuna
23 Collaguazo; por el Este.- Con camino vecinal; y, por el
24 Oeste.- Con terrenos de Feliciano Gualoto.-
25 superficie total de una hectáreg.- TERCERA:-
26 COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes la
27 vendedora da en venta y perpetua enajenación a
28 favor de la compradora señorita ERIKA MARIBEL

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 NOBOA BENAVIDES, de estado civil soltera, el seis
2 por ciento de derechos y accionëigue están fincados
a en el lote de terreno especificado en la cláusula
4 segunda de los antecedentes.- El porcentaje del seis
5 por ciento de derechos y acciones que la vendedora

6 vende lo hace con todos sus usos, costumbres,
7 servidumbres y anexos que a la raíz estuvieren
a incorporados.- Además la vendedora declara que
e sobre el seis por ciento de 'derechos y acciones que

10 mediante esta escritura pública vende, no pesan
avámenes ni impedimentos de ninguna naturaleza

embargo, se somete al saneamiento por evicción
1 e/conformidad con la ley.- CUARTA:- PRECIO.- El

pr.ecio que las partes consideran por el seis por ciento
r ~<Íe

derechos y acciones es la cantidad de dos mil
16 ciento setenta y un dólares con cuarenta centavos,
17 que la vendedora declÈrarecibir de manos de la
18 compradora de contado en dinero efectivo y en
19 moneda de curso legal, razón por la que la vendedora
2o no tendrá que hacer ningún reclamo en lo posterior
21 por este concepto.- QUINTA:- GASTOS.- Todos 1
22 gastos que demande la celebración de la presente
23 escritura pública hasta su inscripción en el Registro
24 de la Propiedad serán de cuenta de la compradora,
25 inclusive la plusvalía en caso de haberla.- SEXTA:-
26 ACEPTACIÓN Y FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.-
27-Las partes aceptan la presente escritura por estar
28 hecha en seguridad de sus intereses y la vendedora

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
A



DR. ALF0NSO di DONATO SALVADOR

1 autoriza a la compradora para que inscriba la
2 presente escritura pública en el Registro de la
a Propiedad del cantón Quito.- SÉPTIMA:-
4 CONTROVERSIAS.- En caso de controversias las
5 partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los
e juecesde esta jurisdiccióny al trámite verbal sumario
7 o ejecutivo a elección del actor.- Usted señor Notario
a se servirá incluir las demás cláusulas de rigor para la
e plena validez de esta escritura pública.- f) DOCTOR
o FRANKLIN QUINCHE ALVAREZ - ABOGADO.-

ATRICULA PROFESIONAL NÚMERO OCHO
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS - COLEGIO

ABOGADOS DE PICHINCHA".- (Hasta aqui la
uta que los comparecientes la ratifican en todas

5 sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del
6 caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a
7 los otorgantes por mi el Notario, aquellos se
a ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en
e unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-
0

4 CARME ELENA POVEDA TOBAR
S C.C. OED 9-( 9·J'-/

6

7

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
5



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1

2

5 SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDES

7

8

9

10 EL NOTARIO, F)
Õ¯R. Ä. di DONATO · S.-

11 DOCUMENTOS HABILITANTES:- - ----- --- - - ---

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
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1 siguientePOD enorde las siguientesclåusulas.PRIMERA.-

2 COMPARECIE a la suscripciónde la presenteescriturade

3 PODERESPECIALIa señoritaERIKAMARIBELNOBOABENAVIDES,

4 portadorade la cédulade ciudadanianúmerounosietedos dos cincocero

5 dos ocho ocho guióncinco,de estado civilsoltera,por sus propios y
6 personales derechos,la comparecientees ecuatoriana,mayorde edad,

7 domiciliadaen el cantónQuito,provinciade Pichincha,hábily capaz para

8 contratary obligarse.SEGUNDA.-OBJETO.-La señoritaERIKAMARIBEL

9 NOBOABENAVIDES,amparadaen las disposicioneslegalesde los articulos

10 dos milveintedel CódigoCivilen intimaarmoniacon lo dispuesto en el

11 articulocuarentay cuarentay cuatrodel Códigode ProcedimientoCivil,

12 confiereel presentePoderEspecialamplioy suficientecualen derechose

13 requierea favorde la señora SANDRALORENANOBOABENAVIDES,

14 portadorade lacédulade ciudadanianúmerounocerocerodos doscerosiete

15 cincoochoguióncinco,para que en el ejerciciodel presentePoderEspecial,

16 realicelassiguientesgestiones:a).-Procedaa comprarelseis porclentode

17 derechosy accionesfincadosen el inmuebleubicadoenelsectorBellavista,

18 parroquiaCalderón,cantónQuito,provinciade Pichincha,cuyapropietariaes

19 la señoritaCarmenElenaPovedaTobar,b).-Pacte el precioen el cualva a

20 adquirirel seisporcientoderechosy acciones;c).-Comparezcaa unade 1:

21 Notariasdel cantónQuito,a suscribirlas escrituraspúblicasde compradel

22 seis porcientode derechos y accionesque va a adquiriren el inmueble

23 mencionadoanteriormente;d).-AcudaalMunicipiodel DistritoMetropolitano

24 de Quito,a finde realizartodaslasgestionesrelacionadasconlatransferencia
25 de dominiode losderechosyaccionesquevaa adquirir,asíe mocancelelois

26 impuestosque se generen por dicho concepto,y por últimosolicitela

27 inscripciónenel Registrode la PropiedaddelcantónQuito;e).-Inclusiveenlo

28 posterior,siemprey cuandoconvengaa los interesesde la mandantepueda



DR. GABRIEI, COBO U.
NoTAnio VIGESIMO TEÃCÉRO

2 -- PODERESPECIAL

3

4 - OTORGADOPOR:

5 ERIKAMARIBELNOBOABENAVIDES

6

7 AFAVORDE:

8 SANDRALORENANOBOABENAVIDES .

9 |

10 CUANTIA:INDETERMINADA

11

12 Di COPIAS

13

14 JR.

15 En la ciudadde San Franciscode QuitoDistritoMetrpolitano,capitalde la

16 Repúblicadel Ecuador,hoydía lunesveintisietede diciembredel añodos mil

17 diez,ante mi DoctorGabrielCobo Urquizo',NotarioVigésimoTercerodel

18 CantónQuito,comparecea lacelebracióndelpresenteinstrumentopúblicoen
19 formalibrey voluntarlala señoritaERIKAMARIBELNOBOABENAVIDES,

20 de nacionalidadecuatoriana,mayorde edad, defestado ciyilsoltera,
21 domiciliadaen estaciudadde QuitoDistritoMetropolitano,hábilycapazpara

22 contratary obligarse;a quien de conocerledoy fe en virtudde haberme

23 exhibidosu cedulade ciudadaniay certificadode votación,cuyascopias
24 fotostéticasdebidamentecertificadaspor ml agregoa esta escrituracomo

15 documentoshabilitantesy mesolicitanelevara escriturapúblicael contenido

16 de la minutaque me entregancuyotenorliteraly que transcriboes el
7 siguiente:SEÑORNOTARIO:En el registrode escrituraspúblicasque se

8 encuentrana su digno cargo,sirvaseinsertarunamás que contengael
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Se otorgóante mi,una escriturade PODERESPECIAL,otorgadaporER \

MARIBELNOBOA BENAVIDES;a favor de SANDRA LORENANOBOA

BENAVIDES,y en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA,firmaday selladaen -a veintisietede diciem e del dos

mildiez.- DL GABRIËL COBO U.
Nonalo VIGESWOÎRCE
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GF R. GABRIEL COBO U.
O VIGESIMO TERCERO '

i enajena'† ,
que estimepertinentediobósderëchos

2 para lo cu Ÿtle sma manetaacudiráa una de las NotaríaËde ca

3 Quito,Municipio,Registrode la Propiedady måsentidadescorresondlente

4 conlafinalidadde perfeccionarlaventade losderechosy accions. Enfin,mi
5 mandatariaqueda investidade todaslas facultadesnecesari para el cabal

6 cumplimientoque se.le confierepor el presenteinstrumento.Ademásmi

7 mandatariapodrádelegarel presentepoderespeciala uf abogadoen libre

8 ejercicio,siemprey cuandosea para garantizarel fiel'cumplimientode lo

9 dispuestoen el presente Poder Especial.Ustedseñor notariose dignará

10 agregar lase demás clåusulas de estilo para la plena validez de esta

11 ProcuraciónJudicial.Firmado)DoctorFranklinQuinchéAlvarezabogadocon

12 matriculaprofesionalnumeroochomilsetecientoscuarentay seisdel Colegio

13 de Abogadosde Pichincha.HASTAAQUÍELCONTENIDODELAMINUTA,

14 quequedaelevadaa escriturapúblicacontodosu v forlegal,leidaque lefue

15 al comparecientepormiel Notario,se afirmay ratifi en todosu contenidoy
16 para constanciade ellofirmajuntamenteconmigoe unidadde acto,de todo
17 locualdoyfe.- ' |

21 f)ERIKAMARIBELNOBOABENAVIDES

22 C.C. 2 5 NO ~ $ C.V. i6 5
23 7 .

24

25 '

26 DOCTOR'AB COBOURQUIZO

27 NOTARIOVIGÉl E CERODELCANTONQUITO
28



ZAPATA MARÍA TARJELIA, CÁÑ. Ï J , QUIRANZA CABAS a-

LUIS ALFONSO y SEGUNDO LOREN
,

.

~OZ;
ecuatorianos, por nuestr

propios y personales derechos ante usted c ' (y decimos: 1.- Quepara el preser
trámite designamos como procurador común%fosdr Efrén Isidro Guamán González; :
Antecedentes: El IERAC, mediante acta protocolizada el 11 de octubre del 1973, he inscrita
18 de diciembre del mismo año, adjudicó un lote de terreno de la superficie de una hectáret
los sefiores Oswaldo Ushiña Paredes y María Leticia Lluglluma Farinango, como así con
del certificado conferido por EL REGISTRADOR de la Propiedad que acompañamos.
Acontece señor Director que los antes propietarios, prometieron en venta el inmueblé a
sefioras Sandra Noboa Benavides y Edilma Ramos Imaicela, quienes aprovechando
inocencia, la necesidad y abusando de la buena fe de nosotros como campesinos, i
ofrecieron en venta sendos lotes de terreno de doscientos metro rados cada uno y sin <

exista documentoso compromiso alguno se nos ha exigido ño erogaciones que
algunos casos llegan entre uno y tres mil dólares que se cue egados con el ún
propósito de que algún día se haga efectiva la promesa y con ell °cipio autorice
partición si llega a efectuarla y finalmente se entregiië los lotes us dueños. 4.- Co
claramente su Autoridad puede colegir, quienes no sa dueños de ble han recil'
dineros que no les corresponde y por un predio qpe f ntregado pga o s propósitos y
para ser objeto de comercializaci6n a diversas personas, rebasando eFlímite de la toleranc
burlando las normas de derecho existentes y que protegen al que då buena fe se encu ::

la tierra. 5.- Con fundamento en lo que disponen los Art. 25 y 431iteral (c), de la Ley de
Desarrollo Agrario y por haberse mantenido inexplotadoy en abandono por más de dos a
consecutivos los verdaderos dueños del 'predio antes descrito y sobretodo por no h
cumplido la función social establecida en la ley, y Aiendoun motivo que se debe traduci
una elevación y red,isþbuyión de ingresos y especialrnente de acuerdo con la causal c) po
tierras aptas agrí 'cgamentþ, þorbeneficiò Iiersonal de explotación a quienes se les adju
por parte del ef-IBRAC, s61ícitamos,que poj existir la causal de expropiación determinad
la Ley, por ser a ' tica de ,domini'o privado, se servirá dictar la correspondi
declaratoria de e como lo'establecen los Arts. 44 y siguientes de la n<
indicada. 6. Para 1 atiainite y la debida demostración de nuestros asertos, d
ya indicamos se aga dis el avalúo' comercial actualizado, valores que est,
dispuestos a pagar 11efectivo; y además, desde ya solicitamos la respectiva inspec
Fundamentamos nu . emanda en los principios de la Constitución Política de la Repá
del Ecuador y la Les e Reforma Agraria, con el único fin de que precautelando e nue
derechosse impi el abuso en que nos encontramos, frentea una incuestionablenecesid
poseer el predio por los caminos del derecho; pues, en los hechos, ya nos encont- ,
posesión pacífica, tranquila e ininterrumpidapor más de un año. Para su conocimiern.o
fines de el trámite correspondiente acompañamos el certificado del REGISTRADOR
Propiedad actualizado y copia simple de la promesa de venta a que hemos hecho refers
Notificacionesque nos correspondan recibir, se efectuarán en el casillero judicialNo. 2<
Palacio de Justicia. Suscribimos con nuestro patrocinador. f) Dr. Roberto Moter
matrícula No. 895 C.A.P.".-- Repertorio 49516 del registro de Demandas y con
VElNTE Y TRES DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, se presentó el auto de VEIN
NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, dictadopor el señor Juez DECIMO TER(
DE LO CIVILDE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUtvlA
AMPARO POSESORIO No 570-2007-DGF,cuya copia fotostática se adjunta en dos
que sigue ÁNGEL TORIBIO MASACHE, JAIME GILBERTO ANDRADE CHIC
SEGUNDOGERARDO IBUJES IBUJES, LUZ MARIA GUITÃCHANCUSIGantoi
OSWALDO USHIÑA PAÈEDES y MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANG
USHIÑA, se dispone la Inscripci6n de la Demanda de Amparo Posesorio, que desde
abril del año dos mil cinco, el Comité Pro Mejoras del Barrio "Bella Vista de Calde
través de sus socios, venimos poseyendo en forma pûblica, pacífica e ininterrumpi,

- · '
----- " a' -1 to atm·reno circunscrito dentro de los siguientes linder



D DE LA PgorxEDAD

REGIS'TRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

e- CERTIFICADO No.: C11483267001
FECHA DE INGRESO: 29/11/2010

CERTIFICACION
Ia Gerencias: 17/04/2009-PO-27178f-10938i-27930r
arjetas:;TOOOOO338723;
atriculas:;Û
l infrascrito Registrador de Ji Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
bros que reposan en el aröhive, én legal y debida forma certifica que:
.- DESCRIPCION DE LA ROPIEDAD:
ERECHOS Y ACCIONES obiantes de10CHENTA POR CIENTO dÊderechosy acciones
acados en el lote de terNro sifuado en'el sector de BellatiéÎá,parroquia CALDERON.-
lATRICULA ASIGNADXitÁLÕE0020ŠŠ3.-

- PROPIETARIO(S):
ARMENELENA POVEDA TOBAR, soltera.-

- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
iquiridos mediante compraWMARIA LETICIA LLÜ0ÈLUNA FARINANGO, casada,
las según escritura pública ËÎõ'Ë l UlNCáÐE 1ÚÚÛELDOS MIL NUEVE, ante
Notario CUARTO ENCARGÀÛO dël cantón Quitop.Doctor Líder Moreta Gavilanes,
crita el diez y siete de abril derdos mil ñtieve.- Habiendo esta adquirido en su estado civil
tera, mediante transferencia hecha ydrpigadreJesús Correa, superior de los Oblatos,
pietario de la Hacienda Bellavista, segûnþctadictada por el IERAC, el diez de octubrede
novecientos setenta y tres, inscrita el.dièciocho de diciembre del mismo aflo.

.

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
el Número de Rep.50715,y con fecha QUINCE DE AGOSTODEL DOS MIL SEIS, se

entó el auto de DIECISIETE DE JULIO DEL DQS MIL SEIS, dictado por el
TITUTO NACIONAL DE ARgLLO.. AGRARIO INDA.- DIRECCIÓN
TRITAL CENTRAL, mediante cuagy dËntiodel Juicio de RESOLUCIÓN DE
UDICACIÓN, notificado medi ficio DÖÇ-0-No. 00130, de julio veÏnte.yseis del
mil seis, cuya copia fotostática se adjunta en tids fojas, que sigue TERESA JIMENEZ
NEZ, EFRÉN ISIDRO GUAMAN GONZÁLEZ, SEGUNDO ACARO JIMA,

EN LUCIA CAÑAR COFRE, JULIÁN MUELA ACHIG, ARTURO VALENCIA
, MARÍA TARJELIA TORRES ZAPATA, VICENTE JOSÉCAÑAR, LUIS

NSO QUIRANZA CABASCANGO y SEGUNDO LOREN2O GILCASA MUÑOZ,
ontra de. OSWALDO USHIÑA PAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUMA

ANGO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE
DICACIÓN, la misma que transcrita textualmente es como sigue: "SEÑOR
CTOR DISTRITAL CENTRALDEL INDA: Nosotros: TERESA JIMÉNEZJIMÉNEZ,
N ISIDRO GUAMAN GONZÁLEZ, ACARO JIMA SEGUNDO, CAÑAR COFRE

EN LUCÍA, MUELA ACHIG JULIÁN, VALENCIA BARRR Antimo mon e



Código de Procedimiento Civil, Wm los señores: OSWALDO USHIS
PAREDES y MARÍA LETICIA LL ANGO DE USHIÑA, el AMPAR
POSESORIO, que tenemos sobre el inm .

ayor extensión circunscrito dentro de I
siguientes linderos son: NORTE, camino vecinal; SUR, con terrenos que se a udlea
Vicente Guañuna Collaguazo; ESTE, camino vecinal; y, OESTE, con terreno de Felicia
Gualoto, de una superficie total aproximada de una hectárea, ubicado en la parroiquia
Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha, de propiedad de los demandados. CUART(
DE LA COSA, CANTIDAD O HECHO EXIGIDO: Su señoría luego del Debido Proceso
sentencia se servirá disponer que no se turbe, ni se embarace nuestra posesión, que se dos
la seguridadnecesaria en contra de estas personas que se les condene a los demandados en
supuesto no consentido, a la indemnización de daños y perjuicios de conformidad con
establecido en el artículo 965 del CódigoCivil y se impida que emandados por si misrn
o a través de terceras personas realicen actos en contrase es sesión. QUINTO.- I
LA CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es II¶9 TE DA. SEXTO.- Dl
TRÁMITE.- El trámite que se le ha de dar a la presenfËcausa es de JUICIO VERBr
SUMARIO. SÉPTIMO.- DE LA CITACIÓN.- A los demandad sefiores: OSWALL
USHIÑA PAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUNÀF O,.a les citará en
domicilio que lo tienen ubicádo en las calles 24 de Ju y Pio XII Ba'RoSan Juan de
parroquia de Calderón, de esta ciudad dá Qiiito,brovmcipde PichiÃa.Para cuyo efeto
servirá librar atenta cömisión dirigidial isefior Teiiieni.ePolítico d#Îaparroquia de Cuer
de este cantón Quito,Provincia de Pi hi'ncha./OCTAŸO.L.pþ,Ifi INSCRIPCIÓN.- De
necesario se servirá ordenar que se inscriba la'reforma a..la,demanda en el Registro de
Propiedad de este cantón Quito,de conforthidad a 10dispuestoen el artículo 1000, del Códi
de ProcedimientoCivg.-De ser necesariò s4 contará en la presente causa con el señor Alca
y Procurador del I Municipio del .Distrito Mefropolitanode Quito.NOVENO.- D
DOMICILIO IAL. Notificacionešpsteriores que nos correspondan las recibiren
en el nuestro ilio J¾Äal,la casillá jtidicialNro. 646 de este Distrito de Pichine
Nombramos co sttfAbogado..Defensor, al señor: DOCTOR: CRISTÓBAL LEÓN
profesional del ue fac11Ìtainospara que a nuestros nombres y representaci
suscriba cuantos e tos ufiàÍentesen la tramitación de la presente causa. DÉCIM
DE LA REFO E

' DA.- Por cuanto por un error involuntario dentro
numeral tercero del elo de demanda, en la parte inicial de los fundamentos de hecho;
hace constar como prité Pro Mejoras del barrio Bella Vista de Calderón; cuando
realidad, es Comit Tro mejoras EL MIRADORDE BELLA VISTA DE CALDER(
particular que pon mos en su conocimiento para los firmes legales consiguientes, al amp
de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 70 del Código de Procedimiento Ci
permitimos realizar la reforma de nuestra demanda en los siguientes términos. DÊCII -

PRIMERA.- De esta forma dejamos contestado lo ordenado en su providencia inmed
anterior, dentro del término legal que su autoridad nos ha concedido. FIRMAlvl ,
LEGALMENTE CON NUESTRO ABOGADO DEFENSOR Dr. Cristóbal León
matrícula No. 1732 C.A.P.".- - Con Repertorio35414, a fojas 2821 número 457 Tomo 139
registro de demandas, y con fecha VEINTE YDOS DE MAYO DEL DOS MIL OCHO, a
QUINCE horas, y CUARENTA Y SIETEminutos, se presentó el auto de DIECINUEVE
MAYO DEL DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez PRIMERO DE LO CIVIL
PICHINCHA,mediante el cual y dentro delJuicio VERBAL SUMARIO,Número 495-20
WZ, cuya copia fotostátioa se adjunta en dos fojas, que sigue ELSA VERÓNICA CHC
GONZALEZ, en contra de EDILMA RAMOSIMAICELA, SANDRA LORENA NOB
BENAVIDES y MARÍA I,ETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, se dispone la Inscrip<
de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO Signado co
número VEINTICINCO, sector BelÏavista,de la Parroquia de CALDERON.. Inmui
circunscrito dentro de los siguientes linderos:NORTE, lote veinticuatro, en veintiuno pt
ochenta y ocho metros; SUR, área verde comunal, en veintiún punto ochenta y ocho met



,
camino vecinal; SUR, con terrenos Vicente Guañuna Collaguazo;.
'ino vecinal; y, OESTE, con tefre. ee aloto, de una superficie total

gggfdda de una hectárea, ubicado eri'la. P o A ERÓN, de propiedad de los
lemandados.-- Repertorio:13252 a fojos920 5 Acon fecha VEINTE Y CINCO
)EF RERO DEL D0S MIL OCHO, se halla e auto de UNO DE NOVIEMBRE
)E S MIL SIETE, dictado por el señor Juez $CIMO TERCERO de lo Civil de

a, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL ,SUMARIO, número 570-2007-
uya copia fotostática se adjunta en fojas, que sigue ANGEL TORIBIO MASACHE,
GILBERTO ANDRADE CHICAIZA, SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES y

MARÍA GUITA CHANCUSIG, en contra de OSWALDO USHINA PAREDES y
RÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE.USHINA, se dispone la Inscripción de

a REFORMA A LA DEMANDA DE AMPARO POSESORIO, la misma que transcrita
extualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE
>ICHINCHA: JUICIO NRO. 570-2007 T:D.G.F. NOSOTROS: ANGEL TORIBIO
víASACHE, de cuarenta y tres años de edad, de estado civil casado, de ocupación
omerciante; JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA, de estado civil soltero, cincuenta

i seis años de edad, de ocupación carpintero, SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES, de
stado civil casado, de cincueittËyseis ailos de edad, de ocupación albañil; y, LUZ MARÍA
3UITA CHANCUSIG, de esådo civil casada, de cuarentai-siete aflos de edad, de ocupación
2uehaceresdomésticos.Todos ecuatorianos, inayores'deedad, doinicilia¿losen esta ciudad de
sanFrancisco de Quitä.Dijtrito Metropolitano, provincia de

. Pichincha; y, en nuestras
alidades de: Presidente,'Vicepresidente, Secretario y Tesorera del Comité Pro Mejoras "El
irador de Bella Vista de Calderón; y en relación a su providencia de fecha 22 de octubre del

007, dictada a las 16h44; ante usted muy respetuosamente comparecemos y realizamos la
FORMA A LA DEMANDA, la misina que

.

la redac en los siguientes términos:
RIMERO.- DE LOS AGTORES: Nuestros nombres y apéllidos; y, más generales de ley .

opios de esta clase de cÏËëssoiilomo los dejamo corÎàÍšià3osen renglones anteriores:
GUNDO: DE LOS DEÑlÀÑDÃDOS: Los dema dië sišonden a los nombres de

ñores: OSWALDO US PAREDES: y LETICIA LLUGLLUNA
ANGO DE USHIÑÀ,aËÊÏidog en el Ba JiÂÁde la parroquia de Calderón,

esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. TERCERO.-DE LOS FUNDAMENTOSDE
CHO Y DE DERECHO.- Es el caso señor Juez, que desde el mes de abril del año dos mil
co, el Comité Pro Mejoras El Mirador deBella Vista del Calderón, a través de sus socios,e .mos

poseyendo en forma pública, pacífica .e ininterrumpida con Animo de señores y
eños el lote de terreno circunscrito déntro de los siguientes linderos son: NORTE, camino
inal; SUR, con terrenos que se.adjudicå a VicenteGuañuna Collaguazo; ESTE, camino
inal; y, OESTE, con terreno de Feliciano Gualoto, de una superficie total aproximada de
hectárea, ubicado en la parroquia de Calderðn, cantón Quito,provincia de Richincha,de
ledad de los demandados, posési èlueghanrgzado cada uno de nuestros socios en
a personal, y en cada una de sus esiotie$mdividuales, desde su posesión comenzamos

abajarlos de manera personal, de ondeÃoscËaleihemos cercado, sembrado þlantasde .

o corto y de este modo todos quienes habitan en la zona donde se encuentran el lote dee no descrito anteriormente, nos han recocido como legítimos propietarios. Mas sucede
r Juez que el día domingo veinte y nueve de abril del presente año dos mil siete, ha decir

E us hechores, como es el señor: RAÚL RONQUILLO; fueron realizados por ordenes
tas de los demandados: cónyuges señores: OSWALDO USHIÑA PAREDES y MARÍA

.

CIA LLUGLLUNA FARlNANGO DE USHIÑA desbanques y terraplenar una especie
ancha ocupando inclusive parte del a vía pública proyectada y enterrar materiales de

tra mcción de propiedad del señor: Segundo Gerardo Ibujes Ibujes, todo esto can la ayuda
. aquinaria pesada. Con los antecedentesexpuestos comparecemos ante su señoría con en

el así lo hacemos y de conformidad a lo que disponen los artículos: 960, 962, 965, 969,
to 973 de demás del Códico Civit en concordancia con el artículo 680 v siguientes del



netros, linderos y medidas que da
ic°

-de DOSCIENTOS METROS
OS.-- Rept. 68692 del Registro a Afojas 5490 número 890 y con

SIETE DE SEPTIEMBRE DEI, D
..

EVE, a las QUINCE horas, y
NTA Y SIETE minutos, se presentó el aut e REINTA DE JULIO DEL DOS MIL

' dictado por eÏ señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante
r dentro del. Juicio COLUSORIO, número 874-2f)09-LJ, cuya copia fotosiátici ne

n tres fojas, que· sigue SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDES, en contra de
' LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, OSWALDO USHIÑA PAREDES

RAMOi·ÍlvíAICELA, CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, DR. CARLOS R.
RA CABEZAS y DR. JUAN CRISTÓBAL LEÓN A., se dispone la Inscripción de la

IvfANDA COLUSORIA, la misma que transcrita textualmente es .como sigue: "SEÑOR
EZ DE LO CIVIL. DE -PICHINCHA: SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDES,
atoriana, de 36 años de edád, cãsada, de insMicciðrisecundaria,de ocupación empleada

ivada, domiciliada en la ciudid dé'Quito;provincia de Pichincha, ante usted con los más
¿ebidos respetos comparezco y formulo la siguiente DEMANDA COLUSORIA.
PRIMERO.- La autoridad ante quien presento esta demanda, así como mis generales de ley,
quedan determinados con claridad en lineas anteriores. SEGUNDO.- Los demandados
respondena los nombres de MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARIl¶ANGO, OSWALDO
IJSHIÑA PAREDES, EDILMA RAMOS IMAICELÁ, CARMEN ELENA POVEDA
TOBAR, DR. CARLOS R. CARRERA CABEZAS y DR. JUAN CR1STÓBAL LEÓN A.,
cuyo.domicilio lo tienen en esta ciudad de Quito.TERCERO Los fundamentos de hecho y
derechoson como siguen.- Medianteescritura pública de promëša de coinpra venta otorgada
l viernes 23 de julio del aflo 2004, ante el seflor doctor Napoleón Borja Borja, Notario
rimero del cantón Puèrto Quito,los señores Oswaldo U ña Paredes y María Leticia
lugiluna Farinango, promätieron dar en Ÿénta perpet najenación a favor de las
romitentes compradoras señoras Sandra Lorena Noboa Bengules y Edilma Ramos Imaicela,
n lote de terreno, cuya formã de adquisición, superficie y Iñ¾ jiletällesconstan claramente en
1 documento público que inco fojas útiles adjunto I resente demanda para vuestro
onocimiento. Cabe indicar sãñ6r Juez, que en la cláusula iidptimade la referida promesa de
ompraventa, los promitentes Ÿéndadoresde manëra bÔresa-autorizaron a las promitentes
ompradoras a entrar en posesión del:lote de terrenoipi•ometido en venta, también es

portante señalar que el precio pactado fue .de ciento doce mil dólares.americanos, que
eron pagados por una de las promitäri oniþradoras, específicamente la señora Sandra
rena Noboa Benavides, de la siguientò ínenera ocho mil dólares americanos pagados en

ectivo antes de la suscripción de la próxñesa de compraventa y por el pago de la diferencia
epté las Letras de Cambio, por las siguielites cantidades: una por el valor de quince mil
lares, cuatro por el valor de nueve mil dólares, cuatro por el valor de diez mil dólares y una
r el valor de trece mil dólares, aclarando que yo cancelé la cantidad cincuenta y un mila lares aproximadamente, conforme ° ficagégn,elmomento procesal oportuno. Los pagos
realizaba en forma indistinta tanto eñopósvialdo Ushiña Paredes, como al señor doctor
los Carrera Cabezas, quienes inme ènte.trieentregaban las Letras de Cambio, que yo
pté sin que exista ningún recibo del pago reälizado. También debo poner en sua ocimiento que el Distrito Metropolitano de Quito,a través de la Comisaría Zonal de
derón, inició una acción en contra de María Leticia Lluglluna Farinango, Oswaldo Ushiña

L20edes, Sandra Lorena Noboa Benavides y Edilma Ramos Imaicela, misma que terminó con
. esolución # 42-2008, de 11de febrero del 2008, ratificada por Resolución # 207-2008, de

juniodel 2008, dictada por la Procuraduría Metropolitana, en la que se impone una multa
s personas indicadas. Con fecha 13 de marzo del 2008 a las 16H46, los señores Oswaldoipc iña Paredes y María Leticia Llug11una Farinango, presentan una demanda de

co nerimiento Judicial, en contra de la suscrita y de Edilma Ramos Imaicela, sorteada lanue a, su conocimiento radicó en el Juzgado Déciino de lo Civil de Pichincha; y, sin embargo,
P aber sido ellos quienes presentaron este Requerimiento,jamás comparecieron a la Notada

ne
S DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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Cuarta del cantón Quito,conforme lo d us e ' J ez Décimo de lo Civil 4ePichincha:
En todos los procesos administrativos y d ntervenitlo los demandados, de tai
manera que conocían y conocen a la pål· inconvenientes relacionados con el
inmueble que se encuentra actualmente en litŸg!WÊnvista de que los señores María Leticia
Lluglluna Farinango y Oswaldo Ushiña Paredes, no comparecieron a la Notaria Cuarta del
cantón Quitoa dar cumplimiento con el Requerimiento Judicial, acudí al REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON QUITO, a obtener el certificado de gravámenes del lote de
terreno en mención, es entonces cuando me encuentro con la desagradable sorpresa de que el
bien inmueble que me fue prometido en venta se encontraba enajenado en su totalidad,
conforme lo justificarécon las escrituras públicas de compraventa de derechos y acciones
otorgadas en la Notaria Cuarta del cantón Quito,mismas que se encuentran inscritas en e:
Registro de la Propiedad, de esta manera fui víctima de un act lusorio perpetrado en m
contra por los señores MARÍA LETICIA LLU ANGO, OSWALDC
USHIÑA PAREDES, EDILMA RAMOS IMAIC ELENA POVED)
TOBAR, actual conviviente del DR. CARLOS R. C RA. EZAS y DR. JUAf
CRISTÓBAL LEÓN A., quienes sin importarles la. istencia d escritura pública d
promesa de compraventa, en forma dolosa y fraudulexita me han p icado privándomed
la posesión y tenencia del bien inmueble prometido sen venta, qu como manifest
anteriormente todos incluidos los prgfesibiiales del derecho, co, ían la documentació
relacionada con el mencionado lotede t,erren¼.ÉUARTO.- La cpia, cantidad o hech
exijo es 10siguiente.- Con estos ant egerites y agiparada endo qugdispone el Art. 1de là Le
para el Juzgamiento de la Colusi6n, refortñadp por el CódigoOrgŠdšde la Función Judicie
publicada en el Registro Oficial # 544 del 9/de marzo del aflo 2009, vengo ante usted seil.
Juez y demando el cometimiento de este aato colusbi·ioperpetrado en mi contra por MARÍ
LETICIA LLUGLI;18NA FARINANGO,\ OSWÁLDO USHIÑA PAREDES, EDILlM
RAMOS IMAI , CARMEN ELENAPOVEDA TOBAR DR. CARLOS R. CARRER
CABEZAS y Ð A STÓBAL LËÓN A., para que luego del trámite pertinente
mediante sentenc e 'e sin efecto el rocedimiento colusorio, anulando el o los act,
contrato o contrat ieren afeótadospor él, segûn el caso, y se reparen los daño:
perjuicios ocasio , he'laestimo en un valor no menor a los cien mil dóla
americanos y se r a la sesión y tenencia del bien inmueble que fue prometido
venta, es decir us eñor Juez, repondrá las cosas al estado anterior de la Colusión;
además remitirá las del expediente al Consejo de la Judicatura, para los fines lega
pertinentes. Res ome desde ya el derecho a iniciar la correspondiente acción pe
prescrita en el Art de la Ley para el Juzgamientode la Colusión, reformadopor el Cód
Orgánico de la Función Judicial, publicada en el Registro Oficial # 544 del 9 de me
año 2009, QUINTO.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada.SEXTO.-El trára
se dará a la presente causa es el especial, contemplado en la Ley para el Juzgamiento d
Colusión.SÉPTIMO.-CITACIÓN A LOS DEMANDADOS.-A los demandados se les ci
con el contenido de esta demanda en sus domicilios ubicados en las siguientes direccio
MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO y OSWALDOUSHIÑA PAREDES, e
barrio San Juan de Calderón, calle 24 de junio y Pio XII, parroquia de Calderón; EDK
RAMOSIMAICELA,en el barrio San Juan de Calderón,calle Pio XII, lote 16, parroqui
Calderón; CARMEN ELENA POVEDA TOBAR y DR. CARLOS R. CARR)
CABEZAS, en la calle Humberto Cabezas # 4780 y Panamericana Norte Km 15, <
parroquia Calderón,mediante COMISIÓNremitida al señor Teniente Político de la parr<
Calderón,cantón Quito,provincia de Pichincha,para la práctica de esta diligenciasu se
se dignará remitir suficiente despacho.Al doctor JUAN CRISTÓBAL LEÓN A., se le «

en su lugar de trabajo ubicado en la Avenida ColombiaN12-120, Edificio Alameda, t
piso, oficina 305, de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. OCTAVO.-
notificaciones que me correspondan las recibiré en mi domicilio legal la Casilla Judit
3947 del Palacio de Justicia de este Distrito, que pertenece a mis abogados defensor*

" -r' ON7AT.O OUINCHE ÁLVAREZ y ALEXAF
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A CHICAIZA, profesionale el . a, ienes autorizo expresamente para que
conjuntao indistintamente s ri que sean necesarios en defensade mis
Firmo conjuntamente con ogados defensores."- También se hace

constar que no está hipötecado, ni embargad 9 prohibido de enajenar.- Se aclara que consta
marginada una venta. del 30% con fecha 10 de Septiembre del 2010 rep. 71296.- LOS
REGISTROS DE ·ORAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE
NOVIE RE DEL 2010 ocho a.m..
Responsable. ENIN SALINAS
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DR. GABRIEL COBO U.
NOTAiuo VIGESMO TERCERO

PODERESPECIAL

OTORGADOPOR:4

5 ERIKAMARIBELNOBOABENAVIDES

7 A FAVORDE: •t c

g SANDRALORENANOBOABENAVIDES &
! o

10 CUANTIA:lNDETERMINADA se
UAD

11

12 DI COPIAS

13

14

15 Eri la ciudadde San Franciscode QuitoDistritoMetrpolitano,capitalde la

16 Repúblicadel Ecuador,hoydía lunesveintisietede diciembredelaño dos mil

17 diez,ante mí DoctorGabrielCobo Urquizo',NotarioVigésimoTercerodel

18 CantónQuito,comparecea la celebracióndelpresente nstrumentopúblicoen

19 formalibrey voluntariala señoritaERIKAMARIBELOBOABENAVIDES,
20 de nacionalidadecuatoriana, mayor de edad, def estado civil soltera,
21 domiciliadaen esta ciudadde QuitoDistritoMetropolitano,hábily capazpara
22 contratary obligarse;a quien de conocerledoy fe en virtudde haberme

23 exhibidosu cedulade ciudadaniay certificadode votación,cuyas copias
24 fotostáticasdebidamentecertificadaspor mí agrego a esta escrituracomo
25 umentoshabilitantesy me solicitanelevara escriturapúblicael contenido
26 de la minutaque me entregan cuyo tenorliteraly que transcriboes el
27 siguiente:SEÑORNOTARIO:En el registrode escrituraspúblicasque se
28 encuentrana su dignocargo, sirvase insertaruna mås que contengael



1 siguientePODERESPECIALal tenof I . cláusulas.PRIMERA.-

2 COMPARECIENTE.·Comparecea la u polé d la presènteescriturade

3 PODERESPECIALla señorita ERIKAMARIBELNOBOABENAVIDES,

4 portadorade la cédulade ciudadanianúmerounosiete dos dos cincocero

5 dos ocho ocho guión cinco, de estado civil soltera, por sus propiosy
6 personales derechos, la comparecientees ecuatoriana,mayor de edad,

7 domiciliadaen el cantón Quito,provinciade Pichincha,hábily capaz para

8 contratary obligarse.SEGUNDA.-OBJETO.- La señoritaERIKAMARIBEL

9 NOBOABENAVIDES,amparadaen las disposicioneslegalesde losartículos

10 dos milveintedel CódigoCivilen íntimaarmoniacon lo dispuestoen el

11 artículocuarenta y cuarenta y cuatro del Códigode ProcedimientoCivil,

12 confiereel presente Poder Especialamplioy suficientecual en derechose

13 requierea favor de' la señora SANDRALORENANOBOABENAVIDES,

14 portadorade la cédulade ciudadanianúmerounocerocerodos doscerosiete

15 cincoochoguióncinco,para que en el ejerciciodel presentePoderEspecial,

16 realicelas siguientesgestiones:a).-Procedaa comprarel seis porcientode

17 derechosy accionesfincadosen el inmuebleubicadoen el sectorBellavista,

18 parroquiaCalderón,cantónQuito,provinciade Pichincha,cuyapropietariaes

19 la señoritaCarmenElenaPovedaTobar;b).-Pacte el precioen el cualva a
20 adquirirel seis porcientoderechosy acciones;c).-Comparezcaa una de las

21 Notariasdel cantónQuito,a suscribirlas escrituraspúblicasde compradel

22 seis por ciento de derechos y accionesque va a adquiriren el inmueble

23 mencionadoanteriormente;d).-Acudaal Municipiodel DistritoMetropolitano

24 deQuito,a finde realizartodaslasgestionesrelacionadasconlatransferencia
25 dedominiode losderechosy accionesquevaa adquirir,asi comocancelelos

26 impuestosque se generen por dicho concepto,y por últimosolicite la

27 inscripciónen el Registrode la PropiedaddelcantónQuito;e).-Inclusiveen lo

28 posterior,siemprey cuandoconvengaa los interesesde la mandantepueda



GM DR. GABRIEL COBO U.
TARIO VIGESIMO ÌERCERO

1 enaje or taje.queestimepertinentedichos derechos GC
2 para lo & c soPŽmismamaneraacudiráa una de las Notarias e cant n

3 Quito,Municipio,Registrode la Propiedady más entidadescorres ondientes

4 conlafinalidadde perfeccionarlaventade losderechosy acciones.Enfin,mi .

5 mandatariaqueda investidade todaslas facultadesnecesarias para elcabal

6 cumplimientoque se le confierepor el presente instrumento.Ademásmi

7 mandatariapodrádelegarel presentepoderespeciala un abogadoen libre

8 ejercicio,siemprey cuando sea para garantizar el fiel umplimientode lo

9 dispuestoen el presente Poder Especial.Usted señor notariose dignarå

10 agregar lase demás clåusulas de estilo para la plena validez de esta

11 ProcuraciónJudicial.Firmado)DoctorFranklinQuincheAlvarezabogadocon

12 matriculaprofesionalnumeroochomilsetecientoscuárentay seis delColegio

13 de Abogadosde Pichincha.HASTAAQUÍELCONTENIDODELAMINUTA,

14 quequedaelevadaa escriturapúblicacontodosu v lorlegal,leidaquelefue

15 al comparecientepormiel Notario,se afirmay ratifiŠaen todosu contenidoy
16 paraconstanciade ellofirmajuntamenteconmigoeËunidadde acto,de todo

I
17 locualdoyfe,- ' |

21 f)ERIKA ELNOBOABENAVIDES

25
'

26 DOCTORAB COBOURQUIZO

27 ·

· NOTARIOVIGÉIM E. CERODELCANTONQUITO

28



EPÛBUNDELECUADOR ocaon ArÈ¿SQÊ
DIRECClúM GENERAI.OERESTTROGVik . . BACHILLERATO ESTUDIA
10ENTiflCAGd4 A?fLUOOÙNÓMBRESDÈLPAD

cc XXXXXXXX3X

2250288-5 05 YN E5þE LA
NOBOA BENAMDEŠSANDRAL

LLO.RVFECHADEEKPEDICN
- QUITO

Eseciones tiä.funio del

NAZON: 0 99019tfined 188 18feikilled previë9 9tt 91 ·

Art 1, del Deeretp b)g. gf py¼\\ppd4en 41 Regi to
Oficial 504 del 12 de Aþril¢p 1978.Queamplioe rt.
18 de la Ley Notariat ER go que la pr ente
copia es D su ongina Més e exhibt

° 1 I . 2010

r. le ËU.
MOTomovlf, IMO F CF OOFOilfTO -

Se otorgóante mi,unaescritura.dePODER ESPECIAL,otorgadapor ERIKA

MARIBELNOBOA BENAVIDES;a favor de SANDRA LORENA NOBOA

BENAVIDES, y en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA,firmaday sellada en Duito a veintisietede diciem e del dos

mildiez.- DR. GABRIEL COBO U.
NormuoVIGESMO ÎERCE

oocT R RIE 80 URQUIZO

NOTARIOVIG S O RO DELCANTONQU L

CD



TRANSFERENCIA DE DOMINl
Direccl6n
Metropoiltana

, ,

Rnanciera
Tributaria .

Adtulnistración

General
TRÁMITE

FECHA DE TRANSFERENCIA: :24/1.

N? 052554.
SENOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A IA ESCRITURA

TRANSFERENCIADEDERECHOSYACCIONESDEPREDIOURBANO
QUE OTORGA : POVEDATOBARCARMENELENA

AFAVORDE . :
NOBOA BENAVIDESERIKAMARIBEL

PREDIO : 5557205
.

TIPO : LOTE22

AREADE TERRENO : 10000,00 CONSTRUCCIÓN :

CUANTIA $ : $ 2.171,40 AucuoTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 6,00%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADI

CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD: $ -
. NO EXISTEBASEIMPONIBLE

ALCABAIA· $ 15,20

ATENTAMDITE,

'
s. SFERENCIA

DEDOMtNIO Jo

JEFE FERENCIA DE DOMINIO



H. WUROEBU WEBUW EEREFEBEL .

BE PICHINOMA
AÑO

' DIRECC10NFINANCIERA . . FECHADE PAGO

2010 COlymROBXWTE DE COBRO 201Q-12-29-
' CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

322502825 NOBOA BENAVIDES 1KA 2010-12-29- 1 a 1

Avarco imponibl -ValorAnual .-
.

Totalidád Exoneración Rebaja· Interés

. oa::- 0.00 ' 0 00 o.op D.00 / 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REÒISTItos Alor 1.52 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 i 0.00

Subtotal

. o.co
,Cobrado por Nö. Ventanilla ' Banco Cuenta Pago Total -

TRANSACClON \

VENTA POVEDA TOBAR CARNEbi 639430

0146985 Illlllllllllllllllllllllllllllllli olaë¾iNANCIERO

H. OONSEIO PROVIN IAL
DE PRONINOMA

AÑO DIRECCIONFINANC1|ÿRA -
- - ;.

.

. FECHADE PAGO

2010 COMEROEDITE DE COBRO 2010-12-29-

CEDULA/RUC NOMBRES . FECHA DE EMISION No. Dji.CUOTAS

1922302385 NGBOA BENAVIDES ERIK.A 2010-12-29- 1 a i

Avalúõ imponible
'

ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja interés :

.t.'i2 0 0 00 0 00 0.00 0.00 0 00

CONCEPTO C JiCEI. CION: ALCABALAS2006 Valor 1.52 Coactiva

IASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80,

.. Subtotal

Cob lo por No. Ýentanilla. Banco Cuenta Pago Total



TORGO ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICAD'A
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN
QUITO, A TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS
MIL ONCE.-

EL NOTARIO,

'+ DR. ALFO S di DONAT SALVADOR
NOTARIO TRI ESIMO C O DEL CANTON

QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

lŒGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) -14088

Matriculas Asignadas.-

CALDHOO20863El, SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES sobre el lote de terreno
situada en el sector de Bellavista, parroquia CALDERON de este cantón Catastro: 14220-10-004
Predio: 5557205

martes, 22 febrero 20 I I, I I:35:19 AM

F ,
_

OR

Contratantes.-
POVEDA TOBAR CARMEN ELENA en su calidad de VENDEDOR
NOBOA BENAVIDES ERIKA MARIBEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.-FRANKl,lN ALARCÓN
Revisor.- JORGE MONCAYO
Amanuense.- 1,UIS GUERRÓN

I If 1-0007237

iIlElUNIllHllllllllllMINIEUli



.g 0995323

"a NOTARIA CGARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO g
M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N
W MA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g' M Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y M

Jaime Aillón Albán

CQglA

Dela escriturade COMPRAVENTADE DERECBDE Y AC D is (7

Afavorde CARMENELENA PovEDA Tegen

M NEl ......................15.d.e..ches.l..d al..cos...................... ....... ..... ..........M N
- N N

Parroquia ......................................................................... ..... .......... Ñ

USD. 28.952.oo
Cuantía ................................................................... .......

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento '
g

Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 tw



EXTRACTO

CONTRATO DE: CONPRAVENTA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 de Abril del 2.00?

TORBADP. POR:

ARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINAMBO 17û328465-i

4 A FAVOR DE:

, CARMENELENA POVEDA TüßAR 180207175-1

VALOR: USD, 28.952,oe

UBICACION : CANTON: QUITO

PARROGUïA : CALDEROND

i...OTE :0E ïT:RRENO Ei.. OCEE:NTA OR CIENTO :Of.: DERECHOS Y ACCIONELi..i.i: it::e.do
del !:.sarrio Bellavit.ci..a de :!.a pa.rn:::::¡uia Calderón..



DR. LIDER MORETA GAVILANES

CUARIAI

A: LderMoretaGavik
0Mito - Ecado r

HEGlSTRODELAPROPIEDAD1]UITO

FF-0028304

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANGO

A FAVOR DE: CARMEN ELENA POVEDA TOBAR

CUANTIA: USD. 28.952,00

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital

de la República del Ecuador, hoy dia mièrcoles quince de

abril del año dos mil nueve, ante mi, doctor LIDER MORETA

BAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE

CANTON, por disposición del Consejo Nacional de la

Judicatura mediante . acción de personal número

cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de

veinticinco de febrero del año dos mil ocho.- Comparecen

por una parte, en calidad de VENDEDORA la señora MARIA'



LETICIA LLUBLLUNA FARINANGO casada con Oswaldo UshiÃa
Paredes; y, por otra parte en calidad de COljPRADDRA la

señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera, los dos por

sus propios derechos.- Las comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces y hábiles, para contratar y obligerse,

domiciliadas y residentes en este cantón y ciudad de

Quito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a escritura pública el contenido de la minuta que me

entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente: SENOR NOTARIO: Sirvase

extender y autorizar en el Protocolo de escrituras

públicas a su cargo una en la que conste el contrato de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES al tenor de las

siguientes c1Ausulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen

a la suscripción de la presente contrato de Compraventa

de Derechos y Acciones, por una parte y en calidad de

VENDEDORA la señora MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANGO

casada con Oswaldo Ushiña Paredes, por sus propios

derechos; y, por otra parte en calidad de COMPRADORA la

señorita CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, soltera. Las

comparecientes son mayores de edad y hábiles

conforme a derecho para celebrar esta clase de

contratos, a quienes en lo posterior y para

efectos del mismo se les denominará LA VENDEDORA Y

LA COMPRADORA, respectivamente. SEBUNDA: ANTECEDENTES:

a) La vendedora es propietaria del lote de terreno,

adquirido en su estado de solteria, en el sector



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARIA
CUARTA

de Bellavista, parroquia Calderón, cantón uito,

provincia de Pichincha, inmueble adquirido rediante

adjudicación transferida por parte del Padre Jesús Correa

superior de los Oblatos propietario de la Hacienda

Bellavista, según acta dictada por el IERAC con fecha

diez de octubre de mil novecientos setenta y tres,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el

dieciocho de diciembre del mismo año. b) El mencionado

inmueble situado en el sector de Bellavista, parroquia

Calderón, cantón Guito, provincia de Pichincha tiene una

superficie total apro,simada de una hectárea el mismo

que se encuentra circunscrito'dentro de los siguientes

linderos generales. NORTE.- camino vecinal; SUR.- con

terreno que se adjudi a a Vicenta Guañuna Collaguazo;

ESTE.- camino vejinal, y; DESTE.- con terrenos de
I

Feliciano Gualotok TERCERA.- OBJETO.- Con los

antecedentes anotadog la .'Vendedora da en venta y

enajenación perpetua a f vár de la compradora el ochenta

por ciento de derechos y acciones inmersos en el late de

terreno ubicado en el sector de Bellavista, parroquia de

Calderón, cantón Duito, provincia de Pichincha. CUARTA.-

PRECIO.- El justo precio convenido por las partes por los

derechos y acciones inmersos en el lote de terreno

materia del presente contrato es la suma de VEINTE Y OCHO

MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES-AMERICANOS (la

28.952 USD), que la vendedora declara haberlo recibido de

mano prdeesenla compr d ra con

d

terioridad ca la susc ipc n



1egal razón por la cual transfiere a favor de la

compradora los derechos y acciones inmersos en el late de

terreno descrito anteriormente, libre de todo gravamen,

con todos sus usos, goces, servidumbres y más derechos

anexos existentes en la actualidad, sujetAndose al

saneamiento por evicción de acuerdo con la ley. En caso

de ocultamiento por parte de la vendedora de hechos

litigiosos, esta responderá por los mismos, asumiendo

individual o solidariamente. QUINTA.- BASTOS.- Los gastos

que demanden la legalización de la presente escritura

definitiva será de cuenta exclusiva de la compradora

excepto el pago de plusvalia en caso de haberla. SEXTA.-

AUTORIZACION.- La vendedora autoriza a la compradora para

que pueda inscribir el presente titulo de propiedad en el

respectivo Registro de la Propiedad del cantón Guito.

SEPTIMA.- LITIS.- En caso de controversias las partes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los Jueces

competentes del cantón Guito, y al trámite a elección del

actor. Usted señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez

de esta clase de contratos. HASTA AGUI LA MINUTA, la

misma que se halla firmada por el doctor CARLOS CARRERA,

portador de la Matricula Profesional número dos mil

trescientos treinta y uno, del Colegio de Abogados de

Manabi. Para el otorgamiento de la presente escritura se

observaron los preceptos legales del caso; y, leido que

les fue integramente este instrumento público a las

comparecientes, por mi el Notaria, se ratifican en todo



'
'., DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA -

lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto de t o lo

cual doy fe.-

X

MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANSO C.C.

X /

CARMEN ELENA POVEDA TOBAR C. C.

NOTARIO.

A CONTINUACION ADJUNTO COPIAS DE LOS DDOUMENTOS
HABILITANTES.-
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o . Ecuacor

EPÛÑADRÈCiMOÑ
5 REMO RECTOR

CERTIFicADo ce votAcióN
RÈNDUM28 OÈSEPTIEMBRE DE

sa.oos 703284651
hÛMEA

,
CBDUM

.E CIA
MIEI

RAZON: Dr. Lidor Moreta Gavilanes, Notarie
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICÞ
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICADEL
DOCUMENTOque an ES FIEL COPIA de
su ORIGINALque a mi vists,



. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAÑODE QUITO
Dirección MetFopolitana Financiera

ComprobantedePago N°.81347333
| IMPUESTOS W'IRIOS

Titulo de Crëdito: ( f )(} .((( Fecha de Emisl6 (pr.'.) )()g
Ario Tributación: 2 ,, ()()9 Fechade Pag ()4 f)g /

Linformación Personal:Wand WBN W908 WMA NWWWas na*
CidulykUC: QQQQiBOROT176

Contrümyont• POVEDA TOBAR CARMEN EL.ENA -

AUbicación:: SEWü¾r#tM8te NMta ymy ad issoa.da

C ave Catastral: Nro. de Predio

Djrección:

Barrio Parroquia: Placa
nformación: hu I se

COliPVE!)TA., SO%..DDAA 9TG LI...UGLLNA FARI NG IA ETICI
$29,,952.,00 Pi SWÉi72O5 NOT 30

4f Concepto . e

-ALCABÑ:AS 289. 52
SERy.CiO I 4.

' Forma de Pago: Parcial:
Descuento oca1•ro: CISM ROS natituelsn: Rebajadel.oy

Ventanilla: Agencia: Subtotali
Trans. MunÌc1pal: Trans. Banco: Total:

Im.ortante: : : .

\ DIRECT TROPOl.ITANAFINANCIERA

1I u CONTRIBUYENTE



QURENICIPIO DEL DISTRITO METROPOLHANO DE QUITO
DistritoMetropolitano DIRECCION FINANCIERA TRIBUTARIA

JEFATURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINtO

Tramite No. 74047
Fecha Transferencia: 15-04-2000

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Presente:

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DE DERECHOSV ACCIONES

QUE OTORGA : LLUGLLUNA FARINANGO MARIA LETICIA
A FAVOR : PO VEDA TOBAR CARMEN ELENA .

FINANG:lAMIENTO : TIPO: TERRENO
AREA DE TERRENO : 10.000 M2 . CONSTRUCCfÓN:
CUANTIA $ : 28.952,00 AU CUOTA
PREDIOS : 5557205 ·PORCENTA£ : 80% DD.AA.

(MPUESTO IMPUESTO . EKONERADO
CAUSADO SEOÙN LEY DE:

UTILIDAD USD XXX NEHG

ALCABALA USD 289,52

e stamen e 7

£F DE T GD&



. I H. CONSEJO PROW NOIAL
. ) DE PIONINOMA ..

AÑO D,IRÈCCIÒNFINANCIERA EÒ E PAGO
2009 COIERROBKMTE DE COBRO 2009-04-15- /

CEDULA/RUC NÕMBRES FEŒlÃDE FMÌSION! NÃ.Dg CÙÒTAS

1802071751 POVEDA TOBAR C.AP3 EN E 2009-0‡-15- 1 a 1

ÀvaÍ0oimponible
.
ValorAnual ot lida ËxoÃÑrÚciónReba a IÑtÈréi

28,952.00 ooo ooo ooo ooo

CONCEPTO CANCELACIONALCABALAS2006 Valor290 Coâctiva

TASAYTIMBRE PROV1N lAL

SubtotaÍ
0.00

obrado por N ntánÍlà c ta PËgËToial

TRANSACCION

VENTA ILUGLLUNA EAPINÄNGO MFRIA 494984

00 0 5426 \\llllllii\III\\lligill\\lllllI\\\\lli DIREC OR FINANCIERO
i

H. ONSÑO PROVINCIAL '

DE PROMINOMA
2009 COMPROBAlšTEDE COBRO 2009-04-15-

noolAlÑUC ÔH O D C S

1802071751 POVEDA TÒBAR CAM N E. 2009-0MS- 1 a 1

aon yaiogng negige :We
28,952.00 / 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCKLACION:REGISTROS Va .95

Coactiva

TASAYTIMBRE PROVINCIAL .

1.ß 0.00

( -

) ¡ arivas 3025

TRANSACCION
I

VgTA LLUGLLUNA F.A2INANGO MARIA 494985



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO /

CERTIFICADO No.: C40958326001
FECHA DE INGRESO: 06/04/2009 .

CERTIFICACION '

Referácia :18/12/Ï97-IÉ Oi27078
Tarjetas:;TOOOOOO48686;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador d Propiedad Be e Cantón, luego di revisados los índices y
libros que repoian en el archi ¾nlègal y debida forma cèrtifica qu :
1.- DESCRIPCIORDE LA PROPIEDAÐ:
LOTE de terreno, asituado en parroquia CALDERÓke ste CantŠËLINDER0S: los
linderos según constan enja insáipción del 'tultrdad isición son loi siguientes: Norte,
camino vecinal; Sur, terfeiios de Vicent uañuna C lla u o; Este, cãñiino vecinal; Oeste,
terreno tie FeliciaÃóGuaÏt
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA LLUGLLUNA FÁRINANG /
3.- FØÏ IA DE ADQUISI0IÒY ANTECEDENTEST
Por transfer ia hechä pói ej Padredesús..Cerrea'~iuperio Ìo Oblatos, propietario de a
Hacien s iez de ctubre de mil novecient s
sot krita el dießiocËde dicieinbre del misn a

MENES YsOBSERVACIONES:
Con el Número de Rep.50715, ý con fecha QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS,

se present6 el auto de DIECISIETE DE JULIO DEI DOS MIL SEIS, dictado por el
INSTITUTO ACIONAL DE DESÄRROLLÕAGRARIO INDA DIREÒCIÓÑ
DISTRITAL CENTRAL;' mediante el I elitr del Juicio de REŠÔLUCIÓN DE
ADJUDICAÒIÓN, notificado media te fi DC-Q-No. 00130, dejulio veinte y seis del
dos mil seis, cuya copia fotostátic Àdjii eh ties fbjas, que sigue TEREŠA TIlÚÏÉNEZ
JIMÉNEZ, EFRÉN ISIDRO ÚUAMÀÑGOÑZÁLEZ, SEGUNDO ACARO JIMA
CARMEN LUCIA CANAR COFRE, JULIAN MUELA ACHIG, ARTURO VALENCIA
BÃRRE, MARÍÀTARJELIA1TO

,
Ë A$ATÂVICENTE - OSÉ CÄËíAR, LUÌS

ALFONSO QUIRÀNZA CABASC 60 ÑE O LOREN2D 0ILÔÊSg.MÜÑOZ,
en contra de OSWALDO USHIÑWARSI)ËS MARIA LETICIA LLUGLLUMA
FARINANGO, se dispone. la Inscripción de la DEMANDA DE .RESOLUCIÓÑDE
ADJUDICACIÓN, la misma que tiariscrita text alment es como sigue: 'SEÑ0R
DIRECTOR DISTRTTAL CENTRAL DEL INDA: Nosotros: TERESA JIMÉNEZ JIMÉNEŽ,
EFRÉN ISIDRO GÌJAMAN GÒÑ2ÁLEZ ACAROJIMA SEGUNDO, CÀÑAR COFRE
GARMEN LUCÍA MUELÀÄCHIG JULIÁN, VALENCIA lšARRE ARTURO, TÖRRES
ZÁPAÌA MARÍA TARJELIA, CAÑÁR VlCENTE JOSÉ,QUIRANZA CABASCANGO
LUIS ALFONSO y SEGUNDO LORENZO GILCASA MUÑOZ, ecuatorianos, por nuestios
propios y personales derechos ante usted comparecemos y decimos; 1.- Quepara el presente
trámite designamos como procurador común al señor Efrén Isidro Guamán González; 2.-
Antecedentes: El IERAC,mediante acta protocolizada el 11 de octubre del 1973, he inscrita el
18 de diciembre del mismo año, adjudicó un lote de tedrenode la sup ficie de una hectárea a



los señores Oswaldo Ushiña Paredes y Maria Leticia Llug11umaFarinango, como asi consta
del certificado conferido por EL REGISTRADOR de la Propiedad que acompañamos. 3.-
Acontece señor Director que los antes propietarios, prometieron en venta el inmueble a las
señoras Sandra Noboa Benavides y Edilma Ramos Imaicela, quienes aprovechando la .

iiiocencia, la necesidad y abusando de la buena fe de nosotros como campesinos, nos
ofrecieron en venta sendos lotes de terreno de doscientos metros cuadrados cada uno y sin que
exista documentos o compromiso alguno se nos ha exigidd durante un año erogaciones que en
algunos casos llegan entre uno y tres mil dólares que se encuentran entregados con el único
propósito de que algún día se haga efectiva la promesa y con ella el Municipio autorice la
partición si llega a efectuarla y finalmente:se entregue los lotes a sus dueños. 4.- Como
claramente su Autoridad puede colegir, quienes no son dueños del inmueble han recibido
dineros que no les corresponde y por un predio que fue entrogad para otros propósitos y no .

para ser objeto de comercialización a diversas persoi1as, reb.asÏËd
.

ímite de la tolerancia y
burlando las normas de derecho existentes y que protegegil que d ena fe se encuentra en .

Ïa tierra. 5.- Con fundamento en.lo que disponen los Art) 25 y 43.literâl (c), de hi Ley del de
Desarrollo Agrario y por haberse mantenido inexplotadily en abandSipor más de dos años
consecutivos los verdaderos dueños del. predio antegdeicrito yp reto o por no, haber
cumplido la función social establecida en la.lëÿ;y siendo un motivoitiue§e debe traducir en
tina elevación y redistribución de ingreçoý.ýe'specialm te de acuár con la causal c) por ser
tierras aptas agrícolamente, por begficio perscilial de x lotaci6gå quienes se les adjudicó
por parte del ex-IERAC, solicitamos, q\iepor existir la äatisal de.expropiación determinada en
la Ley, por ser tierra rustica de -dotniiiio

.giivado, se -seivirá. dictar. la correspond°ente

declaratoria de expropiación como loi estáblecen los Arts. 44 y siguientes de la norma
.indicada. 6. Para los efectos-de el trámit'e ýla debida"demóstración cÍemiesiros asertos, desde
ya indicamos se - sirva' disponer el aý.alno coineróial actualidado aloí·es qiie estamos
dispuestos a'pagäff en efectivo; y además; 'desde'.ya solicitamos la respectiva inspección.
.FundamentamõiÊtfestraderrianda en los ÿrincipiosde la ÇonstitudiónPolítica de la República
del Ecuador y la I;(ý de Reforma Agrariä,'cón el.nnico fir di que precautelando e nuestros
derechos se impidÇ¿L abúgen que ñòs éncontramos; frerite a una iiicuestioiiable necesidad de
poseer el predio

pbH10s~ëàniinos
dél derecho; pues, en los hechos, ya nos encontramos en

posesion pacifica, quila e Inmterrumpida por mas de un año. Para su conocimiento y los
firies de el trámite respondienté acompañamos ceitificado del REGISTRADOR de la
Propiedad actualiza geopiasimple de.la prófneia de venta a que hemos hecho referenciã.
Notificaciones que s'correspondan recibir, se efeettiarán en el casillero judicialNo. 241 del
Palacio de Justic . Suscribimos con nuesfro þatrocinador.f) Dr. Roberto Moreno 'L.,
matrícula No. 895 .C.A.P.",-Repertorio49516 del regisifo de demanda y con fecha VEINTE
Y TRES DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, se preántó el auto de VEINTE Y NUEVE DE
JUNIO DEL DOS . MIL SIETE, dictado por el señoi Juez DÉCIMO TERCERO DE LÓ
CIVIL DE -PICHINCHA, mediante el cual y denti·o del Juicio VERBAL-:SUMARIO -

AMPÄRO POSESORIO No 570-2007-DGF, cuya 66piafotostática se adjiinta en dos fojas,
que sigue ANGEL TORIBIO MASACHE, JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA,
SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES;LUZ MARIA GUITACHANCUSIG, en contra de
OSWALDO USHIÑA PAREDES ý MÀRIA LETICIÄLLUGLLUNA .FARINANGO DE
USHIÑA, se dispone la Inscripción de Ïa Démanda de Amparo Posesorio, que desde el mes
abril del año dos mil cinco, el Comité Pro Mejoi·as del Barrio ."Bella Vista de Calderón" a
través de sus socios, venimos poseyendo en forma pública, pacífica è ininterrumpida con .

ånimo de señores y dueños el lote de terreno circuns rito dentro de los siguientes linderosson:
NORTE, camino vecinal; SUR, con terrenos que se adjudica a Vicente Guañuna Collaguazo;
ESTE, camino vecinal; y, OESTE, con terreno de PeliciarioGualoto, de una superficie total .

aproximada de una hectárea, ubicado en la Parroquia de CALDERON, de propiedad de los
demandados. Revertorio:13252 Con fecha VEINTE Y CINCO DR FRRRRRO BRT. DDR



r el Juicio VERBAL SUMARIO, número 570-2007-DGF, cuya copia tostática se
m fojas, que sigue ANGEL TORIBIO MASACHE, JAIME GILBERTO ANDRADE

l 4ÏZA, SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES y LUZ MARIA GUITA
CHANCUSIG, en contra de OSWALDO USHINA PAREDES y MáRJA LETICIA
LLUGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA, se dispone la Inscripción de lá PEFORMA A
LA DEMANDA DE AMPARO POSESORIO, la misma que transcrita text almente es como
sigue: "SEÑOR JUEZ DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: JUICIO NRO.
570-2007 T:D.G.F. NOSOTROS: ANGEL TORIBIO MASACHE, de cuarepta y tres años de
edad, de estado civil casado, de ocupación comerciante; JAIME GILBERTO ANDRADE
CHICAIZA, de estado civil soltero, cincuenta y seis años de edad, de ocupación carpintero,
SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES, de estado civil casado, de cincuenta y seis años de
edad, de ocupación albañil; y, LÙZ MARÍA GUITA CHANCUSIG, de estado civil casada, de
cuarenta y siete años de edad, de .ocupación Quehaceresdomésticos. Todos ecuatorianos,
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de San Francisco de Quito Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha; y en nuestras calidades de: Presidente,
Vicepresidente, Secretario y Tesorera del Comité Pro Mejoras "El Mirador de Bella Vista de
Calderón; y en relación a su'providencia de fecha 22 de octubre del 2007, dictada a las 16h44;
ante usted muy respetuosamente comparecemos y realizamos la REFORMA A LA
DEMANDA, la misma que la redacto en los siguientes términos: PRIMERO.- DE LOS 1

ACTORES: Nuestros nombres y apellidos; y, más generales de ley propios de esta clase de 1
acciones son como los dejamos consignados en renglones anteriores: SEGUNDO: DE LOS

M S: Los demandados responden a los nombres de señores: OSWALDO
REDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA,

mi iliados en el Barrio San Juan de la parroquia de Calderón, de esta ciudad de Quito,
provincia de Pichincha TERCERO.- DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE
DERECHO.- Es el caso señor Juez, que desde el mes de_abril del.año dos mil cinco, el Comité
Pro Mejoras El Mirador -de Bella Vista del. Calderón, a trávés de sus socios, venimos
poseyendo en forma pública, pacífica e ininterrumpida con ánimo de señores y dueños el lote
de terreno circunscrito dentro de los siguientes linderos son: NORTE, camino vecinal; SUR,
con terrenos que se adjudich a Vicente Guañuna Collaguazo; ESTE, camino vecinal; y,
OESTE, con terreno de Feliciano Gualoto, de una superficie total aproximada de una
hectárea, ubicado en la parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, de
propiedad de los demandados, posesión que han realizado cada uno de nuestros socios.en
forma personal, y en cada una de sus posesiories individuales, desde su posesión comenzamos
a trabajarlos de manera personal, dentro dd los cuales hemos cercado, sembrado plantas de
ciclo corto y de este modo todos quienes habitan en la zona donde se encuentran el lote de
terreno descrito anteriormente, nos han recocido como legítimos propietarios. Mas sucede
señor Juez que el día domingo veinte y ntiese de abril del presente año dos mil siete, ha decir
de sus hechores, como es el señor:ygULyRONQUILLO; fueron realizados por ordenes
directas de los demandados: cónyuge ñorgs: OSW LDO USHIÑA PAREDES y MARÍA
LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO .DE USHINA desbanques y terraplenar una especie
de cancha ocupando inclusive parte del a vía pública proyectada y enterrar materiales de
construcción de propiedad del señor: Segundo Gerardo Ibujes.Ibujes, todo esto can la ayuda
de maquinaria pesada. Con los antecedentes expuestos comparecemos ante su señoría con en
efecto así lo hacemos y de conformidad a lo que disponen los artículos: 960, 962, 965, 969,
97l, 973 de demás del Código Civil, en concordancia con el artículo 680 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, demandamos a los señores: OSWALDO USHIÑA
PAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARlNANGO DE USHIÑA, el AMPARO
POSESORIO, que tenemos sobre el inmueble de mayor extensión circunscrito dentro de los y
siguientes linderos son: NORTE, camino vecinal; SUR, con terrenos que se adjudica a
Vicente Guañuna Collaguazo; ESTE, camino vecinal; y, OESTE, con terreno de Feliciano



Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha, de propiedad de los demandados. CUARTO.-
DE LA COSA, CANTIDAD O HECHO EXIGIDO: Su señoría luego del Debido Proceso en
sentencia se servirá disponer que no se turbe, ni se embarace nuestra posesión, que se nos de
la seguridad necesaria en contra de estas personas que se les condene a los demandados en el
supuesto no consentido, a la indemnización de daños y perjuicios de conformidad con lo
establecido en el artículo 965 del Código Civil y se impida que los demandados por si mismos
o a través de terceras personas realicen actos en contra se nuestra posesión. QUINTO.= DE
LA CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. SEXTO.- DEL
TRAMITE.- El trámite que se le ha de dar a la presente causa es el de JUICIO VERBAL
SUMARIO. SEPTIMO.- DE LA CITACION.- A los demandados sefiores: OSWALDO
USHIÑA PAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, se les citará en su
domicilio que lo tienen ubicado en las calles 24 de Junio y Pio,XR del Barrio San Juan de la
parroquia de Calderón, de esta ciudad de Quito,provincia,dÉEJÈiÈbha.Para cuyo efecto se
servirá librar atenta comisión dirigida al señor Teniente PÑíticod parroquia de Calderón
de este cantón Quito,Provincia de Pichincha. OCTAVO.- DE LAgI SCRIPCIÓN.- De ser
necesario se servirá ordenar que se inscriba la reforma a la demandà en el Registro de la
Propiedad de este cantón Quito,de conformidad a lo disþuesto en el áticulo 1000, del Código
de Procedimiento Civil. De ser necesario se cóntará en la presente calisa clSriel señor Alcalde
y Procurador del Ilustre Municipio deVDistrito Metropolitano de Quito.NOVENO.- DEL
DOMICILIO JUDICIAL.- Notificacjones posteriores que nos correspondan las recibiremos
en el nuestro doinicilio legal, la casilla judicial Nro. 646 de este Distrito de Pichincha.
Nombramos como nuestro Abogado Defepsor, al señor: DOOTOR: CRISTOBAL LEON A,
profesional del derecho al que facultamos para que.a nuestros nombres y representación,
suscriba cuantos escritos fueran suficientes en la tramitación de la presente.causa. DECIMA.
DE LA REFORMA DE LA DEMANDA; Por cuanto por un error involuntario dentro del
numeral tercero dal libelo d demanda, en la parte inicial de los fundamentos de hecho; se
hace constar como Comité Pro Mejoras del barrio Bella Vista de Calderón; cuando en
realidad, es Comitë Pro mejoras EL MIRADOR DE BELLA VISTA DE CALDERÓN;
particular que pongrios en suL concdmiento para los firmes legales consiguientes, al amparo
de lo dispuesto engl inciso prunefo'del artículo 70 del Código de Procedimiento Civil, nos
permitimos realiza¾a reformã de nuestra demanda en los siguientes términos. DÉCIMO
PRIMERA.- De est forma dejamos contestado lo ordenado en su providencia inmediata
anterior, dentro d érmino 1 al que su autoridad nos ha concedido. FIRMAMOS
LEGALMENTE C NUESTRO ABOGADO DEFENSOR Dr. Cristóbal León A.
matrícula No. 173- C.A.P.".- Con Repertorio 35414, Tomo 139 del registro de demandas, y
con fecha VEINTE Y DOS DE MAYO DEL DOS MIL OCHO, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y SIETE minutos, se presentó el auté de DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS
MIL OCHO, dictado por el señor Juez PlUMERO DE LO CIVIL DE P1CHINCHA, mediante
el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, Número 495-2008-WZ, cuya copia
fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ELSA VERÓNICA CHOEZ GONZALEZ, en
contra de EDILMA RAMOS IMAICELA, SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDES y
MARÍA LETlCIA LLUGLLUNA FARINANGO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO Signado con el número
VEINTICINCO, sector Bellavista, de la Parroquia de CALDERON. Inmueble circunscrito
dentro de los siguientes linderos: NORTE, lóte veinticuatro, en veintiuno punto ochenta y
ocho metros; SUR, área verde comunal, en veintiún punto ochenta y ocho metros; ESTE, cale
B, en nueve punto quince metros; y, OESTE, lote treinta y cuatro, en nueve punto qumce
metros, linderos y medidas que dan una superficie de DOSCIENTO METROS
CUADRAD,OS.- También se hace constar que rarestá hipotecadorni-embargado, ni-prolúbida
de enajenar.'- Se aclara que: mediante Acta notarial celebrada el catorce de Agosto del dos mil
seis, ante el Notario doctor Jaime Aillón, se declara extinguido el Patrimonio familiar.- Se
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Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, la resente
AClON se la confiere únicamente a base de lo que consta en los libros, ¡$or lo que

cfUiËËEnosresponsabilidad por los errores que puedan darse. S.E.U.O.- Se aclafa que con
fecha diez y seis de noviembre del dos mil siete, bajo el repertorio 80669 greso una
escritura de promesa de compraventa y luego reingresa con fecha 14 de dicie e,del 2007,
bajo el repertorio 88164, la misma que se encuentra suspensa'(LH). LOS I GI ROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO RE SADOS HASTA EL 6 I)E ABRIL DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: MANUEL CLAVIJ

0016203
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

e

NOTARIA
CUARTA

...TA AQUI LOS DDCUMENTOSHABILITANTES.-

5e otorgó ante mi doctor LIBER WORETA SAVILANES, Notario Público Cuarto
Encargado, de este Cantón, en la fecha que consta de la presente
escritura de CONPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES OTORGADA POR MARIA
LETICIA LLUBLLUMA FARINANGC A FAVOR DE CARNEN POVEDA TOBAR y en fe de

. e11e ccafiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA debida.inente sellada y
firmada el dia de hoy miércoles quince de abril del ano dos mil nueve.-

arla 4

de otett'Guilne
NOTA . UARTOENCARGAD

QUITODr.B:¾MontaGa
,aes

Quito - Ecuador

REil87800ELAPROPIEUADOBilO

-F-0028304

R.P.û



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 27930

CARGMatrículasAsignadas.-
CALDEO020863 OCHENTA POR CIENTO de derechos y acciones fincadosen el lote de terreno situado
en el sector de Bellavista, parroquia CALDERON.

viemes, 17 abril 2009, 12:00:04 PM

ENCARGADOContratantes.-
LLUGLLUNA FARINANGO MARIA LETICIA en su calidad de VENDEDOR

POVEDA TOBAR CARMEN ELENA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- RITA SERRANO

FF-0028304
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Quito - Ecuador
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
taría 44

TARIA
AúA

erMoretaGavilanes
Quito - Ecuador

COMPRAVENTA E DERELHOS Y ACCIONES

OTORGA POR:

MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO

A FAVOR DE:

LUZ MARIA BUAITA CHANGUSIG

CUANTiA: 1.450,00 USD.

L.E,6.

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quita. Distrito

. Metropolitano, capital de la Re,pública del Ecuador; hoy dia

mièrcoles siete de en ro del año dos mil nueve; ante mi

doctor LIDER MORETA BAVILANES. NOTARIO PúBLICO CUARTO

ENCARBADO. DE ESTE CANTóN por disposición del" Consejo

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal

nú.mero cuatrocientos treinta y siete quión DP auión DDP, de

veinticinco de febrero del año dos mil ocho; comparecen por

una parte la señora MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANSO. de

estado civil casada, Der sus propios derechos, EN CALIDAD

DE VENDEDORA; y, oor otra la señora LUZ MARIA GUAITA

CHANCUSIG, de estado civil casada con el sefsor LUIS CARLOS

GUABCHA YAUTIBUG. EN CALIDAD DE COMPRADORA.- 'Las

compa.recientes son de nacionalidad ecuatoriana,



hábiles para contra.tar y obligarse, a quienes de conocer

dov fe y me oiden que eleve a escritura pública la minuta

que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SEF:iOR NOTARIO:

En su Recistro de Escrituras Públicas a su caroo, dignese

insertar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

contenida en las siquientes cláusulas declaraciones y

esticulaciones, cue a continuación se detallen. PRIMERA.-
I

DE LOS COMPARECIENTES.- Comcarecen a la celebración de la

presente Escritura de Compraventa de Derechos y Acciones,

por una .parte y en calidad de VENDEDORA. la señora: MARI.A

LETICIA LLUGLLUNA FARINANGOp y, por otra parte y en calidad

de COMPRADDRA la señora: LUZ MARíA SUAITA CHANCUSIG. Las

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil casadas respectivamente, mayores de edady-legalmente

capaces ante la ley para ,contrate'r y obligarse, quienes por
I

sus propios y personales derechos de una forma libre y

voluntaria, convienen en celebrar, el presente contrato de

compravente, SEGUNDA.- DE LOS ANTECEDENTES.- DOS PUNTO

UNO.- Mediante transferencia hecha por el Padre Jesó.s

Correa, en su calidad de Suoerior General de la Comunidad

de Misioneros Oblatos de los Corazones Santisimos de Jesó.s

y Maria, propietario de la Hacienda Bellavista. seaún Acta

dictada oor el IERAC, el diez de octubres de mil

novecientas setenta y tres y legalmente ine.crita el

dieciocho de diciembre del mismo año. La vendedora señora:

Maria Leticia Llug11eña Farinango, adauirió. en el estado



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA civil de soltera la oropiedad de un late de ter eno de una
CUARTA

superficie aproximada de DIEZ MIL METRO CUADRADOS,

comprendido dentro de los siguientes linderas y

dimensiones: NORTE.- camino vecinal, SUR.- on terreno de

Vicente Gualotuña Collaguazog.ESTE.- con camina vecinal;

OESTE.- con terreno de Feliciano Bualota. Inmueble que se

encuentra ubicada en la parroquia Calderón, de este cantón

Duito, provincia de Pichincha. TERCERA.- DE LA

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestas, la vendedora

señora: MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, da en venta real

y perpetua enajenación en favor de la compradora señora:

LUZ MARIA GUAITA CHANCUSIS, el CUATRO POR CIENTO t' e

los derechos y acciones del inmueble situado en la

parroquia de Calderón, de este cantón Guito, provincia de

Pichincha; cu.yos linderos, superficie y más datos se hallan

debidamente determinados en la cláusula de antecedentes.

CUARTA.- DEL PRECIO.- El justo precio pactado entre las

partes contratantes em la suma de: MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA DOLARES AMERICANOS (USD 1.450,00) que la

Compradora pagó a la Vendedora, al contado, en su

totalidad, en efectivo y en moneda de curso legal en el

pais, con anterioridad a la suscripción del presente

contrato, como esta a su vez declara asi haberlo recibido,

por lo que se renuncia a formular reclamación alguna por

este concepto, ni por ningún otro. GUINTA.- DE LA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La Vendedora -satisfecha con el

precio y la forma de pago, transfieren en favor de la

Compradora, el dominio y posesión de las derechos y



acciones eue por esta escriture se de.n en venta, con todas.

sus entradas, salidas, servidumbres, usos, costumbres y más

derechos que por ley le son anexos, sin reservas de ninguna

naturaleza. SEXTA.- DEL SANEAMIENTO.- La Vendedora declara

que sobre el inmueble donde se hallan fincados los derechos

y acciones materia y objeto del presente contrato no pesa

ninaún gravamen hipotecario, embargo o prohibición de

enajenar, que limite su dominio, según consta del

certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad del cantón Guito, Que se adjunta. Sin embarga se

sujetan al saneamiento por evicción de conformidad can la

Ley. SEPTIMA.- INSCRIPCION.- La Vendedora faculta a la

Compradora para que inscriba la presente escritura pública

en el Registro de la Propiedad correspondiente. OCTAYA.- DE

LOS GASTOS.- Todo los gastos e impuestos que demanden la

celebración e inscripción de la presente escritura pública,

serán de cuenta y cargo de la Compradora, excepto el de

plusvalia si la existieré será de cuenta de la Vendedora.

NOVENA.- DEL FUERO Y DOMICILIO.- Para el caso de

controversia surgida del presente contrato y que no fuera

solucionada par las partes contratantes, estas renuncian

fuero y domicilio y se sujetan a los jueces competentes de

esta ciudad de Guito. DECIMA.- DE LA ACEPTACION Y

RATIFICACION.- Las partes contratantes se afirman y se

ratifican y dicen que aceptan el total contenido de la

presente escritura pública, por estar hecha en seguridad de

sus respectivos intereses. Usted señor Notario, se dignará

anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo para la
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIAplena validez de esta clase de instrumentos pú.bl cos.- Hasta
CUARTA

aqui la minuta, la misma que se encuentra f mada por el

doctor Cristóbal León, abogado portador de la matricula

-profesional número mil setecientos treinta y -os del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura pública, se observaron los preceptos

legales del caso.- Y leida que les fue integramente por mi

, el Notario a las comparecientes, aquellas se afirman y

ratifican en todo lo expuesto, y firman junto conmigo el

notario en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SRA. MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANSO .C.ÑOi?S 95-/

taGifianes
OTARIOCUARTOENCARGADO

QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT(

CERTIFICADO No.: C20861556001
FECHA DE INGREso: 01/12/2008

-

--
CERTIFICÃCIO

o ENCANGADO

Referencias:18/12/l973-IERAC-67f220i-27078r
rjetas:;T00000048686;

,.atriculas:;0 ;
El infrascrito Reg strador de la Propiedad de este Cantón, luego le revisados los indices y
libros que reposarten el archiyo en legal y debida forma certdica ue:

DESCRIPCIO DE ËÅ PROP
Lote de terreno, situado en çiirroquia CALDERON de este Caiit r LINDEROS: los linderos
según constan en la inscripción deÏ título de adquisicióttson lös siguientes: Norte, camino
vecinal; Sur, terrenos d ViÉenteGuañuna Collaguazo Este, aktiirio vecinal; Oeste, terreno
de Feliciano Gualoto

MARIA LLUGLLUNA FXRINANGO
Á DE ADQUISÏÕÌÑY ANTECEDEN ES

Adquirido por transferencia HE Br"cl PadrÚ sus rrea, supenor de los Oblatos,
propietario de la Ha énda Bellav , A t i a 11ERAC el diez de re de
mil novecientos setonta y nes šeiitä el ecidoh de lini mbre del mismp añ
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA0ÏØNE$i &

Con el Número de Re .50715, con fi a ÙÙTNCE DE AGOSTO DEL D L SEIS,
se presentó el auto de DIECTSTETE,DE JULIO DEL DOS MIL SEIS dictado por el
TNSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO INDA.- DIRÉCCIÓN
DISTRITAL CENTRAL mediante el cual y dentro del Juicio de RESOLUCIÓN DE
ADJUDICACIÓN, notificado mediántò Oficio DDC:Q-No. 00130, de julio veinte y seis del
dos mil seis, cuya copia fotostática sepdjuntaseh|res fojas, que sigue TERÈSA JIMÉNEZ
JÍMÉNEZ, EFRÈN ISIDRO GUÄgAN SOÑZÁLEZ, SEGUNDO AÒARO JIMA
CARMEN LUCIA CAÑAR CÒFRËl,.TULI N: MUËLA ACHIG, ARTURO VgLENCIA
BARRE, MARÍA TARJELIA TORRES ZAPATRVICENTE JOSÉ CAÑAR, LUIS
ALFONSO QUIRANZA CABASCANGO y SEGUNDO LORENZO GILCASA MUÑOZ,
en contra de OSWALDO USHIÑA PAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUMA
FÁRINANGD, se dispone la Iiiscripción de la DEMANDA DE RESOLUClÓN DE
ADJUDICACIÓN la misná que táilscrita icxtualmente es como sigue: "SEÑOR
DIRECTOR DlSTRITAL CENTRAL DEL INDA: Nosotros: TERESA JIMÉNEZ llMÉNEZ,
EFRÉN ISIDRÒGUÀMAN GONŽÁLEZ, ACARO 11MA SEOUNDO, CAÑAR COFRE
CARMEN LUClA, MUELA ACHIG JULIAN, VALENCIA BARRE ARTURO, TORRES
ZAPATA MARIA TARJELIA, CANAR VICENTE JOSE, QUIRANZA CABASCANGO
LUIS ALFONSO y SEGUNDO LORENZO GILCASA MUNOZ, ecuatorianos, por nuestros

in Amenehn ono na ci enmnarecemos v decimos: 1.- Oue nara el oresente



DIRECCIÓN r
METROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N".:

PECH (ANSFERENCIA: g/g/2

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE,-
i

PONGO EN SU CONOCIMI TO EI. TRAMITE UE SE RAcom os ecoWä
QUE OTORGA :

A FAVOR DE :

PREDIO :

AREA DE TERRENO :

CUANTIA $ :

FINANCIAMIENTO :

STOS EXONERADOS

NT E

N? 016395

JEFE DE RAN FERENCL A DE DOMINIO

P.A.
I



dos. Igepertorio:13252 Con fecha VElNTE Y CINCO DE FEBRERO DEL DOS
'HO, se halla inscrito el auto de UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS
"or el señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, medi o 9e faF

,

dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 570-2007-DGF, cuya copia ts 67 axe
adjunta en fojas, que sigue ÃNGEL TORIBIO MASACHE, JAIME GILBER' RgÌ$$
CHICAIZA, SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES y LU7 1 A GUITjf
CHANCUSIG, en contra de OSWALDO USHIÑA PAREDES y / A A hÈTICTA
I LÙGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA, se dispone la Inscripción e a REFORMA A
LA DEMAÑDÄDE ÀháPARO POSESOIGO, la misma que transcrita extualmente es como
sigue: "SEÑOR JÚEZ DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICH I CHA: JUICIO NRO.

-2007 T:D.G.F. NOSOTllOS; ÃNGEL TORIBIO MASACHE, d cuarenta y tres años de
e dy jgþggsgdo, de ocupación comerciante; JAIME ELBERTO ANDRADE

ICÀ pg¢p clyil soltero cipepenta y seis años de edad de.ocupación carpintero, 7

SEGÛÙDÒGERARDO IBUJES IBUJES de estado civil casado, te cincuenta y seis años de
edad, de ocupación allmñil; y, LÚZ MARÍÁGUITACHANCUSIC, de estado civil casada, de
cuarenta y siete afios de edad, de ocupación Quehaceresdomi icos. Todos ecuatorianos,
nikyores de .edad, domiciÏiados en esta ciudad de San Fra acisco de Quito Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha; y, en nuesiras - alidades de: Presidente,
Vicepresidente, S6cretario y Tesorera delnComité Pro Mejoras "E Mirador de Bella Vista de
Calderón; y en relación a su pidvidencia de fecha 22 de ociubre del 2007, dictada a las 16h44;
ante usted muy respetuonainente comparecemos y realizamos la .REFORMA A LA
DEMANDA, la misma qtikla redacto en los siguientes términ s: PRIMERO.- DE LOS
ACTORES: Nuesnos nomt sy apellidos; y mãs generales d ley propios de estii clase de
acciones son como los d janios consignados en renglones anteriores: SEGUNDO: DE LOS
DEMANDADOS: Los deinandado responden los nombies le señores:OSWALDO
USHIÑA PAREDES y àÃRÍA ÈETICIA =LLUGLLUN FARlNANGO DE USHlÑA,
domiciliados en el Barrio $ai Juan de la paixoquia de Ctdderón de esta ciudad de Quito,
provincia de Pichincha. TERCERO. DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE
DERECHO.- Es el caso señor JtÍe'z,qt e de le el nies de L il del aÉodos mil cinco, el Comité
Pro Mejoras El Mirador de Bell Vista del Calditón a tiavés de us socios, venimos
poseyendo en forma pública, pacífica e ini iterrumpida con ánimo de señores y dueños el lote
de terreno circunscrito dentro de los siguientes linderos son: NORTE, camino vecinal; SUR,
con terrenos que se adj glica a Vicente Guañuna Collaguazo; ESTE camino vecinal; y,
OESTE, con terreno de Feliciano Gualoto le úna superficie 18tal iproximada de una
háctärea, obicadoen la parroquia de Calderón,poantón Quito,provincia d Pichipcha, de
propiedad de los deinandados, psjsesión ql an realizado cada uno de. nuehrogiocios en
forma personal; y en cada una de suî posediopes indiyiduales, desde su posés'iónioÑeiizMjos
a trabajarlos de manera persoriali"dentr llenosfinalesbeinos cercido, seinGradoiditas de
ciclo corto y de este modo todoÈqii ries habitaÏ\ep la zona donde se encuáÑaiieËŸÈtede
tegeno descrito anteriormente, .nós h reco Êio mo legitimos propietaricis aÚ$ucede
señor Juez que el día domingo veinte y nueve de abrifdel presente año dos mil siefe, ha decir
de sus hechores, jon o es el señor RAÚL R0NQUILLO; nier6nrealizados por ordenes
directas de los dem ndidos: cðnyuges señores OSWALDO USHIÑA PAREDES y MARÍA
LErlCIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA desbanques y ferrapleniruna especie
de cancha _detipando inclusive parte del a vía pública proyectada y enterrar materiales de
construcción de propiedad del señor: Segupdo Gerardo Ibujes Ibujes, todo eito can la ayuda
de maquinaria pesada. Con los antecedentes expuestos comparecemos ante ni señoría con en
efecto así lo hacegios y de conformidad a lo que disponen los artículos: 960, 962, 965, 969,
971, 973 de demás .del Código Civil, en concordancia con el artículo 680 y siguieMes del
Código de Probedimien(o Civil, demandainos a los señores: OSWALDO USHIÑA
PAREDES y MARÍA LETICÍA LLOGLLUNA FARINAÑGO DE USHIÑA, eÏAMPARO



tráinite designamos como procurados común al señor Efrén Isidro Guam González; 2.
Antecedentes: El lERAC, mediante acta protocolizada el 11 de octubre del l 3, he insciita el
18 de diciembie del misnio año, adjudicó un lote de terieno de la super5ci e una hectárea a
os señores Oswaldo Ushiña Paredes y María Leticia Llugllunia Farinan o, como así consta

del certificado conferido por EL REGISTRADOR de la Propiedad qu acompañamos. 3.
Acontece señor Director que los antes propietarlos, prometieron en ve la el inmueble a las
señoras Sandra Noboa Benavides y Edilma Ramos Imaicela, quie es aprovechando la
inocencia, la necesidad y abusando de la buena fe de. nosotros c: mo cainpesinos, nos
ofrecieion en venta sendos lotes de teirclio de¾oscÏcntádnietros cuadiaç\os cada uno y sin que
exista doctunetitos o coinproiniso algtino se nós ha'exigBodurarite uli año erogaciones que en

algunos casos llegan entre uno y tres mil dólares que se encuentran entregados con el único
propósito de que algún día se haga efectiva la promesa y con el Municilbio autorice la
Sartición si llega a efectuarla y finalnibite se entiegoc 1 su dueños. 4. Como
claramente su Autoridad puede colegir, quienes no son ueños 'nmueble han recibido
difieros que no les corresponde y por un prgdlo que fu tregado p n otros propósitos y nó

ara ser objeto de comercialización a divetsan personas ebasando e inite de la tolemncia y.
burlando las normas de derecho existentes y que protegen al que d eng fe se encuentra en
lËtierra. 5. Con fuijdamento en lo que dispoliirl los176 25 y 43 lit l de la 1 ey del de
Desarrollo Agraf icey por haberic inanten d6 iÉ iotad cri abatid no por inás de dos años
coiisecutivos los verdaderos duefíoè del predi ante descrito obrciodo. por no haber
cumplido la funcióttsocial establecÏdaet la láÑ,y siËr no mg($o qb se debe traducir en
uila elevación y redistribución de ingreios y eipócialni nfŠË$ioÑËtÍËF6nla causal c) por ser
tiertas aptas agrícolamente, por benefic o eisonal:de explotacióti a quiches se les adjudicó
por parte del ex-IERAÇ,holicitamos qu p'or existifl causal de expropiación deterniinada en
a Ley, por

,
ser tieÑ'a ùstica de don inio privado se servirá dictar la correspondiente

declaratoria de ropiadión como lo egablecen los Arts. 44 y siguientes de la norma
ndicada. 6. Pa a à efectos de el trámite y la debida demostración de nuestros asertos, desde

ya indicamos se "Hva lisponer el avalúo comei ial actualizado, valores que estantos
dispuesto a paga f o; adeinás, desde. ya sol citamos la. respectiva inspección.
Fùndamentaniös n ra de rga en lás,prmcipios de la Copstitugón Política de la República
del Ecuador y la L de,Refornia Aggaria; con el único fin de que precautelando e dilestros
derechos se inipida buso en que nos encot trainos, fiente îma incuestionable necesidad de
poseer.el pr6dio po caminos del dereclio; pues, onlo hechos ya nos encontranios en
posesÏónpacífica t quila e ininterrumpida por más de un µño Para su conocimiento y los
fines de el trámite orrespondiente acoinpafianios el certificado del REGISTRADOil de la
Propiedad abtualigado y copia, sinipló de la promesa de venta a que lieinEsliecho referencia.
Notificaciones.que nos córrespoiidan peibir se efectuarán en el casillero judicial No. 241 del
Palaciò de lusticia Suscribinios of nuestio patródinador. f) Dr. Roberto Moteno L.,
matricula No. 895 C.A P.".-Repátorio 49516 del regist'ro de demanda con feeba VEINTE
Y TRES.DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, se presdató el auto de VEINTE Y NUEVE DE.
JUÑlO DEL DOS MII SIETE dic ado poi el sáñor Juez DÉCIMO TERCERÒDE LÒ
CIVII DE PlCHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAI SUMAlUO -

AMPARO PÕSES0RiO No 570-2007-DGF, cúya colia l'otostática se adjúntaen dos fojas,
que sigtie ÃÑGEi TORÏBIO MASA HE, IAIME GILBÉRTO ANDRADE CHICAIZA,
SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUlllS, LUZ MARIA GUITA CHANCUSIG, en contra de
OSWALDO USHlÑA PAREDES, y MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE
USHINA, se disponela Inscripción de la Demanda de Amparo Posesorio, que desde el mes
abril del año dos mil cinco, el Comit¢ Pro Mejoras del Barrio "Bella Vista de Calderón" a
trav¢s de sus socios, venimos poseyendo en forma pública, pacífica e ininterrumpida con
ánimo de señores y dueños el lote.de teneno circunscrito dentro de los siguientes linderos son:
NORTE, camino vecinal; SUR, con terrenos que se adjudica a Vicente Guanuna Collaguazo;



el Notario doctor Jaime Aillón, se declara extinguido el Patrimonio familiar.- Se
por cuanto no constan los nombres y apellidos completos en el Acta de insygypi,60

Mi3h de parte interesada se revisó gravárnenes a pombre de María Leticia GAŠrth
Farinango Dado el tiempo transcurrido -de la adquisición original c.ntò
CERTIFICACION se la confiere únicamente a base de lo que consta en losilbro cibe
desliadamos respopsabilidad por los errores que puedan darse. S.E.U,0. Se acl ne con
fecha die y seis de noyiemlwe del dos mil siete, bajo el repertorio 80669, ingr.gsc una
escritura de prornesa de compraver ta la misma que se encuentra suspensa (LH) OS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL l DE
DICIEMBRE DEI bchoa n
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siguietites linderos son NORTE camino .vecinal; SUR, .con terrenos q se adjudica
Vicente Guañuna Collagudzo; S I'E camirlo vecinal; y, OESTE con te no de I eliciano
Gualoto de .una superficietotal.aproximada de una 11ectárea,ubicado i la parroqi.tia de
Calderón cantón Qui.td,provinoia de Pichincha, de propÌedadde los denia x ados. CUARTÓ.-
DE LA COSA, CANÏIDAD.O HECIIO EXIGIDO: Su señoría luego d Debido Proceso en .

sentencia'se servirå iãponer qúe no so turbe, ni se einbaracenuest a po esióti, que sò nos de
la seguridád'necesaria än contra de estas personas que se les condene a ok demandados en òl
upuesto no conseritida, a la liidemnizaciónde daños y perjuicios de àoliformidad.con lo
stablecidÃËñcl aÑíc189 del _CódigoCivil y sÊimpida quc.los denundados por si mismos

través de tercems pËraons fealiteliagtos in coiltra se nuesti .þosesión.

QUINTO.-.DE
CA CÚÄNTÍA.- La cóÑnÏÏior .Saiuralezaei: INDETER1 INADA: SEXTO. DßŠ
fliÁfÀITE 1,trÀmÍteq I dar a la presen e ti ' 'ÑdËJÚK'lO ŸERBAË
SUMARICi. SEPTIMO DE I.A .CITACION.- A . los d séñores: OSWALDO
U.SHINA PAREDES y MARÍA LÉTICIA LLUGLLUMFARIN O, se.Jes citará en su

biilicilio qËlo tieß n ubÏëin ÁÑÏËÑlls
24°ãËÏuiii PÏoXÈ Barrió SariJuan la

SaiToglia de.Calderón, d ÈÑt ibdad deQuit , ¡iiov a de Picni . Para cuyo efecto
shiÑirálibrar itentacoirlisión dirigida al seffor Tenient olítico de uia de Calderón

e esie cantón QuÏt,.Ë vincia de chiricli QÙf' .-:DËÏ.1 IPCIÓN.- Úekei
necesaiiose" servirá ordenar 'qué seinsefiba lairefo a la.denia il el Registrö dËla
Éropiúdad'diestËõanió uito, de Í°oilAÁÛ16d uest tÌcÌo l Ó00,_del Códio
id Procedimierito Civil Dè seFhÉoedai·ióe Éb|10tâÅi s àsi n.'cl sehor ÄlcildË

PioËuradcËdel.Ilusir NoiiiãÍpiÂeÎ ÍsÏritMeÏÄli Íl ÍŸOVENO.- DEL
DOMICILIOJUDICIAÚ-NoÏÏfGaion p åt o q nos ËonápdiidiuË1asecÍbirenio
en .el nLiektrò domicil.ió leial, la cisill Gdicial o 646 di äste Distiifo de iichinclia
Noriibramos conië nië Äli gàdo Del'enÑ$r,'al.eñor DOCTOI CRJS'Ï'ÓBAÚLËÒN AprofesÏrür el d,eÌcÈð

.
u facul para clue utiestros iiombres iepresentación

suscriba cuañiÊ4gritos 'ran suficient en la tramitaciónde la presento causa. DECIMA.-
ÚE LA REFO 1.D A I)EMÃNbi- Por cuanto pór uti error involuntario dentro del
iaûtheralfeË&rÑcle deË1 '

ri la partËinicial de los f'midamentos dë licicho; se
hace',colistar:domà 6m oras..del barr o Bella Vista de Calderón cuando' en
realidad, eà, oifiit ro me; as EL.MIRADOR IMBELLA.VISTA DE.CALDERON
particularque pone .en su conocimiento.para Ips firmes legales consiguientes, al am ial:o
dšÏ di tiento ee i fio nerëile $(tíctilo.70eÏÒódÌgòdiProcediniieritö Civil nos
pe'rmitin16Fical reforni de n èstdaMeinand lÑsÍgolenies.térrriinosDÉCIMO
PRIMERA.- De et forma de amos contestadhlo.ordeliado ed sti pi videncia inmediata

iteri Û 1 ÏËtiiiriSle trË ti aáfoÑdÀnos ha Ñnäedido.FÏÏtMÀMÓ
LßGALMENTE ON'. NUESÏRO AI3QGADO .DEFENSOR. Dr. Cristóbal León A.

aÏrídilht . Í7 Ä. . Co RÉÈžtáÑo41 Tomo..139del Ñ Ïstro'de demanda y
ooi fedha.VEINTE Y DOS IgE MAYO DËL DOS MIC.OCFIO, a lad QUINCE horas, y

u gi ËcJir ËrÌìódlËùtõd20IE0INUEyËbËMMO DEL DOS
MIL OCHO, flictadopor èl fioOlfdzPRIMEItÒDËLO CIVILDE PICÏIINCHA, medialité

1 c$al dentÉodel ÏáÏo ¥ÈI(BÁL SÜÌvíÄRÏO, Número.495 2Ö08NŽ,cuyu copia
tŠstátÌcai ydjifia s foja quà iigue..ElÀÈŸËRÓÑICÀCHOlgÖONZAIEZ en

ontra .de EDILMXRAMOS IMAICELA, SANDRA LORENA NOBOA BENAVlDES y
10fhRÍA IÈlICIÀ lŠÔlLÜÑËÂIÑAÑGO, se lispöne l Idscripción de la
I)BMAND.ÑDE AMPÄRO POSE OÏUÓde un LOTËde TERRENO.Signado con el núniero
VEINTICINCÖ,sáctÀrBellaiÏistadà la Parthiluia de CALDERON. Inmueble circunérito
dentro de los 'si uierÃeslinderÑsN0RTE lote veinticõatro, ci veintiuno punto ochenta y
ocho metro SUR, área veide comunal, en'Veiniiún punto ochenta y.ocho metros; ESTE, calle
B, en nueke punto quince metros; y, OESTE, lote treinta y cuatro, en nueve punto qùince

.metros, linderos y medidas lue dan i.ina superÏicie.de DOSCIENTOS METROS
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Se otorgó ente mí, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Pu'blico cuarto
Encargado de la Notaria, mediante acción de personal del Consejo Nacional de
la Judicatura número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de
veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho, en fe de ello y a petición de la
señoro SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDEZ, confiero esta TERCERA
CQPIA CERTIFICADA de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
otomada por MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO a favor de LUZ
MARIA GUAITA CHANCUSIG, debidamente sellada y firmada en OCHO
fo¡as. En Qui "hoydía viernesdoce de Junio del año dos mil nueve.-
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MO A GAVilJANES

NOT,ÁRIO ENCARGADODEi..CANTONQUITO

E LiderMata Gailam
Quko - Ecuador

lŒGINTItO DE I,A PitOPIKDAD QUITO

RA/UN: Con fecha: 14 de Abril del 2009
se encuentra inserita la lra, Copia de la presente
escritura a Fs. Nro. 10441 del Registro
de Prop. PO tomo l 40
Quito,a 15 de Junio de 2009

OR

1025695 ENCARGADO
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4 15 a 2009 i
Dr. LIDER MORETA GAVII ÆVER.Aucay

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
M Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
A Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón AlbánM N
R TERCERA g
M COPIA N
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Dela escriturade COMPRAVENTADERECHOSYACCIONES

Otorgadapor MARIA 01ALLilG.LUNAFARINANGD.

Afavorde ABEIARDOGIATOVEGAYSRA.
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTA ggría 4
CU A

: LiderMontaGavilam
- V:NAVENTA DE DERECHDE Y ACCIONES

Ouito-Ecuador

OTORGA POR:

MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANGO

A FAVOR DE:

ABELARDO BUATO VEGA

MARIA HERMELINDA CHILUISA PILA

CUANTíA: 725,00 USD,

L.E.8.

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Duito, Distrito

Metropolitano, capital de .la Reçídblica del Ecuador, hoy dia

mièrcoles siete de enero del año dos mil nueve; ante mi doctor

LIDER MORETA BAVILANES, NOTARIO PúB.LICO CUARTO ENCARGADO, DE

ESTE CANT6N, por disposición del Conse.jo Nacional de la

,3udicatura mediante acción de personal número cuatrocientos

treinta y siete guión DP guión DDP. de veinticinco de febrero

del aBo dos mil ocho; comparecen por una parte la señora MARIA

LETICIA LLUGLL.UNA FARINANGO, de estado civil casada, por sus

procios derechos, EN CALIDAD DE VENDEDORA: y, por otra, los

cányu.ges señores -MARIA HERMELINDA CÑILUISA PILA y ABELARDO

GUATO YEGA, casados entre si, por sus propios derechos, EN

CALIDAD DE COMFRADORES.- L.as comparecientes son de

'-··----=, domiciliados en esta ciudad de



Guito, me.yores de eds.d, hé.biles ce.ra contratar v obligarse, a

Quienes de conocer doy fe v me piden aue eleve a escritura

pública la minuta que me entregan cuyo teñor literal qu.e

transcribo integramente a continuación es el siguiente: SEKiOR

NOT/'tRIO: En su Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

dignese insertar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

contenida en las siguientes cláusulas declaraciones y

estipulaciones, que a continuaci n se detallen. PRIMERAs- DE

LOS COMPARECIENTES.- Comaarecen a la celebración de la

presente Escritura de Comorevente de Derechos y Acciones, por

una parte y en calidad de VENDEDORA, la señora: MARIA LETICIA

LLUBLLUNA FARINANSO; y, por otra parte y en calide.d de

COMPRADORES los cányuges señores ABELARDO GUATO VEGA; y, MARíA

HERÑELINDA CHILUISA PILA. Los comparecientes son de

nacion-alidad ecuatoriana, de estado civil casada y .casados

entre si respectivamente¿ 'mayores de edad, legalmente capaces

ante la ley para contratar y obligarse, quienes por sus

propios y personales derechos, de una forma libre y

voluntaria, convienen en celebrar, el presente contrato d.e

compraventa. SEGUNDA.- DE LOS ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.-

Mediante transferencia hecha por el Padre Jesús Correa, en su

calidad de St..toerior General de la. Comt..tnidad .de Misioneros

Oblatos de los Corazones Santisimos de Jesús y Maria,

propietario de la Hacienda Bellavista, según Acts. dicta.de por

el IERAC, el diez de octubre de mil novecientos setenta y tres

y legalmente inscrita el dieciocho de diciembre del mismo año.

La vendedora señors: Maria L.eticia Llug11una Farinango,



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIAlate de terreno de una sueerficie aeroxima c. de DIEZ MIL
CUARTA

METROS CUADRADOS, comprendido dentro de los siguientes

linderos y dimensiones: NORTE.- camina v·.c nal., SUR.- can

terreno de Vicente Sualotuña Collaquazo; ESTE.- con camino

vecinal: DESTE.- con terreno de Feliciano Gualoto. Inmueble

que se encuentra ubicado en la parroquia Calderón , de este

cantón D.uito, provincia de Pichincha.. TERCERA.- DE LA

COMPRAVENTA.-· Con los antecedentes excuestos. la vendedora

señora: MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANGD, da en venta real y

perpetua ena.jenación en favor de los cányuaes señores:

ABELARDO GUATO VEGA; y, MARf A HERMELINDA CHILUISA PILA., , el

DOS POR CIENTO (2X) de los derechos y acciones del inmueble

situado en la parroquia de Calderón., de este cantón Duito,

provincia de Pichinchat cuyos linderos, superficie y más datos

se hallan debidamente determinados en la cláusula de

antecedentes., CUARTA.-· DEli. PRECIO.- El .justo precio pactado

entre las partes contratantes es la suma de SETECIENTOS VEINTE

V CINCO DOLARES AMERICANOS (USD 725.,00) que los Compradores

pagaron a la Vendedora, al contado, en su totalidad, en

efectivo y en moneda de curso legal en el pais, con

anterioridad a la suscripción del presente contrato, como esta

a su vez declara asi haberlo recibido, por lo que se renuncia

a formular reclamación alguna por este concepto, ni por ningún

otro. GUINTA.- DE LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La Vendedora

satisfecha con el precio y la forma de pago,, transfieren en

favor de los Compradores., el dominio y posesión de los

derechos y acciones que por esta escritura se dan en venta,

------ = 14cl=w
. Servidumbres, usos,



costumbres y más derechos que por ley le son anexas, sin

reservas de ninguna naturaleza. SEXTA.- DEL SANEAMIENTO.- La

Vendedora decle.ra que sobre el inmueble donde se hallan

fincados los derechos v acciones materia y objeto del presente

contrato no pesa nincún gre.vamen hicotecario, embargo o

prohibición de enajenar, que limite su dominio, según consta

'del certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad del cant6n Guito, Que se s.dje.nta. sin embargo se

su.jetan al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley .

SEPTIMA..- INSCRIPCION..~ La Vendedora faculta los Comoradores

para que inscriban la presente escritura pública en el

Registro de la Propiedad correspondiente. OCTAVA.- DE LDS

BASTOS.- Todo los pastos e impuestos que demanden la

celebración e inscrioción de la presente escritura pública,

serán de cuenta y cargo de los Compradores, excepto el de

plusvalla si la existieto será de cuenta de la Vendedora.

NOVENA.- DEL FUERO Y DOMICILIO.- Para el caso de controversia

surgida del presente contrato y que no fuera solucionada por

las partes contratantes, estas renuncian fuero y domicilio y

se sujetan a los jueces competentes de esta ciudad de Duito.

DECIMA.- DE LA ACEPTACION Y RATIFICACION.- Las partes

contratantes se afirman y se ratifican y dicen que aceptan el

total contenido de la presente escritura pública, por estar

hecha en seguridad de so.s resoectivos intereses. Usted señor

Notario, se dianará anteponer y aaregar las demé.s cláusulas de

estilo para la plena validez de esta clase de instrumentos

públicos.- Hasta acui la minuta.. la misma que se



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIAcortador de la matricula crofesional número : : 1 setecientos
CUARTA -

treinta dos del Colegio de Abogados de Pic i icha.- Para el

otorgamiento de la presente escritura pú.bli a, se observaron

los preceptos lecales del caso.- Y le.d... que les fue

integramente por mi el Notario a los comnarecientes, estos

e e

iirma irl r·sti ir .r;

Mr IA - RM IN 4 C LL I

.n a

por no saber leer ni escribir est÷.mpa la ht..tella digital del

dedo pulgar de so. mano derechas firmando a su ruego como

testigo instrumental la seEare L.UT MARIA BUAITA CHANCUSIO,

junto c:comigo en unidad .: act.o de todo lo cu.al doy fe-- Enmen-

dado: "excepciónn' Valee-

BRA., MAF:IA LETICIA LLUBLLUNA FARINANGC C,C. /70 32cŸ/65-/

SRA. MA.RIA HERMELINDA CHILUISA FIL.A C.C. cýcp
HUELLA DIGITAL

SRA. LUZ MARIA GUAITA CHANCl 16 .y. ....
,, 030./

TESTIGO

- Gavilanes
ARIOCUARTOENCARGADO

QUITO
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REPÛBLICADELECUADOR REPÚØUCADELECUADOR
TR!SUNAL5,UPREMOELECTORAL TRIBUNALSUPREMOELECTORAL
CERTIFICADODEVOTACIÚN CE!)TIFICADO DE VOTACIÓN
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NÒMERO CÉDUIA MEND . CËOULA

LLUGLLUNA ËARINANGOMARIA LETICIA 0HILUISA PILA A HERMELINDA

042 0501 555 227-0014 0500 599

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notaric
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFIC,e

. y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEl.
DOCUMENTO que a cede ES F '
su ORIGINALque a mi

.
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WIETROPOUTANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA =

TRAMITE N".: 38454
FECHA TRANSFERENCIA ggj

EÑOR

(EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
'RESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

QU (ig 0 1 E
LUJpLLUNA FÁR1NANGO MARIA ETIC

A FAVOR DE

PREDIo 2 TERRENO

AREA DE TERRENO10 000 00 M àÛ
CUANTIA $ ,Ì2 T

FINANCIAMIENTO

MPUESTOS EXONERADOS
SEGUN LEY DE:

uriuoAv:

LCABALA:

A TA I TE,

NR .016674

PAM JEFE DE TR NSFE ENCIA EE DOMINIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL Ci ITON QUITO

CERTIFICAno No.: C2086155600l
FECHA DIf INGREso: 01/12/2008

CERTIFICÁCION

Referencias:18/12/1973 IERAC-67f 220i-27078r
Tarjetas:;TO0000048686;
Matriculas:;D
El infrascrito Registradol de a Ñopiedadde este Cahtón, luego de re isados los índices y
libros egie reposali en el aichivò, en-legal gebida forma certific i que:

DESCRIPCION DEiÑPROPIEDAD
Lote de terreno, situado erfpptroqùia CALDERÓN de este Canton LINDEROS: los linderos
según constan en la inscripojói del título de adquisición son los sigmentes: Norte, camino
vecinal; Sur, terrenos de Viëlente Guaisuna CBllaguazó; Este, camino vecinal; Oeste, terreno
de Feliciano Gualoto

PROPIETARIO )
MARIA LLUGLLUNA EARINANGO.

FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDE
Adquirido por transferenciWliebli el Padre Jesús orrea, superior de los Oblatos
propietark do la Flaciefida Bellavista,)egún Acta dictada podel IERAC el diez de octubre de
mil novecientos seteng tres;Tnscijgel diecioch de diciembre del mismo año.

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
Con el Número de Rep.50715; y con fecha QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MlL SEIS,

se presentó 'el auto de DIECISlETE DE JULIO DET DOS MIL SEIS, dictado por el
INSTITUT0 NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO INDA.- DIRÉCCIÓN
DISTRTTAL CENTRAI , mediante el cual y deritro del Júicio de RESOLUÙÒN DT
ADJUDICACIÓN notificado mediante Oficio DDC-Q-No. 00130 de julio veinte seis del
dos rhil seis,'cuya copia fotostática s djuntagen tred fojas, que sig;ue TERESA'JfMÉNE
JfMENEZ, EFREN ÏSIDRO GUtgfAN GONZALEZ, SEGUNDO ACARO JIMA
CARMEN LUCIA CAÑAR COFRET,.3DLTAN,MUELA ACHIG, ARTURO VALENCIA
BARRE, MARÍA TARJELIA TORRES ZAPATA; VICENTE JOSÉ CAÑAR, LUIS
ALFONSO QUIRANZA CABASCANGO y SEGUNDO LORENZO GILCASA MUÑOZ
en contra de OSWALDO - USHIÑA PAREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUMA
FARINANGO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE
ADJUDICAClÓN la misma que transcrita textualmerite es como sigue: "SEÑOl
DÏRECTOR DISTRITAL CENTRAL DEL INDA: Nosotros: TERESA JIMÉNEZ JfMÉNEZ,
EFRf N ISIDRO GUAMAN GONZÁLEZ, ACARO llMA SEGUNDO, CAÑAR COFRE
CARMEN LUCIA, MUELA ACHIG JULIAN, VALENCIA BARRE ARTURO, TORRES
ZAPATA MARÍA TARJELÏA, CAÑAR VICENTE JOSÉ,QUIRANZA CABASCAÑGO
LUlS ALFONSO y SEGUNDO LORENZO GILCASA MUÑOZ, ecuatorianos, por nuestios

ne o decimor 1.- Oue cara el presente



trámite designamos como procurador común al señor Efrén Isidro Guamán González; 2.
Antecedentes: El IERAC, mediante acta protocolizada el 11 de octubre del 1973, he inscritie
18 de diciembre del mismo año, adjudicó un lote de terrenode la superficie de una hÄtèËÙ
3ös señores Oswaldo Ushiña Paredes y María Leticia Llugiluma Farinango, como así const
del certificado conferido por EL REGISTRADOR de la Piopiedad ce acomþañainos. 3.
Acontece señor Director que los antes propietarios, prometieron en ventä el inmueble a las
añoras Sandra Noboa Benavides y Edilma Ramos Irnaicela quienes aprovechaiido la

mocencia, la necesidad y abusando de la buena fe
,
de nosotros como campesinos, nos

ofracieion en venta sendos lotes de terreÁ&åedoÃiÄtSinfetioscuadradds cada uno y sin quÑ
ègistadocumentos o compromiso alguno. Wenoshkšxigiad dtirante un añó.erogaciones que en
algrinos casos llegan entre uno y tres mil dólar s lue så encuentran entregados con el único
ropósito.de que. algún día se:haga efectiva la promesa y co el Municipio autoricó la

þarticiónsi :llega a efectuarla y .fiilalmente àë entregu 1 osduellos. 4 Como
claraniente sti Autoridad.puede.colegir; quieties Ëoson efios nuieble han recibido
dirierá que no les coi·respon<Ìei por im piedÍoqe fue itregado .ott6i giopósitosy fio
pa¥a ser objeto de comercialización a diversas personasþjebasando e 1\ite de la tolefaticia y
burlando las normas de derecho existentes y que protegEttal que de nage se encuentra en
la tierra. S.- Con fundamento en lo que dispoliËriddiA 25 y 43 litefal ( de la Ley del de
Desarrollo Ã¡ýãrioy por habeisimanteni ôÅ$Ñ$1ot eli a6áËdo pál mÀsde d¼sáños
onsecutivos los verdaderos dueño e Ë¿Ào janie t obréfodo or no habpt

cumpgdo.la función social establecida en lajoy,7y sicaid riin ")kedébe traducigen
ma elevacióti y redistribüciótt de ingresosy esþecialme oifla caïisal c) por ser
iei s aptas"agrícolamente," por beilefiòiopËiionaldá iplo ióifajáieries sËles idjudicó
or pËtedeÏ¼x-ÍERAC olicitamos, qËejiþr$$i ti lÃcáusi diekyfopiadión detårminadaen

la Ley, por ser tierÍarustica de doininio privado', virá' dictar la 6orespondiente
declaratoria de proplac1611como lo ,establecen los Arts. 44 y siguientes de la norma
iWdicida;6. Pai òËefect de el tËàmitËyla debid dem<istmeión diiinesthofas rtàs desd
ya mdicamos se a d sponer el avalûo c.omercial actualizado alores que estamo
dispuestos a paga ivo; y ademas desde:ya solicifamos la respectiva mspección.
FundamilitaÃläsn r ÏËËpiËàiáÌdidel (SiisiitucÏónPáÏíticËÈela RepúblÏ$aeÊcuadory la L d iäiin È$tiÎ r i fiËÏeilueprecúÑelodii.Ie nuËsirós
idèrechosse impida

.
buso en que nos encontramos frentekuna incuestionable necesidad de

oheer eÌ predio po iminos del:derechof piiès erflË lidh s ya nos.eËŠritŠro n
se i6r þacífioair uila'e iriitáËrÑnipidapor ás dÑÚriffoParalic OSÍ$1Ït yfiriËšdá el fiámit correspondiente acoinpañamo el certificado del REGISTRADOI de la

Propiedad actualizado cðpia sjmple d la promesa de venta a que heinos hecho referencia
Notificaciones'que nos correspondan rebibir, se efectuarán en el casillero judi ial No 241 dé
Palaõái de 3usticia.Suscribimos Loiinuos à atràËiiadorf) Dr Robèrio lúlŠrËÑÙ
matrícula No. 895 C.A.P.".-Repertoki 951(deÌregiát de demandas y corÏf líINŸË
Y TRES DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, se ÿresentó'el auto'de VEINTE Y NUEVE ÓË
JUNIO. DEL DOS MIL SIETE dÏciadopor el Seño JueËDÉCIMO -TERCERO DE lÃÌ
CIVII/DE PICHINCHA Liedianteilcuál ý dentro del Juicio VERËÄL SÛÑlÂRÌÓ
AMPARO POSESORIO No 57040071ÒGF, cuyicopia'fotoitatica se adjunta en dos fojá
que sigue AÑGEL TORIÈIO MASACHE, JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA
SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES]LUZ MARIK GUITA.CHANCUSIG Ëc'orfÚr
OSWALDO USHIÑA PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINAÑGO.DE
USHIÑÀse'dispone la inscripción de lá DemÁridáde ÄiniiardPosesorio, que desde el
abril del año dos mil cinco, el Comité Pro Mejóras del Barrio "Bella Vista de Calderón" a
través de sus socios, venimos poseyendo en forma pûblica, pacífica e ininterrumpida con
ánimo de señores y dueños el lote de terreno circunsérito dentro de los siguientes linderos son:
NORTR. camino vecinal: SUR, con terrenos que se adjudica a Vicente Guañuna Collaguazo;



dos. Repertorio:13252 Con fecha VEINTE Y ClNC DE FEBRERO DEL DOS
IO, se halla inscrito el auto de UNO DE NOV1E BRE DEL DOS MIL SIETE,

Ïà$ "p"orel seño Juez DÉCIMO EERCERO de lo Civil c - Pichincha, mediante el cual y
dentro del Juicio .VERBAL SUMARIO, número 570-2007 OF, cuya copia fotostática se
adjunta in fojas, qtie sigue ÁNGEL TORIBIO MASACHE, I lME GILBERTO ANDRADE
CHÏCAIZA, SEGUNDO GERARDO IBUJES ]BUJ sS y LUZ MARIA GUITA
CHANCUSIG en colitra de OSWALDO USHINA I AREDES , y MARIA LETÏCIA
LLUGLLUNA FARINANGO DE USUlÑA, se dispone a Inscripción de la REFORMA A
LA DEMANDA DE AMPARO POSESORIO, la misma c ue transcrita textualmente es como
sigue: "SEÑOR JUEZ DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: JUICIO NRO.

70-2007 T:D.G.F. NOSOTROS: ÁNGEL TORll3lO MASACHE, de cuarenta y tres años de
eitd, d estado .ciyil casado de .ocupación conierciante; JAIME GILBERTO ANDRADE
CHK le GiS ivil soltbro, cincuenta y seis años de edad, de ocupación carpintero,
SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES, de estado civil casado, de cincuenta y scis años de
edad, de ocupación albañil; y, LUZ MARÍA GUIÏA CHANCUSIG, de estado civil casada, de
cuarenta y siete años de edad, de ocupación Quehaceresdomésticos. Todos ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliados en está ciudad de San Francisco _de Quito Distrjlo
Metropolitano, oviricia de : Pichincha; . y, en : nuestras calidades de: Presidente,
Vicepresidente, Seoretario y Tesorera del Coniité Pro Mejoras "El Mirador de Bella Vista de
Calderón; ý eif relación a u pidvidencia de fecha 22 de octubre del 2007, dictada a las l6h44;
ante usted muy respetuosainente comparecemos y realizamos la REFORMA A LA
DEMANDA, la -misma qué la redadto en los siguientes téiminos: PRIMERO.- DE LOS
ACTORES: Nuestros nombiys y apellidos; y más generales de ley propios de esta clase de
acciones son conio lös clõjários consignados en renglones anteriores: SEGUNDO: DE LOS
DEMANDADOS: Los demändados responden a los nombres de señores: OSWALDO
USHIÑA PAREDES y MARÍA I ElICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHTÑA,
domiciliados en el Barri iii Juan de la parroquia de C iÌÙ¼Ïónde esta ciudad de Quito,
provincia de Pichincha TERCERO.- DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE
DEKECHO Es el caso s r tíËžque desde el mes de abril del afio dos mil cinco el Comitó
Pro Mejoras El Mirador de Bella Vista del Calderón, a través de sus socios, venimos
poseyendo en forma pública, pacífica e ininterrumpida con ánimo de señores y dueños el lote
de terreno circunscrito dentro de los siguientes lipderos sorr NORTE, caiþino vecinal; SUR
con leiretios que se adjudica a Vicente, Guañuna Collaguazo; ESTE, caminonecinal; y,
OESTE, con terretio de Feliciano Gualoto, de una superficie total aproxiniada de una
hectárea, ubicado·eri la parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de. Picl;incipa, de
propiedad de los demandados, posesión cgie'hafi realizado cada uno de nuestios socios eri
forma personal, y en cada una depus pose(Íciriesindividuales, desde su posesión comen riaos
a trabajarlos de manera persona dotro dd'los criales hemos cercado, sembrado planta's de
ciclo corto y de este modo todo qui nes habitan en la zona donde se eneuèlgran clglote de
terreno,descrito anteriormente, nos lyg" recöpidogcorflo legítimos propietariod. Mas sucede
señor Juez que el día domingo veintey nueve de abril del presente año dos mil siete, ha decir
de sus hechores, como es el señor: RAÙL RONQÙILLO; fueron realizados por ,ordenes

directas de los deniandados: cónyuges señores: OSWALDO USHlÑA PAREDES y MARÍA
LEllCIA LLUGILUNA FAR1NANGO DE USHIÑA desbanques y terraplenar una especie
de cancha ocupando inclusive parte del a vía pública proyectada y enterrar materiales de
construcción de propiedad del señor: Segundo Gerardo Ibujes Ibujes, todo esto can la ayuda
de maquinaria pesada. Con los antecedentes expuestos comparecemos ante su señoría con en
efecto así lo hacemos y de conformidad a lo que disponen los artículos: 960, 962, 965 969,
971, 973 de demás del Código Civil, en concordancia con el artículo 680 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, demandamos a los señores: OSWALDO USI-HÑA
PAREDES y MARÍA LETICÏA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHTÑA, el AMPARO



siguientes linderos son: NORTE, camino vecinal; SUR, con terrenos que se
_

adjudical a
.

Vicente Guañuna Collaguazo; ESTE,
_

camino vecinal; y, OESTE, con terreno de Feliciano
. Gualoto, de una superficie total aproximada de una hectárea, ubicado en la parroqttia de

Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha, de propiedad de los demandados. CUARTO.
DE LA COSA, CANTIDAD O HECHO EXIGIDO: Su señoría luego del Debido Proceso cri
sentencia se servirá disponer que no se turbe, ni se embarace nuestra posesión, que se nos de
la seguridad necesaria en contra de estas personas que se les condene a los demandados onel
supuesto.no.consentido, a la indemnización de daños.y.petjuicios.de conforinidad con lo
establecido en el artículo 965 del Código Civil y se impida que los demandados pór si mismos
o a través de, terceras personas realicen actos en contra se nuestra posesión. QUINT0 - DI
LA

,

CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es TNDETERMINADA. SEXTO.- DEL
TRAMITE.- El trámite que se le.ha de dar a la presente caus el de JUICIO VERBAL
SUMARIO. SEPTIMO.-- DE LA .CITACION.-.A los dernan señores:.OSWALDO
USHIÑA PAREDES y .MARÍA LETICIA LLUGLLUNAÿFARIN

.

O,.se Ics citará cn su
domicilio que lo tienen ubicado en las calles 24 de Junio¶ Pio XII Barrio Sari Juan de la
parroquia de Calderón, de esta ciudad de Quito,provin ia de Pichi . I ra cuyo et'ecto se
servirá librar.atenta comisión dirigida.al señor Tenientè Político de pargguia de Calderón
de este cantón Quito,Proviticia de Pichincha. OCTAVO.- DE .LA SG lPCION.- De ser
necesario se servirá ordenar.que se inscriba'la reforina a la deinaËtlaen el Registro de la .

Propiedad de este cantón Quito,de coiiformida lo diÀpicstoeii cl Àrtículo1000, del Código .

de Procedimiento Civil. De sei necesario se contará en Idprosent¿'bausicon el señor Alcalde
y Procurador del Ilustre Municipio.de'l IpistrÍtoMetropoliËI .ÙuiŠ.NOVENO.- DEL .

DOMICILIO JUDICIAL.- Notificacion'es posteriores que nos correspondin las tecibirembs
en el nuestro domicilio.glegal, la casilla judicial Ni;o..646 de.este Distrito de Pich,incha.
Nombramos como nuestro bgado Defenpor, al ééñor: DOCTOR: CRISTOBAL LEON A,
profesional del d cho al uc

_

facultagos' para que a nuegros nombres y representación, .

suscriba cuantos critos fueran suficientes en la tramitación de la presente causa. DECIMA.-
DE LA REFO DE 'Ä DEMANDA:-' Por cuanto or un error involuntario dentro del
fúmeraltercero dËÌgp e denia en la parte

inicipal
de los Ëtmimekos.deheclio se

hace constar com omi -19fbjorak del barrio Bella Vista.de Calderòn;. cuando .en

alidad, es Comit io
_

mejpras. EL .MIRADOR DE BEIlA. VISTA ,DILÇALDERÓN,;
particular que pone s en su conocimiento para los firmes legales consiguientes, al·amparo
de lo dispuesto en.e p iso primero del articulo 70 del.Código de lfrocedimictito Civil, nos
permitimos.realizar reforma de..nuestra demanda en los siguientes.tòrminos..DECIMQ
PRIMERA.- De o a forma-.dájania 'dontestado. lo ordenado en su groyidencia.imnediata
anterior, - dentro

.
del término legal'.que su . autoridad nos ha concedido.. FIRMAMOS .

LEGALMENTE CON NUESTRO ..ABOGADO
.

DEFENSOR Dr. Cristóbal León.: A.,
matrícula No.· 1732 C.A.P.".-' Con Repeitorio 35414, Tomo 139 del registro de.demandas, y
con fecha VEINTE Y DOS -DE .MAYO DEL DOS.MIL OCHO, a las QUINCE horas, y
CUARENTA Y SIETE minutos, se presentó el auto de DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS
MIL OCHO, dictado por el señor Jue7:PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCIIA, mediante .

el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, Nú,mero 495-2008-WZ, cuya copia
fotostática se adjunta en dos fojas, que sigue ELSA VERONICA CHOEZ GONZALEZ, en
contra de EDILMA RAMOS IMAICELA, .SANDRA LORENA NOBOA. BENAVIDES y
MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un LOTE de TERRENO Signado con el númei·d
VEINTICINCO, sector Bellavista, de la Parroquia de CALDERON. Inmueble circunscrito
dentro de los siguientes linderos: NORTE, lote veinticuatro, en veintiuno punto ochenta y
ocho metros; SUR, área verde comunal, en veintiún punto ochenta y ocho metros; ESTE, calle
B, en nueve punto quince metros; y, OESTE, loto treinta y cuatro, en nueve punto quince
metros. linderos v medidas mie dan una sunerficie rIe DORCIONTOR MRTROR



el Notario doctor Jaime Aillón, se declara extinguido el Patrimonio familiar. - Se
por cuanto no constan los nombres y apellidos completo en el Acta de inscripción

a e de parte interesadei. ie isó gravámenes a.nombre María Leticia Llug11un
arinangd. Dado el - tieintió transcurrido de la adquisi i n origirial, la presente

CERÏIFICÀCIOÑsè la ohfié únicaineiite a base de lo ue à sta eri los libkos por·lo que .

desli mos ponsabilidad los errores que puedan.diirse S IÌ.Ü.O. Se aclara ue cöii
foËhadiez y säis dé noyieinbre del dos mil siete, bajo el epenorio 80669, ingreso uiia
äciitura de prorilesa de còÑ1ÿraventala mistna que so ncucnga suspens 1 (LH) LOb

REGISTROS = DE GRAVAMENES HAN SIDO . REV ADOS HASTA EL E
DICIEMBRE DEL 8 ocho m.
Responsable: REN , AL IEID

DAD QUITO

I lil
ll 15818



N * V3 gþ222
co FAUSTO-RECALDEMORALES

.. CIUDADANIA 58-5 SECUNDARIA --CDÑERCÌAN
080 ENAV11)ESSÀNDRALORE 13 0 NDBOA-

.

vioEs

Se otorgó ante mí, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario PG>licoCuarto
Encargado de In Notaria, mediante acción de personal del Consejo Nacional de
la Judicatura número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de
veinte y cinco de Febrero det allo dos mil ocho, en fe de ello y a petición de la
señora SANDRA LORENA NOBOA BENAVIbES, confiero esta TERŒRA
COPIA CERTIFICADA de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIObES
otorgada por MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO e favor de
ABELARDO ATO WGA Y SRA. debidamentesellada y firmada en OCHO
fcjas. En o ho ' Junio del olio dos mii nueve.-

taría 4ty

. . ER M ETAGAVitANES '
.

N ARIO O ENCARGADODiiLCANTONQUITO .

DrLiderMontaGuilanes
Outto - Ecuador

t

RI(GINTRO DIC1,A PROPilúDAD 4t'lTO

RA7.ON: Con leelui: 09 de Abril del 2009
se encuentra inscrita Ira. Copia de la presente
escritura a Fs. 2550 Nso. 10223._ del Registro
de Prop. PO tomo 14
Quito,a l Junio de 2009

"
·i

,
' t it. 'RA DOR

1025695
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTA.RIA .-..----- go Afg
CUARTA

D derMontaGavilanes
Outto - Ecuador

COMPPAVEN f DERECHOS Y íaCCIONE 3

OTORGO:

MARIA LETICIA L.LUGl...J...UNA FARINANDO

A FAVOR DE:

SEOUNDO GERARDO IBUJES IDUJES

CUANTUA: e 725,00 USD.

L.E.G.
5

DI 2 COPI.AS

En la diadad de San Francisco de Duito. Oistrita

Metropolitance capital de la Repú.blica del Ecuador; hoy d:í.a

mièrcolen siete de enerd del afía dos mil nueve; ante m:1.
I

doctor LIDER MORETA ·GAvlLAÑES, NOTARLD PúBLICO CUARTO

ENOARGADO, DE ESTE CANTóN. mar . disposición del .Consejo

Nacional de la Judicatura mediantra acción de persorÌal número

cuatrocientos treinta y siete gn..=.ión DP GUI6N DDP., de

veinticinco de febrero del año das mil ocho: comparecen por

una parte la seFiora MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANSO.

Casada, por sus propios derechos, EN CALIDAD DE VENDEDORA;

y, por atre el señor SEBUNDO SERARDO T.BUJES IBUJES, de

esta;:;:lo
,

givi.1 casado con l a señora . AIDA ELINA TUL.CAN

GUACHAGNIRA. EN .CALIDAD DE COHPRADDR.- Los camnarecientes

aan de nacionalidad ecuat:orians., :iomicilia.a.dos en esta ciudad



1e Gu.i.to. E,a-sores de edad. he.hi.les cara contre.ter y

obli.oarse. a quienes de conocer dov fe v me piden aue eleve

a escritura odblica la minute. aue me entreaan cuyo tenor

literal aue transcribo integramente a continue.ci6n es el

siguiente: SEPOR NOTARIO: En su Registro de Escrituras

PO.blicas a su carao. dignese insertar una de COMPRAVENTA DE

DERECHOS Y ACCIONES contenida en las siguientes cláusulas

.declarecioner- y estipula.ciones. nue s. Continceción se

detallan: PR]MERA.- DE LOS COMPARECIENTES.- Comaarecen a la

celebración de la presente Escritura de Comoraventa de

Derechos y Acciones. oor una parte y en calidad de

VENDEDORA, la señora: MARÌA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO: y.

por otra parte v en ca3idad de CGMPRADOR ei señor: SEGUNDO

GERARDO IBUJES IBUJES. Los compe.recientes son de

nacionalidád ecuatoriane, de estado civil casada y casado,

respectivamente. mayores. de' edad., legalmente capaces ante-

la ley para contratar y oblicarse. quienes por sus propios y..

personales dereenos. de una forma libre y voluntaria?·-

convienen en celebrer, el presente contrato de compraventa.

SEGUNDA.- DE LOS ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UND.- Mediant.e

transferencîa heche. por el Padre Jesús Correa, en su.calida

de Superior Beneral de la Comunidad de Misioneros Oblatos d .

los Corazones Santisimos de Jesús y Maria. propietario d 1

Hacliencle Bellavista. seqdn Acta dië·tada cor el IERAC.

diez de octubre de mil novecientos setenta y tres

legelmente inscrita el diecioche de dici.embre del misma .a,Aqa

La vendedore sanora: Maria Latic.ie Lluolluna Farivanco, -



DR. LIDER MOlŒTA GAVJiLANES

NOTARIAader.liriús en *:al estado civil de soltera. le. pro.oied .d de _un
CUARTA

late de terreno de una s.a.'.cerficie acroximada de DIEZ MIL

METROS CUADRADOS, comprendido dentro de los .mial..?.ient:.es

lindero::6 y dimensiones: NORTE.- Camino vera..na. ,
St..JR.-- con

terreno de Vicente Gualotuña Collaqu.a.zo; ESTE.- con camina

vecinal; OESTE.·- con terreno de Felicie.no Gualato... Inmueble

ql...te se enco.entra ubicado en la carroquia Calderón de este

can ton Guito, provincia de Pic..hincha., TERCERA..- DE LA

COMPRAVENTA ··- Con los a.ntecedentes :::×puestos,, la veruJedoro.

señore.: MARIA LETICIA LL.UGL.L.UNA FARINANGO, da en venta ree.1

y perpetu.a ena.jena.ción en favor del comprador señor:: SEGUNDO

BERARDO IBUJES IBUJES, el DOS POR CIENTO (2X) de los

derechos y acciones del inmueble situado en la parroquia de

Calderón, de est.e cantón Duito., prov.incia de Pichincha;

cuyos linderos. su.perficie y más datt:,s se hallan debidamente

| · determinados en la clá.usula de antecedentes.. CUARTA.- DEL.
i

PREDIO.- E1 .justo precio pactado entre las partes
I

contratantes es la suma de: SETECIENTOS VEINTE Y CINCO

DOL.ARES AMERICANOS (USD 725,00) que el Comprador pagó a la

Vendedora, al contado, en su totalidad, en efectivo y en
4

monede. de curso legal en el país, con an-terioridad a la

suscripción del presente contrato, camn esta a su vez

decle.ra asi haberlo recibido, por lo que se renuncia a

forme.12.r reclamac.:ión algu.na por este c:oncepto, ni por nincún

otro. GUINTA.- DE LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- L.a Vendedora

fe liaDCon ecioc of rm . go, i .n i t n e



acciones Que por esta car.:i··it:...r.a e den en vente, con todas

so.s entradas, salidas:. Servida...unbres. usos.. costumbres y mé.s

derechos Gue por ley le een anexos, sin reservas de ninauna

naturaleze.. SEXTA.- DEL SANEAMIE.NTO.- La Vendedora dec3.ara

que sobre el inmueble donde se hallan fincados los derechos

y acciones materia y objeto del presente contrato no pesa

ningún gravamen hipotecario, embargo o prohibición de

enajenar, que limite :..3:,u dominio.. Según consta del

certificado conferido por el señor Registradar de la.

Propiedad del cantón Guito, que se adji..inta. sin embargo se

eu.jetan al se.neamiento por evicción de conformidad c.on la

Ley.. SEPTIMA.- INSCRIPCION.- La Vendedora faculta al

Comprador para qu.e inscrißa la presente escritu.ra pública en

el Reoistro de la Propiedad correspondiente. OCTAVA..- DE LOS

BASTOB..- Todo los gastos e impi...testos qu.e demanden la

celebración e inscripción dy la presente escritura pública.
I

será.n de cuenta y carge del Comprador, exceoto el de

plusval.ia si la exist..i..ere será de cu.enta de la Vendedora.

NOVENA.- DEL FUERO Y DOMICILIO.- Para el caso t::le

controversia surgida del presente contrato V aue no fuera

solucionada por las partes contratantes, estes renuncian

fuero y domicilio y se St..tjetan a los .jueces competentes de

esta ciudad de Duito. DECIMA..~ DE LA ACEPTACION Y

RATIFICACION.- Las partes contratantes se afirman y se

ratif ica.n y dicen que acepp.ari el . ata l contenida de la

presente, escritura odblica, por este.r hecha. en seguridad de

50.5 respectivos .intereses. Usted eeñor Notaria., se dignarà



I EUSA CUA CHI

.
RARON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notarl¢
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICS
y da FS, de que la COPIA FOTOSTATICADE1.
DOCUMENTOque an de ES FIEL COPIA de
suORIGINALque se

cluit . .....
-
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARtAantenorm:e y agre-:;s.r 19.2 deœé= c;; =Ul= d.÷ est.ile. D.i.wa le.
CUARTA

plena ve.lider. de esta cle.es de instru.mentos públiv.:c:s..- Hasta

aqui la minuta la misme: cc..=.e se encuentra firnada por el

doctor Cristóbe.1 León y abogado portador de la matricula

profesioñal nò.mero mil seter:ientos treinta y dos del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presenteescr.itura pl..2blica, seobservaron los prec:eptos

legales del c:aso.- Y leida que les fu.e :1.ntegramente por mi

el Noto.rio .a 1.05 comparecientes, aqu.ellos se afirman y

ratifican en todo lo expueste, y firman junto conmigo ei

notaria en unidaci de acto de todo la cual day fe.-

BRA. MARIA LETICIA LLUBL.L.UNA FARINANGO C,C. /703,28///6

SR. SEGUNDO bE.:ANI..U ÏBUJ)ES ISU ES C.C.48 UŸ9Ž/4

r. MoretaGuilnes
NOTARi0CUARTOENCARGADO

GulTO
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lŒÒISTR In' I. I ROPIEDAD DEL CANTON UI' )

CKl ITFICAD( No.: (2086155600\
1 :CH DE INCRI:SO: 01/12/2008

.... CEl TUiTC

clerencias:18 12/1973 lÈRAC 67f- 20i-27078r
rjetas:;T000000 \.8686;
africtil:is:;0 ; . .

El infrascrito Reg)strado de. In I ropiedail de este Cantón, luego de rev sados los índices y
libros que reposaii en el a chivó, en legal y debida forma certifica que:. .

I.- DESCR1PCION DE PROPlED A.D: ...

Lotti de terreno, situado en yarrotplia CALDERON.de este Canlón -LlNDERO : los linderos
egún.constan en là.insc ipe ón título ilc adqui.sición som It iguientes: .Norte, camino

vecinal; Sur, terrenoi de Viceiùc Guariuna ollaguazo Este cam io vetiin 0; Oc. te, terreno
f<iFelicinio Guakito:

-; PROPIETARfD(
MARIA T1,UOLLUNA I ARIN

. .

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECED ENTES:|
Adc¡uli:idopor .li liŸ ÑÃiiilibb.lili òf. el lite i s criöi .d loii.Oblatos,
pä>pictitéio de hi Haciencia Be hivisÏif, Ac,1 Ifoi pr I R I dióz de octul e de
niliioúddiciilc cioÏ|tay träs, iiiàËËiti el diebiochndo ci bro del snao aiio.

- GÌ<AVAMI ES Y OBSERVAUfülh'S:
c p TO i, c NCE DË G0S Ò.l.iML DC S III. ST r

.

pi sciitó el de DÏECISTETE DE JI)ClO..DEL DOS MlL SEIS, diet do por el
.

1NSTlTUTO NAClONAL DE. DESARROLLO AGRARIO TNDA.- _DIRECCION
.

DIS'I'I ITAL .CENTilAC,. mediijnic ci cual y, dentro del Juicio de RiiBOLUClON DE
AOÏUDICAClÓÑ,'notificadöniedijinic Cificio DI)C-Q-No. 00130, de julio yeinic y scis det
dos miÌ sciis, ciuy:i, copia. J'olostätica sy adjunta.ci tres fojas, que sigue TERESA JlMENEZ
JIMENEZ, :EFREN.-IS1DRO Gli TvláN GONZiU JiZ, SEGUNDO ACARO JJMA,
CARMEN LUClA.CANAR COl·'REi. JULlAN MUEi;A ACHIG, ARTURO .VAl,1.'NClA
BARRE, MARÍA .TARJELIA TORRES ZAPKik; VICENTE JÒSÈCAÑÀR, LUIS
ÄLFONSÒQÙ1RANZÄCABAS0ANGO y SEQUNDO I ORENZO CILCASA MUÑOZ,
cii - contg(, de. OSWALDO ÙSHJÑA PAlUIDES y MARÍA LETICIA l LUGLLUMA p
1 RÏNANGO se dispope la Inscripcióp

_

de la DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE
ADJUDICACIÓÑ,la misma..¿tue transcrita.lextùnlmonte es como sigue: "SRÑOR
DIRI'C'I'OR DISTRITAL CENTit/\.L DEL INDA: Nosotros: TERßSA J.lMÚNEZ JlMÚNIEZ,
EFREN ISlDR GUAMAN GONZALEZ, ACARO JlMA SEGUNDO, CAÑAR COFRG
CAllMEN LUCÍA, ÑíÜELA ACÍ·IfG JULIAN, VALHNCTA ÉARRE ARTURO, TORJŒS

APATA. MAR.Íl'ARJEIÄA, CAÑAR VÏCENTE JOSÚ,QUIRANZA CADASCANGO
UIS Al l'ONSO y SLOUNDO LÒRI. IZO GILCASA MUÑOZ, ecuatorianos, por.nueetros

..s..,.e... ,, .-....= ,.-..1.... .1,.....1. . . . .a . .... 1 .... .... .........,....... .. 1 . ... I ra - I . .
.'1
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siguientes linderos son: NORTE, e mino vecinni; SUR, con terrenos que s . adjudica y
Vicente Guarinna Collaguazo; HSTE, camino vecitull; y, OhSTE, cón ferren· de Feliciatio
Gualato, de una.superlleie total aproximada de una heelfirca, ubiendo en a parroquia de
Cillderón, einitón Quito,provincia <lc Pichincha, de propiedad de los I mand d· s. CUARTO.-
1)E LA COSA,.CAN l.'lDAD Ol lECl K) lO(lOll)O: Su sciioría luci.»p del i el ido Proceso en
septcncia se :airvirñ,di, poner que no se turbe, ni se embarace nuestra pose sión, que se nos de
la segurielad úccesarip en conini de estas personas que se les condone a le a dem:mdados en el

ipuesto no con.sentidti, a la indemnización. de d;tiios y peljuicios de onformidad con lo
establecido en el artículo 965 del Códi.ip Civil y se impida ¿¡uc los demni dados por si mismos

i ln väs'de teiceras persomis realicen actos en colitra se noe.stra post.sión. QUINTO.-- Oli.
I,A CUAÑTÍA.- l.a cuantía por su nilluraleza es INDETiiRMibü\DA. SEXTO.-- DE1.
.TRÁMlTl..- El, trúmite que se le ha de dir,a la presente cat es el de JtilclO VERIIAL
SUMA1UO. SP.PTIMO.-- DP. I,A CITACION.- A los delbandados setiores: OSWAI.1)O
USlllNA PAREDES y MARIA l.El'ICIA f.LtKibL.UNA.FARINANUO, se.les citarti en su
domicilio que 10 tienen ubicado en las calles 24 de Juni< y Pio Xil <. l Harrio-San Jtum de la
parroquia de Calderón, de esta ciudad de .Quilo,provincia de PichilioÍa. Para cuyo efecto se
servirit librar atenta comisión dirißida al sofior Teniente..Político de fa parroquia de t.'al<1en'io
de este.cautún Qttito, I'rovincia de Pichinchú OCTAVO.- DE I.,A. INSGRlfCION.-- De ser
necesario se ocrvirfionlenar qúc se'insciil>a la rcEnrhui'.a la dema i<\n en"el P,eyis\ro de la
l.'ropiedad de este equtón Quilti,de epúloiliiida l lo di. _e::lo cliel irticillo lÓ0( deilCódigo
de Procedimiento Civil. De ser licccango se coat irti en.la'nresente o úna.coit el scilor Alcalde
y Procurador del llustre..Municipio de 1). rig Metroliolitiino de QuÌl.p.NOVl:.NO.- DHl.
DOMICil,\D JUDICIAl...- Notilleficiolies lionteriores'que nos correspondan.las.rceihiremos
en..c1 nuestró domicil,io gal; la cio.ill i judicial .Ni:n. 6'l6 de este Distrito de Pichincha.
Nombramos comd niicstro.A_bogado Delonpor, al .4eiior: DOCTOR: CRISTÒ\LAI., I,l!ÒN A,
profesional del d cho al _que liicultamos p:jra que a nuestros nombres y representación,
suscriba tinauton s rilos luonni sùficicut if in tramitación de hi presente causa. DÉCIMA.-
Oli. l.A REFÓÍU\ Ol A Ì)EMANI) Por cuanto por un error.invobullario dentro del

LÏÍ.HCP\ (CTCCFO Öf. ÖLi deina la en lii partti inicial de los flindanientos cle hecho; so
haec const.ar comi o lö. I o Mejobis del barrio 13c11a Vista de Uniderón; cuando .en

teillidatl, es-ComilOfto mej't)il EL Mll ADOR DE BHi.),A VlSIA DE CAl.J)\',RÒN;
pallicular t.uc ponemos en su conocinyctúopin los firmes legales consißbientes, al ampara
de lo dispues ont ipoiso primcio del artículo 70 del Código th: Procediniiento Civil, tids
pennitin10s realizargli.rcEarma de iluestni depuinda en los sil.µiientes tònninos. DECIMO
PRIMBl(Á.-De esÏ;f forma.dejamps cotitóstat.ki.lo nijlenado en.su providencia i.nmediate
iliterior,..den\ro del.términd legal quo su.autoridad.nos ha epncedido. IIRMAMOS
f.ÉGAl.ME.19T'E' CON: NijESTJ O

.

ABC GADO
.
DI?J HNS(,1R Dr. Cristóbal l,còn \

niiitríctila NS. 1732 C.Ä.P.".-. Con Rãpeito ir) 35-114, Tomo 139 1.lelregistro de denpodpå
con feelm.VI.JNTE.Y DOS DE MAÝO DÏ.li, DOS MIL OCI10, a las.UUlNCElionis
.CUARliNTA Y SlÈ'l)?,iiiiniittis, se ·csc nó 61hulo de DIECli¶llìV1.i l)II,MA.YO DEL D S
MIL OCHO, dictado lior el señor Juez PRTMER.ODE LO ClVlL DE PICil1NCilA, medii lL

\ cual
_y

dentro dcE.Juicio Vlf.RHAT, SUMÄRIO, Número 495--2008-WZ, cuya cc i
lotostática se adjunta cif dos fojas, que si, ue Rl..SA.VERON.lCf\ Cl.lOEZ GON CAl,EZ c
contra de EDif.MA. RAlvK)S INIAICET.A, SANDRA _LORENA .NOl3OA DENAVIDI.IS'
N1ARÍ¿\_T.ETíClÀ l.f.UGLI.,UNA FAÍtlNÀlKlO, se dis¡Aunela liiscripción di li
DEMANDA DE AMP/\R.O POSESORiO de un LOTE de'l MRR.ENOSignado con el nútin:n
VEÏN'I.'.lCINCO, sector Ecilavista, de in P::rroquia de CAl.DER.ON. inmueble circuidiiú
dentro de los siguientes linderos: NORTR, Iole veinlicuatro, en veintinno punto ochenta ·:

oclio metros; SUR, Arca verdo canynial, en.veintiún puulo uchenta y ocho inctros; h,'iTE, call:
CD _11tiCVC ¶)UDIO QUIDC.C illCifDS; )', I I ..' I.!'$ IDI.C Ifülli:1 Y CilillfD, Cil illICVC jlUnfo I.jUll,1CI

.,I,·.,.. 1...,1,....,.. .. ,,-.,,i.I.... .....-.
.1.., ...,.. ,..-.,,,..f"..... .l..

ItrB•,M"Prnst '..tr":itit



ci Nolario doctor Jaime Ailloti, se declara extinuaitto el Patrimonio filmiTiiig- Se
N ie por cuanto no constan lo:, nombres y apellidos completos on el Acta le , f.Ñ¡
GT Mi de parte interesada se reyisó .untvémencs.a nombre de Maria Le Elpgli li

Failiuingo.-. Da<lo el tiempo transcurrido de la adquisición original ptesigle/
CERTÏFICACION se la couliere únicarnente a base de lo que consta en los librqs or 10glie
deslintlninos res\ioiidalillidad por los errores ciue pucclan darse. S.li.U.O.- Se och .que-66n

fecha cliez y seis
.de novienibre del dos inil. siel.c, bújo el repcitorio. 80669, jngreso una

escritura de promesa cle compraventa la misina que se encuentni suspensa (1,H) 1 O.S
TI.llOISTROS DE -GitAVAMENl SIJAN SlDO REVlSADOS llASTA_ l'.l, 1,/DI

I(.IlliMl:11ti:i131U, DOSoclio a.n .

LoponsaMc:ltliN Afkll IDA.

c c e

1 r
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Se otorgó ante mí, Doctor Lider Moreta Gavilanes. Notorio Público Cuarto
Encargado de la Notoria, mediante acción de personal del Consejo Nacional de
la Judicatura número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DbP, de
veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho, en fe de ello y a petición de la
señora SANOÞ.A LORENA NOBOA BENAVIDEZ, confiero esta TERŒÞ.A
COPIA CERTIFICADA de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIOFES
otorgada por MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO a favor de
SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES, debidamente sellada y firmada en
SIETE fo s. En Quito hoy día Viernes doce de Junio del año dos mil nueve.-

otaría

DE ETA GAVILANES
OTAR ARTOENCARGADODEL CANTONQUITO

& LiderMontaGavilanes
Quito - Ecuador

REGINTRO DE LA PROPIEDAD Ot ITO

RA ON: Con lecha: 14 de Abril del 2009
se encuentra inscrita la Ira. Copia de la presente
escritura a Fs. 26009 Nro 10442_ del Registro
de Prop. PO tomo 140
Quito,a 15 de Junio de 2009

1025695
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DrLiderMontaGuilann

Quito . Ecuador

NOTARIA CLIA
DEL CANTON QUITO

0
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Dr.IIDER MORETA AVILANG A

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
M Hidalgo, Migdel Angel Altamirano Arellano, Salvador
E Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y

Jaime Aillón Albán
TERCERA
COPIA

Dela escriturade COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES 2 A

Otorgadapor AR CIALLUG.LUNA_FARINANGO.
M L M
N Afavorde .10RŒAI.CIVARAUAYZAROMERO.
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAhlA . 41
CUARTA

METW .

~ : : •E
. "CHOS Y ACCION lerMoretaGavilants

gg·go
. Ecuador

OTORGA:

MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANGO

A FAYOR DE:

JORGE ALCIVAR AGUAYZA ROMERO

CUANTíA: * 725,00 USD.

L.E.8.

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Guito, Distrito

Metropolitano, capital de la Repú.blica del Ecuador; hoy dia.
4

mièrcoles siete de enero del año dos mil nu.eve; ante mi

'doctor LIDER MORETA BAVILANES, NOTARIO PúBLICO CUARTO
I

ENCARGADO, DE ESTE CANTóN, por disposición del Conse.jo

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal número

cuatrocientos treinta y siete guión DP quión DDP, de

veinticinco de febrero del año dos mil acho; comparecen por

una parte la señora MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, de

estado civil casada, por sus propios derechos, EN CALIDAD DE

VENDEDORA; y, por otra el señor JORGE ALCIVAR AGUAYZA

ROMERO, de estada civil soltero, EN CALIDAD DE COMPRADOR.-

Los compareciente.s son de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Duito, me.yores de edad,

hábiles para contratar y obligarse, a cuienes de conocer day



fe y me piden aus eleve a escriture. púb3ica la minuta aue me

entregan cuyo tenor literal Que transcribo integramente a

continuación es el siguiente: SEfšOR NOTARIO: En su Registro

de Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar una de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES contenida en las

siguientes cláusulas declaraciones y estipulaciones, que a

continuación se detallan: PRIMERA.- DE LOS COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente Escritura de

Compraventa de Derechos y Acciones, par una parte y en

calidad de VENDEDORA, la señora: MARIA LETICIA LLUGLL.UNA

FARINANGO; y , por otra parte y en calidad de COMPRADDR el

señor: JORGE ALCIVAR AGUAYZA ROMERO. Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, de estada civil casada y

soltero respectivamente, mayores de edad, legalmente capaces

ante la le-y para contratar y obligarse, quienes por sus

propios y personales derechos ,de una forma libre y

|
voluntaria, convienen en .celebrar, el presente contrato de

compraventa. SEGUNDA.- DE LOS ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.-

1ediante transferencia hecha por el Padre Jesús Correa, en

su calidad de Superior General de la Comunidad de Misioneros

Oblatos de los Corazones Santisimos de Jesús y Maria,

oropietario de la Hacienda Bellavista, según Acta dictada

por.el IERAC, el diez de octubre de mil novecientos setenta

y tres y legalmente inscrita el dieciocha de diciembre del

mismo año. La vendedora señora: Maria Leticia Llu.g11una

Farinango, adquiriò, en el estado civil da soltera la

propiedad de un lote de terreno de una suaerficie aproximada



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA de DIEZ MIL METROS CUADRADOS, comorendido ntro de los
CUARTA

sigüientes linderos y dimensiones: NORTE.- mino vecinal,

SUR.- con terreno de Vicente Gualotuña Ca laguazo; ESTE.-

con camino vecinal; OESTE.- con terre o de Feliciano

Gualato. Inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia

Calderón, de este cantón Duito, provincia de Pichincha.

TERCERA.- DE LA COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

'
s expuestos, la vendedora señora: MARIA LETICIA LLUGLLUNA

FARINANGO, da en venta real y perpetua enajenación en favor

del comprador señor: JORGE ALCIVAR AGUAYZA ROMERO, el DOS

POR CIENTO (2"/.) de los derechos y acciones del inmueble

situado en 'la parroquia de Calderón, de este cantón Duito,

provincia de Pichincha cuyos linderos, superficie y -mb.s

datos se hallan debidamente determinados en la cláusula de

antecedentes. CUARTA.- DEL PRECIO.- El justo precio pactada

entre las.partes contratantes ,es la suma de: SETECIENTOS

VEINTE Y CINCO DOLARE'S AMERICANOS (USD 725,00) que el

Comprador pagó a la Vendedora, al contado, en su totalidad,

en efectivo y en moneda de curso legal en el pais, con

anterioridad a la suscripción del presente contrato, como

esta a su vez declara asi haberlo recibido, por lo que se

renuncia a formular reclamación alguna por este concepto, ni

por ningún otro. GUINTA.- DE LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO.-

La Vendedora satisfecha con el precia y la forma de pago,

transfieren en favor del Comprador, el dominio y posesión de

los derechos y acciones que por esta escritura se dan en

venta, con todas sus entradas, salidas, servidumbres, usos,



costumbres y mé.s derechos a.ue cor lev le son anexos, sin

reservas de ninguna naturaleza. SEXTA.- DEL SANEAMIENTD.- La

Vendedora declara que sobre el inmueble donde se hallan

fincados los derechos y acciones materia y ob3eto del

presente contrato no pesa ningún gravamen hipotecaria,

embargo o prohibición de enajenar, que limite su dominio,

según consta del certificado conferido por el senor

Registrador de la Propiedad del cantón Guito, que se

adjunta, sin embargo se sujetan al saneamiento por evicción

de conformidad con la Ley. SEFLTIMA.- INSCRIPCION.- La

Vendedora faculta al Comprador para que inscriba la presente

escritura pública en el Registro de la Propiedad

correspondiente. OCTAVA..- DE LOS GASTOS.- Todo los gastos e

impuestos que demanden la celebración e inscripción de la

presente escritura pública, serán de cuenta y cargo del

Comprador, excepto el de plusvalia si la existiere será de

cuenta de la Vendedora. NOVENA: DEL FUERO Y DOMICILIO.- Para

el caso de controversia surgida del presente contrato y que

n fuera solucionada por las partes contratantes, estas

renuncian fuero y domicilio y se sujetan a los jueces

competentes de esta ciudad de Quito. DECIMA.- DE LA

ACEPTACION Y RATIFICACION.- Las partes contratantes se

afirman y se ratifican. y dicen que aceptan el total

contenido de la oresente escritura pública, por estar hecha

en seguridad de sus respectivos intereses. Usted señor

Notario, se dignará anteponer y agregar las demás cláusulas

de estilo para la plena validez de esta clase de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIAinstrumentos pú.blicos.- Hasta aqui la minuta, la .isma que
CUARTA

se encuentra firmada por el doctor Cristóbal Le <3, abogado

portador de la matricula profesional número mil ,etecientos

treinta y dos del Colegio de Abogados de Pichi cha.- Para el

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron

los preceptos legales del caso.- Y leida que les fue

integramente por mi el Notario a los comparecientes,

-aquellos se afirman y ratifican en todo la expuesto, y

firman junto conmigo el notario en unidad de acto de toda lo

cual doy fe.-

BRA. MARIA LETICIA LLUBLLUNA F RINANGO .?C.C. So

SR. JORGEÛAR AGUAYZ ROMEFD, C.C.

' ViÎBROS
N TARIOCUAR0 ENCARGADO

QUITO
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REGIS'TRO DE IA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT

CADO No.: C20861556001
E I DE INGREŠO: 01/12/2008

CERTIFICACION
SiTUDORDELAPRoflÏD

NCARGADO'

Referencias:18/l2/19'13-IERAC-67f 220i-27078r
Tar¡ctai:;TOO0000.48686;
Matrienlas:;Û
El inl'rascrito Registiido e Propi.edad de este Cailtón, ludgo sie re sados los índices y
libr6s quá feposai eli e n legal y debida forma certi cú¾ue:
1.- DESCRIPCION DI I ROPIEDAD:
Lote.de terieno, siïílado niiifrroquiaCALDERÓN de este Car t n. LINDEROS: los linderos

úti constan en la insËri iófi I.. ill de dguipción son sÍguientes:Norte camino
vecinal; Sur, terrenos de VibenteGuailunaColliiguazo Este caminovecinal; Oeste terreno
dÔFiliciano Gualälo. '

2.- PROPIETARIO(S):
MARIA LLUGLLUNATARI NGO
3.- FORMA DE ADQUIfüC CEDENTES

dquiridci por transfeiendfi li PadreÛbsûC a superior de los Oblatos,
propietario de la ÈÊcicâdaÏiŠl 'À$ÀÏci cÍ l ÌERAÓ.el diezde de
mil novecientos setentá tres,

.
sciit diebiocho ic di embic dgl miãmd año.

4.- GRAVAMENES Y ÒBSERVACIÒÑ¾S
Con el Númóro de Re15.507l5, y.äon fè¾likQGINC5.DBAóbSTÔÓEL úÒS.MIL SEIS

e presentó el auto d DIECISIETE. DE JULÏÓ..DEL, DOS MIL ' SEIS dictado. gor el
INSTITUTO . NACIONÁL DE DË5ÍÄlËÒLLO ÃGRARIO · INDA. .ÔIÌlEÒCIÓN

ÍŠTlÜTAL CENTRAL, medSteI ¿ntr fel Juicio de RESÖLÙCIÓN: DE
ÁDJUDICACIÓN nátificado medÏanteOficioljDC-p-No. 00130 de julioVcinte y scis del
doi mil seis, cuya copia fotostái cd 'unga enges fojas, que sigue TERESA JlMÉNEZ
JIMENEZ, EFREN. .ISIDRO GU N ÓONZALEZ, SEGUNDO ACARO.: JIMA,
CÄRMEN lUCIA CÀÑAR COF LIÀN>lWUËkÁÁCHIG

.

ARTURÒVåtENCIA
BARRE, MARÍÁTARJELI TORRES ZAÉAÌÀ

.
VIÇENTÈ.ÌOSÉ.CAÈÏÄR, LÙIS

AËFONSO QUIRAN2A CÀBASCÀÑGÖy SEGUNDO LORENZO ÒILCASA MUÑOZ,
en contËade 0SWALD0 USHIÑÁPARËDES y MÁIUA I EÏICIA

.
LLUGLLUMA

FARINANGO, se dispoi.ia' Inscripción de
_

la DEMANDA DE RESOLUCIÓÑDE
.ADJUDICACIÓN la misma que transcrita textualmente es cómo sigue: "SEÑOR
DIREÇTOR DISTRITAL CENTRAL DEL INDA:.Nosotios: TERESA JIMÉNEZ JlMÉNEZ,
EFRÈN .ISIDRO GUAMAN GONZÄLEZ; ÁCARO JIMA SEGUNDO, CAÑAR COFRE
CARMEN LUCÍA,' MUELA ACHIG JULIAN, VALENCIA BARRE ARTURO, TORRES
ZÀPATA MARÍA TARJELIA, CAÑAR VlCEÑTE JOSÉ,QUIRANZA CABASCANGO

ÛIS ALI ONŠO y .SEGUNDO.LORENZ0 GÏLCASÁMUÑOZ ecuatorianos. oor nuchtros
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dos. Reportorio:13252 Con fecha VEINTE Y CINCO DE FEGRERO DEL DOS
10, se halla inscrito el auto de UNO DE NOVÏEMBRE DEL DOS MIL SIETE

Ë¾"forel señor Juez DÉCIMO TERCERO de lo CiviEde Pichincha, median icx

dentro del Juicio VERBAL.SUMARIO, número 570-2007-DGF, cuya copia i

adjunta en fojai que sigùe ÄNGEf, TORIBIO MASACHE, JAIME GILBERT MT'
CHICAIZA,. SÉGUNDO GERAIU3O IBUJES lBUJES y LUZ MAI G
ÒHÀNCUSIG, en contra de OSWALDO USHIÑA PAIUEDES y MAPy 15
IlUGLLUNA FÁRINÁNGO DE USHIÑA, se dispone la Inscripciðn de 1 / ifá4A A
LA DEMANDA DE AMPARO POSESORIO, la misma que transcrita text dr ente es como
sigue: "SEÑOR JUEZ DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHTNC : JUICIO NRO.

0-2007 T:D.G.C. NOSOTROS: ÁNGEL TORIBIO MASACHE, de ett renta y tres años de
e d e jggsado,.de ocupación comerciante; JAlME. GI )ERTO ANDRADE

IICA e çIp civil soltero, cipcuenta y seis años de edad, de ocupación carpintero,
EGUÑDO GERARDO IBUJES IBUJES, de estado civl casado, de neuenta y.scis años de
dad, de ocupación'albañil; y, I UZ MARÍA GUITA CHANCUSIG d estado civil casada, de

cuirenta y siete años de edad de ocupación Quehaceresdoméstic as. Todos ecuatorianos,
mayores de edad, domi iliados en esta ciudad de San Franc sco de Quito Distrito
Metropolitano, . ßrovinciade Pichincha; y, en nuestras cal dades de: Presidente,
Vicepresidente, S(cretário Tesorera del Comité Pro Mejoras "El Mirador de Bella Vista de
Calderón; y en relación a su providencia de fecha 22 de octubre del 007, lictada a las 16h44;
ante usted mu respetuosainente comparecemos y realizamos la REFORMA A LA
DEMANDA la inisma qu la redacto en los siguientes térmilios:,PRlMERO.- DE LOS
ACTORES: Nuesiros nom6res y apellidós; y. más generales de ley propios de esta clase de
acciones son como los dejagios consignados en renglones anteriores: SEGUNDO: DE LOS
DEMANDADOS: Los demÀndadosrespohdin lps nombres de señores: OSWA LDO
USHTÑA PAREDES y ËÀI ÍÄ TICIA LLUGLLUNA FA)ÙNANGO DE USHIÑA,
domiciliados en el Barrí Siin Juan de la pprroquia de Calderón de esta ciudad de Quito,
provincia de Pichincha TERCERO.- DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE
DERECHO.- Es el caso s ñiiie!, que desde el mes de abril del año dos mil cinco, el Comité
Pro Mejoras El Mirador de fšella ista del Calderói a través de sus socios genimon
poseyendo en forma pública, pacífica e iriinterrumpida con jnimo de señores y dueños el lote
de terreno circunscrito dentro de los siguientes lipderos son: NORTE; camino vecinali SUR,
con terrenon que se adjudica a Vicente Guanuna Collaguazo; ESTE, caminó vecinal; "y,
OESTE, con teri·eno de Feliciano Gualoto, de una superficie total aproxiinada de una
liectárea, ubjcado en la parroquia de Cal lerón, cantón Quito,provincia de Piclgnelga, de
propiedad de los demandados, posesión que han realizado cada uno de nuastrg¾ocios en
forma personal, y en cada una de su pose io es individuales, desde su pososióticornerÃÀ\nos
a trabajarlos de manera personap dentro le los pualgs hemos cercado, sembhidó plantas de
ciclo corto y de este modo todoiquien s hagitan ensla:zona donde se encuentran el ote de
terreno descrito anteriormente, nos lÎaqrecgeido à 1 o legitinios propietariËÑ.Tvnis uiede
señor Juez que el día domingo veinte nuevÑdea6ril Selpresente año dos mil lále, ha decir
de sus hechores, como es el señor: RAÚI RON(jÙILLO;.Fueron rúalizados pSrordenes
directas de los denlandados: cónyuges señores: OSWALDO USHIÑA PAREDES y MARÍA
1 ETICTA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA desbanques y terraplenar una especie
de cancha ocupando inchisive parte del a vía pública proyectada y enterrar materiales de
construcción de propiedad del señor: Segundo Gerardo Ibujes Ibujes, todo'esto can la ayuda
de niaquinaria pesada Con los antecedentes expuestos comparecemos ante su señoría con en
efecto así lo hacemos y de conformidad a lo que disponen los artículos: 960, 962, 965, 969
971, 973 de demás del Código Civil, en concordancia con el artículo 680 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, demandamos a los señores: OSWALDO USHIÑA
PAREDES y MARÍA LETICIA LLUGl I UNA,FARINANGO DE USHTÑA, el AMPARO
POSESOR EO ane tenomas sobre el imnueble de mavor extensión circunscrito dentro de los



tráriite designainos coinä procurador común al señor Efrén Isidro Guamt Gorizález
Antecedente El IERAC, mecliinite acta protocolizada.bl 11 de octubre deP1 3, he iriscrita e
18 de dicicinbre del inismo atio, adjudicó un lote de terreno de la superfici e ulia Ìicctárea
los sciñores Ùs idoUdhÏa Paíàdes y María Leticia_LlugilumÁFarinari, como así 26idfÈ
del cortificado confericio por.EI REGISTIULDOllde la Propiedad.q · acompañamos:3.-
Acontece señol Director tlue los antes propietarios, prometieron eripc la el itimuebie a las
señora Sanclra

.

Noboa Beilavides y Edilma Ramos Imaicela,. quió es aprovechando la
itiocencia, la

'
necesidad .y

abusando . de
. la. blicna fe de

,
nosotros e in campésinos; nos

ofrecielón cii enta's'eiidás látes'de tei en$ deiloscißntŠs metros cuadr os cada uno y sirÍqtie
éxista docùìiientos o cöinpiomiso alguiio se ilos ha exigido duranto uti ño crogaciones que en
aÍgurioscis s llegan eritt udö y tresinil,dólares iluescinduentiaii entiegados con el único
propósito de qùe algúii día se haga efectimi.la pron a y co el Municipio autorice.la
jgrtición si lega a .efoctuarla y finaliùenie sé entregunI dubiios 4.-: Como
claianieÉtÉAufodidid puede ologiË,quicries. tio so cñds niuelile.hnn recibido
li r6Ë¼Ge les cõiiesporide pär tmpedi tie fuß tr gad oiÏosþrojiósitosýno

para sor objeto de comeicializaciória diversas poisonas ebasando e nite de .la toleranciay.
burlaiido las nonnas de derecho existentes y que.prot in al qtie dé enge se encuäntra en
la tierrà 5 Con fundamelito lo qua dhipdiiãiiglos t 25 y 43 litegal (5). de la Ley del de.
Desafrollo Àgi·ario'ypor hälieide inant,8iii36'lii lot en abatidoho'gor inás de dos años
cËtsÈtutivòslos 9erdàderos'dtiàñ deÍire ant scrilo so$retodo por no..haberclitiiálido.Íafunción àòcÏ$1'Ëableoda et .la 1 iË tui n i qide delie traducir en-

na ela àció y rediàriŠu án'oËinre os ý.e cialniin ÎiÊÊtiëb d6ti là ca isÃl por,scr
ierra optasàýicolam(nt , por ponefi'¡iirsonal e explotacion .q1iiene ser les adjudic

poFimrt del ex-IERAQ,blicitanion, que p61 exigi catijl de'expÏoliiiiciónde einiiliada en
la Ley, por ser.ti,c,rtà?rtišfipa de dominiä privaco se.servirá.dictar la.coirespondiente.
declaratoria. de e oriiadiáli cömi lo establecen los Arts. 44 siguientes de la norma
ihdicidËË Pa efectŠ de el trámÍieÌaSebidadenioÀracióndÈnúasträs anerí6s, desde

incÏ(cattios r a ispolier li äëiltió cõnierolãÌSctuali2iadÑ,valoies .qe estamosdjÀptiest tivÑ,..gÄÄeËs lásd ýa olpitanos_ la eÑecli$ainspección:
Flmdamentati n ri e asidgŠ Ïo'sý irtipiosde la Constitució olítica de la República
let.licuador la L de RefážhfaAgÑtria;:conel único fin.de qug.precautelando.e nuestros.
ereëhos so irtiþidä busó bh clue nos encontramos frente a una incuestionable necesidad depÙsderAI..piËdio¡ió · camilios deÏde eclioipues, en los hechos ya rios oncóntramosen
oseilór pacÍËcË,tr hquÍlaeiiÃÏntárhimpida'por'másde un año. Para su'coliocimiento y los

fineirde lIËááiitácoizespudidiita'aËmpafiamos el cártificadà dcÏREGISTRÀDOR de là
Pr ed d,$Ëtualizd óc¡iia siliigle e lairomesa de venta a qtì Íìemáshecho referencia.
Notificaciories qtie lios dori;cspoþ¿lan ebibir, se efeguarán en el casillerbjudicial No. 241 del
Palic 14 Justicia Susci·ibimos on niiestro. pátrocinador. f) Dr. Roberto Moreno .L.
magicula No. 895.C .P.".-Reperiorio 49516 del registro de .demandas y cori fecha.VEINTE .

Y TRES DE JULIO DEÌ DOS.MIl .SIETE, se pieseiltó el auto do VEINTE Y NUEVE DE
JÙNIO 'DËI DÒS..ÏvilL ŠlFTE,..di d or el.señor.'.liiez DÉÒlMO ŸERCERO DE L0
CIVIL DE I ICHINCHA, inedianteel ctial y dentr del Juicio VERBAL SUMARIÒ,

-

AMPARO POSESORIO .No 5704007-DGF, cuya copia fotostátÑase adjiinta en .dos fojas,
qtie sigu ANGEI TORIBlO MÀ.S§CHE, JAIME. GILBERTO. ANDRADE. CHICAIZA,
SEGONDO GERARDO IBUJESIBUJËS, LUZ MARIA GUITA CHANCUSIG, en contra de
OSWÀLDO UŠËIÑÁ,PÄRBÓES.y MARIA .IÆIICIA.LLUGLLUNA l'ARINANGO. DE
ÚSHIÑÀie dispone lå liiscripción de la Demanda d Aiiiparo Posesorio,.que desde el tiice
abril"del añó dos niil ¿únco,el Comité Pro.ivicjoras del Barrio "Bellii.Vista de Calderón"a
través de su socios animosposeyendo.eil forma-pública, pacífica e ininterrumpida con
ánimo'de ieñ res y dueijoa el lote de terrenb clicunscrit6 dentro de los.siguientes litideros son:

.
. NORTE, cainirio vecipal; SUR, con terrenos k¡úese adjudica a Vicciite Guañuna Collaguazo;



dos. Repertorio:13252 Con fecha VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL DOS
O, se halla inscrito el auto.de UNO DE NOVlEMBRE DEL DOS.MIL SIETE,

. ÏàÐ$ or el señor Juez DÉCIlúlOTEÊCERO de lo Ciúil de Pichincha edian
denûo del JuÏci VÉËBÀL.SÙMAÀÌÓiðmero. 570-ÉdÒ7-DGF, cûya copia
djuntaen foja du i e NGÈI ÉlBÌO MÑSÀCHE, J lvfE.,GILBERÍ
HICAIZA,. SÉ0 60 ERARDO IBUJESIBUJES y LÚ2 MA G
HANCúsI n piig je 651ÑAfööýSHR~i

PAREDÈS V(
LLUGLLUNA ËKRINÁNQO DE USHINA, se dispone la Ins ripción el A

A DEMANDA DE AMPARO POSESORIO, la misma que transcnta text 1 ente es com
ig ei "SEÑOR JUÈZ Ì>ÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINC JUICIO NRO.

2007 T:liG.É.NOSÔTIiOS ÄNGEL TOlÚBIO lvÏÂŠÀCHE, de ou rent i:rdiäfiäs
. . . adò de ocupación comerciante; JAIME GI ERTO ANDRADE

.cgil sógero, incuenta y gels años de edad de ocupaciön .carpmtero

GERARDQ,IßUJES IMJ.JES, de estgdo civil casado, de ncuenta y.seis años de .

eda<Ïe ócupacióËaÏgfiil;y,iUZ MARÍA GUITA CHANCUSIG d
.

estado clyil casada, d
rantà$ siátà afios e edad de ocupapión Q¿ëhacerosdoméstics.' Todos Ëcuit3rianoa,
o s. di sed d ÈoinÍ$iÏlŠdphenesta ciudad de

'
San Franc sco 'dÑQuito Distrit

etr olitano Êcia dá Ÿichincha;.y
en nuesitas ca dadË¼.de Presidente,

Ïdépesidot Sepr Ei 'T rera del ÛòmitéPro Mej$ijs "El irador d BelÍaVista dè
Calderóni y en relación a su providericiade fecha 22 de octubre.deÏÒ07,dictada a las 16h44;

t ùsted mu espeÏ ektá comparecemos y rè¼liËÃmolÉ ËFO A LA
DENÏÃNDA; la misam ia redadto. en los siguientes térruino :,PRDvfERO. DE LOS

ÛfÓRES: NuesËoèp à .appllidoi; j'más generales 1 þropiosdeisiiclËse5e
acciories son come los os consignadosan renglones anteriäres: SEGUNDO: DE LOS
DEMANDADOS( ÌÄË eÔÑËõWÀÏog 12Û de senoÃs:hŠWÁLDO

SHIÑA PAREQES A ETICIAÀLUGLI;UN INANGO DE USHINA,
d mihiliados en el Barp Ïa p oq$ia dÑÇgde,di élta ciudad de Quito,
provincia de Pichinchg ÇgO - Dg LO 'F.

.

ENTOS DE HECHO Y DE
DERECHO.- Es el caso señodúëz flue desde.el tutis d delaño dos inil inco, el Comité
Pro Mejoras El Mirador $eßeÏl i tg del. al aÔlas de c ' i riis

qseyendo eri forma pública, pacífida e iiiinteirumþidä eptikjmò de señ res dueños el lote
de terreno circunscrito dentro de los sigliientes linderos soni NORTE caniinä vecitial; SUI

n teWenošque e idjiidicaa i.cent2 Guali boÌIgo 6; ßŠTE Ea iËa y
OESTE, con terreno de Feliciano .Guáloto,. e una supérficie .fotal aproxtiËadade na
hÉctÀrea,ubicadÑÌnla parroqui e Óafdèróni,$niónQuito,pro rËia de
propiedad de los .demandaclos;-poses16n ye an realizadocada uno de nue ocios en
fo a e nal pn c una d e i iduaÏ , desde corÃ

trabajarlos de mane a persona gntro.e os uales hemos cercado, se plantas de
ciclo corto y de este modo todo qüi h a¶zónä donde se eficui "" "te de
erreno descrito anteriorment(nos rec legitimos pi-opiétaË $uiede

ñor Juei qué el díkdainingd Veinte e Ä i Iel prësente añõ doëÊifaiègË/deci
de sus hecliores, ÀomoeFel'sefior RAÚl RÓÑQÙILLO; fuaroiializidasir ordenes
direcias de los dermndados: cònyugei señores: þSWALDO.USHIÑÁPAREDÉS y MARÍA.

ETICIA LLUGLLUNA.FARINANGÒDE USHIÑA desbanques y terrapleiiãËunÙespecie
de danchaocúpindo inchisivi teNeta.vía úblia proyectada yinterrar ri terÍalesde
construcción de propiédad del señor: Segundo Geiardo.Ibujes Ibujes; todo esto can la ayuda
de maqumapa pesada. Con los antec dentesexpuestos comparecemos ante su señoría con en
efectò así g.hadono dËconfonnidada lÑquedÍsyionenlos ártícûlos:950, 962, 965, 969,
971 973 de dèmás del _CódigoCivil, en:copcordamda con el artículo 680 y siguientes del
Código de Procedimiäníò Civil, emandamós a los señores: OSWALDO USHIÑA
PAREDES y MARÍNLEÌÍCIA'îLUGLLUNA.FARINANGO DE USHIÑA el AMPARO
PÒSESORIO 'aËfänomofŠ6rÊÃfŠÊÊ$biËdeWavorextensión cirÈnscritodenno de lo



trámite designainos doinoprocurador común al señor Efrén Isidro Guami Gorizálei.
Antecederites: Ei ÏERAC, mediante acta protocolizada el 11 de octubre del 1 3, he iriscrit c
18 de diciciËehel.mismoio, adjudicó un lote de tcrreno de la stijierfici e tina hectár
lo sÀíioreÔsÃaÍdoULÌÏñaPaiides lvhtría Leticia Lluglluma Faritiari , como así cdhà
del certificado conferido por EL REGISTRADOR de la Propiedlid

.<\

· acompañamos. 3.-
Acoritece señol Difector que los anids propietarioë, pi·óindtieroncriic ta el ininucble a lás
sãñoras Sandra Noboa Benavides y 'Edilroa Ramos Imaicela,. quic ies apronechando la
itiocenci ,

' la idecesicÏady ablisando de .la. büdna fe de · nosotros c ino campesinos; .nos
.

ofreciet6h cri exita eficl s Ïotesde terienö de'dosciëntds nietros duadti os Ëadauno y silÍque
éxisia doo iËentosà cömpromi o aÍguiiose rios ha exigido durante uti ño erogacioiics que ei
lgtuios så licyin elitriää ý ros iiiil.dólaredcitie e enduentialientiegados con el único

propósito di que algdii dí4 se haga efectiya h promesa y co el Municipio autorice.la
rtición s.i)1cga a efo tuarla y-finalmeniè s entregue1 itis'tlubi'ios4.-.Com

laianieÊtÉ'sii Autoridid puede .colegir, 'quicGesnä son ueños " niûclilc.hari recibido
ißerd que ti les'c espoËdËyisoi· uri ýëedi e fuSjitregado¡ QÜbþropósitosyn

pai·a set objeto de comercializacióti a diversas pe sonaggebasando e nite de .la tolerancia ý
blirlando las nonnas de derecho existentes y que protegen al quò de en €e s< encuentra en
la tiefia.'5. Con fundamento ein lo que dÌsp6iiëlilás AÑÏ25 y 43 li l de la Ley del de

Sart Ílo g(ario pár haldei fiumt,Èàí'di|ÍÍiijiclata'iÎ' en abatid no þórmån de dos años
onsecutivós los verdàderos drieño deÍpi·cdit aut scrito.gsobretodo por no..haber.

climÿiido Ía f nción ÃocÏaltabÌeoidaen la.le y kiËËun'iiËofiyq Ndebetiaducir en
fina.eleväcióxi redi triÍntÏlóride.innieos ep eciaÏmÃ ÎiMŠ$ikP.861i.la niisalc) por ser
tierrag aptas äglícolament, por bonefidioersonal he explotaciòn i qtiiene pä.lcsadjudicò
poi parte del en-IERAg d licitamos; qýë poi exigi 1 caugl de expiopilición determinada en
a Ley, por ser .tigriå rušfipa de; dominio privacio se servira dictar _la correspondiente
dËclaratoriade pÏadióifc mo' lo .estäbleceu los Arts. 44 ý siguientes de la norma
i'ndiéidË.. Pa a efect de elirámÍteÑÌa ebida d mostración de nuestiäs anerfoe, desde

a itidicatnos itda spone l äŸàl'Áonierbial Actualizado,v.aloÍAsque estamos
d pde a e tiv <ÍËá le.sde va solicitainos la r'cáeòti4a inspección.
Fundamentatii n tã d en1ds prmcipios de la ConstituciónI cuítica de la República
del. Ëctiadory la L de Re 11aágiaria, konel niËoíin.de qtie prcöautelando e nuestros.
derechos se irrigida b so en gife lios ncontramos, fiente a una incuestionable necesidad de
påb r I.pi$dio ó - 'cimilios del derecho¯ pues, n lod hechës, ýafiéseficontramos en
poseston pacifica, tr quila e uutýerrumpida pot más.de un año. Para su conocimiento y los
fines de 1.liáriit coi esþondielite-àcompañanios el.certificadá del REGISTRADOR de là

o o u Siglede la'promosa de i ta a quËhemáshecho referencia.
Notificaciories qtie tios coriespondan recibir, se efectuarán en el casillerö jtidicialNo. 241 del

tiga. Šuschbitios idestro pärocinador f) Dr. Robdrto Moreno .L.,.
Tilatricula lo 895 .P." Re¡icriodo 49516 del registro de demandas y con fecha.VEINTE .

Y 'RES DE TULIO DEL DOS.MII .SIETE,se preneittó el auto de'VEINTE Y NUEÝE DE
JÙN1ÓÖËl DoS. MÏL lÉTE, diciadá.por el señor Jiiez DÉCIMO ÌERCERO DE LÖ
CÌVIL DE I 'HINdÌI , iiindi¼nte:olcual y dentro del.Juicio VERBAL SUMAIUO.-
AMPÄRO POSESORIO .No 570-2007-DGF, cuya cópia fotostática se adjtmta en dos fojas,

Siß ANGEL TORIBIO .MASACHE, JAIME..GILBERTO. ANDRADE CHICAIZA,
SEGONDO GERARDO IBUJES IBUJES, LUZ MARIA GUITA.CHANCUSIG, en contra de

SVÌÄLDO US(IIÑXPÄRËÓlË.MARIA LETICIA.LLUGLLUNA FARINANGO DE
USHIN e disponelà.liiscripción.de la Demanda de Aliiparo Posesorio, que desde el mes
abril del año dos niil c nco, el Comité Pro

_

Mejorar,del Barrio "Bellii Vista de Calderón"a
traúés de sus socios, veniinos.poseyendopii forma liública,- pacifica e ininterrumpida con
ániino'de idñoi·csy dueffos el lote de terreno circunscrito dentro de los.siguientes linderos son:
ÑORTE. camilio vecinal: SUR, con terrenos äue se adjudica a Vicctile Guañuna Collaeuazo:



c.el Notario doctor Jaime Aillón, se d lara extinguido el Pàtrimoni
13' por cuanto no constan los nombres y apellidos completos en el Ac acop
Uý$Ð 1 de parte pteresada se re isó gravñmenes a nombre de María L ÛÍg1H
Farinango.- Dado el tienipo transcuirido de la adquisición origina présen
CERTIFÏCÁCION se la confiere onißamelitea base de lo que consta en los lib i ne
deslindarios responsabilidad por los ètrorei que puedan darse S.E.U.O. Se acl ra que con
fecha diez y seis de noviembre dekdos lini siete, bajo el repertorio 80669, ingrcso urm
escritura de promesa de compraventa la misma que se encuentra suspensa (LH) LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE
DIC(EMBILE DEL O ocho a.m.

espoi same: REN AL EIDA

EllllE

cc



.
siguientes lindero soii: NORTE, camino veciaal;.SUR, con .terre os que se adjudid
Vicente Guañuna Coll Sol ESTE, camino vecinal; y, OESTE, n _terreno de Felici
Öualgo,de inia.superficietotal.aproximada de una.hectárea, ubi do en la piirioquia de
Calderón, cantón .Quitoprovincia'de Pichincha, de propicoad de los mandados. CUAlff0.
DE.LA COSA, CANTIDAD O HECHO EXIGIDO: Su señoila lu < del Debido Proceso en
entencia ao s irá disponei qué lie se turbi, ni se enibarice liues ra posesión, que se noi de

la geguridadnecesaria.cn cántra de estas personas que'sè les cond rie à los dernandados en cd
supuesto no cbnscritido; a la irideninización de daños y lierjuic os de conformidad coli .lo

tablecidoiiieÌ.diulo .
CóclÍgoCivil y se hnpida que los demandados por si inismop

o a través de terceras.personas realiccii actos en colitta se. nuestra posesión. QUINTO.- DE
L CUAÑÌÍA.- a cu niia por.su naturaley.es INDETERMTNADA. SEXTO.- ÖEL
'IRÁMITE.- El trámite qtie se I.e lialde dar,a la pieýnt cáü 'ei de JUIClO VERBAL
SUMARIO. SEPTIMO.- DE LA: CITACION.- A! los .

cñores: OSWALDO
USHINA PAREDES y MARÍA.LETICIA LLUGLLUN ARIN .. O, se les citará en su
omiciÏiá ue lo tÏenËiuliicadõÚlaËcallÑRde.ÏÙnÏ<y Pio.XIÌ Barrio San Junii de _la..

ËrokuladËÙaÏáefón,12esiËiudid dËÔtüti·ËvÏitfi'ade. Pi . I ra cuyo efecto se
särvirá librat atenta.conilsión dirigidaal sáñor Tenien olílico dË ariqquia de Calderón
de este ú$nt n Quliß ÍÑoviriciUdePiohitiálí ûC'Ï' . DE ÏÂ Sdtirción.- De ser
iebeiario iiÑ'servirirdeÏiarjÈËÈÏnic'ÍÌbÎlaÎ&i'ori'naliddnÏÂ'd éÌI$gÏstrode la
ProûÏedaddà 6si obátbåQuiteË¿.ËnÝoimidaiÄ) ¿ÑpuetkË e ait ÏË1Ó00,delÒódÍgo
dà Pr cedimÏntËCÏúil.'De sËFÉËÛaÝÏosËËðÅÑrii'erilË $sËi iÏs cdi l scÃorAlcalde

PiácuradoËdel Iiostre viunÏigio àË). ÍstriÎ etËoþt .
NOVENO.-. DÈI

DOlvÌÏCIIIO .ÏUDICIAL.ÑotlÏicÏoä$s'p'0sûrioresqte nos'Ëoi'SiponÃÀnlas recibiremos
li cl nuestÍód mÍcÍlio al, la sil u iËialÑ' . 6 ec te Distrito de Pichinclia.

Nombramos doino gócsti begado Defe isoi al scilor: DOCTOR: CRISTOBAL LEON A,
rófesional del dgrpcho ·à

'
ue:faculta para que a nuestros nombres y representación,

s Ëil cuaitÑ itos ranuËiàiŠr SaúñmÍtadiói de la páserite.causa. DÉCIMA.-
QE LÀRËlÓR ÒE ÖEMAÑD Por cuanto på im'erroi involuntario dentro del
núme·àl fercGid deniŠla 12 parte inicia( de'ios furidamentoi de hecho se
hic consÏ jÄi dál lia o ÊAllVist 15 daÍderónËuaridoci
reilidad. C t r meio EÔ II ÃÔ0R D BEËÊÄÌSÌÂDE CALDERÒN
particular que pone en gco ocimiento para los firmes.16gales conbiguientes, al amparo
de lo dis¡¾uestoen.e Iso primero del aitículo 70 del Códigö de Procedimiento Civil, nos

erniitikios ÏcalÍëar r fonilidE.ruá$trademanda n*1ds sîguientes térniinos. DÉCÏMO
PRIMERÄD e o ir(ÈdÈjááißórieÀtadolo ordenado en u rávitiencia inmediat

teiioi, ,dàÀirËeÌ miÃàleg ue. Ëi ÀutUrÍÃrios h n edÏdi FÏRMAÑlÓŠ
I ÉÔÄLMEÍýTE ÒÖN NSËSYRO BÒGADO. DEFENSOR Dr. .0AÏstóbal.Le n À.,

atiÍctilaNS. C. .P '.-:dg.láiË:rdrio4.1 0120 139<Ïel.registË$Ñ ÄÙn·Afidagy
con t fecha VEINTE. Y -.DOS I)E..MAYO. DEL DOS MII. OCHO,. a las .QUINCE horas, y
0ÛARENÏA' Y SIETËrhiniÃ$fiËpsáiitó el Âutodi DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS
làIL ÔCI-IO,.diciaËBpár el)Ëñor.juiz.PIÙMËÊØDE Ö.ÒIVIÚÖEÌICÑIlŠdÍIA, mediaritÈ
el cual y dentro del Juicio. = VERBÁI SUMÄRIO, Número 495--;200$-WZ, cliya copia
fotostática se adjunta.cri dos'fojas; guepigiieELSA.VEltÒNICE.CHOEZ.GONZALEZ,_ en
contra de EDILMA RAMOS IlvÏAICÉLA., SAÑDRA IX)ÌŒNg.NOllOA BENAVIDES y
IvlARÍA LETIClA LLUÖl.LUNA (ARINANGO, . se

,
disiiori la. Inscripción de la

DEMANDA DE AMPARO.POSESORIO.de tm LOTE de.TERREÑO Signado con el número'
VEIN'ÙCINCÒseár BQlavista,dè I Ì$r uia ALDERÒN. Inmueble circunscrito
denfro de los siguientes linderos: N0RTE, lote veinticuatro en veintiuno punto ochenta ý
ocho metros; SUR, arcaverde coniunal, en veintiún punfo ochenta y oclio metros; ESTE, calle
B, en nueve punto juincemetros; y, OESTE, lote treinta y cuatro' en nueve punto quince
metros. linderos y medidas que - dan . una superficie

.
de DOSCIENTOS METROS



ECg3TQRIANAR * V3 32y2222
CASADD FAUSTDRECALDEMGRALES

CIUDADANI 1 22075 5 ËÑ0ARIA COMERCIAN
DABE /IDES Sg(DRALDREN S UMBE p NOBOAoggime VIDES

28/08/2006

Se otorgó ante mí, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto
Encargado de la Notaria, mediante acción de personal del Consejo Nacional de
la Judicatura número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de
veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho, en fe de ello y a petición de la
señoro SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDES, confiero esta TERŒRA
COPIA CERTIFICADA de COMPÞ.AVENTA DE DERECHOS Y ACCIOMES
otorgada por MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO a favor de
JORGE ALCI R AGUAY2'A ROMERO, debidamente sellada y firynado en
OCHO foj n Qui‡ehoy-díaMegnes doce de Junio del año dos mil nueve.

ETAGAVILANES
pria 4t

NgŸARig UARTOENCARGADODELCANTONQUITO

& LiderMoretaGaiknes
gudo . Ecuador

ltlúGISTIIO I)ll I A PitOl'11 DAI) Qi ITO

RA/UN: Con fecha: 09 de Abril del 2009
se encuentni inscrita Li 1ra. Copia de Li presente
escritura a Es. 255047 Nro. 10223 del Registro
de Prop. PO tomo 140
Quito,a i 5 de Junio de 2009

10256
4"Tif armTRA00R DEl.APROPIEDAD



DrLiderMoretaGavilanes

NOTARIA CUA
DEL CANTON QUITO CANTON QUITO

Dr. LIDER MOR A AVI

MA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g<
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
A Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
HRCERA
COPIA E

Dela escriturade COMPRAVENTADERECHOSYACCIONES ? A

Otorgadapor MARIALETICIALLUG.LUNAFARINANGD.

Afavorde JEAl®IETHDELROSARIOPILAQUINGAVFIF7.

M El 07DEENER DEL2000

Parroquia ............................................................................... . ......

uso.750
cuantia.....................

.............................................................. ......

120E.UNIODEL20lmM ouno, a ............................................................................... M
N g .
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

OTARI
CUART

Enst""
-a...

tr'
. L'..i 'ERECHOS Y ACCIONES

.

OTORGA POR:
r.LiderMoretaGavilanes

MARIA LETICIA LLUELLUNA FARINAN·=O Quito-Ecuador

A FAVOR DE:

JE.4NNETH DEL ROSARIO PILAGUINGA VELEZ

CUANTíA: 5 750,00 USD.

L.E-G.

DI 2 COPIAS
i

En la ciudad de San Francisco de GU.ito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuadory hoy dia

mièrcoles siete de enero del año dos mil nueve; ante mi

doctor LIDER MORETA BAVILANES, NOTARID PúBLICO CUARTO

ENCARGADO, DE ESTE C ITóN, por disposición del Consejo

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal número

cuatrocientos treinta y siete guión DP GUI6N DDP, de

veinticinco de febrero del año dos mil ocho; comparecen por

una parte la señora MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANGO,

casada, -por sus propios derechos, EN CALIDAD DE VENDEDORA;

y , por otra la señorita JEANNETH DEL ROSARIO PILAGUINGA

VELEZ, de estado civil soltera, EN CALIDAD DE COMPRADORA.-

Las compar entes son de nacionalidad ecu.atoriana.

domiciliadas en este. ciudad de Duito, mayores de edad,

habiles para contratar y obligarse, a Quienes de conocer doy



fe y me oi.den qu.e eleve a escri.tu.ra cú.bli.ca le. minu.ta qu.e me

entregan cuyo - tenor literal que trans.cribo integramente a

continuación es el siguiente:: SERiCR NOTARIOh i En: st..s. Reaistro

de Escrituras Pú.blicas e. Eu cargo, dignese insertar una de

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES contenida en ' las

siguientes clá.usulas declaraciones y estipulaciones, que a

continuaciCD se detallan PRIMERA.·- DE L.OS COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración de la presente Escritura de

Compraventa de Derechos y Acciones, por una. parte y en

calide.d de VENDEDORA, la señora.: M.4RIA LETICIA LLUBLLUNA

FARINANGOy y, por otra parte y en calidad de COMPRADDRA la

señorita: JEANNETH DEL ROSARIO PILAGUINGA VELEZ. L.as

comparecientes son de naciona.lida.d ecuatoriana, de estado

civil casada y soltere respectivamente, mayores de ede.d,

legalmente capaces ante la ley para contratar y obligarse,

qu.ienes por sus propios y personales derechos de una forma
'

l'
I

libre y volo.ntaria, convienen en celebi-ar, el presente

contrato de compraventa. SEGUNDi4.,- DE LOS ANTECEDENTES:- DOS

PUNTO UNO.- Mediante transferencia hecha por el Padre Jesó.s

Correa, en su. calidad de Superior General de la Camunida.d de

Misioneros Oblatos de los Corazones Santisimos de Jesús y

Maris., propietario de la Hacienda Bellavista, segd.n Acta

dictada por el IERAC, el diez de octubre de mil novecientos

setenta y tres y legalmente in:Scrita el dieciocho de

diciembre del mismo año. L.a vendedora señora: Maria Leticia

Lluglluna Farinango., adquirió. en el estado civil de soltera

la prooiede.d de un late de terreño de une. superficie .



DR. LI ER MORETA GAVILANES

NOTARIAaproximada de DIEZ MIL METROS CUADRADOS. Compre dido -dentro

CUARTA
de los siquientes linderos y dimensiones: N 'RTE.- camino

vecinal, SUR.- con terreno de Vicente Gu.alo·
..t' a Callaguazog

ESTE.- con camino vecinal; OESTE.- con terr -.·no de Feliciano

Gualoto. Inmueble que se encuentra ubicado en la parroquia

Calderón, de este cantón Guito, provincia de Pichincha,

TERCERA.- DE LA COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

. expuestos, la vendedora señora: MARIA L.ETICIA LLUBLLUNA

FARINANGO, da en venta real y percetua ena.jenación en favor

de la compradora señorita: JEANNETH DEL ROSARIO PILAGUINGA

VELEZ, el DOS POR CIENTO (2X) de los derechos y acciones

del inmueble situado en la parroquia de Ca.lderón., de este

cantón Duito, provincia de Pichincha; et..tyos linderos,

superficie y mé.a datos.se hallan debidamente determinados en

la cláusula de antecedentes. CUARTA.- DEL PRECIO.- El .justo

a precio pactado entre las .partes contratantes es la suma de:

SETECIENTOS VEINTE Y C1'NCO DOLARES AMERICANOS (USD 725,00)

que la Compradora pagó a la Vendedora. al contado, en su

totalidad., en efectivo y en moneda de curso legal en el

pais., con anterioridad a la suscripción del presente

contrato. Como est.a a su vez declara asi haberla recibido,

por lo que se renuncia a formular reclamación alguna por

este concepto, ni por ningú.n otro. QUINTA.-- DE LA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La Vendedora satisfecha con el

precio y la forma de caca, transfieren en - favor.. de la

Compradora, el dominio y posesión de los derechos y acciones

que por esta escritu.ra se dan en vente. Con todas sus



entradass salidas. Set-vidumbres. U.sos, costumbres y mé.s

derechos que por ley le son aneNos . Ein reservas de ninguna

naturaleza. SEXTA.- DEL SANEAMIENTO.- La Vendedora declara

que sobre el inmueble donde se hallan fincados los derechos

y acciones materia y objeto del presente contrata no pesa

ningún gravamen hipotecario, embargo o prohibición de

enajenar, qu.e limite su dominio, seadn consta del

certificado conferida por el señor Registrador de la

Propiedad del cantón Duito.. que se ad.junta, sin embargo se

sujetan al se.neamiento por evicción de conformidad con la

Ley. SEPTIMA.- INSCRIPCION-- La Vendedora faculta a la

Compradore para que inscriba la presente escritura públice

- en el Registro de la Propiedad correspondiente, OCTAVA.- DE

LOS GASTOS.- Todo los gastos e imouestos que demanden la

celebración e inscripción de la presente escritura pública..

Serán de cuenta y cargo de la Compradora, e×cepto el de

plusvalla si la existiere' será de cuenta de la Vendedora.

4GVENA.- DEL FUERO Y DOMICILID,- Para el caso de

controversia su.rgida del presente contrato y que no' fuera

solucionada por las partes contratantes, estas renuncian

fuero y domicilia¿ y se su.jetan a los .jueces competentes de

esta ciudad de Duito, DECIMA.- DE LA ACEPTACION Y

RATIFICACION.- Las partes contratantes se afirman y se

ratifican y dicen que aceptan el total . Contenido de la

presente escritura pública, por estar hecha en seguridad de

sus respectivos intereses . . Usted seiner Notario, se dignará

anteponer y agrega.r las demás cláu.sulas de estilo para la



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIAplena valicier de esta clase de instrumentos pú'.dicose Hasta
CU'ARTA

aqui la minuta, la misma que se encuentra irmada par-el

doctor Cristóbal León, abogado portador d la matricula

profesional número mil setecientos.treinta y das del Colecio

de Abogados de Pichincha.- Para el c:argamiento de la

presente escritura pública, se observaron los preceptos

legales del caso,- Y leida que les fue .integramente por mi

el Notario a las comparecientee,, aquellas se afirman y

ratifican en todo lo expuesto, y firman junto conmigo el

notario en unidad de acto de todo lo cualk

SRA. MARIA LETICIA LLUBLLUNA FAPINANGO C,,C.

R/341/057-t
«SRTA. JEANNETH DEL ROSARIO PILAGUINGA VELEZ C.C.

Gavilanes
N TARIOCUARTOENCARGADO

QUtTO
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H. OONSEIO PROVINOIAL
DE PROMINOHA

.4AÑO DIRECCION FINANCIEliA FECHA DE PAGO y .y
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DIRECCIÓN
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

RAMITE N".:
38813

FECHA T A SFERENCIA: 23/12/2008

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRAMITE QUE SE DIQAT iSCRITURA

QUE OTORGA :

A FAVOR DE :

PREDIO .

AREA DE TERRENO :

CUANTIA $ : 50 0

FINANCIAMIENTO :

e s s IMPUESTOS EXONERADOS
SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

ATE TM TE

NY 016718

JEFE DE TR NSF RENCI DE DOMINIO
P.A.



RËÒISTR DÉIA PRO1II'DAD DEL CANTON QUITO

ER ÌFÌ AD o.: C20851556001:
FE ÌA DE INGRESO: 01/12/2008

CERTIFICÃCION
ADORDIl.AP
9ARGAD

efürencias:18/12/197 -IE ÀC- 7f-220i-27078r
Tarjetas:;TOOOOOO§8686;
Matriculas:;0
El infrascrito Reg,istridoi d Pr piedad de éste Cantón, 1 ego de rdvisados los índices y
libis quereý6sÑ¾¾niPa98,¾rilegal y d&ida fortniceitifici ue:
1.- DESCRIPCIÖN DF PROP1EDAD:
Lottide terreno, situado troquia CALDERON de este Cantón LÏNDEROS: los linderos

ún coiistan eli la iris ri lel,tgul de adquisición son o uientes: Norty camino
ecirial; Suf, terrenos de Vi ërit GuariunaCollaLuazo; Este camino vecmal; Oeste terreno

d Î-'elicianoG alöto
2. PROPIETARIO(S):
MAllIA LLUGLLUNATÄRINÅNúO.
3.- FORMA DEADQUÌSICÏÖÑANTECFDENTEË
Adquirido pór Jätisferendi liéâlia Padre sús 0 rrea, superior

.
de los Oblatos,

própietário dgla Hgi ilda llagi NÉictadgo élIEliAQel dief de octubre de
mil n yecientos setentá tres, iWoritael- :eoiðchode di iembie flelinismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERÝÁÙÎONESi

Con el Número de Rey.50715 y bon foclia ÚÌNCE DE AGOS'TODEL DOS MIL SEIS,
se presentó .el auto de DIECISIETE.DE JULIO..DEL DOS MIL.

.
SEIS, dictado por el

INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO INDA DIRECCION
DISTRITAL CENTRÀL, mediante el cual y., dentro del Juicio de RESOLUCION -DE

DJÛDI.CÁCIÓN notifliwjó mediante Oficio 0DC-Q-No 00130,de julio veinte.y seis del
dos.mil scis, cuya copia.fotostáticasse-adjuntaapn,tres fojas, que sigue TERESA JIMÉNEZ
JIMÉNE2' EFRÉN ISIDRO

.
GUÅlvfAN Ò'ORZALEZ, SEGONDO ACARO JIMÀ,

CAllMEN LUCÌA CÄÑÁR COFRËi.TULTAN,MUELA ACHIG,. ART,UllOjþLENCIA
BARRE, MARIA. _TARJELIA TORRES 2APATk; .VICENTE JOSE CANAR, LUIS
ALFONSO QUIIONZA CÄBASCAblGO y SEGUNDO LOREÑZO GILCASA MUÑOZ,
e con de OSWALDO USHIÑÄPAREDES y MARÍÁLETKl.IA

.

LLUGLLUMA
FÀIûNANGO se dispone la Inscripción de la ÓEMAÑÒA DE RESOLUCIÓN.. DE
ADJUDICACÏÓÑ,la .. Eiâmi tráriÑcta t tualmente is como sig,ue "SEÑOR
DIRECTOR 0ISTRITÄL CENTIfÀLDEL INDÄNosoUos:TERESA JIMENEZ.'JIMÉNEZ,
EFRÉN ISIDRÒGÙÄMÀN GONZÁLEZ, ÁCARO JlMA SEGONDO, CAÑAR COFRE
CAlÜvÌEN LÛCÍ MUEI A ACHIÖJULIAÑ,VALENCIA BARRÉÀRTURO, TORRES
ZÄPATÄMÀRÍ TÂÈJELÍÄ,ÁÑÂR VÏCENTE JOSÉ,QÙIRANZÀCAIMSCANGO
LUIS AI ÒÑSO y sÊÕUNDO LORENZO GILCASA MUÑOZ, ecuatorianos, por nuestios



tiámite designamos coino procurador coinún al señor Efrén Isidro tamítn Gonzalez 2
Aritecedentes.:.ElIERAC, mediitate acta >rotocolizada el 1l de octub e 1el1973, Ï ÍÈsiritŠŠ

de diciembre def inisinoafib, adjudicó im lote de terreno de la st e·ficie de und hc<itáika
lòs sefiores Oswaldo Ushiña Pare les yM ría Lelicia I.Jugiluma F ri1ango,.colto lisí of ta
del certificado conferido giorEL REGISTRADOR de.la Propic ad quc. acompañainos. 3
Acontecc.señor Director u los ai1tei propietarios, prometieron ii venta ci inniueble a las
señoras Sandia Noboa Benhvides y Edilma Ramos Imaicela,. quienes aprovechalido li
itiõeancia, la'necesidad. v. abusando de la. buena fe de nosoti·os boino campesinos lios
ofreciÃÑßÈtiócntiseËdáloteide tei·reilode dosciento tiietros ÉudradosiadÑtmá y sin qi.ië
éxista doëugnentos o _comptomiso alnuno só nos ha exig,ido.durante uil atio erogacidites que eli
algunos cadó llegan entre. uno y tre(mil dólarcs que se encuentr n enticgadoscon elúnico
propósito de qúe algún día se haga efëctiva la pronicsa y con 1 Municipio aptorice _la

artición si llega a cfectuarla y .filialmeiste se entrehun 19 siis duëiios. 4.- .Como
claramente'su Aptoridad puede colegir quienes no son dueños amueble han_recibido
dirieróg que tio les corrésponde y por un predio que fue.jÏatregadootros proýósitos y no
para ser objeto de.coniercializac ón a diyersas personasfjebasando e ite de la toleräncia y
burlando las normas de. derecho e.xistentes y que protegen al que dá

_
entfe se encuei1tra in

la tierri..5. Con fundaá1ento eli lo que dispàiiendos ÅË25 y 43 lÏt ËaÍ(f.f tÍela Ley del de
arráÌioAgiarinlioi·hab še manteSi6ËiëÃÍóta'doy en ŠÌ de 1$ of ßÀsdi dos afios

$ÉdÏëtÏtiGoslos verdaderoš dùeÈ ÍeÍp io(ant se ifo bret por no habei
lin1plid ht fimción social estalgcida en la le,y,¿ysitg un ma Ã¾òdebe traducii e i

9 ey ión y redisti.ibución de ugresgs y pécialmen übj o lá causal c) por ser
tietras aptas.aglicolamente; por beneficgripegonal.de plotación qiiiënes ác les 'adjudicó

aig deÏ2xIER gšÑicitannm,'quiporc>dsti I ausa de exhiopiëàió deterniinada en
a I ey, por ser tyga fugica de .dominio pt;ivado,. se servirá dictar la norrespondiente
eclaratoriade 'ropiadi6ñ como.lo establecen los Arts. 44 .siguÏentesde ja nornia
dicada. 6. Paia efe i'diel trémitiyiaÃbicÍa'detilostraciónde nuesti·os osertos,desd

ya indican10s se 'rm disponer el avalúo. comercial actualizado valons; que esta io
estoi à paga Ëtivo; Äàe$iás,dosde ya solicitÑmosla respectiva ius¡ieccidii

Eundamentniifosn em Irl9s'pimcipios de la ConstittiaiónPolítida de la Repúbhca
del Ecuador y la de Re a Agrária con el único fin de que precautëlaiido eiiuestros

erechos s impi a a'oÚs'oe iloidi oniramos, rente a iÀaii Ë$sfÍohablenecesidad de
o'seer el.predio po

' ýcaniinos,glderecho; pues eli los hechos yo n$s encontranius en
poséšibrËpacífida, t upa e ininterrumpida por más de un año. Para sù colio(imiehtä y los
figes de el ámit,

.
óirespoiidiéÄtcÀËbinpañamosel ceftiñcado del REGÍŠTRADOR do lOPröpÎèdad&ctali iad c a iÄíjàÏÑAe)(proiidertle enta a qÊehetko heelm re.forencia

Notificäciones=¿pienos correspoti<laEriibir, se efcMuiránen el casilleio judicialNo 241 del
alaúÍo ustiËi isÉribliÁgË$ tr lia0 ociSa r f) DÈ.Ë.oS$rio.Moiet15 L.

nìatricola N 895C.A (.pliciidrthrÌ495 del régiátro de <1emandas y con feÑhaVEIÑTIT
Y TRES,DE JULIO DEL.DOS MIL SIETE, se presentó el auto de VEINTE Y.NUEVE DE
JUNIO DEL DOS MII SIÉTB,dictado por eÏ.señof Juez DECIMO ÏERCERO DE LG
Ú.IVIL dE ÈlCÈIÑÖÑÄiitËâiàÊteel cual. defitr6del JuiciÃVEiBÄÛŠÛMÀÍtlÔ
ÀÀíPARÒ$?ÒSBŠORÊNo 570-2007-0Gl,. cuya Ñopial'otosti'itica s adjunt eli dos Tojas
qua i ue ÁNGECTORIÈlO IvíASACHE JAIME..GILBERTO ANDRADE CHÏCAIZA,
SËÙUNDÛÚÈÍÌÙiÒIBUJES'ÍËÜJËS, ÙZ MARIÑGUITÄ.ÒÌlAÑCÙSIG, c'n contikde

SWALDÒÜŠHIÑÁI¼REDEŠ ÑlARIA LETÌCIA lÄ.110LLÙÑXFA.RINÀÑGO DE
IJSgIÑA; se.Éisbonóla ÏnscrÏýcióndé la DeinaAdale ÃmparoPosesorio, que desdeel má
abril del afio dos mil hinco,el Comitè Pi·o Mejoras del Barrio "Bella Vista de. Caklerón" a
tiavés de sus socios,.vepimos poseyerido en fotma púb.li t, pacíÌicae ininterrúmpida con
åhün de idñoresy <Ïueño.s.eflote de terrenocircunscrito deptro de los si2,ulciites(nderos sofi
NORTE, tam.iño vecinal;'SUR, con terrenosque se adjùdicaa Vicente Guañuna Collaguažo:



e dos. Repertorio:13252 Con fecha VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL DOS
SHO, se balla inscrito el auto de (JNO DE NOVIEMBRE DEL DOS M

cÏ$li "ýorel señor Juez DÚCIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, inedia 'm
dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, númei·o 570-2007-DOF, cuya copia tii¶lga,se
adjtinta en fojas, qoe sigue ÁNGEL TORIBIO MASACHE; JAIME GILBERT ' RA
CHICAIZA, SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES LUZ MAR G TA
CHANCUSIG en. contra de OSWAI DO USHIÑA PAREDES y MARÍ" .IICIA
LLUGLLUNA 1MRINAÑGO DÉUSHIÑA, se dispone la Inscripción de la 2 RMA A
I A DEMAÑDA ÙÈÂMPÄRO POSESORIO; la misma que transcrita fèxtlie nte es conio
sigue "SEÑOR'JUEZ DÉ,CIMO TERCERO DE I O CIVIL DE PICHINCH :JUICIO NRO.

0 2007 T;D.G.É.NOSO'htg)S; ÁNGEL TORIBIO lvÏASACHE, de criar nta y fresaños de
sado, de bcupación coniarciante; :JAIME .GILD ,RTO ANDRADE

p e,ivil sgtero, cinciteiita yiels iifÏdsde edad di o upación carpintero
EGU DO GERARDÓIBUJES IBUJES, de estado civil casado, de cín uenta y seisaños de

cdtid, de ocupación albañil; y, LUZ MARÍA GUITA CHANCUSIG de e lado civil casada, de
cuarenia y siete años de edad, de ocupación Queihaceresdomósticos. Todos ecuatorianos,
Tiayores de edad, domÍðliÀdoen esta ciudad de Sali

.

Francisc .de Quito Distrito
Metropolitano, rovincia .de ichincha; y, en nuestras calida es de: Pròsidente,

icepresidenie, Sä$rË&tioe rera del.CoinitéPro Mejóilas "lil Miredor dà Bella Vista de
Calderón·,y ánreÌaoióna gu idelidia de fechi 22 de octubre del 200 ictada a las 16h44;
ante usted muy. respätùØininentecomparecemos y realizamos la REFORMA A LA
DEMANDÄ, la Siisina Ëi Ïa redabto .en los .siguientes té ipinòs: PÏ¾IMËRO DE LOS
AC'Í'0RES: NuesËosnäitibi§s apellidós;j, rnás generales dá,leÿ Iiropios de esta cláse de
acciones.son como los.deiai¾oi consig ados en..ronglones aiß$fiofes: SEGUNDOi DE LOS
DEMANDADOSi fos ieÛ$WidÉiÏies;Ì$ËËÊÀËl ki6mbiàÙnleseñorá: OSWALIJO
USHIÑA PAREDES y.RXEÍÈÌE'Í'ICIA LLÒÖl(ÜNA FXWTÑANGÒDE USHlÑA,
domiciliados en el Barrig šël 1iin de Ïa pafrogliia de CAÏgió de éota ciudad de Quito,
provincia de

_

Pichincha.:'.TERCERO DE LOS FUliDAMENTOS DE HECHO Y DE
DERECHO.- Es el caso sËiË u des$e el mes de ÀbrÏldelíñodos inil cinco, el Comit
Pro.Mejoras El lvÏiradorde'Bellä yista del..Caldefón, a través de siis socios;.vénimos
6säyendoen forida públiEa,pacÍfiðae iniÏ1terru¾ida'doÁá imo de señores VSejÍ eÍl

à terreno circunscrito dentro, de los siguientes lindei·os son: NORTE, camino vecinal; SUR
coil terrenos que se adjudici. a. Vi.cente..Guañuria Collaguazo; ESTE, camino ecinal y
)ESTE, con terËenode Feliciano.. Gualoto, de una supeificie total aproxiiiláda de .uria

häctárea, ubicado en la parroquia de Calderón cantón Qait , Ñ>viticiaà Pichincha, de
rojiedad de los, deni ndados posesión túehŠ$ realizado cada tino de nSSÓ$$ËËißsek

forma personal, y en ca<;1auna de sus poseziones unlinduales desde nijosesion.comenzamos
trabajarlos de liár era bersona~'dentro e'los cualËshem6s cercido, icáibËadoplÀËíÑde

ciclo corto y de este modo tòdbi qÎiieriehabitak 1Ëlaonk dondÑso en uëÊÜÛ htË~dì
erreno descrito anteriormente nos lÂnrec$'piËoËŠiËolegítinfos propietariÊuÑde

señor Juez que el día d¼iningoveintà?y.huevÑdfabrijelgreselite.añ dos mil hi dec
de sus hechores, como'es .el señor: RAÙL RONQUILLO; fueron realidados Sor ordenes
directas de los deniaridados: áónyugésseñores: OSWALDO USHlÑÀ.PÄREDES y MARÍA
LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA desbariqu sy terrÉpleriÄÉunies Ëie
de cancha ocupandò iriclusini parte del a vía públicú proyectada y'entert:ÀrmËterialesÏe
construccióti de propieda .del señor: Segtibdo Gerardo Ibujes Ibujes, todo esto'can I uda
de maquinaria pesada. Con los antecedentesexpuestás compareceinos antoá§ sofíoría borÏen
eíëcto así lo hacemos y.de conformidad a lo que disponen los artículos: 960, 96 965, 969,
971, 973 de demás del Código Civil, en cbncordancia con el articulo 680 y siguientes del
Código de Procedimientó Civil, deinandamos a los señores: OSWÀLDO USHIÑA
PAREDES y,ÑlÁRÍA LETICIÀ LUGLLUNA FÀRINANGO DE.USÑIÑÄ,el AMPAÈO
POSESOIUO. auä teriemos soliriël inmueble <ÏeàÑnr exiensión .ÏrÑmseritodek/o de lAs



siguielites _linderos son blORTE,.camino vechial; SUR con tr enos que se adjudi a
icente Guañoiii Collagliazo;.ESTE, camino väcinal y, OËSÏ , coifieržen&'dà FeÌÌdi

Gualoto, de. unËsËlièrficietotal aploximada de iina hectárea, icido Èrila parfo¿µili
Caldbrón ÑntóliQuit rovikäiËdËýáhiliëlja,de jaropiidad de o. deÏËarxÌÅdos.CÙAI(T
DIf LA COSA,CANÌÌDÃD ÒIlECHO EXIGIDO: Su seifoí a cid"dáÏÔeliidoirodeioe
eiltánbia Fiëlviic Ëiieicþ if le turb(, in se embÀËaceil tra jásesión, qùc se lios d

seguiidad necesaria en bontrade estas personas que sé les condene a los demandados en el
sto nb.ión $iÀid la indemŠizaciónde dañóÀ erÑiciolneÊõn16nnidacÏc$n 1

establecido en etartíc lo 965 del Código Civil y se impida que los dernaridados por si mismos
vif diter ÊÑËjiei6ÉËsrealicen actos eli contra se nuesti iŠŠsegn. Ó,UINTO.- ÚE

CÜANTÍÁ.La o intia su aturaleza es TNDETEIUÀÏNXDA. SEXTO.-; DÈ.ÀMÏTÈ-5ÈárÄiquÈsle liÚdelÃrila presente cát i i JÛCÌÒŸEIÛ3Ãf
UlvÍlüÖ.S ThÀ SE ÌÁCIÔÑ.A lo OSWALÖO

USHINA PAREDES y MARIA.LETICIA LLUGLLUNAFARIN O,)e les citará en su
à nicillo 106 lo tidii n ibioid$ËnlÄiallei24 de'JuÍìiÑyPi in arii Sin'.Íuandá lË

fÑquiËëlàCaSeió 2'est Sjudadlà Q¼ito,p1·ovigÈÏade PÏÌÍÍ Ì>Arcuýo fecto.dÈ
ervirá librar atenta coinisión dirigida'al señor Tenientf oÌítÍËade arrigtiiade Caklerón

teidntÈtËgliiŠÍËàQirif de 9Íclánch'b,C'Ï' .- DE IZ S$ PClÓN. De sei

P pi dad de este cant n Quito confo midad a o dispuesto en tíãul 1000, del Código
de Piocèdinuento Civil. De set necesario se cout a en la prese usagon el senorAlcalde

Pá2ukidó el Í)tÍsir$MunËipiËlI Ï trÏtoÍvlefi915liÏ ilo 0 ËÑÔ.DEI,
DÖlŸlICIGOJUÖIÒIAI Ñ iÍfi¿aãiëÑàšteriŠtis qùÈLos $ÑË$pândàiflairecibiremos

eÏ nue tÏË.då iciÏ gall la àÂsÏlÌŒudicial ÑÏo 646d oitiDisýità de Picíni liË.
oliibrài of6ðài estr ÂbdadiDeÏŠnsr il diÌorIÉOÒŸÖIi: Ì(ÌŠÌÒBEI Í ËÔ A,

f ional l ho e fachlia o para que a nuestros li nibres y reprèseniicÌ6n
scriba:ouant itokf te'rati uficient eußa tramitaciónde la bresëntecausa. DECII lA

DE LA' REFO 4D DEMAN Por cuanto por un error involuntario denti·<Ïdel
6tË1eialteicËràe deiniñ en a pËrteinicial de los imdatientos Äeheclfo se

išde cÙiiitr $ÌË a el ÈirrioBella is de lderóËcúaildo
alicÌ r ny as ËI ÏÌRÄDOI( DE ÉÈÚI IÚÄÒÉCÀLDER0N

particular que pune eli su conoc miento jaara los firmes lggales consiguientes, al amparo
dé lo dispuesto exi"e so p iincro del artículo 70 del Código de Procediiniento _Civil,nós
tierinitimosealiiii reforii Ñd i tia dein iida ei los siguienies téititin$s ÒÉCIMO
PRIMERA. De e ta formidejamo contestado lo..ordenado en su piovidencia inmedinta

ißi i iit o 0edi u sit aËtrihad iios .ha ce0 dË FÍ MÀlúÏOS
EØÂLMß UÊÚÍ'R0 AÈÔ.GAÒO DEËÈÑSOR Dr . Cristó6al Ùen

natrícula No. 1732 C P " Con Repettono 35|14 Tomo. 39 del i gis tide demanda
$Ñf liËVËTNÏÈY DÒS 1ÀŸÖDÈL DOSMII ÒCÍ.-ÏÖ,laË ÚlNCÊlåras,
UÁÈÈNÌA SÏËŸE tŠn t cie ó eliuto de DIEClNUEVE DE MÄYO DELDOS

MIÙOCHO tho p u PËÎÑIËRO DE LO CÏVÍÈÓËPICÍIIÑCH nediaÂÔ
el cual y dentio del Juicio VERBAL SÙMARIO Número 495-2008-WZ, cuya coþia
fát Ütlicaé adjunt n Ío ojás que sigue EÙSA VERÓNICÊCHÒEZ ÒONZALEZ, en
ot ra cle EDILMÄRAÑÖS IMAICËLA SANDRKLORENA NOBOA..BENAVIDES

MÀRIA LETICIÄ LLUGLLUNA FAÏUNXNGÒ,- se dispotic la Inscripción de la
ÒEMAÑDÂ0E Ät .PÂR0 PÒSËSOilO dá ûn LO'l'E de TElULEÑOSi Ëaiocon el núniero

ËlNÏICINC0,.iectoi· ËëilÄis la ýa:Thquia de CÀLDERÒN'.'Inunieble circunscrito
d'etitr de los sigu entËlincÌes NORTE, Ïoteveinlicuatio, oniSiËtÍStio'ptito ochenia y
op o ruetros; SUR, área verde comunagen yeintiún punto ochenta y ocho inctros; ESTE, calle
B, en nueve punto qùipce metros; ý,,OE$TE, lote treinta y cuatro, en nueve punto quince
n etios linderos y .giedidas

,
que dan una superficie de DOSCIENTOS METROS



el Notario doctor Jaime Aillón, se declara extinguido el Patrimonio a3 Se
por cuanto no constan los nombres y apellidos completos en el Act s ri

il de paite interesadase revisó gravámenos a nornbre de Máría Lf L¾tiklga
Farinango.- Dado el tiempo traliscurrido de la adquisición origina p)·escittp'
Cl)RTÏFICÁCION se la corifiero únicamente a base de lo que consta en los lib Apor.lgqfie
deslintiainos responsabindad por loa eirofes qtie ibuedali darse. S.E .O. SËaclarqil'e coli
fecha diez .y seisde noviembre del dos mil siete, bajo el epertorio 80669, ngreso una
escrittira de. proniesa de compiavelita la inisma ciue se encuentra suspenša (LH) LOS
REGISTROS . DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 1 DE
DK'IEMBRE DEL 00g óÉlgin
Responsable: REN ALMEIDK

oT ÁP IERADE Qt.Ï
N AP ACJONA LA.4 Y NÖTÁAiA

n fotoco se . T CEDE e
häför are-r to



FAUSTO'ECALDEORALES
CIUDADANIA MERCI'AÑ

Se otorgó ante mí, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Pu'blico Cuarto
Encargado de la Notaria, mediante acción de personal del Conse.¡o Nacional de
la Judicatura número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DOP. de
veinte y cinco de Febrero del allo dos mil ocho, en fe de ello y a petición de la
seitora SANOÞ.A LORENA NOBOA BENAVIDES, confiero esta TERCERA
COPIA CERTIFICADAde CoMPÞ.AVENTA DE DERECHOS Y ACCIOFES
otorgado por MARIA LETICIA LLUGLLUNAFARINANGO e favor de
JEANNETH DEL ROSARIO PILAQUINGA VELEZ, debidamente sellada y
firmada en OCHO fojas. En Quitohoy día Viernes doce de Junio del aíio dos
mil nueve.-

otaría

· D . A GAVILANES
,

ARIO ARTOENCARGADODELCANTONQUITO

DeLiderMoretaGavilaae'
Quito - Ecuador

RKGISTRO DE LA PROPlEDAD QUITO

RAZON: Con fecha: 09 de Abril del 2009
se encuentra inscrita la lra. Copia de la presente
escritura a Fs. 25489_ Nro. 10218_ del Registro
de Prop. PROPIEDAD tomo 140
Qttito,a 15 de Junio

EI 3
..,.............. .......................

, o* REGl8TRA00RDEl.APROPIEDAD
1025695 ENC A RG A CPO



92BauNH LUMENL
ÌMAMPIRO NDBOA

DES

Se otorgó ante mí, Doctor Lider Moreta faavikines, Notario Público Cuarto
Encargado de la Notaria, medimte occión de personal del Consejo Nacional de
la Judicatura número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de
veinte y cinco de Febrwo del año dos mil ocho, en fe de ello y a petición de la
señora SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDEZ, confiero esta TERŒRA
COPIA CERTIFICADA de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIOFES
otorgada por MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO o favor de
MARIA JUANA LINCANGO PULUPA, debidamente sellada y firmada en
OCHO fojos. En uito hoy día Viernes doce de Junio del año dos mil nueve.-

oraría 4tz

DR. ET ILANE5
NOTA 0 CU CARGADODEL CANTONQUITO

DeLiderMoretaGavilano
QuWo . Ecuador

lŒGISTIIO IW IA l'It0PII D.U)Ut ITO

RA/ON: Con fecha: 16 de Ahril del 2009
se encuentra inscrita hl I rx Copia de LI presente
escritura a Es. 26905_ Nro. 10827 del Registro
de Prop. PO tomo 140
Quito,a 15 de Junio de 2009

1025

ENCARG
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Dr.LiderMoretaGavilanes
Quito - Ecuador

"a NOTARIA CUARTA
E REGISTRODER PROPl AD

DEL CANTON QUITO CANTON QUITO

4 is a 2009 4
Dr. LIDER MORETA GAVILA Jy;gg¶ç, a a y

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
HRCERA

E COPIA R
R R

De la escriturade COMPRAVENTADEDERECHOSYACCIONES A

Otorgadapor MARIALETICIALLUG.LUNATARINANGB.
_ _ _ g

Afavorde JAIMEGLBERTOANDRADECHICAIZAYG.ORIAMARIATENORIOTAI)¾
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M El 07DEENERODEL2009
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
cUARTA

COMP, 0..., ...L.RECHOS Y ACCIONES

D LiderMoretaGavilants
OTORGA PORS Quito-Ecuador

MARIA LETICIA LL.UGLLUNA FARINANGD

A FAVOR DE:

JAIME BILBERTO ANDRADE CHICAIZA Y

BLDRIA MARIA TENDRIO TAIPE

CUANTf A: 725, OO USD.

L.E.8.

DI 2 COPIAS

En la ciudad. de San Francisco de Gu.ito, Distrito

Metropolitano, cacital de la República del Ecuador; hoy dia

mièrcoles siete de enero· del año dos mil nueve; ante mi
I

doctor LIDER MORETA .GAVILANES, NOTARIO PúBL.ICO CUARTO

ENCARGADO, DE ESTE CANTóN, por disposición del Conseja

Nacional de la Ju.dicatura mediante acción de personal número

cuatrocientos treinta y siete guión DP gui6n DDP, de

veinticinco de febraro del aí¾o dos mil ocho; comparecen por

una carte la señora MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, de

estado civil casada, 'por sus propios derechos, EN CAL.IDAD DE

VENDEDORA; y, por otra los señores JAIME GILBERTD ANDRADE

CHICAIZA Y GL.ORTA MARIA TENOMO TAIPE. de estaWiivil
solteros, por sus propios derechos, EN CALIDAD DE

COMPRADORES.- Los comparecientes son de nacionalidad



2:.:':.e.to-ïara, domiciliados en esta ciudad de Duita. mavores

de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quieñas de

conocer dov fe y me piden que eleve a escritu.ra pública la.

minuta que me entreaan cuyo tenor literal Que transcribo

integramente a continu.a.ción es e.1 siauiente: SENDR NOTARIO:

En su Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese

insertar une. de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES contenida

en las siguientes cláusulas declaraciones v estipulaciones,

que a continuación se detallan: PRIMERA.- DE LOS

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la oresente

Escritura de Compravente de Derechos y Acciones, por una

parte y en calidad de VENDEDORA,, la eeRora: MART.A LETICIA

LLUGLLUNA FARINANGO; de estado civil casada y , por otra

parte y en calidad de COMPRADORES los señores: JAIME

GILBERTO ANDRADE CHICAIZA; soltero, y, GLORIA MARIA TENORIO

TAIPE: soltera, Los comoarecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de e¢ád, legalmente capaces ante la ley

para contratar y obligarse, quienes por aus oropias y

. personales dere.c.hos, de una ·forma libre y voluntaria,·

convienen en celebrar, el presente contrato de compraventa.

SEGUNDA.- DE L.05 ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO..- Mediante

transferencia hecha por el Padre Jesús Correa., en su calidad

de Superior General de la Comunidad de Misioneros.Dblatas de

los Corazones Santisimos de Jesde y Maria. Dropietario de la

Hacienda Bellavista, según Acta dictada por el IERAC, el

diez de octubre de mil navecientos setenta y tres y

legalmente inscrita el dieciocho de diciembre del mismo año.



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIALa vendedera señor-at Maria Leticia Llualluna arinango.
CUARTA

e.dquirió, en el e=tado civil de soltera la croo·. dad de un

late de terreno de una superficie aproximada de DIEZ MIL

METRO CUADRADOS, comprendido dentro de laa siquientes

linderos y dimensiones: NORTE.- camino vecinal, SUR.- con

terreno de Vicente Gualotuña Collaquazo; ESTE.- con ca.mino

vecinal; DESTE.- con terreno de Feliciano Gualota. Inmueble

que se encuentra ubicado en la parroquia Calderón, de este

cantón Guito, provincia de Pichincha. TERCERA.- DE LA

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes exouestos, la vendedora

señora: MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANGO, da en venta real

y perpetua enajenación en favor de los compradores señores:

JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA; y, BLORIA MARIA TENORIO

TAIPE, el DOS POR CIENTO (2X) de los derechos y acciones

del inmueble situ.ado en la parroouia de Calderón, de este

cantón Duito, provincia de Pichincha; cuyos linderas,

superficie y más datos se hallan debidamente determinados en

la cláusula de antecedentes. CUARTA.- DEL PRECIO.- El justo

precio pactado entre las partes contratantes es la suma de:

SETECIENTOS YEINTE Y CINCO DDLARES AMERICANOS (USD 725,00)

que los Compradores pagaron a la Vendedora, al contado, en

su totalidad, en efectivo y en moneda de curso legal en el

pais, con anterioridad a la suscripción del presente

contrato, como esta a su vez declara asi haberlo recibido,

por lo que se renuncia a formular reclamación alguna por

este concepto, ni par ningó.n otra. GUINTA.- DE LA

TRANSFERENCIA DE DOMINID,- La Vendedora satiefecha con el



orecio y la forme. de pago, transfieren en favor de los

Compradores, el dominio y comesión de los derechos y

acciones que por esta escritura se dan en venta, con todas

sus entradas, salidas, servidumbres, usos, costumbres y más

derechos que por ley le son anexos, sin reservas de ninguna

naturaleza. SEXTA.- .DEL SANEAMIENTO.- La Vendedora declara

que sobre el inmueble donde se hallan fincados las derechos

y acciones materia y ob.jeto del presente contrato no pesa

ningún gravamen hipotecario, embarao o prohibición de

enajenar, que limite su dominio, según consta del

certificado conferido por el señor Registrador de la

Propiedad del cantón Guito, que se adjunta, sin embargo se

sujetan al saneamiento par evicción de conformidad con la

Ley. SEPTIMA.- INSCRIPCION.- La Vendedora faculta a los

Compradores para que inscriba la presente escritura pública

en el Registro de la Propiedad correspondiente. OCTAVA.- DE

LOS BASTOSs- Todo los gé.stos e impuestos que demanden la

celebración e inscripción de la oresente escritura pública,

serán de cuenta y cargo de los Compradores, excepto el de

plusvalia si la existiere será de cuenta de la Vendedora.

NOVENA.- DEL .FUERO Y DOMICILIO.- Para el caso de

controversia surgida del presente contrato y que no fuera

solucionada por las partes contratantes, estad renuncian

fuero y domicilio y se sujetan a los jueces competentes de

esta ciudad de Quito. DECIMAs- DE LA ACEPTACION Y

RATIFICACION.- Las partes contratantes se afirman y se

ratifican y dicen que aceptan el total contenido de la



. DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIApresente escritura Dública., por estar hecha en segur d.3.d de
CUARTA

sus respectivos intereses. Usted señor Notario, se ignará

anteponer y agregar las demás clá.usulas de estilo para la

plena vs.lidez de esta clase de instrumentos pùblic.s.- Hasta

aqu.i la minuta, la misma que se encuentra firmada por el

doctor Cristóbal Leön. abogado portador de la matricula

profesional nó.mero mil setecientos treinta y dos del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para el atorgamiento de la

presente escritu.ra pú.blica, me observaran las preceptos

legales del casca- Y leida que les fue integramente por mi

el Notaria a los comparecientes, aquellas se afirman y

ratificar< en todo la encuesto., y firman junto conmigo el

notario en unidad de acto de todo la cual day fe.

BRA. MARIA LETICIA LL.UBL..LONA FARINANGO C.C. ÍSC 3.29 //£¶

SR. JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA C.C.)JO3-7·2^{27-f

SRTA.. SLORIA MARIA TENDRIO TAIPE C.C. Ik]582/g3-3
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.
. REGISTRO DE LA PROI IEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C20861556001 -

FEC11, DF INGllEso: 01/12/2008 -

eierencias:18/12/l973-lERAC-67f 220i-27078r
rjetas:;T000000 8686;

Matricubis:;Û .

El inl'rascrito Regstradoi le a ropiedfid de esto Cantón, h ego de re s dos los ndices y
libios que reposarien el aichi 6, en legal y debida forma cert ica que
1.- DESCRIPCIQN DE CÑPROPIEDAD:

.

Lote de terreno, situado i rroquia.CALDERÓNde este Òara . I'Í DEROS; loi lincieros
segúii constan en la ins6ripo n de ítulo de adquisicióri.son lo siguientes: Norte, camino

cinal; Sur terrenoa d Vi n ítu a lla a , Ëte Ïiio'vecinal;Oeste, terreno
de Feliciatio GualoÏo .

2.- PROPIETARIO(S):
MARIA Ll UGLLUNA FARINANGO
3.- FORMA DE ADQUISICl¾ Y ANTECEDENTES
Adquirido por transferencia dàúhi Pidre 3esús órr a, superior de los Oblatos
propiciario de la Hacienda B llavista se Actä dictada por el IERAÚ,el diez de octubre-de
mil novecientos seterifa y tres, ms rita el dieciò ho de dj ieñibie del inismo año.
4.- GRAVAMENES Y ÖBSERVÈÏÔÑËS

Con el Númeio de Rep.50715, y nonfäElia INCE DE AGOSÍO DEI DOS.MIL SEIS,
pÏ nió e aÃo ÛIECISÌETË .ÏÙI ÒÚL DOS M SEIS, dictado por el

INSTITUTO.. NACIONAL DE . DESARROLLO AGRARIO INDA.- DIRECCION
DISTRITAL.CENTRAL, mediante el ouiily,,dentro del.Juicio de RESOLUÇION.DE
ADJUDICACIÓN, notificado m(diaitte Oficio ÖDC No. 00130, de julio ycinte y seis del
dos mil scis, cuya copia fotostáticasse- unta n res fojas, que sigue TERESA JIMENEZ
JIMENEZ, EFREN ISIDRO GU

,
N (gGO ZgEZ, SEGUNDO ACARO JIMA,

CARMEN LUCIA CAÑAR C0FREI, ULTAN>MU LA ACHIG, ARTURO gþLENCIA
BARRE, MARIA. TAIUELIA TORRES ZAPATA, .VICENTE- JOSE CANAR, LUIS
ALFONSO -QUlRAN2ÄCABASCANGO y SEGUNDO.LORENZO GILCASA .MUÑOZ,
en contia de OSWALI3O. USHlÑA PAREDES y MARIA LETICIA

.

LLUGLLUMA
FARINANGO, se disidone la Inscripción de la DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE
ÄDJUDICACIÓN, la niisma que transcrita textuahnente en como sigue: "SEÑOR
DIRECTOR DISTRITAL CEÑTRÁL DEL INDA: Nosotros:.TERESÄJIMÉNEZ JIMÉNEZ,
EFRÉN ISIDRO GÚAMAN

_

GONZÁLEZ, ACARÒJIMA SEGUNÒÒ,CAÑAR COFRE
CARMEN LUCÍÁ,MUELA ÄCHIG JÚLIÀN, VALENCIÀBARRE ARTURO, TORRES .

ZAPATA MARÍA, TARJELIA, CAÑAR VICENTÉJOSÉ,QUIRANZA CABASCANGO
LUIS ALFONSO X SEGUNDO LORENZ0 GILCASA MUÑOZ ccuatorianos, por nuestros



dos. Repertorio:13252 Con fecha VEINTE Y CINCO DE FEBRERO D gg'
HO, se halla inscrito el auto de UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS l I i

(MSW"forel señor Juez DÉCIMO TERCERO. de lo Civil de Pichincha, media ial
.

dentro del .fuicio VERBAL SUMARIO, número 570-2007-DGF, cuya copia f Tcst'Stic
adjunta en fojãs, clue sigue ÁNGEL TORIBIO MASACHE, JAlME GILBERTO

. CHICÀlZA, SEGUNDO GERARDO IBUJES. IBUJES y .
LUZ MAR · F

HANCUSIG, en ontra cle OSWALDO .USHIÑÀ.PAREDES..y MA 'A ,ETICIA
LLUGLLUNA FAlUNANGO DE USHlÑA, se dispone la Inscripción de la FORMA A

A DEMANDA DE AÌv1PARO PÓSESORIÖ,la niismaque transcrita textu 1ente es como
siguei "SEÑOR JÚEZ DÉClMO TERCERO ÒE LO CIVIL DE PICHINCI-

- : JU1CIO NRO.
007 T:D.Ò. NOSOgÖS; ÁNGELTORIBIO MA5ACHE, do cuar uta y tres afios de

ec d .-¢ ·
- I

, sado, de ocupación coinerciante; JAIME .GlLB ,RTO ANDRADE

ggI :g þ':civjl-861toro, cincuenta ejs añds de edad, d o' upación carpintero,
S'EGUNDO GERARD.O IBUJES IliCJES, de estado civil casado, de.cin lenta y seis años de
cdad, de ocupación al añil; y, LUZ MARÍA GUITA CHANCUSlG de e. ado civil casada, de
cuarenta y siete añoside ççIad, de ocupación Quelaccres domésticos. Fodos couaiorianos,

ayores de edad, don ilhidos en esta ciudad de San
_

Francisco dà Quito
.
Distrito

etropolitano, - li.iovincia': de Pichilicha;. y, en nuestras .calillad s., de: . Presidente,
Vicepresidente, S räÌ&ti6ÿTy6rcra del Comité Pro lvlejSikis"El NÏiias.r de Bella Vista de
Calderón; y.cn reläción.ýu pgvideridia de fëcha 22 de oogtbre del 2007, dictada a las 16h44;
ante :'usted . muý respefilosaixiente comparecemos y .

realizamos la
.. EFORMA A LA .

DElvfANDA, la"1Ï1isin Ía redÃ6toen los siguientes .tármiliès:.PRIMERO.-..DE LOS
ACT0RES: NuesËrá sy pËllis; más gencrales l propios de esta clase de
acciones son como los d amos consignados.en.renglones.anteriores: SEGUNDO: DE LOS
DEMANDADOSi ÏA d ndadds espáÊËëÎÙa ,. 'nonÝBi de . señores:

.
OSWALDO .

USHIÑA PAREDES yl Ï RIA T ÈTICIA LLUGI UN FARlÑANGO DË USHIÑA,
domiciliados en el Barr Š Juan Ëla p oqi a der Cál¿láróli de.Ñtabiudad de.Quito,
provincia de Pichincha FERCER - DE LOS FUND.AMENTOS DE HECHO .Y DE -

DERECHO.- Es el caso señoi Jiie7 que desde.cl mes de.abril del año dos mil cinco, el Comité
Pro 19tejora's El.ldinidArhe allg.'j.sta¿iel glËrári,a' avés de sus socás venimos
poseyençlo en fo(ma púlilica, pacíficae itËnterrumpidagon ánimo de señores y dueños el lote
de tenen circunsdrit däntro de los siguientes.linderos son:.NORTFI,camino vecinal; ŠUR,
con terrenos que: se adjudica a .gicente .Guafíuna Collaguazo;ESTE, cariino vecinal; y,

ESTli,'con terren .de.Feliciatio Glialofo, de'una superficie total.a¡iroxiálada de una .

ectárea, ubicado en la parroquia de. Calderon cantón Quito,provincia de Pichincha, de
propiedad de los defilandados, p sesiÃncuili realizado cada uno de i ròÃ$Ëí0seË
founa ersonal, y ii cada una de tËposesiiries dÏ iduales,.desde su posä ei r os
a trabajarlos de manera personal tientro d€ los cualËshemos cercado, sefiÑaddpla tai de
ciclo cort ÿde este modo todos.qtiignes haþitan ewla zona donde se encuei an el lote de
terreno descrÏt anteriormente, nos h recgiSo rËolegítimos p opietariË code
señor Jucz que.el día domingo, inte-y nuevó'delabr.itilel presente al o dos rnil siete, ha decir
de sus.hechores, como (_el señor: RAÚL RONQÙILLO; fueron lealizadospor ordenes
directas de los demandados: cónyligés señores:.OSWALD.OUSHJÑAPAREDES MARÍA
LETICIA LLU04L A FÄRINANGO DE.USH1ÑA desbanques y erráplenar una especie
de cancha ocupando nclusive parte del a vía pública-proyectada.y dnterrarmgeriales .de

construcción de propiedad del señor: Segundo Gerardo Ibujes Ibujes, todo, esto can la ayuda
de maquinaria pesada.. Con los antecedentes expuestos comparecemos'ante su oclioriacon ári
efecto así.lo hacerioš y de conformidad a lo que disponen los artíc'ulos:.960, 962, 965, 969,
971, 973 de demás del Código Civil, .en concordancia con el artículo 680 y siguientes del
Código de Procedimielito Civil,

_

demandamos a los señores: OSWALDO USHIÑA
PÁREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGÒDE USHTÑA, el ÄMPARO
PORRRORŸO Sie aiâm a Ael'inmimble <le mavor exiensiÃncircunscrito d tio de los .



trárnite designamos coriio procurador común al señoi Ef'rón Isidro Guami Gouzález; 2.-
Antecedentes: El IERAC, mediante acti protocolizada el ll de octubre del ) 3, he insciÏiic1
18 de.diciembre det mismo.año, adjudicó un lote de.terreno de la su¡icrüc'e e una beetárea a
los señöres ÖswaldoUshÍñáPa edes.).lviaria Leticia Ï..lug1tuma'Farindi g , como asf.colist
del certificado -conferido porEL REGISTRADOR de la Propiedad te acompatiamos. 3.

contece.ielioi Direcio que.los atiics proþictarios, ronietieroti en v nta el.inmueble a'las
señorai Sandri Noboa Beifavides Eililria Raiitos Imaicela, qui -nes ajirovechando .la

lii6cencia, la:.iiccesidad al>usand iic .la bueni.fe .de nosotros .Lomdjampesinos,nos
onecieËdnn vóntÑsËÄdoslofeide terfino 66iloucÍcntËsmetiós drados cada uno y sin que

ÏsáidËuiÃntoso tónitiomis alguÃse no ha exigid d rante ri fiñocrogaciolics que cli
afgin15 c os llegan entre uno treiinil dólaresqud sè iicuentran utiËg,adoscori ci único

iopókio d ¿¡tie algûil dia s liaga'Ëfàcya.la þt·omegaco I.Mutliciýio auiorick.la
artición si IÌegaa efectuarla fitiliÍílfeiiiefsc.ëntfegliälp stia duelios. 4. Como

claramente su Autoridad .puede colegir, quienes no..soli ueños umüeble han recibido
dineros qub.Ïioles corresponde y por ùr(¡iiedio que fue tiegado átios proliósitos y no
paia set objeto de comercialización a djersas þersonasebasando e Šnitede la folerancia y
bùrlando.las normas de derecho existentes y que proteg'p al que de enýf se cucuentra en
lá tierra.'5.-. Con.fundal iento exi lo que.dispdiiin los Alti-25 y 43 lit al (6 de la Ley del de
besakkoÍÍo.Agrario'ypor IniSeÑëmiliÌtánfò3iÑgÏotaËÑyen abaiid 1o þoi nás de dos afios

.los rdadei du Ïcì. e i t crità oliietodo por _no. haber
c mplido la flincióigociàl establecida eri la Icy,'y sittid

.lig
eye debe tradäcir on

evación y redistribtición de ingresgs y p(cialpienfÑÍcaèue
.

.dn la causal c) inorser
ts a15taspgtícolaméni,4,potabenefidio onal de explotación a.quienes..se.les adjudicó

or pûtd del ex-IERAC;.doli,citainos,qu'e por existir'là causal de expropiación determinada en
la Ley,..pot ser tigïa 1·usgca

_,de. dommio privado, se servirá dictar la correspondiente
declai·àtoria de ropiadibit como lo establecen los Arts. 44 - y siguientes de la norma
indicada. Ë. ra i efecíÔ.ce el. nift ,y Ì Icbida.demostración de nuestros asertos, desde
yå indicam se va isponer e .avilúd comercial actualizado,. valords que estamos
diÃpiiesfoš c ivo eËÁJ,desdé ya solicitainos la, respectiva.inspección.

sn iida gifÏ rinËipÌásde la C6nstitucióti l lÍticade la República
leÏËËuÑdo de È$$$ ia; on el ùnico Äinde qu pi·eiiutelarido e miestros
lerechosse mþida, ibu o cifqu tiö ndonttiimos, frente a una incuesÏiollablenebesidad de
osedr ely <11 p caniiri aciel derecho; pues, en los hechös, ya nos encolitrAmosen
iopsión p ffica r

.

quila e il at unipida por más de un año. P a su conócimiento y los.
firiei de.e t.rámit poi espondieuté à ínpañamosel certificado del.REGISTRADOR de la
Prdpieclad etindgdo y copja.simple de..1apromesa de venta a que beinos liecho rel'creacia.
Notificaci n (quë xios correspondaii iecibir, se efectuarán en el casillero judicialNo. 241 delÏ>al lö ¿le ticÏa .Šuscribimos

,
nuestro patrocinador.

.f)
DÉ.Roberto Moreno L.,

matricula No..895.C A.P:".-Reliertorio 49516 del registro_de demandas y con fecha VEINTE
Y.TRES Dß JULIO DßL DOS MlL SIETE, se presentó.cl auto de VEINTE Y NUEVE DE
JUNIO.DEL DOS MIL SIETE, dictacto.por el seffor Juez DECIMO.TERCERO DE LOÏýÌÌ.DË IÒHIÑ0É Ë$diŠntËel uàl y dentro del Jtiicio VERBAÈSI.ÍMÀRIÓ-

AMPARO POSESORIO No 570-2007-DÓ¶,cuya copia fotostática se djunta en dos fojas,
\Ë iglic ÄÑÒ 0IUBÍO AÉA.ti-ÏE,. JAIME . GlLBEltTO. ANDRÄDËCIIICAÏZA,

SEGUND GERARDO.IBUJES IBUJES, LUZ MARIA.GUITA CHANCUSIG, en contra de
OSWALDO USHINÄPAREDES..y;MARIA .LETICIA LLUGLLUNA. FARINANGO DE
UËIÏÍÑ,A,de dig ë l Inscritición'de S Demanila de Amparo Posciorió, que desde ci ines
abril del ãìio dos ml cinco, c1,Comité Pro Mejoras del Barrio "Bella Vista de Calderón" a
trav¢s de sus pocios,.veniinoposeyendo en forma pública, pacifica e .ininterrumpida con
ánimo de. eñores y dueños el lote de terreno circunscrito dentro de los siguientes linderos son:
NORTP camino vecinal: SIIR. con terrenos aue se adiudica a Vicente Guañuna Collaguazo;



sigu ntes linderos son: NORTE, camino veciaal; SUR, con terrenos se tidjudie

Vicente Guañuna Collaguazo; ESTE, camino vecinal; y, OESTE, con left no de Feliciano
Gualoto, de una superfleic total aproximada de una hectáren, ubicado e la parroquia de
Calderóif cantón Quito,provincia de Pichincha, de propiedad de los lem andados. CUARTO.-
DE LA COSA, CANTIDAD Q HECHO EXIGIDO: Su señoiía luego. e 'l Debido Proceso en
sentelicia se servirñ disponer que no se turbe, yi se embarace nuestra p asesión, que se nos de
la seguridad necesaria en contra de estas personas que se les condene a los, demandados en el
supuesto n consentido, a la indemnización de daños y perjuicios de conformidad con lo
establecido en el artículo 965 del Código Civil y se impida que los demandados por si mismos
o a través de terecras.personas realicen actos en contra se nuestra posesión. QUINTO.- DE
LA CUAÑTÍA.- La uantía noiso naturaleza ei TNDETERMlNADA. SEXTO. DEÙ
TRÁMITE El trámite.que se le ha de dar a la presentébatpage el de JUIClO VERBAL
SUMARIO. SÉPTlMO.- DE LÁ CITAClÒN.- A los dgríûÊÑ$sààñores OSWALDO
USHlÑA PAREDES y MARÍA LETÌCIA I LUGLLUNA$FARIN O, se ics citará en stl
doniicilio que lo tienen ubic n las caÏls 24 de Juni Pio XÍl Barrio Slui Juan de la
iarroquia de Calderón, de está iullad de Quit provit a de P cl i h. Para cuyö efecto se

serúirá librar atenta comisión dirigida al señor TenientBPolítico de parroquia de Calderón
de este cantón Quito,Právincia de I ich neha CTA DË L SólÎlPClÒN.- De ser
liecesario se servirá ordenar que se inse ib Ín rbfor a la demaËdaen el Registro de la
Propiedad d este cantón Quito,de i fo nidac) a loi s t 6n rtÏëulo1000, del Códigó
de Procedimiento Civil. De ser necesario se contirá cr a resentibausa con el sëñor Alcalde
y Procurador del Iluitte Munipipió de t6 Met o IJtÏiËNOVEÑO. DEL
DOMECIL1O JUDICIAL Notificación s osteiiores que nos corfespondan las recibirentos
cri el nuestia domicilio egal, la casil a udicial Nio. 646 de est Tistrito de Pichincha.
Nombramos como nuešty Abogado Defpnsor al JeñobDOCTOR: CRJSTOBAL LEON As
profesional del déÑcho facultanio para que a nuestros nombres y representación,
suscriba cum ËËritost van suficiciità R$ tramitaciöii de la presente causa. DÉCIMA.-
DE LA REFOR DE A DEMAND Por cuanto por un error involuntario dentro del
numeral tercero d de demi e la parte inicial de los fundamentos de hecho;.se
hace constar coin on eggro M yofas del barrio Bella. Vista de Calderón; cuando en
eali lad es Conii do 5 EL MIRADOR DE BEL A VISTÑDE CAD ERÒN;

paglicidar tle pone se su conocimiento'para los Dr es legales consiguiente al aniporo
de lo dispuesto. en e à otso primbro del aftículo 70 del Código de Procedimiento Civil, nos
permitinios icalizápH reformi de n stra demanda en los siguientes télininos DÉCIMO
PRIMElfÁ De o a forma dejamos colitestado, lo ordenado en su proyidencia irunediata

nterioi deptro del t rmino legal ue su autoridad nos ha coitoedido. FIRMAMOS
I EGÄLMEISÏE ÇÕÑNUEST1 O ABOGADO DÈFENSOR Dr. Cristóbal León A.,
njàiríctibi No 1732 Ç .P." Con Re itorio 354Ì4, Tomo 139 del registro de dernandas, ÿ
cán,fecha VEINTËY D0S DE MAYO DI l DOS MIL 0CHO, a las.QUINCE horas, y
CUAIiENTKY SIÉTÈminútås, se pienctitó.cl abto de DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS
IIÇOCHÒ,ilictadopoi el ñor]úcz PRIMËRO DE LÖCIVIL DE PÌCÏ-IINCËIÀ,n ediarne

el cual y deiltro def Inicio VERBAL Sl_IMARIO, Número 495-2008 WZ, cuya copia
fotostática se adjunta en dos fojas; que sigue ELSA VERONICA CHOEZ GONZALEZ, cil

ontia de EDÏLMÄRÀÌvÏ0S IMAlCELA,SANDRA LORENA. NOBOA BENAVIDES y
MAlnÃ I ETICIA LLUGLI UNA FARINANGO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDÄDE AMPARO l?OSESORIO de un LOTE de TERRENO Signado con el número
VEIÑTICINCO,. secto Bellavisa, de la PaËroquiade CALDEllON Inmoeble circonscrito
dentro de los siguientes linderos: NOltTE, lote veinticuatro, en veintiuno punto ochenta y
ocho metros; SUILärca verde comunal, en veintiún pynto-ochenta y ocho metros; ESTE, calle
B, en nueve punto quince igeiros; y, OESTE. late treinta y cuatro,. ei nueve punto quince
netios linderos y medidas que dan . una superficie de DOSCIENTOS METROS



B, si) i el Notario doctor Jaime Aillón, se declara extinguido el Patrimonio fluAigii e
C e por cuanto no constan los nombres y apellidos completos en el Acta (,16 sŠÑþ6
66 de parte interesada se revisó gravámenes a nombre de María Let IS$gt

Farinango.- Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, arcs
CERTIFICACION se la confiere únicamente a base de lo que consta en los libr i

deslindan s respolisabilidad por los errores que puedan darse. S.E.U.O.- Se acl n
fecha diez y seis de noviembre del dos mil siete, bajo el repertorio 80669, ingreso uno
escritura de promesa de compraventa la misma que se enenentra suspensa (LII) LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS . HAS FA EU 1 DE
DICIEMBRE DEL 00 ocho a.m.
Igsponsable: lU N AL)vlEIDA
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Se otorgó ante mí, Doctor Lider Moreta Savilanes. Notario Público Cuarto
Encargado de la Notoria, mediante acción de personal del Consejo Nacional de
la Judicatura número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de
veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho, en fe de ello y a petición de la
señora SANDRA LORENA NOBOA BENAVIDES, confiero esta WRŒRA
COPIA CERTIFICADA de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y AGCIOFES
otorgada por MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO a favor de
JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA Y GLORIA MARIA TENORIO
TAIPE, debidamente sellado y firmada en OCHO fojas. En Quito hoy d'ia
Viernes d mil nueve.-

ía

ETAGAVILANES
NÃARI ARTOENCARGADODEL CANTONQUITÒ

DrLiderMontaGallant
ui¾o - Ecuador

RI GISTRO I)là la l'llOl'll I)AI) Ut ITO

RMON: Con fecha: 09 de Abril del 2009
se encuentra inscrita la Tra. Copia de hi presente
escritura a Fs. 25486 Nro. 10216 del Registro
de Prop. PO2 tomo 140
Quito,a l 5 de Junio de 2005

1)OR

1025695
'

ENCARG
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NCU

Dr.Li erMata Gavilanes
COMPRA JENTA DE DERECH SY ACCIONES ito-Ecuador

OTORGA POP:

MARIA LETICIA L.LUBLLUNA FFRINANGO

A FAVOR DE:

EDWIN ROLANDO TORRES LOFEZ

CUANT:i:A: 1,450.00 USD.,

L..E.9.

DI 2 COPIAS

En la ciudad de Be.n Francisco de Duito. Distrita

Metr-opolitano, capital de la Repú.blica del Ecuador; hoy d.ia

mièrcoles siete de enero, del año dos mil nu.eve: ante mi

doctor LIDER MORETA ŠÄYIL'ANES, NOTARIO PúBLICO CUARTO

I

ENCARGADO, DE ESTE CANTóN,. por disposición del Conse.io

Nacional de la Judicatura, mediante acción de personal número

cuatrocientos treinta y siete auión DP quión DDP, de

veinticinco de febrero del año das mil ocho; comparecen par

una carte la seišara MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANDO, de

estado civil casada, por sus propios derechos, EN CALIDAD DE

VENDEDORA; y., por otra el señor EDWIN ROLANDO TORREE LOPEZ.,

de estado civil casado con la señora ELSA JINA MASACHE, car

sus propios. derechas, EN CALIDAD DE COMPRADDR.- Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados



. ñtre.te.r chi.!··-3e.rses a cuis.-nes :.ie conocer do; fe y me piden

que eles. e a e critura r:dblica le m.inuta aue me entregan cuyo

tenor l i.tere.1 al..:.a tre.nscribo in tegre.ment:e a continua·:::ión es

el siguiente: BEfíOR NOTARI.0: En su Registro de Escritura.s

ùblicas e. Su ca.rgo,, d.i.gnese insertar une. de COMPPAVENTA DE

DERECHOE Y ACCIONES contenida en las siguientes clá.usules

declaraciones y estipulaciones., Qu.e a cent.i..nuación se

deta.11an. PRIMERA..- DE LOS COMPARECT:ENTES..- Comparecera a. la

celebración de la cremente Escritt.e-a de Compraventa de

Derechas y Acciones, car u.na carte y en calidad de VENDEDORA,

la seídora: MARIA LETICIA L.L.UBLLUNA FARINANGO3 v.. por otra

parte y en c.alidad de COMPRADOR el señor:. EDWIN ROL.ANDO

TORR.EB LOPEZ, Los comparecientes son de nacionalidad

. ecuatorianas de estado civil ca.sada y casado respectivamente,.

me.yores de edad., legalmente capaces ante la ley pe.ra

contrete.r y obliga.rses quienes Dai" su.E · prop:ios y personales

derechos de U.na forma libre y voluntar.ia., convienen en

celebrar, el presente contrato de compraventa. SEGUNDA..- DE

LDS ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO,·- Mediante transferencia

hecha por el Padre Jesús Correa, en su cal.idad de. Superior

General de le. Comt..tnidad de Misioneros Oblat.os de los

Corazones Sant.f.simos de Jesús y Maria.. propietario de la

Hacienda Bellavista, seadn Acts. dictada por el IERAC., el diez

de octubre de mil novecientos setenta y tres y legalmente

inscrite. el dieciocho de diciembre del mismo afio. L.a

vendedora señora: Marie L.eticia Lleg11una Farinsngo. .



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIAedouirió. en el estado civil de soltera 19. pror iedad de un
CUARTA°

late de terreno de una superficie e.oroximade. DI~- MIL METROS

CUADRADOS, comprendido dentro de los siauien.:.rs linderos y

dimensiones: NORTE.- camina vecinal. SUR.- con terreno de

Vicente Gualotu¾a Collaquazo: ESTEs- con -amino vecinal;

OESTE.- con terreno de Feliciano 6ualato. Inmueble que se

encuentra ubicada en la parroqu.ia Calderón, de este cantón

Duito, provincia de Pichincha. TERCERA.- DE LA COMPRAVENTA.-

Con los antecedentes expuestos, la vendedera señora: MARIA

LETICIA l...L.UBLLUNA FARINANGO, da en venta real y perpetua

enajenación en favor del comprador señor: EDWIN ROLANDO

TORRES LOPEZ, el CUATRO por ciento ). de los derechos y

acciones · del inmueble situado en la parrpquia de Calderón,

de este cantón Duito, provincia de Pichincha; cuyos linderos,

,
SD.perficie y más datos se hallan debidamente determinados en '

la cláusula de antecedentes. CUORTA.- DEL PRECIO.- El justo

precio pactado entre las partes contratantes es la suma de:

SETECIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES AMERICANOS (USD 1.450,00)

que el Comprador pagó a la Vendedora, al contado, en su

totalidad, en efectivo y en moneda de curso legal en el pais,

con anterioridad a la suscripción del presente contrato, como

esta a su vez declara asi haberlo recibido, por lo que se

renuncia a formular reclamación alguna por este concepto, ni

por ninadn otro. QUINTA.- DE LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La

Vendedora satisfecha con el precia y la forma de pago,

transfieren en favor del Comprador, el dominio v posesión de

los derechos y acciones que por esta escritura se dan en



vente., con todas sua entradas, salidas, servidumbres, usos,

costumbres y más derechos que por ley le son anexos, sin

reservas. de ninguna naturaleza. SEXTA.- DEL SANEAMIENTO.- L.a

Vendedora declara que sobre el inmueble donde se hallan

fincados los derechos y acciones materia y ob.jeto del

presente contrato no pesa ningún gravamen hipotecario,

embargo o prohibición de ena_ienar, que limite su dominia,

seaú.n consta del certificado conferido por el señor

Registra.dor de la Prooiedad del cant.dn Duito, Que se ad,.iunta,

sin embarge se sujetan al maneamiento Dor evicción de

conformidad con la Ley. SEPTIMA.- INSCRIPCION.- La Vendedore.

Taculta al Comprador para que inscriba la presente escritura

pública en el Registro de la Propiedad correspondiente..

OCTAVA.- DE LOS GASTOS.- Todo los gastos e imouestas Que

demanden la celebración e inscripción de la presente

escritura odblica, será.n de cuenta cargo del Comprador,

excepto el de plusvali.a si la existiere serA de cuenta de la

Vendedora. NOVENA.- DEL FUERO Y DOMICILIO.- Para el caso de

controversia surgida del presente contrato y que no fuera

solucionada por las partes contratantes, estas renuncian

fuero y domicilio y se su.jetan a .las ..iueces competentes .de

esta ciudad de Guito. DECIMA.- DE LA ACEPTACION Y

RATIFICACION.- Las partes contratantes se afirman y se

ratifican y dicen cue aceotan el total contenido de la

presente escritura pública, por estar hecha en

securidad de sus reseectivos..
. ir :tereses. Usted . C

Notario, se dignará anteponer y agregar las demAs cláusulas



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAR1Ade estilo para la plena val.idez de esta clase de
CUARTW

instrumentos públicas.- Hasta aqui la minuta la isma que se

encuentra firmada por el doctor Cristóbal La n, abogado

portador de la matricula profesional número mil setecientos

treinta y dos del Colegia de Abogadas de Pichi cha.- Para el

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron

los preceptos legales del caso.- Y leida que les fue

, integramente por mi el Notario a los comparecientes,

aquellos se afirman y ratifican en todo la expuesto, y

firman junto conmigo el notario en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

SRA. MARIA LETICIA LLUBLL.UNA FARINANGO C.C. lÃOb29 (63-1

SR. EDWIN ROLANDO TORRE LOPEZ , C.C. /$o

.

' etaGavilanes .

OTARIOCUARTOENCARGADO
QUITO
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REGISTRODE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C20861556001
FEC DE INGimso: 01/12/2008

CERTIFICACION
SilADDR0fLUROM

NCARGADO

Referencias:18/12/1973-IERAC-67f-220i-270'/8r
arjeias:;T00000048686;

Matriculas:;O ;
El inf'rascrito Registrado de Propiedatl de st Cailtán là¿go de ry sados los indices y
libros (juÈreposa en el a chi n.legal y debida forma rtificËqui:.
L- DESCRIPCIÖN DELK i'ROPIEDAly: '

:

ote de terreno, situado ún afro ia CÁLDEÀÓN de este f ä n LÏÑDER S: lòs liiideros
ácjon constan en la inscr ción.del título de adquisición son Ïos siguientes: Nortd, camino

ecinal; Sur, terrenos de ente Guañ ma Collaguazo Este cautino vecinal Oãsic, terreno
e eliciatio Gualoto

. .

2. PROPIETARIO(S):
MARIA LLUGLLUNA FARINÄNÕ
3.1FORMA DE ADQUISKíÖN Y Ãl¾TËGEDENTES:
Ädquirido por transferencÈilié 1 dr ( Padt gg : a,. ùperior de s Oblatos
propietaiio de la HabiencÍÌlÍellaylÃa,séÊútiÄËÊBictad ÌERAQ,el diez d 5 ubr de
mil ríoduientos setÉntay tiefiËaSilúÑfàieSie e el niismËño.
4e GRAVAMENES Y ÖBSERÝÅtÏOlWA,

89.e1Número de Rep.50715, y con íEgië U NCE DE AGOS'TO ÓEI DOS MIL SEIS
s ptesentó el _auto .de DIECISIETE DE .JØlIO, DEL DOS MIL . SEIS, dictado por el
INSTITUTO NACIONAL.: DE DESARROLLO

.
AGllARIO INDA.- DIRECClON

ISTRITAL CENTRAL, mediante el cual y, dentro del Juicio de RESOLUCIÓbÍDE
DJUDICAClÓN, tificadd medianta Ofi.cio DDC-Q-No. Ö0130,de julio eiiate y is del

dos mil scis, cuya copia fotostática e djun api,tres fojas, que sigue .TERßSA JIMÉNEZ
JfMENEZ, EFREN. ISIDRO GUgÑAN gGONZALEZ, SEGUNDO ACARO:.. JIMA,
CARMEN LUCIA CAÑAR COFRE;: JULIAN MUjiLA ACHIG, ARTURO VALENCIA
BARRE, MARÏÀ TAlÙELIA TORRES ZAPA'I'À;VICENTE JOSÉ'

CAÑAR, LUIS
ONSO QUIRANZA CABASCANGO y SEGUNDO LORENZO GILCASA MUÑOZ,

en .contra de OSWALDO USHINA. PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUMA
FARINANGO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE
ADJUDICACIÓN, la misma . qu¢ .transcrita . textlialmente es como siguc: "SEÑOR
DIRECTOR DISTRITAL CENTRALDEL INDA: Nosotros: TERESA JlMÉNEZ JIMÁNEZ,

.
EFRÉN ISIDRO GUAMAN GONZÁLEZ,.ACARO JfMA SEGUNDO, CAÑAR COFRE
CARMEN LUCÍÁ,MUELA ACHIÖJULIAN, VALENCIA BARRE ARTURO, TORRES
ZAPATA MARÍA TARJELIA, CAÑAR VlCENTE JOSÉ,QUIRANZA CAl3ASCANGO
LUIS ALFONSO y .SEGUND0 LORENZO GILCASA MUÑOZ, cauatorianos,_ por nuestros

..
. . . . 1--- i - nw núa el mesente
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trámite designamos como lirodudador común al señor Efrén I: Iro Guamán GonzÄÌc
Antecedentes: El IERA mediànte acta protocolizadi el 11 de o 't abre.del 1973, hËitÏË e
18 de dicielmbre del misitio.año,.adjudicó ut lote de terfeno de e iuperficie de utia lidetëe
los sefíorcs OswaÌdo.Ushiña Paredes y Maria Ï.,eticiaLlugliut Farinangd, como así gi
del certifÌcadoconferÏdä.porEL REGISTRAD0R de la Pro iedad que acompañamás. 3.-

contáce sefi D.irect q Ëlos ntes propietarios, jiròinetier n en enta el inmueble a his
éñokis Sandra Noboa Beilavidei y Edilnia Ratiios Infaice a;:quienes aprovochaii¿lo la

indoÃnËialÀnebesidai il ósiuido:cÏela"buena fe tioi tra báino canipesinoÑ,,ËoofreËieÏ·$nen clitŠsëiSJsÏËt d iËžen$.dhoaciëiitâtró¾ uadridos'alida unÃy sin que
sta'docÃnËntos68/np Stnis lgliii sËii2i alxi o duialito.uÏi_ailocrogaciones dueci

algunos öas s 11gini ¿ntre uno res niil dólares.qué se encuentrañ îiutiegadoscon el único
propósito de. ú algáiiŠÅÃË.ha efecìÍvala proinesa y on cl_Municipio autoricé.la

a ticióti.si.llega a ef tiiirla y finifriiebie så diitrcáuc \ siis,duenos. 4. .CorÀo
clarämente su Autoridad puede colegi qùienes no sonáueños nui(ieble lian recibido

irfei·osqúe no les torècsjonde ÿ por un piedio. que flic fiegado i otros þropósitosy no
i· î¿¥objeto de doiÃdrcialiýÁcicnia diversas personas basan e nite de la tolchincia y

blirlando las normai de derecho'existentes que prot eri al qué de emúfo se cliòuentra en
tiörr . 5 ÚõnfuŠlailiŠËtåeËlÚ his ailinlof

,
i 25 $3ÍÏi l ( de ÍaI.ey.del de

I i fšrio ¡ÏÛr1 lioiÃil ri ho l<itÑèl bilid to o rnás de doá afids
dolisde tivos los.nsdaideros.dueñogde prc to aÃte'sidescrito.:br todo por.no..haber

l Ëf Bciàí laÏ$siabcida'An 1 , siŠËËii e ddbeiriidtici cti
una ele aciónÿ redistribu ión de ingresps y especialliieËËÈe.acoil la causal c) por ser
iÛr aa 'igiië$ÍåiieÃte,jo benefidiopífsonalde ekýlotaËióna uieÄcsse läs adjudicó

t lál exdERÀ olicit ds ¿i'ÖË'iiofinústi lOnosalde ex opiacióii eteËninada'e
là l. or sËrtibÈa stig le do info privako servirá lictar l correspondien
deolajatoria de . Giadión omd lo est'ablecen .los Arts. .44 y siguientes de la liorma .

ÏiúÌcËa . P efeËtöfdeci tiámite ÌžÄbidiideniostración de intestros s L6s, desde
a iiidica nós se rva isponeí el .avalúo coniercial . actualizado valores quc. estantos

.

1spuestos'a paga tivo y emas, desde a .sohettamos la respectiva mspeccion.
nåtËÑ$61, ra n oÔri ioËdla Ö$dstiftÀiPolitÌcÃde laRcpública

ri n el di1icofi Júe rcËautelaËdhc, nuestros
derechos sé impida buso eli quieriòs encontramos, frent€ a tha incubsiÍoliablenecesidad de

se¢ d .kariliio_s del d ::ec1|o; puesett los háchŠÊ,a rio encóntriimos en
posésión'þäoffica; it quÍÍa'eininfei·rumpidapor más de un afio. Para su conocuntento y los
finch:de el tiámit corresporidienteaconipañamos c1.certiílcado.del.REGISTRADOR de la

:(ji fiÏiiH d opiÙinþ de la prorræs de eput a que hänios. hecho referencia.
òtificaci nes.que nos'cörrespondan re ibit, se efectuarán en el òasilleio ji.idicialNo. 241 del
lÈÍ .Íuitibia.ËÙsorißimS núËstròjatrocinadorf) .DË.Ro.66rto Moi lá L.
aÏrÏËÍa . $95 .

-;R et 6 d r ÍËt de deminda y con fecha VEINTI
Y l'RES DE TULIO DEU DOS MIL SIETE, e presentõ el auto de VßINTE Y NUEVE DE
UNIO DEL'DOS, MIL SIETE, dictado por el señor Juc DEClMO TERCERO DE.LO
Í II Ì$ ÏÓlÈlàËÌ niãÍrite I liaf Äciitládel Juicio VÉRBÁfSUMAIGO -

MPARO POSESORIO lo.570-2007-DGF, cuya yojaiafotostática se adjunta en dos fojas,
ibîc ÁÑGÉ RIBIO. Ñí SACHÈJAIM,E GILBERTO ANDÌMDE Ci-ÏICÀIZA,

SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES, LUZ MARIA GUITA CHANCUSIG en contra de'
.

(ÈWÄËDÒUŠHÌÑA PÄREDÈS ' ÑARIA LETICIÀ_LLUGLLU.NA. FARINÁNGO DIl .

USlilÑK, se.disiione'la lascripción de la Demanda de Amparo Posesorio, que desde el mes
bliÏd&i año dos mil cinco, el Comité Pro Mejora's del Barrio "Bella Vista de Caklerón" a

liavã( de sus socids,.venimos poscyendo.eu forma pública, pacífica e ininterrunipida con
ánÌniode señores y dueños el lote de terreno circunscriló.dentro de lok siguielites linderos son:
NORTE. camino vecinali SUR. con terrenos aue se adiudica a Vicente Guailuna Collanuazo:



dos. Repertorio:13252 Con fecha VElNTE Y CINCO DE FEBR DEL DO '

HO, se halla inscrito el auto de UNO DE NOVIEMBRE DEL g IF' E,
GF 1 El li I .I

Of CI SOûOf JUOZ DÚCIlàO. TERCERO de 10 Civil de Pichinch tú' - lal y
. dentro del Juicio -VERBÄL SUMÁRIÔ,númåo.570-2007-D0F, cuya "¡' ti a se

adjunth en fojas, cide sigue ÄNGELTORIBIO.MASACHE, JAIME GlL E ADE
HICAIZA,- SEGUNDO..0ERARDO IBUJES IBUJES . y - LU2

.
+ UITA

HÁÞÏÇUSIG, en coritra" de '0SWALDO .USHIÑA PAREDES
'

LETICIA
1,Ù0LLUNA FÁRINANGO DË USHIÑA, se dispone la Inscripción e a REEORMA A

LA ÖE1ŸíANDA.DE.'AMPARO POSESORIO, la misma que transcrit , ualipente es colpo
sigue "SEÑOR JUEZ DÈCIMO TERCERO.DE.LO CIVIL DE PICH CHA: JUICIO NRO

-2007 T:D.G.F. NOSOTROS: ÁÑGEL TORIB,IQIvÌASACHE, de uarcrita y.tres años de
a citpacion c IGiàÍan; J ME .01

_

BERTO ANDRADE
. § IËl.pcivil.soltero, cipcuenta y seis años de edad,' d ocupación carpintero,

EGU O.OERARDO IBUJES IBUJES; de estado civil casado, de incuenta y scis años de
da<Ùde ocupacióÑalbañil;y, LUZ MAltÍA GUITA CHANCUSIG, d estado civil casada, de

duarenia y siete añoÃde edad, de. ocupac ón Q1iehaceresdàmésti Todos ecuatorÏanos
mayores de edad, Jom ados en: esta ciuihid de San Ft·anci o

,
de Quito Distrito

Meiropolitano, iovincia de Pichincha; y, en ' nuestras caljc des de:' Presidente,
icepresidente S reiß i Thsorera del..,Comifó,Pro Mejägas 'El lýIi ador de Bella Viga de

Calderón; y en relación a videricia de feclia 22 de octubre del 20 ,.dictada a las 16h44;
ánte usted mu réspe inente comparecemos y;.realizamos la REFORMA A LA
ÖEMANDA, la:'misma qu la. redacto pn los .signientes

tépriinos:,PRIMERO.- DE.LOS
ACTORES: Nuestros nom sy apellidós; , más generales y ley propios de esta clase de
acciones son como los déjanios consig,riados.en.renglones anteriores: SEGUNDO: DE LOS
bEMANDADOS: Los andådes fe $ÍëÈŒÍ not de señores: OSWALDO
USHIÑA PAREDES y gIA UCIA LLUGLLUN FARINANGO DE USHINA,
domiciliados en el Barr an Juan de. la parroquia de Cald óxi,.de ešta ciudad de Quito, 9
provincia de Pichincha TERCERO,.- -DE LOS FUNDAlŸÌENTOS .DE HECHO Y DE
DERE.CHO.; Es el caso sËri 1 é,Sudeide el mes de til2cl año dos mil cinco, el Comit¢
Pro Mejoras

_

El lúlirador GiÏÉ ta del Cald rén a givés. de sus socios, venimos
pos endo en forma pública, pacífica e idinteirumpida con ánimo de señores y dueños el lote
de jerrenocircunscrito d.entrode los si tientch linderos son: NORTE, camino yccinal; SUR,
con terrenos que se adjudica a Vicente. Guatiuna Collaguazo; ESTE, camino vecinal; y,
OESTE,

.con.
terreno de. Feliciano Guidoto,. de una superficie to.tal

.
aproxirnida

.
de ma

l ectáiea, ubicado.en la parroquia de. Calder_6n, cantón Quito,provincia d Picginclg, de
propiedad de los demandados, posesión ilue han .rcalizado cada uno. de nuestrog:Nocios en
f&rma personal, y en cada una de posešiä es iÑ1ÏŸiduales,dësde kupaieËióËcÑrËcá.i s.

abajarlo de inancia persona dentro e os cualŠshemos cercado, senilŠÑdôlå de
löiorto y de e te modi fodosqÎiin ha itýigÎzona donde se enougÑaiil e de

terreno de.scrito anteriormento,,nos hag rec ci'dol:pomo legítimos. propietarios Ma sucede
sehor Juez que el día domingo veinte.y Nuevè:doabrililel presente año dos mil sióle, ha decir
del s hechores como es el señor: RAÚL ROÑQ'OllLO; fueron realizados ÁÑrol·denes
dilecias de los dcmandado cónyuges señores: OSWALDO USHIÑA PAREDES y MARÍA
LÈl'IÚlA -LLUGL(UNA FARINANGO DE USIHÑA desbanques y terraplenar una especie
de cancha ocupando inclusive parte. del a vía pública proyectada y enterrar materiales de

ucción cle propiedad.del señor: Segundo Gerardo Ibujes Ibujes; todo esto can_la_ayuda
de maquinaria ptisida. Con los atitecedentes expuestos comparecemos ante su señoría con en
ef?419,así:lo haceinos.y.de conformidad a lo que disponen los artículos: 960, 962, 965, 969,
97-1,.973 .de demás del Código Civil, en concordancia con ci artículo 680 y siguientos del
Código de Procedimiento Civil, demandamos a los señores: OSWALDO USHIÑA
PAREDES -y.MARÍÁ.LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA, el AMPAR.O
POSESORIO aue ténembs sobreel inmneble <\e Wuivorextensión circunscrito dentro de los -

'
s



siguientes linderos son: NORTE,. camino vecilial; SUR, con tci enos qu se ndjiilica
Vicerite ÒuañunaCollagliazo; ESTE, camino vecinal; y, OESTE con t rreno de Felic$
Gualoto;.de una supérficic tätal. aproximada de una .hectárea, l icado än la parroquia de

aldeión, cantói Quitoþroiiibiade chincha, de propiedad de o demandados. CUARIO
DE LA COSA, CANTIDAD O HECHO EXIGIDO: Su señoría h. o del Debido_Proceso,ch
eptencia se servira disponer que no se turbe, ni se embarace ne tra posesion, que se nos de

la seguridad necesaria en cotitta de estas personas que se les c ildene a.los demandados.eiiäl
supuesto:iiö cônsentido,'ä la indeninización de..daños y.perjticios.de confonnidad con lo
sutblecàh el artíàulo 90'(dÃCódi vil se im¡Sidaque los_deniandados por mistÀos

o"a tr. is de tercera:i'þúr'sorias reilicán actos en contik se au sstrii posesión. QUINTÓ.-DË
ÀÑTÍÁ.-.L).'.ciiÃntía¡SoË nÀtutÌcza .IÑDETERMINÀDA. SEXTO. DjiL

RÁMITE.-, El trámite que.s Ic ha de da a la pre iite á e .IUlCIÖ.ÝERBAI
SUMARIO. SEPTIMO.-.DE.LA CITACION.- A los dem sofíores: OSWALDOÙþHlÑÁÄREDES.y ËARÍA LETICJA ÈLUGLLÚÑ. Ñ Ò se les citará en su
domióiÍióqilc.lo tienen tibicadËen las calles 24.de Ïuni yPo XII Barrio Sati Juan de la.

oquia de Calderón, de csia ciudad e Quit pro i a de PÌçÏ1i . I ara cuyo efecto se
soivirá librar atenta comisión dirigida al señor Tenient 1Político de airgguia de Calderóii (dËesteñíantÃnQuito,Provincia de I ichiÀolta'O.CÌ'Ä6. ÚE NSÒÊPCIÓbÏ.-De ser
flecesakiõ½ccrvirá cienar ië.ÁinsŠÍilÈÏ foi -la deiË a n el Registro de..la
Pt'opiedad de este cantón Quito,de coMormidad o dispuestä 611e ículo 100.0,del Código

P ScedÏniiÃntoivil. De er neËÈÈiose ËoÃÍñrÈela resËnt sËc,6 el soffor,Alcalde
ÏÑoËiodoËdel Ilustri MunÏcÏpidËl sti tó'.M litÑÊ iiÏÍoNOVENO.- DEI

DOMICILIOJUDICIAL. Notificaciones postenotes' clue .nos oñéspondati las recibiremos
I iiáÑtÉ iinicili 'al, là

casillÛ'udicial~.Ñ'o.
(146 cÌ estËDistfito dá iÑainoha.

mbramos..como i uest
.
bogado Oc(ensor; al senor:DOCTOR: CRISTOBAL LEÓN A,

sicÄalje o iË.faoulËnggiara qiie a nuestros nombies y representaciðn,
uscriba cuant s es itoa l'a ran auficient a trainitaciótide _la.presente causa. DECIMA.-

DE LA REFOI . O A DEMAND Por cuanto por un error Tnvoluntarid dentro del
niëräl fei 61&d (þ oiri ·ën I te'inioiäl ÂeÏosfinidaméntos iÌehecho; se
cc cónstär òõm i omi IvÌeyorasdel barrio Bella Vista .de Calderón; cuanao en
alid ei ofiiÌt Èorne ora ÈËÈËÂÒÒR DE BELÈÄ.ŸISTÄDÉ ALDERÓN;

particular que pone y,en su conocimiento, para los firmes legales constgutentes,al amparo
.86 lo disp tes o eggedýtimei del äitÏculo70 del Código de Procedimielito. Civil, nos
p InÌtirnd à rifolinidB iÉhein a'en'los 'siguiente fétniinosDÉCIMO
PÏÙÑËRÄ à f ÀÊ$deån ÏËiÌtidolo ordenado en ti r Úidinciainniediata
hidridi cÉtËrì$inÍ'.Ingi iu SutdridaÍlilos ha cáncecÍido.-FÍÌlMAlvÍOS

LEdÄCI II ..NUËSTRO abG ÓO DEFEÑSOR Ør CiiÃóbalLàón A.,
¡OÏËjcùl I 2 . .". dË ei¾rio 354Î , TolÃ6139.del icÃÏktrode dcliiandad, y
onfecha.VEINTE Y.DOS DE-MAJO,DEL DOS.MIL.OCHO; a las.QUINCE lioras, y.

CUARENTA Y SIETE.ininutos, se piesentóel auto.de DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS
IÏ ÖÔÌ-ÌÔ$ÍÊidå ÿöi ls o ÌueËÍ?lÚÍvíERÒ'DE I ÖÖIŸÌÜ.ÖÊPICÌIINCFI mediluitË

deritro del JiiiËio .ÝERBAL ÉÜÑIÀRIÒ,Núniero 495 2008-WZ, cuya co la
fotostati a se adjunta i dds.fojus,.qu(sigue ELSA..VERQNICA CHOEZ GONZALEZ, ei
Udiifride EDÍLÏfÄRAMOS IMAICEÛÄSAÑÓRA ORFÈA NÓl3ÓA BENAVIDES

(ÄÍtÍA ÉTK lÄ
.

IiÜÔLI UNA:I ÁÌÚÑÁNGO, e dispotiÈla InscripcÏónde 1
EMAN A _lE AMPgROPOSESORIO fie un LOTE deTERRENÖSÏúnadocon el número

VEÏNTTCINC(), sector ,Bellavistil de la l'arroquia de CAi:DERON...Int.nuchic ciretinscrito
dentro'.de los siguientilinderos: NORT'E, lote veinticuatro, en veintiuno punto ochenta y
ocho metros; SUR, área verde comimal, eii veintiún punto ochenta y ocho inetros; ESTE, calle
B en.nueve ýtintouince metros; y, OESTE, lote treinta y cuatro, en nueve punto quince

trps rideros y. inedidas que dan
.

una superficie
.
de DOSCIENTOS METROS



el Notario doctor Jaime Aillón, se declara extinguido el Patrimop .- Se
por cuanto no constan los nombres y apellidos completos en el 'e edF ción

pó¾TŒ1de parte. interesada se revisó gravémenes a nombre de Mar'a? I xl u'na
Farinangó.- Dado..el tiemþo .transcurrido. de la .adquisición. ori i a e,ntò

CÈRTIFICACK)N se la nfiere finicamerite y base.de lo que consta en lo, I que
dóslindainos resporisabilidad por.los errorbs que puedan darse S.E.U..O - Ilh1' ue con
fecha'dicž y se dá noviembre del dos mil siete, bajo el feþertorio 80669 .ingre' o una
escritura .de promesa. de compranenta là. misma. que se ãncuenÏra suipénsa (LH I OS
REGISTROS Dis GRÁVAMENES HAN. SIDO REVISA005 PIAST .EI DE

NOT RIA RiM RA D QUITO
N AA ICAÇÍObl A LA LE TAMAL

DO q e-I fotoconi re NT EDEconfo ec 1 I ocuiiio re



FAUSTORECALDEMORALES
CIUDADANIA 100 SC RI - - COMERCÌ'AN

N BOA:.BENAgDESAND(LORENé NOBOA
/EIN NAMPIRO YIDES(U Mt NAGIMIEN ,.

Se otorgó ante mí, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Paíblico Cuarto
Encargado de la Notaria, medimte acción de personal del consejoNacional de
la Judicatura número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión ObP, de
veinte y cinco de Febrero del allo dos mil ocho. en fe de ello y a petición de la
seitora SANOÞ.A LORENA NOBOA BENAVIDES, confiero esta TERCERA
COPIA CERTIFICADA de COMPÞ.AVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES
otorgada por MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO a favor de
EDWIN ROLANDO TOÞ.NES LOPE2', debidamente sellada y firmada en
OCHO fo . n Q to hoy sa i oce de Junio del alio dos mil nueve.-

ria gy

RETAGAVilANES
OT CUARTOENCARGADODELCANTONQUITO .

DrLiderAtaretaGavilanes
Outto - Ecuador

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ot TIO

RAZON: Con fecha: 09 de Abril del 2009
se encuentra inserita la 1ra. Copia de la presente
escritura a Fs. 25494 Nro. 10221_ del Registro
de Prop. PO tomo 140
Quito,a 15 de 94 = 2009

1025695 i



NOTARIA CGARTA /
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g DEL CANTON QUITO g
W H
H H
H Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

ÍREGÈTRO DE LA PROPIEDAÚ
ew.mowTo PRIMERA

g . [19AM20096 COPIA 966266 X
H pagage R

CUMFRAVMTA DE DERECHOS Y ACCIONES

L Dela escriturade

MARIA LETICIA LLUGLLURA EARINANGOg Otorgadapor g-
N Et

MARIA JUARA LINCANGO PULUPA
Afavorde

.

07 DE ENERO DEL 2009
El

.......... ..................... ........

Parroquia .. ..............................

USD. 725,00
Cuantía .. . ............... ... ..... ...

Quito, a ....1

N OFICINA:

g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento

g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
Mammammamma G mamamman em¾
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MI.)NTOTPTO OFii. DTSTRITO METROPÑ..T. TAN DE GUTTO
DTRET:CION DE AUALUOS Y CAY¢GTROS

INFORt1AC:1:ON CATABIRTít·.

Šl.).7ETO PASTVí:¾ l.l.l..iel.l.lJNA F¯>RINGIGO ½¶:T I ETTCTA
i E'Ot.Jl..A DE CTi. JDADANTA:: 1703284651
SECTOR/PARROGI. JTA:'

TRFFCCION : 39252 (XXX)1
Cl..AUE CAT¢rBTRAl. ; :LA22O 10 OO4
islUMERO DE PRFEDTO: 555"22OS
FRIF3tfTE d 214 2. 00 PA.
ARFTA TET:.:I-:ENO: :tO.,fX)O-,-9 tWR., y
<4REA COlBTRUCCION:: O..pBO. M22. ¿E

¯ AVAL.l.IO 2005 ': A 113,.25 225 r
AUAI.UO ACTI..!AL. A & 34..190..00

. PF:.:OP., MOR:i: .-Tals.rTAl..
íM ' 'I.IOTA,

POR l.OS MOTIU S FïXPUESTOS.- NO ES PROCEDENTE NT l.ET3A .JE ESTA CFFRTTCACION
SEÁ UTTI.I7:ADA CON FTNES DIS'ï TNTOS A t.OS TR:IEUTARIns -lT PARA l.JPJlml.I?;AR UR
EANT2ACTONES St..lBUTVTSTONES

RI i MT GUITA DERECHOS SOBRE El.. I (!! ITI DE L.OS PREDTOS

.4.
l..;f 1N AI. PUBl..TCO A 1.J
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

blOTARIA '
CUARTA

. EXTRACTO

CONTRATO: COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIO S .

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE ENERO DEL 2009

OTORGADA POR: - --

MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO C.C. 170328465-1

A FAVOR DE:

MARIA JUANA LINCANGO PULUPA C.C. 170834262-9

CUANTÍA: USD. 725,00

OBJETO:

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES DEL DOS POR
CIENTO, DEL LOTE DE TERRENO, SITUAÐO EN LA PARROQUIA
DE CALDERON, DE ESTE CANTON QUITO, PROVINCIA DE
PICHINCHA.



DR. LIDER MORETA GAVILANES

DrLiderStietaavilaan
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Cluko-Ec ador

OTORGADA POR:

MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANGO

A FAVOR DE:

MARIA JUANA LINCANGO PULUPA

---CUANTIA:- -725, OO --- ---. g% .

DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Guito, Distrito

Metropolitano, capital de la Repú.blica del Ecuador; hoy d.ia

miércoles siete de enero del año dos mil nueve; ante mi

doctor LIDER MORETA BAVILANES, NOTARIO PúBLICO CUARTO

ENCARGADO, DE ESTE CANTóN, por disposición del Consejo

Nacional de la Judicatura mediante acción de personal nd.mero

cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de

veinticinco de febrero del año dos mil ocho; comparece la

señora MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, de estado civil

casada, por sus propias derechos, en calidad de vendedora;

y, por otra parte en calidad de compradora la señora MARIA

JUANA LINCANGO PULUPA, de estado.civil divorciada, por sus

propics derechos. Las comparecientes son ecuatorianas,

mayores de edad, domiciliadas y residentes en esta ciudad y

cantón Duito, provincia de Pichincha, legalmente capaces y



há.biles para contratar y obligarse, a quienes de conocer day

fe, y me piden qu.e eleve a escritura pública el contenido de

la minuta que me presentan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuaci6n es el siguiente: SEF-iCR NOTARIO:

En su Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese

insertar una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES contenida

en las siguientes cláusulas declaraciones y estipulaciones,

que a continuación se detallan. PRIMERA.-DE LOS

COMPAREC.IENTES - Comparecen a la celebración de la presente

Escritura de Compraventa de Derechos y Acciones, por.. una

parte y en calidad de YENDEDORA, la señora: MARIA LETICIA

LLUBLLUNA FARINANGO; y, por otra parte y en calidad de

COMPRADORA la ,señora: MARIA JUANA LINCANGO PULUPA. Las

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado '

ci.vil casada..y divorciada respectivamente, mayores de edad,

legalmente capaces ante la ley para contratar y obligarse,

quienes por se.s prop.ios y personales derechos, de U.na forma

libre y voluntaria, convienen en celebrar, el presente

contrato de compravente. SEGUNDA.- DE LOS ANTECEDENTES.- DOS

PUNTO UND.- Mediante transferencia hecha por el Padre Jesús

Correa, en su. calidad de Superior General de la Comunidad de

Misioneros Oblatos de los Corazones Santisimos de Jesús y

Maria, propietario de la Hacienda Bellavista, según Acta

dictada por el IERAC, el diez de octubre de mil novecientos

setenta y tres y legalmente inscrita el dieciocho de -

diciembre del mismo año. La vendedora señora: Maria Leticia

Llug11una Fa.rinango, adquirió, en el estado civil de soltera

la propiedad de un late de terreno de una su.perficie



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTABAaproximada defDIEZ MIL METROS CUADRADOS, comprenrido dentro
CUARTA

de los siguientes linderos y dimensiones: N .TE.- camino

vecinal,'SUR.- con terreno de Vicente Gualott.~a Collaguazo;

ESTE.- con camino vecinal; OESTE.- con terr no de Feliciano

Gualoto. Inmueble que se encuentra ubicado en la .parroquia

Calderón, de este cantón Duito, provincia de Pichincha.-

TERCERA.- DE LA COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

expuestos, la vendedora señora: MARIA LETICIA LLUBLLUNA

FARINANGO, da en venta real y perpetua enajenación en favor

de la compradora señora: MARIA JUANA LINCANGO PULUPA, el DOS

POR CIENTO (2%) de los derechos y acciones del inmueble

situado en la parroquia de Calderón, de este cantón Duito,

provincia de Pichincha; cuyos linderos, superficie y mAs

datos se hallan debidamente determinados en la cláusula de

antecedentes, CUARTA;- DEL PRECIO.- El justo precio pactado

entre las partes contratantes es la suma de: SETECIENTOS

VEINTE Y CINCO DOLARES AMERICANOS (USD 725,00) que la

Compradora pagó a la Vendedera, al contado, en su totalidad,

en efectivo y en moneda de curso> legal en el pais, con

anterioridad a la suscripción del presente contrato, como

esta a su vez declara asi haberlo recibido,,por lo que se

renuncia a formular reclamación alguna por este conceptos ni

por ningún otro. GUINTA.- DE LA TRANSFERENCIA DE DONINIO.-

La Vendedora satisfecha con el precio y la forma de pago,

transfieren en favor de la Compradora, el dominio y päiesión

de los derechos y acciones oue por esta escritura se dan en
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reservas de ninguna naturaleza. SEXTA.- DEL SANEAMIENTO.- La

Vendedora declara que sobre el inmueble donde se hallan

fincados los derechos y acciones materia y objeto del

presente contrato no pesa ningún gravamen hipotecario,

embargo o prohibición de enajenar, que limite su dominio,

según consta del certificado conferido por el señor-

Registrador de la Propiedad del cantón Duito, que se

adjunta, sin embargo se sujetan al saneamiento.por evicción

de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- INSCRIPCION.- La

Vendedora faculta a la Compradora para .gue inscriba la

presente -escritura pública en el Registro de la Propiedad

correspondiente. -DCTAVA.- DE LOS BASTOS.- Toda-los gastos e

impuestos que demanden la celebración e inscripción de la

presente escritura pública, serán de cuenta y cargo de Ìa

Compradora, excepto el de plusvalia si la existiere será de

cuenta de la Vendedora. NOVENA.- DEL FUERO Y DOMICILIO.-

Para el caso de controversia surgida del presente contrato y

qùe no fuera solucionada por las partes contratantes, estas

renuncian fuero y domicilio, y se sujetan a los jueces

competentes de esta ciudad de Guito. DECIMA.- DE LA

ACEPTACION Y RATIFICACION.- Las partes contratantes se

afirman y se ratifican y dicen que aceptan el total

contenido de la presente escritura pública, por estar hecha

en seguridad de sus respectivos intereses. Usted señor

Notario, se dianará anteponer y agregar las demás cláusulas

de estilo para la plena validez de esta clase de

instrumentos públicos.- HASTA AGU± LA MINUTA, la misma que

se encuentra firmada por el doctor Cristóbal León, abogado



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIApartador de lar matricula profesional ná.mero mil setecien a
CHARTA

treinta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha. Par el

otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron

los preceptos legales del caso.- Y leida qu.e le= fue

integramente por mi el Notario a las comparecientes,

aquellas se afirman y ratifican en todo lo expuesto, y .

firman junto conmigo el notario-en unidad de acto de todo la

cual doy fe.

SRA. MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANS C.C 65-

RA. MARIA JUANA LINCANGO PULUPA ' C.C./ 0ÿJytbt-7

FIRMADO.- DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO CUARTO
ENCARGADO, DE LA NOTARÍA.-
A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES
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H.00NSEIO PROVINOIR
!!E PIOHINOHA
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DIRECCIÓN r
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO /FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.:
y ...

FECHA TRANSFERENCIA: 3 12/2008 -

A

SEÑOR

REGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD
PRESENTE.-

.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EI. TRAMITE QUE SE D

MRRA ENTAR
QUE OTORG LUGLl419 BlNANG C1
A FAVOR DE c NGO QMKMA

PREDIO '5557205 TERgE

AREA DE TERRENo 000 00 M ce celo

CUANTIA S.
.

25 00

'FINANCIAMIENTO CEN (y

ESTOS EXONERADOS
SEGUN LEY DE:

A T ENTE

N9 016662

PAM JEFE DE S ERENC) A DE DOMINIO



EGIS R PROPIEDAD

RÈGIS RO DE PROPIEDAD I)È NTÖN QUIT

CERTI ICADO No.: C2086155600 I

;TOOOOOO48686 ¯

.

atriegis:;0
El infrascrito-Registrado de l Propiedad.de st Canón ego d e dos los ndices·y
Í\brosqiiereþosaËeÃ$1 n-le al yd ida fo ÊertiÍ
1.- DESCRIP 'IÖN DE I PIlOPIEDAD:
Loie de terreno, siiuado en rroquia CÁLDEÀÓde te Ca DERO l i

ointin eÁlËirist ió del t tulo d ad uisici n ri i niÑ: oËecamÏiio
vec naf; Sur, terrenos de' icente Guanµna C 11aguazo; Este cammo vecmal; Oeste terreno

eliciÃTio ÓuälË

3.2 FORMA DE ÁDQUISICION Y AN'fECEDENTES:
aquiridopor transferendili'Elic E;el..Padr Sãì Corre sú ior e o lt

ro' iefario dà lå Haöië$da
' '

lavi a ŸÑÑJa c$a p i IEkÁ l die e
.mil ndvecientos setenth y tres miofita el.dieciòõh de dic nibiedel misino año
4.- GRAVAMENES Y 0BSERŸÁCÏOb_(ES:

Cori el Número de -Rep.50715. y con feþliä QUINCE DE AGOSTO DEL DOS.MIL SEIS
ató .el auíÑ.',$2DIECISIËTE .bÈ'U.ÙLÏØ.DEL DOS tvÏll SEIS, liËtÉdor 1

INSTITUTO NXCIONAL . DE DESARROLLO " AGRARIO .INDA.-
. DIRECCION'

DISTRITAILCENTRAL, mediante el cual y.. dentro del Juicio de RESOLUCION DE
IÓÑ.,n ifiëaÙiii diËn OÎiciÖD0-Q-Ño.0000, Ñejulio vei y dl

dos mil.seis cuyn copia fotostáticais
.adjuntagengres fojas que sigue TERES JIMENEZ

ÎÉNEZ, ËFREN. ISIDRO
.

GU ebNZÁgZ,
' RGUNDO Än RO ËMA,

CARMEN LUCIA CANAR .COF ULFAN: MUEEA ACHIG. ARTURO VALENCIA
BÅRRE. MARIA TARJELIA TORRES ZAPATA; VICENTE JOSE CANAR, LUIS
ALFONSO QUIRANZA CABASCANGO y SEGUN LORENZO ,GILCASA MUNOZ

ciritia 21e.ÙSiVALDO- USHIÑÁ'.P/UtEDES ÀRÍA I ETICIA LËÙGLLUM
FARINANGO se dispone :la Inscripèón. de la DEMANDA DE RESOLUCION DE.

JDDÏCACIÇ)N .1 rusma que. ,transcrita textualmente es como sigue: "SENOR
DIRECTOR DISTRITÀL:CENTRAL DEL INDA: Nosotroš: TERESA JIMENEZ JIMENEZ,
EFREN ISIDRO GUAMAN GONZALEZ, .ACÀk'O JIMA' SEÖÙNÖÒ,CANAR COFRE
CARMEN LUCIA MUELA ACHIG JULIAN, VALENCIA BARRE ARTURO,. TORRES
ZÄPÁÏA.ÑIARÎÄAh]ELIA, CAÑAR.VICEÑTE JOSÉ,QUIRANZA CATiACANGO
LUIS AfFONSO y SEGUNDO LORENZO GILCASA MUNOZ, ecuatoriänos, por nùestros
propios'y.personal derechos ante.usted.comparecemos y.decimos: 1.-.Quepara el presente



tiámite designamos omo procurador común al señor Efién Isid o Gtiainán González
ige2ëdents: El IERAC niedi.ante ac,ta ýiotodolizadael 11 de btubre lel.1973, he inscrit

18 Se liciembre del n snio año, adjudicó un lote de tÈrrdilode la sÈprficiide una11ectá
s señárei Osv aldo ÙÄ1iña'EaiedeËvMariiLefÌcia^LÏiilunia'FarináËgdcomo así ctt

del certificado coÉfid St L REÑLSTRÄDOR dÃla ProþiËdiË.qüecompañam .

contece señor Direót r Le los anfá pröýiÙarios,proÑetiefd nti el.inmueb a
sëÑorasSandra NoÍ¼aBenavides Edilm'a Râm s huaÎcél enes iprovech do la
inocencia, la necesiiad abüsändó le la b a.fËde nòÏot Ë< cali si s
fräcieron en venta sendds Ibtes'de terrenó le dosbientos ynetros cuadiados cada uno y sir hile

exista documentos o ompromiso alguno se nos lia exigido durante un año erogaciones que en
algunos .casos llegan entre uno.y tres mil dólares gue'se encuentralijntregados con el único
propósito de ¿iuealgt'in dí ie hÉgiefe ti a la.pron s oi3 éÏÑunidipioautoricËRÎ
partición si llega a efectuarla y..finalmeme se entregue lo sus duenos 4.-· Como
clar rià$itä' AttforidÈdgiuede cácgii, qu eNesds ueños ri eble'h n'rËcibicio
dmeros que no les corresponde y por un. predio que luc. tregado átros piopositos y no
para ser objeto de comercializacion a diversas personas rebasando-e unite de la tolerancia
burlando las normas de derecho e istentes y que prote n al qlfe de ena e he encuentri eff
la tieÉia.5. Con fui laÊfËÅtán ËVdiÃdiliii1 25 v 43 Ï al ) de la L aeld
D aiioll rario Ër"hÈbe nË1ËØÀl Sb þbFiËÀs aË&s
oitsdenti os lo v idadeias à e i s GNBio íàrtE 6 et6do i r ifa
idiplido la fune n. oáiäl sti l cid a la l d liti Giv }Û db diidi n

na elevacion y.redistribucion de ingresos .especialmenie de acuer cún la causal.c) por ser
tierras aptas agricolamente,,por benefici ersonal.de explotacion a quienes se les adiudico
þorparte del ex-1ERA policitamoš,puppor existir la causal de expropiación detécniindda e
la Ley, por ser.tierra rustica de dorumo privado,.se servira dictar-la·correspondiept
declaratoria de ropiacion .como Ío..establecenlos Arts. 4. y siguientes de la norma
indicada. 6."Pafa efectË'dËeltiiËife ebiciaieË i iii rii FoÌàseZtos,'desd
ya'indicamos'se Irva disponer el-avalúo comercial.actualizado, valores aue.estamos
dispuestos a paga en;¿etettivo; v demas, desde ya solicitamos la respectiva mspeccion
ÉundainintË1ósn tra lŠÎiËÑla riiÊiËÈsde 1 OSËs i lítÍcÍclËlaRepablic
del Eduador I L d RÍfËËi la Ë$n"el ,ÈË i iúÍe1Andliitestró
derechos se impida uso en que ilos ridoi1tiainos f ente a una iricuestiönable necesidad de
poseer el predio po sicaminos del derecho;.pues.en.los hechos,.ya nos encontramos eri
posesion pacifica, f

.

uiÏae inmterrumpida por mas de un ano. Para su conocimiento y los
fines'de el ËräiniteorresbridÍË1itÃË$ÏnylahanÍos1 r ificÈŠ.àelREGISTRADOR.d I
ropiedaÉaËttializad opia siÀÍÃledela Šlöiliede enta a qüËÌenŠlÍ1echoréferenc

N tiÏiËÉiÑnei'21(iËno Adrrisois án é$ibÌr,"Ëefe fuirán en el ËasÌlÏeidjiidiaialNo. 24.Ì
Pilicio e isticii. $ËscribiÄio6ÏÛ$ÛÈNiror iñ¾iŠi. t Ór Robert'o $ieËoL
nátríbuld Nó. 895'C.A.P.'..-Rèp'èr orio'49516 cÌelregistro di.dernandas Biifedha VEINTE

Y TRES DE JULIO DEL DOS MII SIETE.'se prqs¿ntó el,auto de VEINTE Y NUEVE DE
ÏO DEI ÜÒS ÏIL.ŠÏE TeÏioiÎuË-DÈCINO TÈýCÉRÔ0Ë LC .

CIVIL DE P.lCHINCHA,. mëdiante el..cual. y dentro .del Juicio VERBAI SUMARIO -

AMPARO POSESORIO No 570-2007 00F,'ctiÿa.copid fotostática se acijunta en dos fajas
gi sig AMÒEC OÁIBIOfóÏÉSAIÍf AIldÌÈÓÏI BEÌÚ'O ÑDRÂDE CI-ÍIÖAIZA
SEGUNDO DEICARDO IBUJES IBUJES ËUZ MARIA GUITA.CI(ANC.USIG, en contra de
OSWALDO USHlNA PAREDES .MARIA .LETICIA, LLUGLLUNA. FARINANGO. DE

SHIÑA s cÌis ne l .Înic kŠn'dIIIÖërfûàaËËÂŠpaiPosËsori2,qúe desde el me
abril del año dos mil. inco; el Coitiité Pro Mejoras'del Barrio "Bella Vista de Calderón" a
través cie.sus socios, venimos posè ido..en'fornÙpública,pacífici Ëininterrlimpida Êorì
ánimo då enores y dueñ el lot_ede terreno circunscrito dentro.de los sigulentes linderos sori:
NORTE, camino vecinal; St.IR, con terrenos que se adjudica a Vicente Guañuna Collaguazo;
ESTE, camino vecinal; y OESTË,cpn terono .de 1 eficiäno. Gualoto, de una superficie total
aproximada de una hectárea, ubicado eri la Parroquia de CALDERON, _de propiedad _de los



dos. Reperthrio:13252 Con fecha.VEINTE Y CINCO DE FEBRER
O, se halla inscrito el auto de UNO DE NOVIElvÏBRE DEL DOS

¿¾ÄRjÎorel señor Jaez DÉCIMO :TERCEROde 10 Ciyil de¾ichiËóliai u
dãËËodel Juici .yERBA ÚÍVÏËRIO, úmero 570 007 DGF $1ýaSoþi t 46
adjuáá ánfojas (u'e sig'ue ANÔEI TORIBIO MASACHE JÄIME GILBERT J ÈDE
CHICÄIZÀ.

SEGUNDO ERARDO IBÚ,ÌES. IBÛJES LÍJ2 ÖU
ÍÒJSI6, 8 $ÂtÈ e Õ ÝÌÀI'DQUSÈIÑ PAREDÈŠ LET I
vLLgNAFARRJÄNGO PE USHIÑ e ,digoile la Inscripgó a FOlgV

DE&lANDADE AMPARD POSESORIO, la rusma que transcrita te ualmente es cgrig
$Ë. QR JUE29¯)ÊýlO.TEliÇERQDELO CRIL.DE PIÇÏ(ÏÑA: JÍJICIO NRÖ

007'T:D.G.Ë SO ANGEI 'Ï'ORIBIO MÃSACHE,.cÍecu renta y tres años de
a e Octipaci n cortierciante JAIME .GIL ERTO ANDRADE

92 r e u ación carpinfero,
UNDO GERARDQJßUJES IB53ËS de"estado civiÏcasado, de ci cuenta y seis años de
, àÔcËpc ÈÈÑl; 2SÅÏÛÔÚÏŸÂÔÌIÁNCUSIG stado civil daiada

cuarenta y siete anos ocupacion chaceres domesticos Todos ecuatorianos
aÿoËsdå edád, omici e ci d dË'ŠaËŠraÈÔÑcàËQ o Distrità

Metropolitano p oylacia moha y, en nuestras calida es de: Presidente,
ice'resideli Ë ré de iÏ to lvÏäjËËs'ËÏ.Êiia de ÈellaVistadeP.--- e,

Calderón; y en rel ción a '
yiden ia de fecha 22 de-octubre del 200 ictada a las 161i44

ante usted mu respe ente mparece os y 'reali a' pgA A LA
DEMANDA,..la 'nlisma ed cto .pnilòs siguientes te ERO.- DE LOS
ACTORES: Nues90s a apellidos .más generales opios dà esta clase de
acciones son como los o otisigna .en re nes no SEGUNDOi DE LOS
DËlŠANÚADOS L a s s rio à Ës 05 ËÙ
JSHIÑA PAREQES ETICIA L

~ DE USHINA
doË1iciliadosxi el aa ÙÍriäroq IÈC ta Ëitidiie Quito
provincia de Pichincha 110. D O NTOS pg,HECHO Ý DE
DERECHO. Eš el i sen $ÈÀÃ l ËÌÎñÊËsiil Èißc3160Ëiit

ro Mejála El lWirÄclr
.

Sta tSË $ËÛÌo$iEs Ën$$
oseyendo en forma púthca, pac1 ita e minterrumpi con ammo e senores y Suenosel lote

de terreno circunscrito dentro de os si ientes lmderos.som ÑORTE camino vecmal SUR
con terrenos que se. ad ca a Vice anuna Collaguazo; ESTE camino yecmal; L
OESTE, cor terreno de Fel ciano t una superficie tota aproximada d pna
hectárea ubicado en la parroquia de canton Quito,proymeta

.
neha de

propieda de los demandados, posesion ealizado cada uno de nues socios en
forma personal, y en cada una d pose es iv duales, desde su pos sion m os
a trabajarlos d mailera persona ntro os uales heinos cercadò, semËrä s de
ciclo corto de te modä todo ·qui ÏáÑonadond(Ì$iiiÈÊan. teie
terreno desento anteriormente nos ha ree o legitimos propietano ced
senor Juez que el dia'dommgo veint nues de, riledef prešente año dos mil 1 decir
di sus hechores, como es>el señor; RAUL RONQÙILLO; fueron reali ado ár rdene
d reci de ]ËsdeËanda : ón ñ : SW l
LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHINA desbanq1ies terraplenar una especie
de cancha ocupando gnelusive part del a via publica proyecta¿la y nterrar materiales de
construccion cÍepropiedad del senor Se undo Gerard Ibules Ibu3es todo esto can la ayuda
de maqumana pesada Cän los anteced s'expuestos coinpai-ecemòs ante su senoríä on,eii
efecto así lo Èacemosy de conformidad a lo que disponen los articulos: 960, 962, 965, 969,
7Í, 973 de À$niÀdel ÒÊdigoÒivil ÏýË¾oidËÅoiao ul NO i Ïe te del

Código de Prodedimientä Civil, déniandanios las señäres! OSWALDO USHIÑA
AREDES y,l ARÍA LETICIA LLÜÓLLUN ÄËlNAÑGO ÖE ÙËHIÑÃel ÑlPÂÁ0

POSESORIO, que tenemos, sobre e inmyeþle playor extengon circunsepto de g o
. OS DATQS CONSIGNADOSERRÓNEA O DÕLOSAMENTE EXEWEN _DKRESPONSABILIDAD,A CERTIFIC

DE EL TIFIC



1 Notario .doctor Jairne Aillón; sé .2eclara extinguido Ãl a imonio f I?k

por cuanto no constan los nombres y apellidos completos en 1Äct
GISTRO DE t.A P ytauÀa · r '

r .ampaßeion de parte Interesada se reviso gravamene nombre de na L
F DacÍ el tiempo "trinscurriâo de la Àdquisicinorginal
CERTIFICACION se la confiere únicamente a base de 16 que consta en los li qu
deslindaniós respo isabilidad por los errores que puedan dãrse;S.E Ú.Q $Êa ion

cha"diez y seis de novieliibridel dos niil siete,ba.jo-el repértorió 80669 gresa un
scritura de promesa de .compraventa la misma que so encuentra suspensa H)

GISTROS DE VAMENES HAN SIDO REyISADQS HASTA DE
I(IEM Ig DË ....il i .

LOS-DA10S gONSIGN£D OSAMENTE EXIME F RESPONSABILI AL.CERT FICANT
LI Z DEL CERTIFIC



siguientes hnderos son: NORTE cammo vecmal; SUR con terrenas q é se ad a a
Vicerfte Gnaiiun oÍlag ËSTÉ,SÂt ein I , ÒÈS E o fiÈSeFe
Gualolo 'de uÃÁs 10ie to il aproÈmada.n lieclá'rea b ÈË$ n la nã$oi
baldcìón,canion Quito,pro iilei da PÍ hinËhËcÍe ÉdáideÍoiclin rio ddi. CI
DE LA COSA, CANTIDAD O.HECHO EXIGIDO: Su.señofía hiego 2lel6 bido Pi cesö
sentencia'se servira disponer que no se.g.irbes p e emlà.arace.nuestra posesion, que e nos d
la seguridad necesaria en contra de estas.personas.que.se.les condene a loñÍemanddos.en el
supuesto no consentido,' a la indemtuzación d daños.y per uicios de conformidad con lö
stablecitÌoen el diticulo 963 del Código. Civil y se impida que los demandados por si mismos.

o'n trñYés cle terceras personas reahcen áctos en conträ šë.nuestr posËsÍón..QUINTO.- DE
ÛÄÑTÍA L e antG é atuÑeË ISÒËTÉR $ËÌTÒ. ÈËN

TRAMITE.- El trámite que se.le ha de dar a ja presentè"cau e'3UICIO VERBAL
SUMARIO. SEPTIMO.-.DE i,A CITACION.- .A loé' inan s ñorésí OSWALDO,
USHINA PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUN ARIN O, se les ifará en si.i:
clomiciho que lo tienen ubicado en las.calles 24.de Juntgfy Pio XII Barrio Sän Juan'de la -

pairo¿luia de Calderón, dd esta ciùdad de Quito,þroyirfoiade Pichipo
.

Para äuyo efedto.
servirá librar atenta coniisión dirigida al señoi Tenientë olítico de la par gliia de Caldeiói
de èsiä 'cantóri Quito,ProvÍn le .Piahliic1 ) T . 01 I Á1ÑS$ÛPCIÓN.- e
ne esario s servirá o cÏeiiai sŠiËs i Ë$rnagilà d $Ê8IST5ËR si
Pr iËdidde'este baËtóh i o En'io151 lÉ i s ØÈt@ÑËÏËuliÏÔÕdeÎÙËd
de Procedtrniento Civil. De sernecesario de cont fra eñ esen ausä on el señor Alc
y Procuradot tiel Ilustre Municipio.del Distrito Metfo an .

NOVENO.- DE
DOMICILIO JUDICIAL.- Notificaciones eriores qüe nos tortespond n las.'recibiieind
en el nuestro dornicilio egal = la casilla udicial;Nrd .646 de este -Distrito..dè Pinhmcha .

NomÈran16s$6i'ònáhr ki30'ÓË'en'àr 21Níor: ÛÔ'Ì'Of RISTÖBÄÌÈÔ
profesional del derecho al que .lacuÍtamos\paraque.a nuestrornombres y representacion,
susdriba duantðÛËšËritoÊiëraËËrËicÍNatÑatraniÍÏaËóËa 2niËdaßÙ:DÉCÍNÌ
DE Í A REFÖRN DE A ÕEÑIAÑD Pár ËËnÛ1¾it ro iiUoluàtaËo$ËÀÛe
itunËralterËErod$lniÚ$6'dàeÈa'n1 lá p Ïiiiiial e los un latnenËÑ.d.lÏeáÑoe

ce constat om mi ro.. Mejorardel. ba io Bella Vista de Calderón; ouändoen
ealidad, es Comit to më)oras"EL. MIICáDOR DE BELLA VISTA DE.CALDERON

particular que ponemos en su conocimiento para los firmes legales consiguientes al amparo
de lo dispuesto en e noiso briinerodel articulò 70 del Código de Procedimientö Civil, tios
permitimös fealiza ret'orma 'de .nuestra Àematidaen los. siguientes térrhinos DECIMO
PRIMERA. De es "forma dejamos doritestado lo órdenado en su 'diovidendiainmediat
atiterior dentró del -. ternuno lega que 'isu autendad

.
nos ha concedido. FIRMAMOb

LËGALMENTE CON NUESTR AB.OGADO DEFENSOR Dr.. Ciistóbal Leóri A.
matncul No. 1732 C.A.P." on Repertono 35414, Tomo '139.dei registro de ¿femandas
¿$n fëcÍ1VEINTE Y ÒOS Q ,ÙÏÃÖ.ÒÉÈÛÖŠIÏ ÔÑÔ,Na'laiQÖIN0ËlËrÂ
CUARENTA Y SlETE minutós se presentó el'auto de DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS
MÏI OCl-lÒ61itËdopor.el Íu IÙMER LÒ IËÚËÈIbÏ-ÍTÑÙHÄË BÊiÚ
l cual y dentro del Juicid VERBAL SUMARIO, .Número.495-2008-WZ-, cuyá Eoþia

fotostática adjuËÏen dós , EË$ VEiÓNÏCÀIÏOÉT GOÑŽAËÊZ, Él
contra de EDILlúlA RAMOS IMAICELÁ,SANDRÄLORENA. NOBOA. BENAVIDES

..y

IARÍÀ
.
LETICÏÁ'LÙ.ÌÖlíÙ ÀÈlNÂÑÜØ, lid o IÁschipci .de la

DENÌANDA DE AMPAROPOSESORIO'diuli I OTE de TERREÑO Sienado cóñ el númkio
VEINTICINÇO,. sector Bellaviga,'de la Parroquia de CALDERON. Ininueble circunscrità
dentro de löi siguiente linderoã: NORTE, lote veinticúatro,' en"v'eintiurio'punto áchentäý .

ocho metros; SUR, área verde comunal, en veintiún þunfoochenta y ooho metros; ESTE, halle
. B, en nueve punto quince metros; ý,OESTE, lote treinta .chatió,'

en nueve punto qüince
metros, linde10s

. y medidas que
.

.dan uria superficie de . DOSCIENTOS METROS
CUADRADOS.- También _se_llace constar..gueA.o-está hipotecado,AÚm.bargad..,.lii Jirohilúdo
de enaienar.- Se aclara que: mediante Acta notarial celebrada el catorce de Agosto del dos mil



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción .

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

ENCARGAD TRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 27591

Matrículas Asignadas.- CALDE0020863 2% DE DD. Y AA., Fincados en el Lote de terreno , situado
en la parroquia CALDERON de este canton.-

Jueves, 16 Abril 2009, 02:43:35 PM

Contratantes.-
-

LLUGLLUNA FARINANGO MARIA LETICIA en su calidad de VENDEDOR
LINCANGO PULUPA MARIA JUANA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PEREZ
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- HUGO MEJÍA

FF-0010005

IlllllllllllIllllIlllllllIllIllllll
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NOTAR A QUJNTA
DEL CANTON QUITO

DR. LUIS HUMBERTO NAVASDAVILA

- A su cargo los Protocolos'de los Notarica:
Drs. Ulpiario Gaybor, Carlos.A. Moya,

Delfín Cevallos, Patricio Terárr G. y otros

SEXTA Copia

PROTOCOLIZACION DE ADJUDICACION
De la Escriturade...............................................................................

I.E.R.A.C.
Otorgada por...............................................................................................

MARIA LETICIA LLUBLLUNA FARINANGO
A favo rde .......................... .............................. ...........

-

2O DE DICIEMBRE DE 1.973
El:............................. ..................................

PaTroquia.................... ..........................................,......--....-----....-.....

INDETERMINADA
Cuantía.....................................................................................................

7 DE NOVIEMBRE DEL MO 2000
Quito, a ........

-

OFIClNA:
' ' Juan León Mera 2237 entre Veintirnilla y Carrión

TeléPono: 223-954 • Telefax: 223-965



lNiÏlÏÜÏ 0ÙANODERÊË0RËA COLO C

En Quito, a dies de Octutus de mil IXwecie .†,os motoniä y tres, amba el seüo
alata Marco Herrera Ascalan1;o, Director E;)ecutgvo del IERAG y el infrecerito S di.g

tario que certifiom, compareco por una parS,eŸËadrole C Sg
,• .i. : . *

perior Ge.norel de la Cozuu¤ia desEind.oneroe Oblagos de.los Corazemos San -

de Jesûc ÿ de Marial; yppor..otra partes,.Vga j no Gualot.o Sim ,.

Tia Lettp:ix IJ.ugga a j Vicenta Gfinnunn .Con nhuaso y András Chughig een -

su mger Resumina Barahona Alobuela, con el ob3e‡o de colohrer.la presente notra -

tramaaccional do Wansformooia do doortnic, cont.emida dentro de 100 OAgd.entes clóg

gulaa a ,,

MEA.- Los pro
L

, Juan Gualdte Simbalia,l Maria Lot.1ain Ll'gu

Fannungo, Vicenta Guailuna Collahunso y Andr6s is con su pagar IIceunita Zaxy

&bna Alabuela, b.an prosentado en asta Institución los correspondientos fox9minnom

para Ira Atolición del Trago Erwerio en la Astleultura, inanitustando haber trals
jedo por mfue de tr¢s afios conscoutges, en ca12dad de Aparcerca on'la Hacienda Be-

Ilmriota, de propioded de la Commidad de Nied.oneros Obl.atos del Ecuador, uhlenda -

en la parroquia Ca3Aerðu, CantÅnQui , M nM a do Pi nM unb a r

SEGUIBM.- El Fadre Jrada Rigoberto Correa, en su ca314eß i¤dicada, transfiero y og
genaa perptuidad, con todos los usos costumbros y servidumbres, a favor de los -

ÿFeirŒÃ:A Maruja J un Íok"dii de la superficie de tras hecth--

reca 8.355 matmos cuaûrados, comprendido derrbrõ <3e loa siguientes linderon: 20225,

t,ereenos de 20.2021 Quisilama; SUR, torcanos de la misma hacienda; ESTE, tower;oa de

luch Simbefia y Eeatx1.s Èadina; y, GESTE, Onnrinn Vocinal. El precio tot,al de esto -

lota es de esca .uti.1
quinientoa. au,cres, qua la ¡;oecar.inta Muruga fimónce paga de oca

tulo, en esta acto.- A Juan Gualoto S.1mbnfia, MD. lota da torre.co de la superficie do

mm hectárea, cor.rprendido dexrtro de los siguient.es lindaros: 140£€E, unión de ûco og

::ttnce vecinales; BUR, con †,exàenos de Aîda de Nteras; ESTE, o mino mecion1; y, 02525,
ormi.no veoical. El proio †,otal de este lote esel do tres mil cuores, que el precaris

Juan Gttaloto Simbefie, paga d contado, en esto acto,-

cola dido dexxL.,) ò.a

1 alguientaa linderos:

21 precio †,otaT de este loto oc de tres mil sucres, guo la grecarisk ..

Mexics Leticia Llugihms Fari nmNKO Iga de contado, on est.a acto.- A Y1centa Glioñurn.

un lote de toxo:eno de la eugerficie do once mil doscientos metros guarkendos, conquay
dido donWo de los siguient,es lintieros. NORTS, Terrenos d.e Maxia Lotd..cia ilugllmm -

Et.rinungo; DUI.I, tezzenos de Pedho EuQuillo; BUTiß, ca ino Vocical; y, OECTS, terreno
üe imuel Simoda limtmila. El precio total de este lote as de Wes mil cuorea, ûuc -

la ¿ncer.Leta Ti'oenta Guañuna paga de contado, en este uof.o.- A Andrés ··Au.mi.d.g y su

co: p.:Co 'causine- Darcho.ua Alotuela, un lot.e de terrem de la aukerticle de quinco -

i



M1 m†rom <nmdrados, comprendi.1e de.. Jo-d.e*1oc slau.euk...
,. .

-,. . .

que divide terrenos de la Hacienda Bellavista; SUR, terrem'.. de Fe

ESTS, caed.no vechM i y, OE3TE, terrenos de Mamal '.;aisi3ema, 21 geolo tot
te lote es de. cuatro. mil sucres, gue András Chushig y su conyuge eca a

A1olmela, pagan de contado, en este meto. .Los lotËsÒ.e e no descrito a:a

i¡e y materia de. la presente tranasferencia de dominio, se desmembra de la R

Bellavista, que tiene mayor extena16n, de propiedad de 1.os fáisioneroe Obla

cuador . ubicada èn la "paNogtŠ.aGolderón, Cant n Quito, 2rovincia. de Flod

T.ERGBRA.-.Las..Partes,·de comón acuemlo, manifiestan _gue e.: lo posterior nada

. que reclamar, porque .con.la presente transferacc‡a de d.ominio gneden es...ige

des aus derec1ùm precarios gum lo tenian como aparceros en la IIacienda f.¾
'

CUARTA...Las
.partee,solicitan al señor Director Ejecutivo del IERAQ, gue

te.aega een aprobada en sentencia:y se le.d4 al= carácter de pasada en arco
cosa 3uzgada,-.-

.

QUIW2A.1 Ôadanmode los lotee ¿.tue'por la pressata acta se transžieren en

áÀdäymó de los precarista antes mancionados, qùedan com tituídos en pat

211 ar agridon, de conformidad con lo dispuesto en 61 Art. 72 de la Ley de

Agraria y Òoloinnaci'ón .y da Acùerdo con ei Art. 165 del mismo cuerpo de L

presente acte e transferencia de dominio está. exenta del pago de impuestos

les, Lhinicipales y Especiales, la toisma que una vez. pro \;ocalizada e LI.orii

coorespàndiente Registro <Ìe la Tropiedad, servirá de sufk.iente †d.tulo de

en favor de los adquirentes.-

Gefa que les ihá la presente ge1ia aÄos compareciente.;, se ratifican er. 5::I

do., firmando,.. a constapdia. gén unidad de acto, co.n el seffor Direci;or3

del IEllAC y :"ecret ...o,.,qui
Certifica. Taos que no sd on firor i ·

.

2. 16

digital de ' do Igr: 1erecho.-

, Eo .^ Idarco Heri'era Escalante Ë‡ar e Adigoby.'r:= 0
DIÈECTOR EJEQUTITO IEL IERAD SU pt.>B-SESSBAIr0E 4.'::03
/ . MISION ¿D .' 0$IMOS UliL2

Juan Gua lp

Mari.a Leticia F, Vicen '6Ëe un 11a!4tatse

indr s·-Cimahig G n Resusing Eardic ela de Chair

Led.a. Tala Tandazo
SECRETARIA GI'EERAL, ENCARG.EDA
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INSTITUÍ0UklORIAN REFOÁÃÌR l.0NIZÃl0
NSTITUTO ECUATORIANODE REFORMA AGRAINA. COLONIZACION.-DIRECCION JE T

A.- Quito a, once de :q.ct e dg $ÿÿ3;ajgsgr a tÍd e VISTOS: Eri
.

endda ai acta transac¢ioral. qubyntecedè,emediante.1 cual el padre Jos

igoberto trea, en su calidad dé' epresen dat 116 61y Superior Genral de

a CoËuniâRËde Mihdoneròs Oblat di'losa Görapones a imos de Jesús y
e Mar , propietaria de la haciendir f.ßellakstan_, subi dá en··1a parr uia
aldergn, can n. Quito 'provlucia'de P.io Tend na a po potui-

a JSènes Let cia

1.ug115' Farinango,
.

Šnfe
...

Ùollahuá ...y- us g su côn -

asyctivas superficies y lînderos se dicha , con todos
ta derechos, beneficios, usos, .costumbres y se dumáÙ.e7.ius foxman par-

9 integrarite del fuMo·îndicado; por iser 1 gal dÉSrd
.iicuerdo, ADMINIS

.

lANDOJUSTICIA EN NOMBP.S.DE·LA :REPUBLICA Y A DADÚÈ LA LET, se lo
>rueba en todas - aus

_

pages y se ordena la ptotogol:Esaci n. del acta y de es-

a sentenéia y su ins,crißeßñ en el Reg o la Ëró iëàÄdÂelcantón co -

•espondiente,- luego ie .au ariotación eri 1 Regioiro General de Tierras del
2tAC.- Constitdyese ett patrifaonio famil'Úir icola cada predio adjudicado

mando de los demás beneficios que le coAcedela Ley - fíOTIFIQUESE .-f) Econ,

arco Herrera Escalante, Director Ejecutivo del IERAC. Sigue.el proveido.-

L.TIFI €0

SE CRETARIA. GENERAL- DEL TERAC
ENGARGADA

r/ENdeM. '

sentencia que antecede queda anotada en estaiecha en sl_ Registro General

Tierras del IERAQ.en el Tomo N Filio N Quito á, .2 / de e
1973.-asRTT.FIco

ito - Ecuado
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DR. HUMBERTO NAVAS DA¥žLA

NOTARIA
QUINTA

tocolizó ante el doctor ULPIANO GAYUUR MORA, cuyo archivo se encuentra

actualmente a mi cargo, en fe de ello con.fiero esta SluTA COPIA C.METI-

F.ICADA, de la AUJUDICACION, que otorga: ßL I.lt.H.A.C. , a favor do: -

MARUJA JÏMENIG Y OTROS, firmada y sellada en Quito, a siete do noviem-

bre del año dos mil.
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RÈGISTRÖÒE
LA PROPIEDAD ' N° 0183838 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DL DISÌRITO MEÌRÔP LI'Í'ANO DE UITO

CERTIFICADO No. C60722810001
FECHA ÈE INGRESO: 22/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/02/20 l l-PO-13340f-5190i-14088r
Tarjeté: TOOOOO394610 . ,e

<•¾
Matriculas: 0 ..

El.infrascrito Director de Cerdficaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la l'ey de Registro y de conformidad a la delegación otorgada gorel Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,-J mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de.veinte de julio de dos mil once, una.vez re sados los índices y libros
entregados y

que^reposan
en el Registro de la Propiedad del Distrito Metro¡iolitano de Quitó,

CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
ELISEISTOR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES'fincad sobreil lote de terreiio

- situado eli el sector de Bellavista, de la parroquia CALDERON de este cantón con matricula
11ümeroCALDEÒ020863..

.

-
_;,- - - --- .

.:*

.

-

2.- PROPIETARIO(S): -

.

ERIKA MARIBEL NOBÖA BENAVIDES soltera, representada por la señora Sandra Lorena
. Noboa en calidad dè maiidataria

.

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
. Mediante compra a.la señorita CARMEN•ELENA POVEDA TOBAR, según escritura

pública otorgada el treinta uno' di'eneËodel dos nËlonce tâ el Notario Trigésimb Cuarto
del Cantón Quit , Doctoi AlfonÑoDi Dònato, inscriÑel veißte y doide febiero del dos Înil .

once. Habiendo óstoi,adquirido' mediaÃte.'bompra'a,MARIA LETICÌA LLUGLLUNA
FARINANGO, casada, todas según escritula pública otorgada el Quincede abril del dos mil

ueve, antecl.Notai·io Cuarto_Encargadddel Caitón Quito,Doctor-Lider Moreta Gavilanes,'
inscrita_el diez y siete de abril del dos mil nueve.' Habiendo está adquirido en su estado civil
soltera,

_

_medialite_ tranÍfeiencia_hecÌaa_por el_Padid Jésús_ Correa,c'spiÄrior
_

de los _Oblatos,
propietario de la Ha'cienda Bellivista', seLon Acta dictada poi el IERAC, el diez de octubre de
mil novecientos s'etenta y tres, inscrita el di'ecioch de diciembiedel mismo año. .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
' '

,, ,:
,

-·

INo.existen anotaãiones regi le e hipotecas,yprohibiciones de enajena os.-a) Se .

a e la posent œrtificación
Ira-Eonfen"doluego aorèvisado el conten

dã¯òe
los

índices. lißros, registr s ý base de datos intrenadòsal Registro de la Ëropiedaddl Distrig
Metropolitano de Quito,mediante'acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se

UlloaN31-10y Murgeón I1800456789 Iwww.quito.gob.ec . anne



resisonsabiliza dè los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulàres
y que puedan inducir a error o equivocacion. asi como tampoco del uso doloso o fraudulento.
qtiËspuSa11acârdel cèËifiËadoc) El reËÊnte'ceñÌficadoieli una vËlidáde 6Ö'diËs
'contadoiÎajkirde Ïafáha"de EniáónKeliËisiËo.-"EnÑirt11d.dÍquÌlosSat0sr$2istÊaledel
sistema son susceptibles de actualizacion, rectificacion o supresion, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacionalide'Registro de' Datos Públicos y..Ley.de-Resistro: el interesado deberá
oiÊuniËar.cualiuiefalÍao errŠÏeif estå DËcuiilentóal Resistradot de l'a Propiedad o Ësu

funcionarios;- pararsu inmediatã modificación".-LOS;REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HAST EL 22 DE OCTUBRE DEL 2012 Echoa.m

Responsable: D.K. .

o: E. .2

r,y ilHCACIONES

CTOR DE CERTIFICACIONES
EGISTÁO DE LA PROPIEDÀD '

DE DISTRITO ME ROPOLITAN D .QUITO

IllllllllillllllllilIIIllIIllIllI



LA PROPIEDAD N° 018 38 39 -B
DISTRITOMETROPOLI NO

' REGISTRO DE LA PROPIEI AD . .

. El DISTRITO IVÎETROÈOIÀTANO DÉQU T
CERTIFICADO No.: C60722811001 ·

FECHA DE INGRESO: 22/10/2012 g' ."
...?

.·

· CEÈTIÈIÖAÚION
eferencËs:27/04/20 l-PO-304Êf-11600g-31419r

Tarjetas: TOOOOOÀ49457atriiulai: 0 .&
.

El
infr^asciitoDiroctdi'de'CerŠficicio$es'eniSjercicio'delas atribuci nes conteni as en él

articulo 11'de la Ley.de Registro ý de coiiformidad a la.delegación otorgada por el Señoi
Resistrador'de l'a Propiddad del Distrito Metropolitano·de.Quit

...iñediante res'olucÏónN
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
enfregados y qúe rèposan en el RegistrÛdé la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quitò
CERTIFICO: .

si
' '

.,i
.

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EI'T)DS'TOR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES sobro el lote de terreno situado ¿n
el sector de Bellavista' parroquia" CALDERON de este cintón coß márí$la 'núñ ro
CALDE0020863 ." . .

"..<"
.i.

2.- PROPIETARIO(S): .

CARMEN LUCIA CANAR COFRE, casada coitel señór- JOSE VICENTE JUMBO SOTO -

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a RMEN ELENA POVEDA TOBAR,lsolter'a, según escritura pública
otorgada.el dieciocho de abril del dos mil onCE, ante el Notario CUARTO encargado del
Cantón Quito,Doctor Lider M$reta Gavilanes, inscrita el veinte ysiete de abril'de dos mil
once.- Habierido adquirido CARMEN ELENA POVEDA TOBAR. soltera, mediante compra
a MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, casada, todas según escritura pública .

otorgada el quince de, abril del dos mil nueve, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del'
cantón Quito,Doctor Lider Moreta Gavilanes, inscrita el diez y siete de abril del dos mil
nueve.- Habiendo esta adquirido'en su estado civil soltera, nièdiante transferencia heoha por 61
Padre Jesús'Correa, superior de los Oblatos, propietario de la Hacienda Bellavista, según Àcta

' dictada por el IERAC; el diez de octubre de mil novecientos setenta y tres, inscrita el
- dièciocho de diciembre del mismo úño. -

4.' GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 2.
Por estos datos se hace constar que:*A fojasil52, numero. 3 3 bajo i 18702, del
Registro de Prohibiciones, con fecha veinte y nueve de octubre de mil novecientos ochenta y
uno, se presento el Oficio numero setecientos diez y nueve - JTPP-. de veinte y tres de
Octubre de mil noveciento "ochentÊy úno;del Juzgado Tercer de lo Penal de Pichincha,
mediante el cual en el ju° o penal número ciento noventa y. dos que sigue esa Judicatura en

. co'ntra de JOSE JU (Pudiendo tratarse de un hoinónimo) poi tráfico'de Cocaína"enÃl
auto cabeza de proce o se ha ordenaSola_prohibicia_d.e.graven ogiajenen sus biená ò
repertorio 50715, y con fecha QUINCE DE ACOSTO DEL DOS MIL^SEIS; se preseiltó'el
añto de DIECIS TE DE JULIO DEL DOS l\hL SEIS, dict'ado por el INSTITUTO .

NACIONAL - E DESARROLLO - AGRARIO INDA'.- DIRECClON DISTRITAL
CENTRAL, 1 ediante el cual y dentro del Juicio de RESOLUCION DE ADJUDICACION,
notificado n diaiite Oficio DDC-Q-No. 00130, dijulio..veintGy seis del dos mil seis,'ciiýa
copia fotost'ática sÊadjuntaen'tres Ìojas,qLesigue TERESA JIMÉNEZ JIlvíÉNEZ,'EFRÉN
ISIDRO GUAMAN GONZALEZ, SEGUNDO ACARO'JIMA, CARMEN LUCIA CAÑAR'
COFRE: JULIAN MUELA ACHIG, ARTURO.VALENCIA BARRE, MARIA TARJELIA
TORRES ' ZÁPATA; .VICENTE JOSÉ CAÑÀR. . LUIS ALFONSO QUIRANZA
CABASCANGO y SEGUNDO LORENZO GILCASA MUNOZ, eia contra de OSWALDO



USHINA PAREDES .y MARIA LETICIA LLUGLLUMA FARINANGO se dispone la
Inscripción de la DEMANDA -DE RESOLUCION DE= ADJUDICACION, la-misma que
traÃscritatÄxtaln ente es comó sigue: "SEÑOR DIRECTOR DISTRITAL CENTRAL DEL -

INDA: Nosägo TERESA JlMENEZ JIMENEZ. EFREN ISIDRO GUAMAN GONZALFZ,
ACARO JIMA SEGUNDO, . CANAR COFRE . CARMEN LUCIA: MUELA : ACHlG
JULIAN,^ VALENCIA..BARRE'

ARTURO;¯ TORRES. ZAPATA. MARIA TARJELIA,
CAÑAR.VICENTE JOSÉ;QUÏRANZÃCABASCANGO LUIS ÁLFONSO y SEGUNDO
LORENZO GILCASA MUNOZ, ecuatorianos, por nuestros¯propios y-personales derechos
ante-usted comparecéÏ11osy decimos: 1.- Quepara el presente irámiteiesignainos conio
procurador común al señor Efrón Isidro Guamán González;-2.- Antecedentes: El IERAC,
mediante acta protocolizada el 11 de. octubre del 1973, he inscrita el 18 de,diciembre del
mismo año. adjudicó un lote de terreno de la superficie de una hectárea a los señores Oswaldo
Ushiña Paredes.y María Leticia Lluglluma Farinango,- como así. consta del certificado
conferido pór el Registradol de la Propiedad que acámpañainos? 3.- Acontece señor Diroctor
que los antes propietarids, prometieron en venta el inmueble a las señóras Sandra Noboa
Benavides y-Edilma Ranios-Iinaicela, quienes aprovechando la inocencia, la ne'cesidad y
abusando de la buena fe de°nosotros

como campesinos, nos ofrecieron en venta sendos lotes .

de terretio de-doscientos-metros cuadi'ados.cËd,auno y sin'que exista documàntos o
cómpromiso alguno se nos ha exigido durante un año erogiciones que onalgunos casos llegan '

entre.uëo y tres mil dólares que'se incuentranentregados coil el único propósito de que algún
dia se haga efe'ctiva la promesa y con ella el Municipio autorice la partición si llega a
efecttÌarlay finalmente se entregue los lotes a sus dueños. 4.- Como claramenic su Autoridad
pu$de colegir, quien s no son dueños del inmueble han recibido dineros que lio les
corresponde y por un predio que fue entregado para' otros propósitos y no para ser objeto de
comercialización a diversas personas, rebasando el limite de la tolerancia y burlando las
nJrmasde derecho existentes y que protegen al que _de buena fe se encuentra en la' tierra. 5.-
Coia fundamento en lo ¿luedisponen los Art. 25 y 43 literal (c), de la Ley del de D'esarrollo
Agrario' y. 15or haberse mantenido inexplotado y en'abandono por más,.dò dos, años
consecutivos los verdaderos dueños'del predio anten descrito y sobre todo por no haber
cuÏiiplidola función sácial establecida en la ley, y siendo un motivo que se debe tiadubir en
una clevación y redistribución de ipýesos y especiahilenie de acuerdo con la causal c) por ser'
tierras aptas agrícolainente, lior beneficio personal de explotación a quienes se les adjudicó
por pafte del ex-IERAC, solicitamos, qüc por existir la causal dé expropiación determinada en
la Ley "po'r sör tiérra rustica de

~dominio

privadá, -Écservirá dictar la cofrespondiente
. declaratoria .ixpropiaSióncoÑiolo establecën los Arts. 44 y, siguientes._ de la norma

indicada.'6. Para los efectos de el trámite y la debida demostración de nuestros asertos, desde
ya indicainos e sirvËdiÎpo'Ëer-elavalúo comércial actualizado,·valores'que estamos
dispuestos à pa ar n - efectivo y. idemás,desde ya solicitamSs.la respectiva mspección°

FundAnentamosñuestra demanda en lŠs principios de la ConstitucÏónPolitica de la República
del Ecuador y la Ley de Reforma Agraria, con el único fin de que precautelaiËloè nuestros
derechos se

impida^el
abuso'en't1'ue nos encontramos; fieËtea una incuestionable

necè~sidád
d

þ$se el prËdio'porlgicaliainoÍdel _derecliË;ýues; n los hechos,~ya nosŠncõÀtrËnoien
posesión ýacífica,tranquila e ininterrumpida por más de un año. Para su conocimiento y los
finis de, el trámitÊcoi·respondiente acompaña'inok el 'certificido del Rdáistrador ,.. de 15
Propiedad actualizado y copia simplé de la promesa de venta a que hemos hecho referencia.
Notificacioneš' qui nos correspondan recibir, s'e

efectuirán¯en $1casillero júdicialNo. 241 del
Palacio' de Justicia.,SuscribinÌoscon' nuestro .patrocinador.- f) -Dr. Roberto MŠreno,L

iatrícula NS.;895C.A.P.".1--· RepËrtorio49516.del regiÑode DenLudisý cÑn.fecha
.

VEINÌE Y.TRES DE JULIO DEL DOS MIL SIETE.-še preseËtóiláËtode ÝEIÑTE Y
NÚEVE DE JÚNIO DEL DOS MIL SIETE, dictado p6r el señor Juez DÉCIMO,TERCERO .
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DE LO CIVIL DE PICHINCHA, Ê1ediantel cual v deAtro'delJuicio,VERBAL SUMARIÓ-

Al\dPARO POSESORIO No .570-2ÑY/ GF cilya opiÊfotistÑicae idjuntai.dos fojas
que sigue ANGEL· TORIBIO. MASACHE, JAIME GILBERTO ANDRADE. CHICAIZA
SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES' LUZ MARIA GUITA CHANCUSIG,,eil contra de
OSWALDO USHINA'PAREDES y.;MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE
USHINA. se dispone la Inscripción'de la Demanda de_Amparo Posesono, que_desde el mes
aliril del'año'hos*mil

cinco, el Cõmit2 PÊ$1VÏejorisdel Barriõ "BellËVista de CaldeËón"a
traves de sus socios,- venunos poseyendo-en,forma publica,:pacifica e minterrumpida con
ánimo di sãñor y duéñofel lŠte'de tËrreËo,circuËscrifodentr$ dËloÝsiþieliîes ÍindÈros
son: NOÁTE', c'EmiÑoÝecinal:iSUR, .con-terreËos'que' se adj dici.a*Vicente'GËañuna
Collaguazõ: EËTE, caminá.vecinal;g',' OÈŠTÈ.õon terreËod'e Feliciano GualotÑ..deuni

.
'.4.

superficie totalipå. iniada
deina^heËt'áre'a,.uÈÎcaSo.en

la'PaÑoq$ia.de.CALDERÒN de' Ú'
ropiedad de".los de laißados.- .,Repenorió:13252 a. fojas 920 núnler$ 165 y"con fechy

VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, sé halla iiiscrito el auto de UNO
. V .

DE NOVIEMBRE DEL DOS.MIL SIETE, dictado por el señor Juez DECIMO,TERCERO de
l'o.Civil'de Pichinchi, nÚdiËnte'elGual'ydentro del Juicio VERBAL SUMARÍO,'1iúnÈro
570-2007-DGF, cilya' copia fotostática se adjunta en fojas, que sigùe ANGELs TORIBIO
MASACHE, JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA, SEGUNDO GERARDO IBUJES
IBUJES y 6 LUZ MARIA GUITA . CHANCUSIG,. on~ contra de 'OSWALDO ..USHINA
PAREDES y'MARÍA LETICIA LLUGI ÜNA'l'ARIÑANGO DE.USHIÑA','seijsp'òne la
Inscripción de la REFORMA A LA DEMANDA DE AMPARO POSESORIO, la misma que '

transcrita textualmente es como sigue: "SENOR JUEZ DECIMO TERCERO DE LO ClVll -

DE PICHINCHA: - JUICIO NllO. 570-2007 T:D.G.F. NÖSOTItOS: ÁNGEI TORIBÌO
MASACHE,--de cuarenta'y tres años de edad, de estado civil císado, de ocupició'n
'comerciante; JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZÁ,ideestado ciúil solteio, cincuenta
y seis años de edad, "de ocupación carpintero, SEGUNDO ÒERARDO.IBUJES IBUJES; de
estado civil casado, de cincuenta¯y seis años de edad, de ooupación albañil; y, LUZ MARIA
GUITA CHANCUSIG, de estado civil casada, de cuarenta y siete años de edad, de ocupación
Quchaceresdomésticos. Todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de
San Francisco di Quito'Distrit'o Metropolitano, provincia de -Pichilicha;,,j, ein ,nuestras

calidades de: Presidente, Vicepresidente,-Se6rétario y Tesorera del Corilité Pro Mejoras "El
Mirador 'de Belli Vista de Calderón; y en relación a su providencia dè'fecÑa22 de octubre del
2007,' dictada a las 16h44; ante usted muy respetuosamente comparecemos y realizamos la
REFORMA A LA DEMANDA; la mismf que la 'redacto' en lo,s siguienÍestérminoË
PRIMERO.? DE LOS ACTORÈS: Nue'stros nombr'es ý apellidos;-y, más gen e de°ley
propios de esta clase de acciones'son como los dejamos donsignados en renglones anteriores:
SEGUNDO:.DE:LOS DEMANDADOS: Los demandados responden a loi nombrös de
señores:' OSWALDO USHINA PAREDES y MARIA' LETICIA LLUGLLUNA

.FARINANGO DE USHIÑA,''doiiiiciliado's.en el Barrio SAJuan d'e la'parroquia_dé Calderón,
de esta cilidad de Quito,proviilcia de Pichincha. TERCERO.- DE LOS FUNDAMENTOS
DE HECHO Y DE DERECHO.- Es el caso señor Juez. que desde el mes de abril del año dos .

mil cinco, el Comité Pro Me_jorasEl Mirador de Bella Vista del Calderón, a través de sus
¯ socioÍ,ve'nimŠs p se endò en l'orilla júblida,þacíficae inifiterrumpida 'con ánimo_de_sËñoles

y dueños el lote de terreno circunscrito dentro de los sig'uientes linderos fon: NORTE, camino
veciÃal;SUR, cõn torre11osque'ie aÉjudicaN.Vicente Guañiina' Colliguizo; ES'Ì'E caliaino
véciniil; y, OESTE, c$n terreno de Felici loñualoto,'de nalup'$rficie tôtaliproxinÊdade
una hectárea. ubicado ËnlËparroqÛiade C:11de$n; cantón Quito,proviticia de Pich'incha, då
propiedad de los dánaÃdadös,•osesióËq1ie' hã'n realizado 'cada unò dè nuéstros socios en'
forma personËl,y en'cada'una'de äiisposesi.oiles.ir dividual s, esde sti pos sióia

co¯meilzamos

a trabajarlos de manera personal, dentro de los cuales'hemos cercado, sembrado plantas de -

UlloaN31-10y Murgeón I180(MS6789 Iwww.quito.gob.ec lå



-'ciclõ corto y de este modo todos quienes habitan eri la kona donde se encuentran el lotë de
.

terreËo.dscrito.anteriorifiente, nós hiin ibcocidocot o.legítimos pro'pieÍarios.Mas sucede
señor Ñezque el dia domiligo einte yLuevede abril del presefite año dos iËil'sÌete,ha'oecii

.

de. sus hechores, cdino es el señoi' RÁÚL RONQUILLO; fuërorÎrealÌzadosp.or ordàLes
directas de los demandados: cónyuges señores: OSWALDO_USHINA PAREDES y MARIA
LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE.USHIÑA'desbanques y terrapÍenaruna especie
de ¯cancha ocupando iiiclusive parte del a via 'pública proyectada y enterrar materiales de

nstrucción de propiedad del señor: Sei,endo Gerardo Ibujes
Ibujes,^todo

esto can la ayuda '

de maqumana pesada. Con los antecedentes expuestos comparecemos ante su señoria con en
efeäto asi lo hacemos y de conformidad a lo que disponen los articulos: 960, 962, 965, 969,
971 973 de demás del Código Civil, en concordancia con'cl artículo 680 y siguientes del
Código - de Procediiniento Civil, . demandamos a los señores:

.
OSWALDO USHINA

PAREDES'y lúlAliÍA LE'Ï'ICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA, el AMPARO
POSESORIO, que tenemos sobre el inmueble de mayor extensión circunscrito dentro de los
siguientes linderos son: NORTE, camino vecinal; SUR', con terrenos que se adjudica a
Vicente Guañuna Collaguno;' ESTE, camino vecinal; y, OESTE, con terreno de Feliciano
Gualoto, de una superficie total aproximada de una hectárea, ubicado en la parroquia de
Òaldiró ciritón Quit'o,roviËcie'PichÏncha,d prbpieiad de los demandados. CUARTO.-
DE LA COSA, CANTIDAD O HECHO EXIGIDO: Su señoría luego del Debido Proceso en
seiÃenciase servirá disponer qu'e no se turbo, ni se 'embarac'e nuestra posesión. que se nos de
la seguridad necesaria en contra de estas personas que se les'condene a los demandados en el
súpuesto no consentido, a la indemnización de daños y perjuicios de confo'rmidad con 10
establecido en el articulo 965 del Código Civil y se impida que los demandados por si mismos
o a través de terceras personas realicen actos en co'ntra se nuestra posesión. QUINTO.- DE
Ì A CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. SFXTO.- DEL
TRAMITE.- El trámite que se le ha de dar a la presente causa es el de JUICIO VERBAL
SUMARIO. SEPTIMO.- DE LA CITACION.- A los demandados - señores:' OSWALDO
USHINA PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, se les citará en su
dómicilioiue lo tienen ubicado en las calles 24 de Junio y Pio XII del Barrio San Juan de la
paNoquiade Caldeión, de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Para c¯uyoefecto se
servirá librai atenta comisión dirigida al señor Teniente Político de la parroquia de Calderón
de este.cantón Quito,Provincia de Pichincha. OCTAVO.-,DE LA INSCRIPCION.- De ser
neõesario se servirá ordeifar.que se iiiscriba la refonna a la demanda en el Registro de la
Propiedad de este cántón Quitode conformidad a lo dispuesio eli el articulo 1000, del Códigd
de Procedimiento Civil. De dernecesario se contará en la presente causa con el señor Alcalde
y Procurador del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.'NOVENO.- DEL
DOMICILIO, JUDIC.IAL.- Notificaciones postenores que nos corréspo'ndan lai recibiremos
en el nuestio domicilio legal, la casilla judicial Nro. 646 de este Distrito de Pichincha.
Noinbratiios comõ nuÈstrÑAbogado.Defe'nsoË,'al seño'r: DÒCTOR: CRISTOBAL LEON A,
profesional del dei'echo al que

facultimos~
para que. a nuëstros nombres 9 ripresentacióxi.

suscriba cuantos escritos fueraniuficientes en la tramitación de la presente causa. DECIMA.
DE LA· REFORMA DE LA DEMANDA.- Por:cuanto por iîl1dirorinvoluntario "deistrodel
numei'al tè'rce16deÍlib'elo de demÍnda,en la krtéinÍcialde los fundîmentos de heclio; se
haë'e constär como Coi'nité Pro Mejoras del barrio,Bella Vista de..Caldáróii; cuando eli .

realidad:'es Coinité"Pr mejoras EL MIRADOR DE BELLA'VISTA'DE CALDERON;
particular que ponemos en su conocimiento pãra los firmes legales consiguientes, al amparo
de ÏodÏspuestoen $1iiiciso primero del artículo 70 del Código de Procedimieñto Civil, nol ,

pern tirios Ëalizarla reforma e.nuestra domindâ en los sigÏlientesárminoi.DÉCIÑlOPRIlvÌERÀ.--De esta forina'dejamos contestËdolo ordeÃadoen sii 'provide'ncia imËediata
anterior, dentro del térnno legal.qiie su autoridadanos ha concedido. FIRMAMOS
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LEGALMENTE CONyNUESTRO..s*ABOGADO.DEFENSOR Dr. CristóbalsLeón A'.
matrícula No. 1732 C.A ".- 'CoËRE)ert r_io 54lg," fo as 2 1 nú erõ 457 Tòmo"139
del i·egistrode demalidas y Sonfechã VEINTE Y DOS DE MAYO DEL DOS MIL OCHO. a
las QUINCE horas, y CUARENTA Y SIETE'minutos, se presentó el auto de DÏECINUEVE •

DE MAYO DEL DOS MIL OCHO, dietado pór el
°señor

Juez PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA. niediantiel cual ýdelitro del Juicio VERBAD SUMARIO, Número 495-2008-

Zf'cuya co6ia'Îotostátioas adjuntÉ'eildos fojá, niieiiguéEI SA'VEËÓÑICA CÈOEZ
GONZALEZ; en Ë$nti'adiEDILMA-RAMOS' IMAICÈLA, SANDRA LOREÑA NOBOABENAVIDES.ýþdARÍÀLÈ¶ÔÌAal LlÎGLÏUNA ÈARINANGO, s diipoiÎËlà'InsŠripcióË
de la'DEMANDA DE AMPARO P.OSESORIO de un LOTE'de TERRENO Signado con el.
númcÍo. VEINTICINCO,SeciÃrfiellÄistŠ,d'e. lË PÅrroduiade CALDERON.= ÌimiueblË
circunscrito'detiÍro'dels sieuiá$teÎlinderás: NÔRTE: lote einlic1Îatro,"enveii1tiuno pÛnto
Sche'ntay ocho ifletr$s:SUNáréayerde'àomunal,

en°veititiún
pulito Sch'èntay ocho metrás

EŠTE calle B en'ËuepÛntoquiÊce"metros;y, OESTE, lote tieinfi y cuatr , eËnuevè jun
quince metros, liriÀerosy'medidas que..dan una superficie,de DOSCIENT.OS.METROS
CUADR'ADÒS.-' NÔ¯ESTÄ~HIPOTECKDOSTITMBARGÃÙO2-

. Sill :perjtiÎcio"d lo
establecid eli gl artíEGlOilII e Registro,se informa que bajfel peitorio)6Ï31|y
con fecha veinte y seis de jilliode dos mil seis, ingreso una demanda, la·misma que no 11ègoa
inscribii'se.-a) Se aclara que la présente certificación se la'ha coiiferido lueco de'revisado el
contenido de'_los ndÎces','libros,·ristio y basö de datos entrigados al RegiÃtro"dela.
Propiedad del Distrito'Metropolittino de Quito,iiiediante aõta de l'de julio'de 2011. b) Esta
Adifiinistración no se'responsabiliza de los datos e1Ìó'iieos,o falsos quËse .hdyan

proporciò'nado por lõs çiärticulaÌesy que puedan inducir a"error o. equivocación asi'corno
tampoco del-uso"doloso kaùdulento que se pueda hac'er del dertificadh..c)El presenËe

- certificado tierië unn validez de §0dias contados a partir dà la feely de emisión del mism6.-a)
Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el õontenidode los '

indices, libros' registios y base de datos entregados al Registro de la Propiedàd del Distrito.
Metropolitano de.Quito,mediante acta de 1 de julio de 201.1. b) Esta Administración n'o se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se laayan

proporcionado~poi
los particuldres '

.y'que puddan indi'icir a error o ekuivocación, así como taiërioco del usi
doloso~o

fiaudhlento .

que se pueda hacei _del certificad c) El preicnt ceriificado tiene uÑayalidez de 60 días'
contados a

partii°de la fecha de emisión del mismo.-"En virtud de que los datos registrales del'
sistema son susceptibles de actualización,'rectifidacion o supfesión, con aËregloa la Ley del.
Sistema Nacional'de Registro de·Datos Públicos y.Loy de Registro, el interesado deberá
oinunicar cualquier falla o'erro eñ estè Dócument al Registrador de la Propiedad o a sus

fuilcionarios, paß su inmediatz liiõdificación" -LOS
. REGISTROS DE GRAVAMFNES

HAN SIDO-REVISA OS ASTA EL 22 ÓE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

. esponsable: D.K.
: E. .Z.

TOR DE.CERTIFICACIONES .

. REGISTRO DE LA P,ROPIEDAD
.

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD "

DEL DISTRIÌO Ì!VIETRÖPOLITANÒDÈQ ITO
CERTIFICADO No": C607228 l 3001 .

FECHA DE INGREso: 2i/10/2012 -

CEÈTÌFItAËI0N

Referencias: 24/08/2012-PO-58139f-22796i-60802r
Tarjetas::TOOOOO452412; ¿'' d'

.

-

,

Matriculas:;0 ,

El infrascrito Direci r Certificacion$s en ejercicio de las atribuc oi s ontenidas eli el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por.el Señor
Regist'rador de la'Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito mediante iesolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julÌode dos mil once, una vez fevisadonlos indices y liliros
entregados y qui rei osaiÌen el Registro de la Propiedad del Djstrito Metropolitano de Quito

- CERTIFICO: ,'

'
,» ...F .,r

.

- 1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: .
.

E'
El CUARENTA Y DOS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACClONES, fincados en el lote
de terreno situado en e1·šectoi de Bellavista, parroquia CALÌ3EROÑde este ca$tón. Con .

matrícula número CALDE0020 63.
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO CAMPO ALEGRE DE BELLAVISTA DE
CALDERON.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: ..

Adquiridos por compra a la señorita CARMEN ELENA POVED TOBAR, soltera, según
escritura pública otorgada el veinte de julio del dos mil doce, ante la -Notaria Trigésima .

Primera del Cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, inscrita el veinte y cuatro de agosto
de dos mil doce.- ANTECEDENTES.- La señorita CARMEN ELENA POVEDA -TOBAR,
soltera, fue propietaria de los DERECI-IÓS Y ÂCCIÒNES SOBRANTES; ,fincados en el
ochenta por ciento de derechos ýacciones fincados en el lote de terreno situado èn el sector de
Bellavista, de la parroq a'CALDERON deÍcantón Quito.-MATRICULA ASIGNADA: -

CALDE0020863. Ad iridos .mediante compra a MARIA : LETICIA. LLUGLLUNA
FARINANGO, ca a. todas según escritura pública otorgada el qüincé de abril del dós mil
nueve, ante el N ario Cuarto. Encargado del Cintón QuitoDoctor Lider M$reta Gavilanes,
inscrita el diez siete de Abril del dos mil nueve. '"

-
.e

-

'
.

-

4.- GRAVA ENES Y OBSERVACIONES: •' ,-'
.'- .

.

-'
-

.

-

Por estos tos se hace constar que: Con el Núni$ro de R p.50715. del Re.gistro de DemaiÎdas.
on fech QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS se presentó el auto de DIEClSIETE -

DE . IO DEL DOS MIL ' SEIS, ' dictado por el INSTITUTO ' NACIONAL - DE
-- DES - RROLLO AGRARIO INDA'.-.DIRECCION DISTRITAleCENTRAL; mediante 'el cual

y dentro del Juicio de RESÒLÚCIÓN DE ADJUDICACIÓN:'notific&do:mediante Oficio
DDC-Q-No. 00130, de juÍÍo.vdintey Ãisdel dos Kiilieis,'cuyŠopi,afotostática se adjunta en
tres , fojas, qiie,: sigue ,TERESA JIMENEZ JIMENEZ, EFREN ISIDRO GUAMAN
GONZÁLEZ, SEGUNDO ACARO JIMA:'CARMEN- LUCIA CAÑAR COFRE ^JULIAN

MUELA ACHIG, · ARTURO.= VALENCIA .BARRE, MARIA TARJELIA TORRES
. ZAPATA VICENTE JOSÉ ÑAR, LUIS ÁLFONSO QUIRANZA,CABASCANGO y

. SEGUNDO LORENZO GILCASA MUNOZ, en coñtra de OSWALDO USHINA PAREDES
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MARÍA LET CI LLU LLUMA A N NGO e disp ne la In rip ión dé la
DEMANDA DE RESOLUCION DE ADJUDICAClON la misma que transcrita textualmente
es coÍAo: sigué:, "SEÑOR DIRECTOR - DISTRITAI CENTRAL' DEL , INDA: NosStros:
TERESA JIlŸIÉÑEZ

JIlúÉlúEZ,^EFRÉN
ISIDRO GUAlülAN GÒNŽÁI EZ, ACARÒJÏÑÏA

SEGÚNDO, ÒAÑAR COFRE CARMEÑLUCÍ,A, MUELA ACHIG JULIAN, VALENCIA
BARRE ARTURO, TORRES ZAPATA MARIA' TARJELIA, CANAR VICENTE JOSE,
QUIRANZA CABASCANGO LUIS ALFONSO y SEGUNDO LORENZO

_

_GILCASA
MUNOZ, ecuatonanos, por liuestros propios y personales' derechos ante usted compareceinos
y ecimoi: 1.-_Quepara el presente trámite designamos con'Ïo.piocuradorcomún al señor e

Efrón Isidro Guamán González; 2.--Antecedentes: El lERAC, mediante'acta protocolizada el
11 de o¿tubre del_l973, he insdrita $118 de diciembre del mismo año, adjudicó un 1ote de
terreno de la iuperficiede una hectárea a los señores Oswaldo Ushiña Paredes ýMaría Leticia '

Llèglluma Farinango,fcomo así consta del certificado conferido þorel Registrador de la -

Propiedad. que acompañanios. 3.- Acontece señorDirector que los antes propietarios,
. prometieron en venta el inniueble a las señoras Sandra Noboa Benavides y Edilma Ramos

Imaicela quienes apróvechando la inocencia, la necesidad y abusando de la buena fe de
nosotros como'campesinos, nos ofrecieron en venta.sendos lotes de terreno de doscientos .

- metros cuadrados cada uno y sin.que exista documentos o compromiso alguno _se nos ha
exigido durante un año erogaciones que en algunos casos llegan entre uno y tres mil dólares
que .se encuentran entregados con el único propósito de que algún dia se haga efectiva la
promesa y con ella el Municipio autorice la partición si llega a efectuarla y finalmente se
entregue los lotes a sus dueños. 4.- Como claramente su Autoridad puede colegir, quienes no
son dueños del inmueble han recibido dineros que no les corresponde y por un prodio que fue
entregado para otros propósitos y no para ser objeto de comercialización a diversas personas,
robasando el limite de la tolerancia y burlando las normas de derecho existentes y que
piotegen al que de buena fe si encuentra en la tierra. 5.- Con fundamento en lo que disponen
los Art. 25 y.43, literal (c) de la Ley del de Desarrollo Agrario y poi haberse mantenido
inexplotado y en abandono por más de dos,años consecutivos los verdaderos dueños del
predio antes descrito y sobretodo por no haber .cumplido la función social establecida en la '

ley, y siendo un niõtiv que se debe tradycir en una elevación y redistribución de ingresos y
espeõialmente de acuerdo con la causal c) por ser tierras aptas agrícolamente, por beneficio

.

persónal de expIdtación i quienes se les adjudicó poi parte del ex-IERAC, solicitamos, que
por existir la causal de exþropiación _däterminada en la Ley, por ser tierra rustica de dominio
privido, se servirá dictir la corresp6ndiente declaratoria de expropiacióii como lo establecen
lós Arts. 44 y_siguientes de la norma indicada. 6. Pâra los efectos.de el trámite y la debida
demostración de nuestros asertos,'desde ya indicamos se sirva disponer el avalúo comercial
actualiiado, valorál qne.Ëstamosdispuestos a pagar en efectivo;- además, desde ya
solicitamos la respectiva inspección. Fundamentamos nuestra demanda en los principios de la
Constitución Política de_la República del Ecuador y la Ley de Reforma Akrarin, con el único
fin de ¯que precautelarido ë nuestros derechos se impida el'abuso en que nos encontramos,
frente a una'inchestionable necãsidadde'poseer"el predio pör los caminôs del derecho; pucš,
en lós hechos; ya nos encontramos en posesion pacifica, tranquila e mmterrumpida por nyas de
un aña. PÑasu conocimiento y los fines de el trámite 'correspõndiente acômpañamos el
certificado del Regiitrador de la Propiedad actualizado y coþia simplo de la'þromesa de venta
a que hemos hecho rŠfeiŠncià. NÃtifidaciJnesque noi corresponian fåcilíÏr,se efictuarán en
el casillero judicialNá. 241.del Palacio de'Justicia. Suscribimos en i estro Ntrocinador.f)
Dr. Roberto Morè'noiL.,'matrícula No.s895 C.Ã.P.".-Répertorio 49516 del registro,de
demandas y'con'fecha -VEINTE Y TRES DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, so presentó el
auto de VEINTE Y NUEVE DE JUNIO DEL DOS MIL

SIETE,~dictado
pdi el señorJuez .

DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del-Juicio
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VERBAL SUMARIO ·-..AMPARO.POSESORK)-No 570-2007-DGFicuya copia fotostática
se 'adjunta'en dos'fojas,-que sigu'e ANGEI¿.-TORIBIO MASACHE, JAIME'GILBERTO\
ANDRADE CHlCAIZA', SEGUNDO GERARDO IBUJES IBUJES, LUZ MARIA'GUITA
CHANCUSIG. .en , iontra ,de..OSWALDO AUSHINA. PAREDES.. y .-MARIA' LETICIA
LLUGLLUNA FARINÄNGO'bE USÏ-IlÑÄsËdi one la Inicri''cióÈdÍla DerÉancÍadË
Àmparo'Posesorio;$ue desdeel'me's abril,dËlaiSds unl. cincó e ÒoinitéPro ]Vlejoras del
Barrio "Bella Vista de'Calderón" a tra'vés de sui so$ios vehimós póseySndËenforma pÀblida,
pacifica e ininterrumpida con animo de señores y dueños el lote de terráno circunscrito dentro
de los siguiënteš linderÑssoË:,NOR'l E: ËarñinoveciiÎal;SUR, còà.tÑrrenose få adjudiËaa
Vicente GuañunËCollajilazo; ESTE camind veiinal y,"OESTÈ,con tèrreno dËFeliciano .

Gualoto, de una.superficie total aproximada de una hectárea', ubicado en la Parroquia de
CALDERÓN, - Se-'propiedadÄe 15s deniandaSos'.'..= Repertorio:13252,

. del RegistrËde
Dem5ndis, con fichË,VElNTE ŸCINCODE FEBRERO DEL DOS MIL OCFÍÒ,EehaÍla
inscrito el auto de UNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Ju'ez
DECIMO TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y

dèntro¯del Juicio.VERBAL
SUMARIO, número 570 0Ô7-ÚGF, cuya copia fotostáticise3djunta'en_:fojaÎqlÍàsiiue
ANGEL TORIBIO MASACHE, JAlME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA, SEGUNDO
GERARDO . IBUJES IBÚJES y 'LUŽ

_

MARÍA' GI..iITA CHANCUSIG, ,èn contr de
OSWALDO USHIÑA PAREDES:y MARÍA-LETICIA LLUGLLUNA'FARINANGO DE
USHIÑA, se dispone _la'Inscripción

de~1a
REFORMA A LA DE,MANDA DE AMPARO

POSESORIO, la misria que traúcrita textualmente es con ( sigue: "SEÑOR JUEZ DÉCIMO
TERCERO DE LO. CIVlL -DE PICHINCHA: JUICIO NRO. 570 007 T:D.G.F.
NOSOTROS: ANGEL TORIBIO MASACHE, de cuarenta'y tres años'de.edad, dd estado
civil casado, de ocupación comerciante; JAIME GILBERTO ANDRADE CHICAIZA. de
estado civil soltero, ciŠcuenta seis años de edad, de ocupación caipintèro, SEGUNDO
GERARDO IBUJES IBUJES, de estado civil casado, de cincuenta y seis años de edad. de'
ocupación albañil; y, LUZ MARÍA GUlTA CHANCUSIG, de estado civil· c ada,. de
cuarenta y geteaños de edad, de ocupación Quehaceresdomésticos. Todos ecuatorianos,
mayores de edad,- domiciliados en esta ciudad de San Francisco ' de Quito'Distrito
Metropolitano, . provincia de Pichincha; y, en nuestras .calidades de: ·: Presidente,
Viõepresidente, Se¿rctario y Tesorara del Coinité Pro lŸle_joras"El Miridor¯de Belld Vista dè
Calderón; y en relación a su providencia de fecha 22 de octubre del 2007.'dictada a las 16h44;
ante ' usted muy

' respetÑosaÊiente..comparec,cËosy, rËalizamÑla REFORMA A LA
DEMANDA, la misma que.la redacto en los siguientes términos: PRIMERO.-'DE LOS
ACTORES: Nuestros n$mbres aliollidos; y, más genergles de ley propios de e'sta'clase de
acciones son coilio los dejarios consignados'en renglones anteriores: SEGUNDO: DE LOS Y

DEMANDADÒS: Lo's demandados respänden. ã los nombies de GeñoresÍOSWÁLDO.,
USHIÑA PAREDES:y MARIA- LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHINA
domiciliados'en el Barri Sã'n Juan'de 11 pÈrroquiade Òalderófi,dá esta ciudad de Quno

rovincia de'Pichincha. TERCERO.- DE-LOS FUNDAMENTOS DE HECHO,Y DE
DERECHO.- Es el caso señor Juez,.que desde,el mes de abril,del año dos inil cinco, el
Comité Pro Mejoras El Mirador de Bella Vista del Calderón a través de sus socios, venimos
poseyondo en forma pública,-pacífica e ininterrumpida coifánimo de señoresý dueños'el lote
de terreno circunsorito dentro de los siguientes linderos son: NORTE, camino vecilial;'SUR,
con terrenos que se adjudica a Vicente Guañuna Collaguazo, ESTE; camino vecinal; y
OESTE, con terreno de feliciano Gualoto;' de' una superficie total .aproximada· de una
hectárea,Abicadoen-1Äp'Arroliuia'deCalderóiÏ,:cantóh.Quito"piovincia de'Pichincha, d
propiedad, di lo dËnaËdados,a"posèsióifqtio hi reilizado 'Ëadaurio_ dà miostrds sociós en
forma personal, y en"dada una

de¯susposesiones individuales, desde su posesión comenzamos
a trabajarlos de n anera, pärsonal, enÍrode lá cúiles' hornos $eróado,seilibrado plantas de
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ciclo cdrto y de estè modo todos quienes habitan en la zona donde se encuentran el lote de
terreno, descrito anteriorinente, nos.han recocid coriio. legítimos propietarios. Mas sucede
señor Juez que

,
dia domingo veinte y nueve do abril del presente año dos Ë1ilsiete, ha decir

de sus-hechores,_como es el señoi: RAUL RONQUILLO; fuerolirealizados~pot ordenes
directas de los demandados: Snýugesseñores: OSWÄLDO USHÏÑA' PÁREDES y MARÍA
LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA desbanques y.terraplenar una especie
de cancha ocudando

.

iriclusÍveparte deÏa Sía 'pública 'proyectada' y .

enteri·ar naateriales de
construcbión de propiedad del señor: Segundo Gerardo_Ibujes Ibujes, todo es'to cin la ayuda
de maqumaria pesada Con los antecedentes _expuestos comparecemos ante su señoría con en
ef to àsí lo hacemos ý de conformidad a lo que disponen los artículos! 960, 962, 965,'969,
971, 973 de deinás 'del Código Civil, en concordancia con 'el artí.culo 680 y siguientes del

- Código - de *ProËedimientoCivil, demandamos a los señores: · OSWALDO USHINA
PÁREDES y MARÍA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO DE USHIÑA, el AMPARO
POSESÒRIO, que tenemos¯sobre el inmueble de mayor extensión circunscrito dentro de los
siguientes.linderos son: NORTE, camino.vecinal; SUR, con terrenos que se adjudica a
Vicente Guañuna Collaguazo; ESTE, camino vecinal; y, OESTE, con terreno de Feliciano
Gualoto, de una superficie total aproximada de una hectárea, ubicado en la parráquia de
Òaldirón';câ'utón Quito,provinciËdePichÏncha,di propiedad de los demandados. CUARTO.-
DE,LA COSA, CANTIDAD O HECHO EXIGIDO: Su señoría luego del Debido Proceso en
sentencia se servirá disponer que no se turbe, ni se embarace nùestra posesión, que se nos de
la seguridad necãsaria en contra de estas personas que se les condene a los demandados en el
sËpuestono consentido,' a la indemnización de daños y perjuicios de confo'rmidad con lo
establecido en el articulo,965 del Código Civil y se impida que los demtindados por si mismos.
o a través de,tüceras personas realicen actos en colatra se nuestra posesión. QUINTO.- DE
LA

,

CUANTIA.- La cuantia por su naturaleza es INDETERMINADA. SEXTO.- DEL .

TRAMITE.- El trámite que se le ha de dar a la presente causa es el de JUICIO VERBAL
SUMARIO. SÉPTIMO.- 6E LA CITACIÓN.-.A los dema&ados señores:'OSWALDO
USHINA PAREDES y MARIA LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO. se les citará en su .

d&micilio'que lo fienenubicado en las calles 24 de Junio y Pié XII del Barrio San Juan de la
parroquia de Calderón, de esta ciudad de_Quito,provincia de Pichincha. Para cuyo efecto se
servirá librar atenta comisión dirigida al señor-Teniente Político de la parroquia de Calderón
d este cantón Quito;Pro'vincia de Pichincha. OCTAVO.-,DE LA-INSCRIPCIÓN.- De ser
necesaiio se servirá ordeifar.que se inscriba la reforma a la demanda en el Registro de la
Propiedad de este cantón Quito,de conformidad a lo dispuesto en el irtículo 1000, del Código'
de ProcedimientGCivil. De s'ir nicesirio se c'ontirá eËla presentó causa con el.señor Alcalde
y Procurador del Iluske Municipio del Distrito Metropolitano

_
de Quito.NOVENO.- DEL

DOMICILIQJUDICIAL.- Notificaciones posteriores que nos correspondan laš recibiremos
Ënsel nuestio d mic'ilio legal, la casilla judicial Nro. 646'de -este Distrito de Piohincha.
Nombramos comb nuistro Abogado Defensof, al seño'r: DOCTOR: CRISTÓËAL LEÓN
profesional del derecho al que facultamos paia que a miestros nombres y representación,
suscriba'cuantos escritos fueran suficientes en la'tramitación de la présente causa. DÉCIMA -

E LÃÁEFORÑIA DE LA DEMANDA.- Por cuanto ýorun error inváluntario'defitro del
numei'al tâceÊÏ>del libelo de demandá, eli la parte inicial de los fundamentoÈde heclao; se
hace constar

comó°Coinité
Pro Mejoi'as del barrio.Bella Vista-de.Calderón;' còando _eii

realiËad,"'esforiaitéPro' mejorãs EL MIRADOR DE ÉELÌÑVIŠTA"DE CÂLDËRÓN:
paiticular que ponemos en su conocimiento para los finnès légales consiguientes, al, amparo
de lo dispuesto enil iiiciso primero del artículo 70 del Código de Procedimießto Civil, nos e
perm imosÌealizarla·r'efonna'de nuestra demanda' en los siguientes férniinos.DÉCIÌV10
PRIMERA.- De esta fonna dejamos contestado lo ordenado en su pro'videilcia inmediata
anterioi,. dentro del término legal que su autoridad . nos, ha concedido ' FlRMAMOS
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LEGALMENTE CON «NUESTRO. ABOGADO DEFENSOR Dr. Cristób'al. Leófi A.
mairicula, No. 1732 Ci.P.".-,,Con ISp$toiio3 lÔ,To Ì39'del egistro deÁemändas,.y'
con fecha VEINTE Y,DOS DE MAYO DEL,DOS MIL;OCHO, à las'QUINCE lioras., y
CUARENTA Y·SIETE minutos, se presentó el auto de DIECINUEVE DE MAYO DEL DOS
MIL OCHO, dictado por el'señor Juez PRIMERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, inediante
él.ciial y dentËodel.Jùicio ,.VERBAL SUMARIÒ,ÀúÑero'495'-2008-WZ i'cuyä co ia
fotostática se'adj nta en dos fojas, qiie_siSeÊ_LÊA,.VEl NICÑCHOEŽ GONZALEZ, n
contra de EDILMA. RAMOS'IMAICELA SANDRy LORENA NOBQA' BENAVIDES.. y

LETICIA LLUGLLUNA FARINANGO, .se , dispone la Indöripción' de la'
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de ún COTE de TERRENO Signadä'con el INmero .

VEINTICINCÖ,s'ector BellaÄsta' de Ïa:ParrÑquikde"CALDERON.-Inmueble circunicritÃ
dentro de los siguientei linderós: NORÍ'E;Ilote'vei'nticuatro, eiveintiuno punto ochenia.y
ocho metros; SUR,sárea verde comunal, en veintiún'punto ochenta y ocho metros; ESTE,
calle B, en nueve punt quince metios; y, OESTE, lote treinta y cua'io, en áJevépunto (uinËe
metros, linderos s'y . medidas que _dan una superficie de DOSCIENTOS .. METROS
CUADRADOS.- También se hace gónstar que no está hipotecado, ni embãrgado, ni prohibido
de enajenar. À).SeacÏara ue la presente certificación se la ha conŠriio hiego°de regiÊadoel
coûtonido'de losíndices;1ibros,iegistros y basè de'datos eËtrágados,alR'e'gistro_de.là
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,-medianteacta då 1 de julio de 2011.'b) EstaAdministraciónyriol'seÂaponsabilizade los'datos'egón'eos o-falsos-que e hay'an
proporcioriado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocacion, asi como
tampoco del uso doloso o fi·audulento que se pueda hacËr"del cei·tificadof c) El presËnte'
certificado tiene una'va_lidez dá,'60 días contados a partir de'la fecha de emisión.dá mismo.-

."En, virtud de qu'e los datoi. registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o erfor en este
Documento . al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, .para 'su ¯inmediata

modificación".-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
pEL 22 DE OCTUB E DEL 2012 ocho a.m.

Responsaþ]ÑD.K. / 'y -

- evisado: E.L.Z. e

o CE F NES

. R DE CERTIFICACIONES
REGIS'ÝRO DE LA PROPIEDÀD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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